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INTRODUCCIÓN 

El planteamiento del presente trabajo de investigación, se enfoca en la 

problemática que en el siglo XX, se ha desarrollado por parte del gobierno de los 

Estados Unidos de América, que es reflejada en un creciente avance de los 

ímpetus expansionistas de ese Estado, situación que se ha visto marcada a 

finales de siglo ya no como una pretensión a la citada expansión de manera 

territorial, sino traducida en un control económico, principalmente en los Países de 

América Latina. 

En las últimas décadas se ha adoptado la práctica de promulgación por 

parte de los Estados Unidos de América de diversas leyes que pretenden tener 

efectos extraterritoriales, sobre el particular, nuestra investigación se enfoca en el 

análisis de la promulgación de la Ley de Solidaridad Democrática y Libertad 

Cubana (Libertad), conocida como Ley Helms-Burton, cuyo objetivo central es 

derrocar a toda costa al actual gobierno establecido en la República de Cuba, al 

considerar que la relación de ese país con los Estados Unidos de América ha sido 

bastante áspera desde hace ya cuatro décadas, situación que a nuestra 

consideración se torna inacabable por un lado, necia por otro y finalmente 

desigual, en razón a la capacidad sui géneris de cada uno de estos Estados. 
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Una de las principales consecuencias de la promulgación de leyes 

extraterritoriales como la que nos ocupa, por parte del gobierno de los Estados 

Unidos de América, es el evidente alejamiento de los principios generales del 

derecho internacional, aunado a lo anterior, surge el grave problema de la poca 

efectividad en la intervención de los Organismos Internacionales en las 

controversias suscitadas por la promulgación de dichas Leyes, sin embargo, el 

problema central radica en los efectos que puede llegar a tener la Ley Helms

Burton, que son latentes en cuanto a sanciones a inversionistas de México 

llevadas a cabo en la República de Cuba, sobre ciertas actividades consideradas 

por la misma Ley como propiedades confiscadas ilegalmente, por parte del 

gobierno Cubano de Fidel Castro. 

Temáticas de múltiples y teóricas posibilidades de solución, las ideas 

plasmadas en nuestro trabajo, pretenden demostrar, la urgencia de la aplicación 

real de los principios del derecho internacional, por parte de los Estados, al 

considerar la idoneidad que sea a través de Organismos Internacionales como la 

Organización de Naciones Unidas y la Organización de los Estados Americanos. 

Con base en lo anterior, nos hemos planteado algunos supuestos o 

hipótesis, que nos llevan a considerar la acreditación de las ideas centrales de 

nuestro trabajo: 
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• El desarrollo del tema de la intervención de un país hacia otro a través de 

leyes extraterritoriales y las diversas consecuencias que podría tener la 

aplicación de las mismas, fundamentalmente la transgresión a los 

principios de derecho internacional. 

• El papel que tienen los Organismos Internacionales y regionales, en 

asuntos de no-intervención y en controversias en general. 

• El desarrollo de la política exterior hacia América Latina por parte del 

gobierno de los Estados Unidos de América, razón fundamental para 

comprender el fondo de la promulgación de la llamada Ley Helms-Burton, 

y, 

• La imprescindible retorsión de una ley, con el fin de contrarrestar los 

efectos de leyes extraterritoriales, para lo cual se analiza la Ley de 

Protección al Comercio y la Inversión de Normas Extranjeras que 

contravengan al Derecho Internacional expedida por el gobierno de México 

y de lo cual proponemos que la misma debe ser modificada a fin de que su 

efectividad sea lo suficientemente amplia. 

Para la exposición de nuestro trabajo de investigación hemos establecido el 

siguiente orden en los capítulos. 
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El primer capítulo, trata del derecho internacional ante el principio de no

intervención, en el ámbito del derecho internacional mediante el análisis del lugar 

que ocupa dicho principio en la Carta de la Organización de las Naciones Unidas 

y en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, asimismo, se 

examina la no-intervención como principio de política exterior Mexicana. 

En el capítulo segundo, analizaremos al concepto de extraterritorialidad y 

los antecedentes de leyes extraterritoriales promulgadas por el gobierno de los 

Estados Unidos de América, desarrollamos lo que hemos considerado lo más 

significativo de la política exterior Estadounidense hacia los países de América 

Latina en materia de promulgación de leyes consideradas como extraterritoriales. 

Asimismo, destacamos la celebración de las llamadas Conferencias 

Panamericanas, en virtud de que constituyeron, en su momento, un esfuerzo por 

la unificación de los países del continente americano, sin embargo, 

paradójicamente las mismas fueron convocadas por los Estados Unidos de 

América y ningún País Latinoamericano intentó ejercer el liderazgo, frente a aquel 

País ya hegemónico desde entonces. 

También incluimos un análisis de la peculiaridad de los Estados Unidos 

de América en llevar a cabo una política exterior en América .Latina, con 
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características netamente intervensionistas, al efecto se consideran tres periodos, 

el primero de 1880 a 1933 el segundo de 1934 a 1959 y otro más que abarca de 

1960 hasta nuestros días. 

Se analiza en especial y por estar muy ligado al tema de investigación del 

presente trabajo, la política exterior de los Estados Unidos de América hacia la 

República de Cuba, al tener como actitud esencial en la misma al bloqueo 

impuesto por ese País a la Isla desde hace más de tres décadas. 

Finalmente, en el segundo capítulo dejamos asentados los antecedentes 

del control del comercio exterior de los Estados Unidos de América como un 

factor clave de su política externa, en razón de que actualmente es a base de la 

influencia que constituye la exportación de las empresas trasnacionales 

estadounidenses radicadas en Latinoamérica, en que ese País logra el control de 

gran parte de los recursos. 

En el capítulo tercero se desarrollan las implicaciones jurídico-políticas, de 

la Ley Helms-Burton, considerándose las circunstancias en las que se encontraba 

la República de Cuba en el momento de dictarse la Ley Helms-Burton, también el 

impacto que tuvo la Ley en el Gobierno Cubano y las reacciones legales del 

mismo, como lo fue la promulgación de la Ley de Inversión Extranjera, que 

establece la apertura de la inversión a la iniciativa privada y extranjera. 
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Se pormenorizan las reacciones internacionales que en general fueron de 

rechazo a la Ley Helms-Burton, por parte del gobierno de Canadá, el denominado 

Grupo de Río y la Unión Europea mediante el análisis de cada una de las 

posiciones de los países y organizaciones antes citadas. 

Asimismo se expone la problemática concreta en la Promulgación de la Ley 

Helms-Burton y se analiza genéricamente el contenido de la Ley y se hace énfasis 

en la aplicabilidad y probable vigencia de la misma. 

En el capítulo cuarto, realizamos el análisis de la promulgación de la 

llamada Ley Antídoto, como respuesta jurídica a la Ley Helms-Burton, por parte 

del gobierno Mexicano; así mismo, se manifiesta la posición de la Organización 

de los Estados Americanos ante la Ley a través del Comité Jurídico 

Interamericano, y que a nuestro parecer hasta el momento no ha tomado las 

debidas acciones ante la posición del gobierno de los Estados Unidos de América. 

Finalmente, hacemos una propuesta de las características que deberá de 

contener una ley que aplique la figura de la retorsión, para evitar los efectos ante 

la promulgación de ley extraterritorial de un país extranjero, que pretenda tener 

efectos directos sobre los derechos de los ciudadanos de México y haga valer 

la soberanía a través de los derechos consagrados en la legislación mexicana. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

EL DERECHO INTERNACIONAL ANTE EL PRINCIPIO DE NO

INTERVENCIÓN 

SUMARIO: 1.1. El principio de no-intervención en el derecho internacional. 
1.2. La no-intervención en la Carta de la Organización de las Naciones 
Unidas. 1.3. La no-intervención en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos. 1.4. La no-intervención como principio de la política exterior 
Mexicana. Conclusiones capítulo primero. 

1.1. EL PRINCIPIO DE NO-INTERVENCIÓN EN EL DERECHO 

INTERNACIONAL 

Consideramos pertinente comenzar nuestro trabajo de investigación con el fin 

de dilucidar lo que en el derecho internacional configura el principio de no-

intervención, en los asuntos internos de un Estado. Al respecto, es importante 

invocar lo expuesto por el Maestro César Sepúlveda: 

"No se ha escrito todavía un buen tratado sobre esta institución, que 

explique a fondo en que consiste una intervención ilegal condenable. La 

práctica internacional tampoco ilustra con exactitud cuándo se está en 

presencia de una intervención legítima. Y sin embargo, se trata de un derecho 

vital asociado a la personalidad del Estado y al derecho de igualdad, que ya 

debería estar deslindado. 
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En esencia, el principio de la no-intervención implica la prohibición de 

cualquier interferencia externa no consentida o sin derecho en los asuntos 

internos de un Estado, y también la prohibición de interponerse en los asuntos 

internacionales o en las relaciones exteriores de ese Estado cuando no existe 

un fundamento jurídico para ello."1 

En efecto, el principio de no-intervención implica respeto a la soberanía de 

cada Estado, es decir, en virtud de dicho principio se obliga a todo Estado a no 

interferir en los asuntos inherentes de otro, máxime si dicha intervención se 

pretende o se consuma en condiciones por demás ventajosas para el Estado que 

interviene, con el aprovechamiento de las carencias que el Estado intervenido 

podría tener, ya sea de tipo económico, político o social; lo que, de darse, agrava 

aún más el hecho de infringir tal principio de derecho internacional. 

En apoyo a lo anterior, es significativa la aportación del internacionalista 

español , Antonio Remiro Broton, quien precisa que la prohibición de no intervenir 

tiene un carácter absoluto que abarca: 

"1) Los actos de los Estados. Por sí o por testaferro (Ningún Estado tiene 

derecho de intervenir directa o indirectamente ... Todos los Estados deberán 

también abstenerse de organizar, apoyar, fomentar, financiar, instigar o tolerar 

actividades armadas subversivas o terroristas .. . "), acerca de los grupos de 

1 Sepúlveda, César, Derecho Internacional, 19" Edición. Ed. Porrúa, México, D.F. 1998. Pág. 490. 
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Estados; 2) Sin importar el motivo (sea cual fuere ... ) eliminando asr cualquier 

resquicio para la doctrina de los títulos lícitos de intervención; 3) Respecto de 

todo tipo de asuntos (internos y externos) que correspondan a la jurisdicción 

doméstica de otro Estado; 4) Para la protección, no sólo de su integridad 

territorial e independencia política, sino también, de su personalidad y de los 

elementos políticos, económicos y culturales que lo constituyen; 5) Sean cuales 

sean los elementos empleados (intervención armada ... , medidas económicas, 

políticas o de cualquier otra índole para coaccionar a otro Estado a fin de lograr 

que se subordine al ejercicio de sus derechos soberanos y obtener de él 

ventajas de cualquier orden... cualesquiera otras formas de injerencia o 

amenaza .. .)2 

En esos términos la no-intervención, deberá comenzar por una abstención en 

los actos de Estado realizados por los gobiernos y aplicable en específico a los 

que tengan tendencias expansionistas, sea cual fuere la forma de injerencia 

deberá prevalecer el respeto a la soberanía e independencia de cada Estado, 

además considerar como marco y límites de actuación a los principios de derecho 

internacional . 

2 Broton, Remiro Antonio. Derecho Internacional Público, Principios Fundamentales de Derecho 
Internacional. Ed. Tecnos. Universidad Autónoma de Madrid. 1982. Pág.32. 
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1.2. LA NO-INTERVENCIÓN EN LA CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE 

LAS NACIONES UNIDAS 

Es en la parte de las declaraciones iniciales de la Carta de la Organización de 

las Naciones Unidas, donde se estipula que los pueblos de las Naciones Unidas 

estarán resueltos a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en 

la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres de las naciones grandes y pequeñas. Sin embargo, 

consideramos que tal idea no se materializa de modo suficiente en el cuerpo de la 

Carta, como una premisa sine qua non, para el buen desarrollo de las relaciones 

internacionales. 

En el capítulo primero, referido a los propósitos y principios de la 

Organización, el artículo 1, apartado 2, se expresa el propósito de fomentar entre 

las naciones, relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de la 

igualdad de derechos y al de libre determinación de los pueblos; con lo anterior, 

se reconoce de manera tácita la no-intervención de un Estado en los asuntos de 

otro, al ser respetuoso de las decisiones que éste decida asumir. 

Asimismo, en su apartado 1, el artículo 2 declara que la Organización está 

basada en el principio de la igualdad soberana de todos sus Miembros; principio 

que, en nuestra opinión es fundamental en las relaciones entre los Países de la 
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comunidad internacional, sean o no parte de la Organización de Naciones Unidas; 

y al ser parte de ella, se deberá estar formalmente obligado, conforme a las 

previsiones de la propia Carta, toda vez que los Países Miembros la han 

ratificado. 

En razón de lo anterior, el Consejo de Seguridad, en sus decisiones, deberá 

tener muy presente el principio de igualdad soberana de las naciones, puesto que 

todas ellas están investidas de soberanía para llevar a la práctica sus propias 

decisiones internas, siempre que éstas no pongan en riesgo la paz y la seguridad 

internacionales. Por ello, consideramos que este principio debería ser 

celosamente vigilado por la Organización de las Naciones Unidas, y no sólo entre 

sus Miembros, sino entre todos los países de la comunidad internacional, ya que 

por no respetarse se llevan a cabo verdaderas injusticias de países grandes y 

poderosos frente a países pequeños y subdesarrollados. 

El apartado 7 del propio artículo 2 de la Carta, determina que ninguna de sus 

disposiciones autorizará a las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que 

son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, ni obligará a sus 

Miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la 

misma; principio que no se opone a la aplicabilidad de las medidas coercitivas 

prescritas en el Capítulo VII. Lo antes mencionado, más que declarar como 

principio la no autorización, debería garantizar una condena al país que, previa 

evaluación, llevara a efecto una injerencia de manera unilateral y sin el 
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consentimiento tal vez de un cuerpo colegiado, como el Consejo de Seguridad, 

que, de manera democrática y sobre la base de un consenso, decidiera la 

intervención, si el problema pudiera poner en peligro la paz y seguridad 

internacionales. 

Como conclusión , no se puede decir que en la Carta de las Naciones Unidas 

se encuentren, con la claridad que debiera, los matices que refieran el problema 

de la no-intervención, por lo que consideramos que sería conveniente una reforma 

de fondo sobre el tema, en la que quede fehacientemente consignado dicho 

principio, en la cual se de una valoración por parte de la Asamblea General a las 

intervenciones, ya que el Consejo de Seguridad que es un órgano que tiene la 

responsabilidad en su caso, de autorizar una intervención, actualmente sus 

determinaciones son poco democráticas y más politizadas que la propia 

Asamblea General, órgano con mayor representatividad y apego a principios de 

derecho internacional. 

1.3. LA NO-INTERVENCIÓN EN LA CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE 

LOS ESTADOS AMERICANOS 

Derivado del análisis del texto de la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos, podemos señalar que la misma es por mucho, más completa y 

explícita en materia de no-intervención que la Carta de la Organización de las 
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Naciones Unidas, sobre el particular, profundizaremos a continuación en los 

artículos más trascendentes en el tema que ahora nos ocupa. 

En su artículo primero y como parte de su naturaleza y propósitos dispone: 

"Los Estados Americanos consagran en esta Carta la organización 

internacional que han desarrollado para lograr un orden de paz y de justicia, 

aumentar su solidaridad, robustecer su colaboración y defender su soberanla, 

su integridad territorial y su independencia. Dentro de las Naciones Unidas, la 

Organización de los Estados Americanos constituye un organismo regional..." 

Acerca del texto del anterior artículo, consideramos que los propósitos 

consagrados constituyen una gran trascendencia para la Organización y en 

particular para cada uno de los Estados miembros, sobre todo las ideas de 

robustecer la colaboración y defender su soberanía, su integridad territorial y su 

independencia, con el objetivo de crear un ambiente de paz y de sano desarrollo, 

para erradicar la pobreza extrema, el analfabetismo y todos aquellos problemas 

que implicarían el no desarrollo por la falta de recursos económicos. 

En resumen, acabar en lo posible con el llamado tercermundismo, ya que los 

países del continente no encontrarán el camino a las vías de desarrollo, si no es 

mediante el fomento de colaboración, que deberá tener como único marco, el 

recíproco respeto a la soberanía e independencia de cada país y el apego 

irrestricto al derecho internacional. 
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En referencia al concepto de ubicar a la Organización, es importante 

mencionar que se deberá considerar la condición de organismo regional de una 

manera teórica, toda vez que en la carta de las Naciones Unidas se expresa que 

ninguna disposición de la misma se opondrá a la existencia de acuerdos u 

organismos regionales, siempre que dichos acuerdos u organismos y sus 

actividades. sean compatibles con los propósitos y principios de las Naciones 

Unidas y no menciona expresamente que los mismos de alguna manera sean 

parte integrante de Naciones Unidas. 

Pese a lo anterior, la Carta de las Naciones Unidas otorga la facultad al 

Consejo de Seguridad en su tarea de promover el arreglo pacífico de las 

controversias de carácter local, lo hará por medio de los organismos regionales, lo 

que constituye una evidente intromisión en la operación de los mismos, ya que 

por lo que se refiere a la OEA, expresamente contiene un capítulo acerca de la 

solución pacífica de controversias. 

El artículo segundo de la Carta dispone: 

"La Organización de los Estados Americanos, para realizar los principios 

en que se funda y cumplir sus obligaciones regionales de acuerdo con la 

Carta de las Naciones Unidas, establece los siguientes propósitos esenciales: 

A. Afianzar la paz y la seguridad del continente; B. Promover y consolidar 

la democracia representativa dentro del principio de no-intervención; C. 
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Prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar la solución pacífica de 

las controversias que surjan entre los Estados Miembros; D. Organizar la 

acción solidaria de éstos en caso de agresión; E. Procurar la solución de los 

problemas pollticos, jurídicos y económicos que se susciten entre ellos; F. 

Promover, por medio de la acción cooperativa, su desarrollo económico, 

social y cultural, y G. Alcanzar una efectiva limitación de armamentos 

convencionales que permita dedicar el mayor número de recursos al 

desarrollo económico y social de los Estados Miembros." 

Lo consignado por el artículo anterior, quizá sea de los puntos más 

trascendentes en la Carta, al haber insertado el reconocimiento al principio de no

intervención, sin embargo, lo expresa como un medio, cuyo fin consiste en 

promover y consolidar la democracia representativa, tal vez esto sea por evitar a 

los regímenes de tinte comunista que hoy en día es muy poco probable, por lo 

anterior, junto con otros artículos que comentaremos más adelante, consideramos 

que sería pertinente que los mismos, deberían consolidarse en un capítulo, dada 

la importancia que tiene el principio de no-intervención. 

Por su parte, el artículo tercero, consagra lo siguiente: 

"Los Estados americanos reafirman los siguientes principios: 

A. El derecho internacional es norma de conducta de los Estados en sus 

relaciones recíprocas. B. El orden internacional está esencialmente 

constituido por el respeto a la personalidad, soberanía e independencia de los 

Estados y por el fiel cumplimiento de las obligaciones emanadas de los 
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tratados y otras fuentes del derecho internacional. C. La buena fe debe regir 

las relaciones de los Estados entre sí. D. La solidaridad de los Estados 

americanos y los altos fines que con ello se persiguen, requieren la 

organización política de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de la 

democracia representativa. E. Todo Estado tiene derecho a elegir, sin 

injerencias externas, su sistema político, económico y social, y a organizarse 

en la forma que más le convenga, y tiene el deber de no intervenir en los 

asuntos de otro Estado. Con sujeción a lo arriba dispuesto, los Estados 

Americanos cooperarán ampliamente entre sí con independencia de la 

naturaleza de sus sistemas políticos, económicos y sociales .. : 

El aludido artículo tercero es pieza clave en materia de no-intervención, al 

declarar que el derecho internacional es norma de conducta de los estados, y tal 

consigna es o debe ser una cuestión de observancia no solo regional sino 

internacional, es decir, que todos los principios que forman parte del derecho 

internacional deben estar presentes en la forma de actuar de todos los Estados, y 

más aún, la Carta es muy precisa al señalar la reciprocidad a que están obligados 

los Estados en la aplicación del derecho internacional. 

Así también, se aborda una cuestión a nuestro parecer muy subjetiva, como 

es, el que todo Estado debe de conducirse con acciones de buena fe y le damos 

tal carácter, porque la subjetividad atiende a una cuestión interna, es decir, a la 
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voluntad y no a un modo de conducta que sea tangible en el actuar de los 

Estados. 

Proclama la libertad que todo Estado tiene de elegir a los sistemas que 

regirán su vida interna, recalca de manera clara y tajante el deber que tienen 

todos los Estados de no intervenir en los asuntos de otros, y al efecto dispone 

claramente que los Estados deberán de cooperar entre sí con independencia de 

sus diferencias políticas, económicas o sociales.3 

En el mismo sentido se pronuncia el artículo décimo de la Carta, el cual 

expresa lo siguiente: 

"Todo Estado Americano tiene el deber de respetar los derechos de que 

disfrutan los demás Estados de acuerdo con el derecho internacional." 

Al considerarse en la Carta, el deber de respetarse recíprocamente entre los 

Estados se deberá entender como una no-intervención entre ellos, y se afirma la 

idea de tomar al derecho internacional como un marco de conducta para todos los 

Estados. 

El artículo decimosegundo, trata acerca del reconocimiento de la existencia 

misma del Estado: 

3 Doctrina Estrada. Sostiene la oposición, al otorgamiento de reconocimiento de un Estado, ya que 
se considera como una intromisión en asuntos internos del mismo y el derecho de cada Nación a 
cambiar sus gobiernos y autoridades. 
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"La existencia del Estado es independiente de su reconocimiento por los 

demás Estados. Aun antes de que sea reconocido, el Estado tiene el 

derecho de defender su integridad e independencia, proveer a su 

conservación y prosperidad y, por consiguiente, de organizarse como mejor lo 

entendiere, legislar sobre sus intereses, administrar sus servicios y a 

determinar la jurisdicción que sus tribunales. El ejercicio de estos derechos 

no tiene otros límites que el ejercicio de los derechos de otros Estados 

conforme al derecho internacional." 

Lo anterior, reconoce los derechos de todo Estado a que de manera soberana 

se constituya y se autogobierne a sí mismo, y ejerza el legítimo derecho de 

defensa de todo Estado a su integridad e independencia, conforme al estado de 

derecho que guarde y no atender a imposiciones que provengan del exterior. 

Adicionalmente, el artículo en comento consagra el principio de no

intervención, ya que los derechos en él expresados son precisamente los que 

ningún estado debe intervenir a su vez en otro, imponiéndole formas de 

organizarse y regirse. 

De no menor importancia, resulta lo expresado en el artículo decimocuarto: 

"El derecho que tiene el Estado de proteger y desarrollar su existencia no 

lo autoriza a ejecutar actos injustos contra otro Estado." 
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No obstante lo señalado en el artículo anterior, en la práctica la actuación de 

los Estados Unidos de América, es contraria, razón por la cual se analiza la 

presente investigación, como ejemplo de ello tenemos la Ley de Solidaridad 

Democrática y Libertad Cubana (libertad) que en adelante la denominaremos Ley 

Helms-Burton, la cual constituye un claro acto extraterritorial en contra de un 

Estado, como lo es la República de Cuba que se encuentra en inferioridad de 

circunstancias, ya que el objeto de la citada Ley es desarrollar el poderío de los 

Estados Unidos de América, mediante el derrocamiento de Fidel Castro, como 

consecuencia de las elecciones en la República de Cuba. 

En el mismo sentido, se pronuncia el artículo 18 que dispone lo siguiente: 

"Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho a intervenir, directa o 

indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos o externos 

de cualquier otro. El principio anterior excluye no solamente la fuerza armada, 

sino también cualquier otra forma de injerencia o de tendencia atentatoria de 

la personiÍlidad del Estado, de los elementos políticos, económicos y 

culturales que lo constituyen." 

Del análisis del texto del artículo anterior, podemos vertir las siguientes 

consideraciones: 
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En primer lugar, la acertada y categórica negación del derecho de todo 

Estado o grupo de Estados a llevar a cabo una intervención a otro, lo anterior, 

constituye una gran aportación al derecho internacional, siempre y cuando sea 

incorporada realmente y se lleve a la práctica en la política exterior de todos los . 

Estados miembros y pueda ser adoptada por los Estados no miembros, 

especialmente por los Estados Unidos de América. 

La importancia de aclarar que la citada negación del derecho a la 

intervención, se materialice de manera directa o indirecta, es decir, el contemplar 

que las formas de intervención pueden darse de una u otra forma, es un gran 

acierto, ya que se hace alusión a que un Estado puede presionar de manera 

diplomática o económica a otro, para finalmente intervenir en un tercer Estado. 

Como ejemplo podemos mencionar a los bloqueos realizados en el comercio 

internacional. 

En segundo lugar, ningún motivo podrá ser suficiente para que un Estado 

pueda tener derecho de intervenir en otro, de dicha premisa se deriva también su 

ámbito de aplicación, en el cual también no debe intervenir ni en la forma de 

gobierno ni en su ideología. Asimismo, en los asuntos externos de los Estados, 

tienen la libertad de establecer actos comerciales y mantener relaciones 

diplomáticas con quien lo juzguen conveniente. 

Dentro de las probables formas de materializar una intervención, se considera 

como una de las más utilizadas a la fuerza armada, casi ya desterrada en nuestro 
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continente. Sin embargo, se hace énfasis también en incluir de manera genérica a 

las diferentes formas de intervenciones, cuyo objetivo es, la injerencia o 

tendencia a atentar en contra de la personalidad del Estado, a los elementos 

políticos, económicos y culturales que lo constituyen. 

En sentido más estricto se pronuncia el artículo 19 que a la letra dice: 

"Ningún estado podrá aplicar o estimular medidas coercitivas de carácter 

económico y político para forzar la voluntad soberana de otro Estado y 

obtener de éste ventajas de cualquier naturaleza." 

En efecto, el artículo citado establece una categórica prohibición al Estado 

que pretenda aplicar o aún estimular medidas coercitivas en materia política o 

económica con el objetivo de violentar a la voluntad soberana de otro Estado y 

como consecuencia obtener ventajas propias, en ese sentido, opinamos que la 

referida prohibición es una disposición fundamental que se traduce en una 

interpretación de lo que se deberia de tener muy en cuenta para entender los 

alcances del principio de la no-intervención. 

La expresión de forzar la voluntad soberana como aplicación o estímulo de 

medidas, es de gran alcance, ya que se reconoce la libertad que debe tener todo 

Estado y que al estar investido de la citada voluntad soberana, goza de plena 

libertad para adoptar la forma· de gobierno que mejor considere. 
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Derivado de lo anterior, ningún Estado puede imponer a otro u otros, formas 

de gobierno que en determinado momento son ajenas, a través de medidas 

coercitivas, como lo es la promulgación de la llamada Ley Helms- Burton por parte 

de los Estados Unidos de América, dirigida a reforzar el bloqueo a Cuba y que 

precisamente es una flagrante violación no sólo al artículo en comento sino a lo 

que hemos abordado y abordaremos más adelante, prueba de lo anterior es lo 

que de manera expresa se consigna en dicha Ley, en el sentido de que el objetivo 

de la misma es derrocar al gobierno de Fidel Castro y obligar a formar un 

gobierno de transición que celebre elecciones, para tener en la Isla a un gobierno 

"democráticamente" electo. 

Respecto al tema del territorio, el artículo 20 de la Carta expone lo siguiente: 

"El territorio de un Estado es inviolable; no puede ser objeto de ocupación 

militar ni de otras medidas de fuerza tomadas por otro Estado, directa o 

indirectamente cualquiera que fuere el motivo, aun de manera temporal. No 

se reconocerán las adquisiciones territoriales o las ventajas especiales que se 

obtengan por la fuerza o por cualquier otro medio de coacción." 

El texto anterior, otorga la condición de inviolabilidad al territorio como parte 

integrante de todo Estado y a su vez señala la prohibición de que el mismo, sea 

ocupado no sólo de manera militar ni de cualquier otra y sea cual fuere el motivo. 
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En nuestra opinión, el texto del artículo debería de actualizarse de tal manera 

que se adecuara a las nuevas formas de violar el territorio en razón de la 

competencia para la aplicación de Leyes, es decir, dejar en claro que las Leyes 

expedidas por un Estado no se podrán aplicar en otro territorio diferente al que 

pertenece su competencia, con el objeto de que en el texto se contemplen los 

supuestos que de manera especifica se consideren como una violación al 

territorio y a la soberanía del Estado. 

El artículo 21 estipula que: 

"Los Estados Americanos se obligan en sus relaciones internacionales a 

no recurrir al uso de la fuerza salvo el caso de legítima defensa, de 

conformidad con los tratados vigentes o en cumplimiento de dichos tratados." 

En razón de lo anterior, es necesario considerar que, con la caída de la Unión 

de Repúblicas Soviéticas Socialistas, las relaciones internacionales han dado un 

importante giro en el uso de la fuerza, es decir, que la citada potencia militar era 

un importante contrapeso a manera de ayuda de armamento y asesoría militar en 

contra de los Estados Unidos de América, en virtud de que tanto una como otra 

potencia militar apoyaban incondicionalmente a países del continente americano, 

en consecuencia se llevaba a cabo una lucha de poder entre ambos, en territorios 

de Estados Latinoamericanos, lo que se traducía en manipulación e imposición de 

gobiernos; actualmente debido a la falta de contrapeso militar al no haber quien 
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pueda contrarrestar el poderío de Estados Unidos, ahora el uso de la fuerza se 

lleva a cabo de manera comercial, utilizada como forma de presión de los Estados 

Unidos de América para un pretendido control económico en el Continente. 

La anterior problemática no se daría si en realidad y efectivamente la 

Organización de los Estados Americanos cumpliera con lo estipulado en su Carta 

y actuara como un Organismo que velara de manera efectiva por una integración 

real del continente e hiciera observar los principios de respeto a la soberanía y a 

la no-intervención, así como el apego irrestricto al derecho internacional. 

Por otra parte y en contravención a la obligación dispuesta por el artículo 21 

en comento, consideramos que los Estados Unidos de América, como miembro 

de la O.E.A., tiene el compromiso de considerarla dentro y como práctica de su 

política exterior, ya que con el sólo hecho de haber promulgado entre otras Leyes 

a la Ley Helms-Burton, establece un claro ejemplo de no apegarse y no observar 

la obligación citada en el artículo de referencia. 

En apoyo a lo anterior y con relación al objetivo primordial de la Ley Helms

Burton, que se centra en derrocar al Gobierno de Cuba, sin importar los medios 

que se consideren más convenientes, como es endurecer el bloqueo a la 

República de Cuba, independientemente que ya no es miembro de la 

Organización, sin embargo, los efectos de la Ley hacia terceros Estados como 

México, que sí es miembro de la Organización, transgreden los principios 
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establecidos en la Carta, por lo que, los Estados Unidos no observan la obligación 

de respeto en sus obligaciones internacionales establecidas en los tratados como 

lo es el Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, México y Canadá, al 

pretender afectar de manera más que evidente los intereses de nuestro País, en 

sus relaciones comerciales. 

1.4. LA NO-INTERVENCIÓN COMO PRINCIPIO DE LA POLÍTICA 

EXTERIOR MEXICANA 

La política exterior es finalmente una extensión de la política interna. Depende 

de la evolución histórica de cada país, de la posición que éste ocupe en el 

escenario internacional y de la proyección de sus propios intereses nacionales. 

El Estado Mexicano en su política exterior considera de suma 

importancia que, "Ningún País debe intervenir en ninguna forma y por 

ningún motivo en los asuntos internos de otro. Todos deben someterse 

estrictamente y sin excepciones al principio universal de la no-intervención." 4 

Así, para la mejor comprensión de la posición oficial Mexicana respecto del 

principio en comento, es necesario tener presente, aunque de manera breve los 

conflictos que se dieron en nuestro País durante el siglo XIX, y a partir de su 

independencia, tan llena de invasiones externas y objeto de pretensiones de 

dominio por parte de potencias altamente expansionistas. 

4 Sánchez López, Héctor. Notas sobre Política Exterior Mexicana. Ed. Revista del Senado de la 
República. Volumen 3. Abril-Junio. México. 1997. Pág. 65. 
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"Si bien la independencia se logró en 1821, al triunfar las fuerzas internas 

que apoyaban ese movimiento sobre las fuerzas militares de la corona 

española, muy pronto México debió procurar y lograr el reconocimiento de su 

independencia por parte de la comunidad internacional, sobre todo de sus 

principales miembros, lo cual, por cierto, no fue tarea fácil, pero sí de la mayor 

importancia para el País."5 

A partir de la independencia, la defensa de la integridad territorial y la lucha 

contra toda interferencia extranjera constituyeron principios torales para la Nación 

mexicana. La nacionalista política exterior de México se convirtió desde entonces 

en un pilar de su identidad e instrumento de defensa de sus intereses y proyectos 

> 

nacionales, lo que dio paso a la creación de postulados históricos y centrales, 

como son, la no-intervención, el derecho de autodeterminación, el arreglo pacífico 

de controversias, el rechazo al uso de la fuerza, o a la amenaza de emplearla, la 

igualdad jurídica de los Estados y la cooperación para el desarrollo. Postulados 

que se incorporaron al artículo 89 de la Constitución Mexicana en 1987. Este 

énfasis no sólo refleja normas abstractas de comportami~nto internacional, sino 

que responde, sobre todo, a un interés básico: la defensa de la soberanía 

nacional. 

5 El Desafío de la Interdependencia: México-Estados Unidos. Informe de la Comisión sobre el 
Futuro de las Relaciones México-Estados Unidos. Ed. Fondo de Cultura Económica. México 1988. 
Pág. 151 . 
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De manera que la actuación internacional de México no sólo se ha 

constreñido a la defensa de sus principios tradicionales en cuanto directamente le 

afectan, sino que los principios los ha enarbolado en cuanto han afectado o 

pretendido afectar intereses legales y legítimos de otras naciones de la 

comunidad internacional. 

La vecindad directa con la nación más rica y poderosa del mundo le ha 

significado un costo histórico muy importante, como lo fue, a través de una guerra 

injusta y declarada la pérdida de más de la mitad de su territorio original; además 

de varias intervenciones militares y la constante interferencia en sus asuntos 

internos por parte de otras potencias. 

Como conclusión del apartado en comento, podemos decir, que México 

enarbola el principio de no-intervención · de manera principal y a nivel 

Constitucional, sin embargo, sustancialmente no lo ha tratado de impulsar de 

manera internacional en los foros correspondientes, como en la Organización de 

los Estados Americanos, ejemplo de lo anterior fue, que el gobierno mexicano 

debió hacer un mayor énfasis en atención al citado principio, cuando se llevó a 

cabo la promulgación de la Ley Helms-Burton, en la que, como analizaremos en 

capítulos posteriores, es un evidente ejemplo de transgresión de parte de los 

Estados Unidos de América hacia la República de Cuba y terceros Países entre 

ellos México y tan solo se limitó a solicitar una opinión a la Corte lnteramericana. 
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Conclusiones Capítulo Primero 

1. El principio de derecho internacional por excelencia para la convivencia 

entre los Estados, debe ser el respeto irrestricto a la soberanía de cada Estado y 

la forma más idónea para llevarlo a cabo es la observancia al principio de no 

intervención. 

2. El principio de no intervención, consagrado tanto en la Carta de la 

Organización de las Naciones Unidas como en la de la Organización de los 

Estados Americanos, deberá ser un punto de partida para el apego al mismo, 

entre los Estados miembros de ambas Organizaciones, además de constituir una 

premisa en la política exterior entre las relaciones de dichos Estados, también con 

los Estados no miembros. 

3. Es necesario que se lleve a cabo una reforma a las Cartas de la 

Organización de las Naciones Unidas y de la Organización de los Estados 

Americanos, en la que se considere como una forma de intervención, la 

promulgación de legislaciones que pretendan tener efectos extraterritoriales, en 

virtud de que con las mismas se violenta al derecho internacional, ya que por su 

promulgación unilateral carecen de todo consenso y no contribuyen en nada a un 

ambiente de desarrollo y cooperación. 
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4. México, debe mantenerse firme a sus principios Constitucionales en 

materia de política exterior, como son la autodeterminación de los pueblos; la no 

intervención; la solución pacífica de las controversias; la proscripción de la 

amenaza o uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica 

de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo y la lucha por la 

paz y seguridad internacionales. 

5. México, debe practicar una política exterior activa y tener un papel 

fundamental en los Organismos Internacionales de los que es miembro, sobre 

todo en la Organización de los Estados Americanos, lo anterior a fin de procurar la 

cooperación y desarrollo entre los Estados Americanos. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y LA PROMULGACIÓN DE 

LEYES EXTRATERRITORIALES 

SUMARIO: 2.1. Noción de extraterritorialidad. 2.2. Antecedentes de Leyes 
extraterritoriales promulgadas por los Estados Unidos de América. 2 . .2.1. 
Enmienda Connie Mack. 2.2.2. Ley Torricelli. 2.3. El panamericanismo. 2.3.1. 
Primer periodo del panamericanismo (1824-1881). 2.3.2. Segundo periodo del 
panamericanismo (1889-1928). 2.3.3. Tercer periodo del panamericanismo 
(1928- a la fecha). 2.4. Doctrina Monroe. 2.5. La política de la buena 
vecindad. 2.6. América Latina ante los Estados Unidos de América. 2.6.1. La 
política exterior intervencionista de los Estados Unidos de América en 
América Latina. 2.6.2. Primer periodo (1880-1933). 2.6.3. Segundo periodo 
(1934-1959). 2.6.4. Tercer periodo (1960-2004). 2.7. La política exterior de los 
Estados Unidos , de América hacia la República de Cuba. 2.7.1. Bloqueo 
económico de los Estados Unidos de América hacia la República de Cuba. 
Conclusiones capítulo segundo. 

2.1. NOCIÓN DE EXTRATERRITORIALIDAD 

Comenzaremos este apartado, con la definición de extraterritorialidad: 

"Denominase en general , extraterritorialidad de una norma jurídica a la 

validez que se confiere a esa norma dentro de un ordenamiento jurídico-

estatal distinto al que ella integra. 

Puesto que todo orden jurídico-estatal se estructura de modo efectivo 

sobre la base de un territorio determinado, la expresa o consuetudinaria 

convalidación por parte de aquél, de una norma que pertenezca a otro 

ordenamiento, implica, de suyo, extender el ámbito espacial de validez de esa 
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norma o, como se expresa en el lenguaje tradicional, significa conferirte 

extraterritorialidad."1 

En razón de la anterior definición, podemos señalar un elemento importante 

en la misma, esto es, que quien otorga la validez a la norma jurídica en el caso 

de quien la promulgó carece de toda legalidad al pretender que la misma sea 

aplicada, sin embargo, puede darse el caso de que la legislación interna del 

Estado en el cual se pretenda hacer válida dicha norma, acepte su aplicación. 

La extraterritorialidad ha tenido un desarrollo según la época en la que ésta se 

comenzó a aplicar: 

"A partir de la desmembración del Imperio Romano y hasta la consolidación 

del régimen feudal de la Edad Media. sucediéronse, con relación a la 

aplicación del derecho extranjero, dos distintos sistemas, a saber: 

a) Sistema de la personalidad de las leyes.... este sistema se 

caracterizó por la falta de subordinación de las normas jurídicas a un ámbito 

territorial de validez determinado. Cada individuo estaba, en ésa época, 

sometido exclusivamente a la ley de su tribu o grupo dondequiera se 

encontrase. Las normas jurídicas adquirían así, una ilimitada 

extraterritorialidad. 

1 Smith, Juan Carlos. Enciclopedia Jurídica Omeba. Ed. Bibliográfica Argentina. Buenos Aires. 
1960. Tomo XI. Pág. 710. 
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b) Sistema de la territorialidad absoluta de las leyes. Una de las 

consecuencias más notables del feudalismo fue la de haber introducido en el 

ámbito de las relaciones jurídicas un estricto concepto de territorialidad. En 

efecto: la extraordinaria proliferación de señoríos, principados, feudos, 

burgos, etcétera, produjeron una correlativa multiplicidad de distintos 

ordenamientos con contenidos normativos propios. 

No es de extrañar que en aquella multiplicidad de ordenamientos jurídicos 

-independientes unos de otros- que sólo contemplaban intereses y 

tradiciones locales, se careciese de un criterio general conciliatorio en las 

distintas soluciones y sólo se aceptase, como principio de orden interlocal, el 

axioma /eges non valent extra territorium" 2 

Sobre lo anterior, consideramos que fueron concepciones y aplicaciones de 

normas extraterritoriales, consecuencia de las organizaciones sui géneris 

existentes en la época feudal, que carecían de toda forma de organización jurídica 

definida y que por lo mismo, la aplicación de dichas normas constituyó una gran 

problemática en la aplicación de normas no propias del lugar, derivado de un 

estricto sistema de aplicación de normas de concepción territoralista. 

Posteriormente y debido al avance de las relaciones comerciales en Europa 

en los siglos XIII y XIV, se comenzó a superar la idea que sobre la aplicación de 

normas se tuvo en el feudalismo, así surge el llamado sistema de cortesía y de 

utilidad recíproca, es decir, comitas gentium. 

2 Smith, Juan Carlos. Enciclopedia Jurídica Omeba. Op Cit. Págs. 710 y 711 . 
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"Consideróse entonces que si bien la ley extranjera no podía invocarse con 

fuerza compulsoria en el territorio de un Estado, convenia a éste admitir su 

aplicación a fin de mantener una relación de cortesía con los otros Estados y 

obtener en ellos igual tratamiento. 

La doctrina de la camitas gentium ha ido generalizándose a través del 

curso de la Edad moderna como un fundamento político de la 

extraterritorialidad de las normas juridicas."3 

En efecto, la aplicación del sistema de la Comitas Gentium, obedeció no a la 

aplicación jurídica de las normas, sino a una conveniencia de carácter político, sin 

embargo, dicha forma de aplicación de las normas, no fue del todo aplicable, 

debido a que los gobernantes al aceptarla, menguaban su poderío. 

Por lo que hace al sistema anglosajón, es el escritor y jurista José Story, 

quien a través de sus trabajos en el siglo XIX, sostiene que: 

• ... el fundamento último de la aplicación de la ley extranjera descansa, por 

un lado, en la utilidad y en el interés mutuo de las naciones y, por otro, en los 

insalvables inconvenientes que surgirían de la adopción de un temperamento 

contrario. 

3 Smith, Juan Carlos. Enciclopedia Jurídica Omeba. Op Cit. Págs. 711 y 71 2. 
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Empero, el reconocimiento y la admisibilidad de las leyes extranjeras tiene 

también, para Story, un limite: es el límite impuesto por el interés público que 

ha de prevalecer cuando aquellas leyes sean contrarias a éste."4 

Acerca de lo expresado por Story, en el ámbito del derecho anglosajón, 

observamos la evolución en la idea de la aplicación del sistema de la Comitas 

Gentium, al también considerar además del interés del Estado el interés público, 

en la aplicación de normas extranjeras, sin embargo, dicho autor considera al 

interés público, no como a la satisfacción de los ciudadanos, sino al interés que 

podrían tener todos los Estados. 

Además del citado sistema de Comitas Gentium, o de cortesía y utilidad 

recíproca, Federico Carlos de Savigny, postula, en el sistema de la comunidad 

jurídica lo siguiente: 

• .. . el fundamento esencial de la extraterritorialidad de las normas jurídicas 

reside en la comunidad de derecho existente entre los diversos Estados 

cuyos pueblos, dentro de un mismo grado de civilización, encuéntrense en 

contacto frecuente. 

Tal comunidad torna posible, según este autor, que los Estados puedan 

admitir -y admitan efectivamente- los mismos principios jurídicos y organizar, 

en base a ellos instituciones análogas y concordantes."5 

4 Smith, Juan Carlos. Enciclopedia Jurídica Omeba. Op Cit. Pág. 712. 
5 Ibídem. Pág. 720. 
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El anterior sistema, toma en consideración la comparación de los diversos 

ordenamientos jurídicos y las analogías que puedan existir en los mismos, 

requisito indispensable para que se llegue a tener una verdadera comunidad 

jurídica, que tiene como límite para la aplicación de las normas de manera 

extraterritorial que se tengan distintos principios fundamentales entre las 

legislaciones, en consecuencia, no se llevará a cabo la aplicación de las normas 

en comento; lo expresado por Savigny, obliga a examinar que norma es aplicable 

para cada relación jurídica. 

Por último, tenemos a la teoría anglosajona, que principalmente adopta las 

ideas de las teoría de la incorporación, las cuales niegan la validez de la norma. 

extranjera, hasta que ésta sea incorporada y cobre vigencia en el derecho interno. 

En la teoría en comento se dan dos tendencias doctrinarias, la de la escuela 

de Harvard, que mantiene que para la aplicación de la norma extranjera, ésta 

debe estar incorporada por el legislador al derecho interno; como segunda 

doctrina esta la de la escuela de Yale, que sostiene que para que la norma 

extranjera tenga vigencia, ésta deberá estar reconocida por los jueces, es decir, 

es en la vía judicial en donde se le incorporará al derecho interno. 

Para concluir el presente apartado, expresaremos que la extraterritorialidad 

de una Ley deberá ser admisible solamente en el momento en que la misma 

cobre vigencia, al incorporarse de manera legislativa al derecho interno del 
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Estado o bien a través de tratados internacionales que finalmente se consideran 

como parte del la legislación de cada Estado. 

En el ámbito internacional y en cuanto a los Estados miembros de los 

Organismos Internacionales y regionales, debe de condenarse a los Países que 

las promulgan, en virtud de que dichas Leyes van en contra de los principios 

generales del derecho aceptados por distintas naciones, y consignar en sus 

respectivas Cartas que la norma extraterritorial se considerará como una forma de 

intervención ya que las mismas transgreden la soberanía propia de los Estados 

en los cuales repercuten, al carecer de las características de legitimidad y 

consenso necesarias para su entrada en vigencia. 

2.2. ANTECEDENTES DE LEYES EXTRA TERRITORIALES 

PROMULGADAS POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Para este apartado, analizaremos dos de los principales ordenamientos de 

parte del gobierno de los Estados Unidos de América, la promulgación de la 

Enmienda de Connie Mack y la Ley Torricelli , antecedentes de la llamada Ley 

Helms-Burton, con la salvedad que desde que tuvo lugar la revolución en la 

República de Cuba en 1959 y con el triunfo de Fidel Castro al frente de la misma, 

los Estados Unidos de América, han practicado una política de intromisión en la 

Isla, muchas veces a través de leyes cuyo objeto es menguar el poder de Castro 

en la Isla y su aislamiento en las relaciones económicas y comerciales. 
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2.2.1 . Enmienda Connie Mack 

La Enmienda en comento, se dio con motivo de que en 1975 se comenzaron 

a otorgar licencias a empresas norteamericanas para comerciar con la República 

de Cuba, así, mediante presiones de los exiliados cubanos en el Estado de 

Florida, el senador Connie Mack empezó a realizar todas las gestiones necesarias 

en el Congreso para que se promulgara una enmienda cuyo principal objetivo 

sería la prohibición a subsidiarias estadounidenses para comerciar con la 

República de Cuba, al considerar que al darse algunas relaciones comerciales, el 

bloqueo se debilitaba. 

Sin embargo, el proyecto de la enmienda en comento fue vetada por el 

Presidente George Bush, que consideraba que las puesta en marcha de la misma 

complicaría las relaciones de los Estados Unidos de América con sus aliados, 

además de que hubo un rechazo unánime de la Comunidad Económica Europea 

que envío un documento en ese sentido al Departamento de Estado 

Estadounidense. 
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2.2.2. Ley Torricelli 

La Ley para la Democracia Cubana, conocida como Ley Torricelli, fue firmada 

por el Presidente Bush, el 23 de octubre de 1992 y su aprobación amplió de 

manera significativa el bloqueo contra la República de Cuba a través de la 

implementación de medidas económicas. 

Es importante mencionar que la aprobación de dicha Ley, se dio en un 

ambiente de elecciones presidenciales, por lo que hay que tener en cuenta que se 

dieron muchas presiones por parte de los exiliados cubanos en los Estados 

Unidos de América, quienes tienen el objetivo de derrocar al gobierno de Fidel 

Castro. 

Las principales disposiciones de la Ley Torricelli son las siguientes: 

- Prohíbe a las compañías de terceros países que sean mayoritariamente 

controladas por nacionales estadounidenses, establecer cualquier transacción con 

la República de Cuba o bien con nacionales cubanos. 

- Prohíbe a los barcos de terceros países la carga o descarga en cualquier 

lugar de los Estados Unidos de América, al establecer que 61 días después de la 

vigencia de la Ley un buque que entre en un puerto cubano para intercambio o 

comercio de bienes y servicios, no podrá en los siguientes 180 días a su partida, 

cargar o descargar carga alguna en ningún lugar de los Estados Unidos de 

América, con excepción de una licencia emitida por el Secretario del Tesoro. 
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- Instruye al Presidente de los Estados Unidos de América a mantener límites 

estrictos acerca de las remesas a la República de Cuba, con el propósito de 

otorgar financiamiento de viajes de ciudadanos cubanos a los Estados Unidos, 

para viajes temporales o permanentes. 

- Otorga la facultad al Departamento del Tesoro Estadounidense para imponer 

sanciones civiles en forma pecuniaria y para ordenar el decomiso de la propiedad 

utilizada para violar las regulaciones del embargo, sin necesidad de que el 

sancionado probara conocer dichas regulaciones 

- Autoriza al Presidente a declarar que los terceros países que presten ayuda 

a la República de Cuba, sean excluidos de la asistencia, lo anterior bajo la ley de 

Asistencia Extranjera de 1961, la que establecía asistencia o ventas bajo la Ley 

de Control de Exportación de Armas, o excluidos de cualquier programa cuyo 

objetivo fuera la condonación o reducción de deuda al Gobierno de los Estados 

Unidos de América. 

Acerca de las conclusiones a que ha llegado el Congreso de los Estados 

Unidos de América se manifiesta que "el gobierno de Castro mantiene una 

economía de corte militarista que ha despojado al pueblo cubano de su bienestar 

para hacer posible intervenciones militares y actividades subversivas en todo el 

mundo y, en especial en el Hemisferio Occidental. 

Lo anterior, constituye una afirmación unilateral de parte del Congreso de los 

Estados Unidos hacia el gobierno de Cuba, entrometiéndose por ende en 

43 



cuestiones que, consideramos, sólo los cubanos tendrán que resolver, en cuanto 

a las inteNenciones militares y actividades subversivas por parte de Cuba en todo 

el mundo, estamos seguros que los Estados Unidos de América no precisamente 

han puesto un ejemplo a seguir en materia de no inteNenir y ellos si han tenido o 

querido tener algún interés en todos los continentes. 

De no menor importancia es la conclusión del mismo Congreso en el sentido 

de que "los Estados Unidos cooperaron con sus aliados europeos y con los 

demás para ayudar en las difíciles transiciones de los regímenes comunistas en la 

Europa Oriental. Por lo tanto, es apropiado que esos aliados cooperen con la 

política de los Estados Unidos para promover una transición pacifica en Cuba". 

Consideramos muy ilustrativos los anteriores ejemplos de disposiciones por 

demás que tienen el carácter extraterritorial, toda vez que pretendieron regular 

situaciones más allá de la competencia territorial del Congreso Estadounidense. 

Acerca de lo anterior, nos pronunciamos a favor de que los Estados Unidos 

de América no están en posición de exigir a sus aliados europeos y a la 

comunidad internacional ayuda para terminar con el gobierno de la República de 

Cuba, en virtud de que deberían de empezar por revisar el apego de su política 

exterior a los principios del derecho internacional y sobre todo al principio de no

inteNención y libre autodeterminación de los pueblos, ya que es el Estado que 
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más a intervenido en asuntos de cualquier naturaleza, sean o no de su 

competencia. 

2.3. EL PANAMERICANISMO 

De gran importancia fue el desarrollo del llamado panamericanismo, 

constituyó un intentó por unir a los Estados del continente americano, es decir, la 

Unión Panamericana y paradójicamente la iniciativa de dicha unidad fue llevada a 

cabo por los Estados Unidos de América. 

"La unión panamericana, seria el marco en donde los Estados Unidos, 

para lograr el desplazamiento económico de Inglaterra y controlar las 

relaciones comerciales de los Países Latinoamericanos, propone el 

establecimiento de una unión aduanera; para erigirse como árbitro en las 

posibles controversias que pudiesen suscitarse entre los Países de América 

Latina, propone la creación de un sistema de arbitraje obligatorio, mediante el 

cual asumiría el rol de gran árbitro que había venido jugando lnglaterra."6 

En efecto, la etapa del panamericanismo, sería el inicio de la política exterior 

de los Estados Unidos de América hacia los demás Estados Latinoamericanos. 

cuyo objetivo a partir de ese momento, es el de controlar al continente a favor de 

sus intereses. 

6 Montilla Saldivia, Antonio, Estados Unidos, América Latina y el Caribe: Continuidad Histórica de 
una Política de Dominación, Ed. Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico Universidad 
Central de Venezuela, Caracas, Ven, 1988, Pág. 29. 
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A mayor entendimiento del panamericanismo, algunos autores lo dividen en 

tres etapas: la primera que va desde 1824 hasta 1881; la segunda abarcaría 

desde 1889 hasta 1928 y la tercera de 1928 hasta nuestros días. 

2.3.1. Primer Periodo del Panamericanismo ( 1824-1881) 

En éste primer periodo del panamericanismo, se debe considerar que la 

mayoría de los Estados latinoamericanos estaban recién independizados de 

España, por lo que existía un entorno muy particular. 

"La primera etapa del panamericanismo, que algunos autores denominan 

"periodo hispano de la cooperación interamericana·, se caracteriza por su 

aspecto eminentemente teórico, sin resultados prácticos de ningún orden"7 

Efectivamente, en dicha etapa no se llevo a cabo ningún resultado, sin 

embargo, es importante destacar que la misma se inicia con la invitación que 

realizó, en 1824, Simón Bolívar a los Estados que pertenecieron a España, es 

decir, en su idea de convocar a la realización de una confederación en el 

continente de las nacientes Estados independientes, sin incluir a los Estados 

Unidos de América, debido a que no había ninguna identidad, ni la misma 

problemática a seguir en el desarrollo de una cooperación común. 

7 Sepúlveda. César. Derecho Internacional. Op. Cit. Pág. 352. 
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2.3.2. Segundo Periodo del Panamericanismo ( 1889 -1928) 

La segunda etapa del panamericanismo, comienza a partir de la convocatoria 

de los Estados Unidos de América a los demás Estados del continente americano, 

es importante considerar el entorno económico que imperaba en aquel momento, 

así: 

"En 1889, cuando el vasto mercado interno de Estados Unidos empezaba 

a ser insuficiente y la tasa de ganancias a declinar; cuando los poderosos 

trusts de la industria, las minas, el transporte y la banca reclamaban nuevas 

esferas de influencia y el gobierno se lanzaba a la vez a una lucha por el 

poder con las viejas potencias europeas, surgió el sistema panamericano." 8 

En esta segunda etapa del panamericanismo, se llevan a cabo las llamadas 

conferencias panamericanas, las cuales, a pesar de que no tuvieron la efectividad 

en cuanto a las resoluciones que en ellas se tomaron, consideramos que todas 

ellas son de gran importancia, en virtud de que constituyeron un esfuerzo para la 

integración de los Estados del continente americano, por lo que de manera breve, 

expondremos las de mayor importancia. 

Antes de la celebración de la primera conferencia panamericana, se llevó a 

cabo la invitación, en 1881, por la que el Secretario de Estado de Estados Unidos 

de América Jame~ Blaine, convocó a la América del Norte y del Sur para tomar 

8 Aguilar Monteverde, Alonso. El Panamericanismo. Ed. Cuadernos Americanos. México. 1965. 
Pág. 43. 
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parte de un Congreso General que debería reunirse en Washington en 1882, con 

el objeto de considerar y discutir los métodos de prevenir las guerras entre los 

Países de América. 

Sin embargo, la iniciativa norteamericana no prosperó por múltiples motivos 

como fueron entre otros la muerte del Presidente Estadounidense James Abram 

Garfield, la separación de James Blaine de la Secretaría de Estado y la falta de 

pronunciamiento sobre el tema por parte del Congreso de Estados Unidos. 

Lo anterior, se comunicó a las demás repúblicas del continente mediante una 

circular, posteriormente en 1888, el Congreso Estadounidense expidió mediante 

una Ley con autorización al Presidente a convocar a una Conferencia a los 

Estados del continente, con los temas a discutir. 

El ambiente que imperaba al momento en que se realizó la primera 

conferencia, en América Latina, era de preocupación por la temática del derecho 

de conquista y el derecho inherente a los extranjeros, en tanto que en los Estados 

Unidos de América en obvio de sus intereses se daba mayor énfasis a los asuntos 

comerciales en las aduanas. 

La invitación para realizar la primera conferencia, la realizan los Estados 

Unidos de América, a través de su Secretario de Estado Blaine, la agenda de la 

misma sería acerca de preservar la paz y proveer a la prosperidad de los Estados 
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Americanos, a fin de afianzar las relaciones comerciales entre ellos y con el objeto 

de solucionar sus diferencias, mediante la elaboración de un plan para el arbitraje, 

así: 

"Con todo en la conferencia se conviene en aceptar un mecanismo de 

arbitraje para resolver posibles conflictos o diferencias, que sin embargo no 

llega a ponerse en práctica, y se acuerda crear la Unión Internacional de las 

Repúblicas Americanas, organismo que estarla representado por un Bureau 

con sede en Washington, y que poco tiempo después se convertirla en la 

Unión Panamericana"9 

Derivado de lo anterior, debemos observar que el hecho de que la misma 

haya sido convocada por los Estados Unidos de América, demuestra que la 

iniciativa hacia un acercamiento de los Estados del continente americano, era un 

pretexto para la consecución de un proyecto de dominación y de control, tras 

bambalinas. 

La segunda conferencia panamericana es realizada en México en 1902, y lo 

más trascendente en ella fue que los Estados latinoamericanos asistentes, 

solicitaron a los Estados Unidos de América a aceptar principios como el de la 

doctrina "Calvo", que plantea la renuncia de los extranjeros a la protección de su 

9 Aguilar Monteverde, Alonso. El Panamericanismo. Op. Cit. Pág. 45. 
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Estado y a que los mismos se consideren como nacionales, cuando realizan actos 

juridicos en territorio diferente al de ellos. 

En la cuarta conferencia panamericana, realizada en 1910, en Buenos Aires: 

" ... pudo observarse el deseo de llegar a ciertas normas de cooperación 

internacional regional, pues se proponen convenciones sobre propiedad 

industrial, sobre régimen postal, sobre propiedad artística y literarias y otras"1º 

Como observamos, el anterior constituyó uno de los pocos intentos de los 

Estados latinoamericanos por hacerse escuchar e ir imponiéndose a los Estados 

Unidos de América, sin embargo, dicho Estado tenía desde aquel momento muy 

claros sus objetivos de controlar el comercio en el continente. 

Posteriormente, en la sexta conferencia panamericana, realizada en la 

Habana en 1928, surgieron algunas convenciones de importancia, como la de 

agentes diplomáticos; agentes consulares; sobre tratados; la de derechos y 

obligaciones de los Estados en caso de luchas civiles; un código de derecho 

internacional privado, también llamado código Bustamante, se discutió el tema de 

la no intervención; lo de mayor trascendencia fue la realización de un acuerdo 

para consolidar a la Unión Panamericana, esta constituyó el cimiento para lo que 

después sería la Organización de Estados Americanos. 

10 Sepúlveda. César. Derecho Internacional. Op. Cit. Pág. 355. 
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En total, se realizaron diez conferencias panamericanas que como conclusión 

constituyeron una preparación del gobierno estadounidense para lo que seria el 

nacimiento del imperialismo, el cual a través de la simulación, trataría de ganar 

adeptos para su robustecimiento. 

2.3.3. Tercer Periodo del Panamericanismo ( 1928 - a la fecha) 

En el tercer periodo del panamericanismo, se observan cambios radicalmente 

importantes y trascendentes para todos los Estados del continente y 

principalmente para los Estados Unidos de América los que afianzan su liderazgo, 

ante una América Latina desorganizada y sin proyección común al futuro. 

En éste periodo se realiza la séptima conferencia interamericana en 

Montevideo en 1933, dejándose atrás el concepto de panamericanismo, en dicha 

conferencia tienen lugar, la Declaración de Derechos y Deberes de los Estados, 

en la que se condena a la no-intervención de un Estado en los asuntos internos o 

externos de otros, también se da el comienzo del llamado procedimiento de 

consulta que planteaba que en caso de un conflicto se citaría a reunión a los 

ministros de relaciones exteriores de los diferentes Estados, con el objeto de 

encontrar una solución pacifica. 

El logro más importante de éste periodo es el hecho de que en la celebración 

de la novena conferencia interamericana, realizada en Bogotá en 1948, es en 
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donde se constituye una agrupación americana formal, es decir, la Organización 

de Estados Americanos. 

Como conclusión, podemos establecer que los gobiernos de América Latina 

no supieron fijar objetivos comunes por lo que estuvieron a merced de las formas 

y procedimientos de Estados Unidos de América. Sin embargo, consideramos que 

el desarrollo de las citadas Conferencias, fue un buen momento para la Unidad 

Americana, lamentablemente hoy en día la Organización de los Estados 

Americanos no es aprovechada como se deberla, sobre todo para un eficaz y 

equilibrado desarrollo de los pueblos latinoamericanos. 

2.4. DOCTRINA MONROE 

Esta doctrina es considerada como un principio de la política exterior de 

Estados Unidos de América, con el objetivo central de no permitir la intervención 

de las potencias europeas en los asuntos internos de los Estados del continente 

americano. 

Formulada en 1823 por el Presidente de los Estados Unidos de América, 

James Monroe, en los párrafos 7, 48 y 49 de el mensaje dirigido al Congreso, 

establecen aspectos que consideramos necesario transcribir debido a su 

trascendencia y actual aplicación: 
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"Párrafo 7.- ... "El principio con el que están ligados los derechos e intereses 

de los Estados Unidos es que el continente americano, debido a las 

condiciones de la libertad y la independencia que conquistó y mantiene, no 

puede ya ser considerado como terreno de una futura colonialización por 

parte de ninguna potencia europea. 

Párrafo 48.-... En la guerra de potencias europeas por asuntos que les 

concernian nunca hemos tomado parte, ni sería propio de nuestra política 

el hacerlo. Sólo cuando nuestros derechos son pisoteados o amenazados 

seriamente tenemos en cuenta las injurias o nos preparamos para nuestra 

defensa. Con los movimientos de este hemisferio estamos por necesidad 

relacionados en forma más inmediata, y por causas que deberian ser obvias 

para todos los observadores esclarecidos e imparciales. El sistema político de 

las potencias aliadas es esencialmente distinto, en este sentido, del de 

Norteamérica. Esta diferencia se deriva de la que existe entre sus respectivos 

gobiernos; y a la defensa de nuestro propio sistema que ha sido llevado a cabo 

mediante la pérdida de tanta sangre y riquezas y madurado por la sabiduría 

de nuestros ciudadanos más ilustres y bajo la cual hemos disfrutado una 

felicidad sin par, está consagrada toda la nación. Por consiguiente, para 

mantener la pureza y las amistosas relaciones existentes entre Estados 

Unidos y aquellas potencias debemos declarar que estamos obligados a 

considerar todo intento de su parte para extender su sistema a cualquier 

nación de este hemisferio, como peligroso para nuestra paz y seguridad. 

Pero no interferimos ni interferiremos en las colonias o las dependencias 

existentes de cualquier potencia europea. Pero en lo que concierne a los 
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gobiernos que han declarado su independencia y la han mantenido, 

independencia que después de gran consideración y sobre justos principios, 

hemos reconocido, no podríamos contemplar ninguna intervención con el 

propósito de oprimirlas o controlar de alguna manera su destino por parte de 

cualquier potencia europea, sino como la manifestación de una disposición 

hostil hacia Estados Unidos ... 

Párrafo 49. Nuestra política respecto de Europa que fue adoptada la 

primera época de las tierras que durante tanto tiempo agitaron a ese sector del 

globo... sigue siendo la misma; es decir, no interferir en los intereses 

internos de ninguna de sus potencias; considerar al gobierno de facto como el 

gobierno legitimo para nosotros; cultivar relaciones amistosas con él y 

mantenerlas mediante una política franca , firme y humana, respondiendo en 

todos los casos a las justas solicitudes de todas las potencias y no aceptando 

injurias de ninguna. Pero con referencia a esos continentes las circunstancias 

son claras y eminentemente distintas. Es imposible que las potencias aliadas 

extiendan su sistema político a cualquier parte de uno y otro continente sin 

amenazar nuestra paz y seguridad; nadie puede creer que nuestros 

hermanos sureños si son abandonados a si mismos, puedan adoptar ese 

sistema por propia voluntad. Es igualmente imposible, por consiguiente que 

nosotros admitamos con indiferencia una intervención de cualquier clase. Si 

comparamos la fuerza y los recursos de España y los nuevos gobiernos, y la 

distancia que los separa, resulta obvio que ella nunca podrá someterlos.· 
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Lo anterior es considerado, por algunos autores, como una primera 

contribución por parte de los Estados Unidos de América a la conformación del 

sistema interamericano. 

Sin embargo, del análisis del discurso de Monroe podemos advertir en 

primera instancia a una declaración totalmente unilateral, cuya característica 

aislacionista es patente y a su vez constituye una defensa a fin de evitar cualquier 

intromisión y avance de las potencias europeas en el continente. 

Así mismo, es evidente que el elemento rector de la doctrina en comento es el 

"principio de no-intervención", sin embargo, el citado principio, como demuestra la 

historia, no sólo no sería observado por los Estados Unidos de América, frente a 

los demás Estados americanos, debido al momento que imperaba en el orden 

mundial en aquella época. 

"La impresión que causó dicho mensaje en los gobiernos americanos fue 

magnífica en lo general, debido principalmente al hecho de que el 

representante de los Estados Unidos llamaba oficialmente a la atención al 

contenido del documento, el cual adquiría así una mayor importancia 

internacional. En su mayor parte esos gobiernos se dieron al entusiasmo, 

considerando que ya tenían un aliado poderoso que los ayudaría a mantener 

su independencia."11 

11 Esquive! Obregón, Toribio. México y los Estados Unidos Ante el Derecho Internacional. Ed. 
Archivo Histórico Diplomático Mexicano. Secretarla de Relaciones Exteriores. México, 1985. Pág. 
42. 
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En efecto, el discurso de Monroe, fue de gran impacto en los Estados 

americanos, debido a que con ello aseguraban que los Estados Unidos de 

América iban a dar protección ante una reconquista europea, pero, el costo fue 

muy alto, es decir, el aprovechamiento del entorno de parte de aquel pais fue bien 

utilizado y no captado por los demás Estados. 

Algunas opiniones son encontradas, a nuestro parecer con lo que en realidad 

tuvo de fondo esta doctrina, así, se considera lo siguiente: 

"Muchas veces se ha escrito que la doctrina Monroe, aparte de contribuir a 

afinnar la independencia latinoamericana, recogió lo mejor del ideal 

bolivariano y contribuyó a sentar las bases del Panamericanismo en el 

congreso de Panamá, en donde, por primera vez, se reunieron 

representantes de las nuevas Repúblicas Americanas. Se suele ir tan lejos, 

que a menudo se presenta a tal congreso como el origen del 

Panamericanismo, y a la Unión Panamericana y la O.E.A. como la 

cristalización de los ideales del libertador. Pero pocas cosas son tan 

infundadas y falsas. La reunión latinoamericana por la que tanto luchó Bolívar, 

de la que fue ilustre precursor Francisco de Miranda y en la cual coincidieron 

O'Higgins, San Martfn y Monteagudo, tenía un origen y una meta en los que 

nunca estuvo de acuerdo Estados Unidos."12
· 

12 AguilarMonteverde, Alonso. El Panamericanismo. Op.Cit. Pág. 21 . 
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En apoyo a lo anterior consideramos, que en realidad es falso lo escrito sobre 

la doctrina Monroe, en cuanto a que la misma, contribuye a afirmar la 

independencia latinoamericana y más aún que la misma recoge lo mejor del ideal 

Bolivariano, puesto que la actitud y objetivo de los Estados Unidos de América 

con la Doctrina Monroe fue y continúa así, con el aprovechamiento de la debilidad 

de los Estados latinoamericanos por medio de abusos, para satisfacer sus propios 

intereses en el continente; además de que el ideal de Bolivar consideraba una 

unidad de los Países de América sin incluir a los Estados Unidos. 

Aunado a lo anterior, es de mencionar que en ciertas ocasiones la Gran 

Bretaña intervino en territorios americanos y los Estados Unidos no intervinieron 

porque veían en juego algún interés en particular, caso concreto fue la 

intervención en 1831 en las Islas Malvinas. 

En resumen , opinamos que desde la implantación de la citada Doctrina, ésta 

ha sido el estandarte máximo de los Estados Unidos, convirtiéndose en la forma 

peculiar y que los caracteriza, de llevar al terreno práctico su politica exterior, sin 

los principios del derecho internacional, cuando se trata de tener el control 

absoluto en todos los rubros, principalmente el económico y politico, y 

materializándose actualmente en instrumentos extraterritoriales como lo es, sin 

duda la llamada Ley Helms-Burton, objeto central de nuestro análisis. 
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2.5. LA POLÍTICA DE LA BUENA VECINDAD 

La política de la buena vecindad o política del buen vecino, fue iniciada por los 

Estados Unidos de América, en un momento clave para los nacientes Estados 

Americanos. 

"La famosa frase surgió por aparente casualidad, y sin referirse aún en 

particular a América Latina, en el discurso de toma de posesión del presidente 

Franklin D. Roosvelt el 4 de marzo de 1933. 

En el terreno politico -dijo- yo orientaría a nuestra nación hacia la polltica 

del Buen Vecino: el vecino que decididamente se respeta asimismo y, por 

ende respeta el derecho de los demás. El vecino que respeta sus 

obligaciones y respeta lo sagrado de los compromisos en y con un mundo de 

vecinos."13 

Aún antes de realizada la independencia de los Países Latinoamericanos. ya 

aparece la idea de vecindad. Las instrucciones dadas a Poinsett. primer agente 

diplomático en estas regiones, le ordenan hacer parecer, la buena voluntad más 

sincera hacia los pueblos de Hispanoamérica, tal como corresponde a vecinos 

que ocupan una misma porción del globo y tienen mutuo interés en cultivar 

amistosas relaciones. 

13 
Matthews. Herbert, L. Las Relaciones Diplomáticas de los Estados Unidos con América Latina. 

Ed. Grijalbo. México, 1967. Pág. 37. 
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En efecto, los Estados Unidos de América, tuvieron una clara visión futurista 

de las relaciones entre ese Estado y los demás Estados del continente, es decir, 

el objetivo central y estratégico fue iniciar una relación de buen vecino, para asi 

ganarse la confianza de los Países Latinoamericanos y que éstos en razón de esa 

confianza otorgaran en cierto aspecto un consentimiento, en un primer momento 

como garantes de una no-intervención de las potencias europeas en el 

continente. 

En conclusión, la política del buen vecino, constituyó una estrategia más de 

los Estados Unidos de América para de alguna manera ejercer el control en el 

continente hacia el resto de las Estados americanos, desafortunadamente, tuvo 

éxito y como consecuencia, el afianzamiento de aquel Estado, como rector del 

continente. 

2.6. AMERICA LATINA ANTE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Para un mayor desarrollo del presente apartado, es imprescindible hacer 

ciertas precisiones de carácter histórico, acerca del desenvolvimiento de los 

Estados Unidos de América en cuanto a la forma de llevar a cabo su política 

exterior hacia América Latina. Lo anterior a fin de una mayor comprensión de la 

actitud de control que han tenido los Estados Unidos de América en las relaciones 

exteriores del continente. En el siguiente apartado, analizaremos la política 

exterior que dicho Estado ha tenido hacia los demás, cuya característica siempre 

ha sido de carácter intervencionista. 
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"Los Estados Unidos, preparados con sus razonamientos, y con la espada 

suspendida sobre España, esperaron pacientemente hasta que el movimiento 

interior de los insurgentes cobrara mayor brio. No podian faltar a la ley 

internacional sin causar graves conflictos con las naciones Europeas; no 

podían, propiamente, enfrentarse con España en momentos en que habían 

logrado reprimir la insurrección, y, por último, era necesario que ellos mismos 

evolucionaran y que obtuvieran el prestigio internacional económico para 

poder operar."14 

En efecto, los Estados Unidos de América de aquella época no poseían la 

fortaleza económica y bélica que mantienen hoy en día y lo que podemos deducir 

es que la preparación para el futuro de ese País fue gradualmente planeada. Algo 

muy importante que debemos tener en cuenta es la cuestión de prestigio 

internacional, que se traduce en ganarse la confianza de las naciones, para así 

poner en práctica su futura hegemonía. 

"Los Estados Unidos al conquistar su independencia y transitar el camino 

histórico, de colonia a república continental, no deja de incluir en los puntos 

varios de su agenda, la discusión en torno al destino político y económico de 

las nacientes repúblicas iberoamericanas. Subordinadas a sus intereses, 

desplazando de acuerdo a la óptica de Thomas Jefferson -tercer presidente 

de los Estados Unidos durante los años 1801-1809-, la presencia de España 

14 
Bosch García, Carlos, La Base de la Política Exterior Estadounidense. Ed. Universidad 

Nacional Autónoma de México. México. 1975, Pág. 76. 
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y la Gran Bretaña del continente americano, como algo que estaba en el 

curso manifiesto de los acontecimientos."15 

Por lo antes expresado, los Estados Unidos de América a partir de su 

independencia otorgó especial seguimiento, al desarrollo en las nacientes 

repúblicas latinoamericanas, con el fin de desplazar toda ingerencia de parte de 

España y Gran Bretaña en el continente americano, Estados que en cualquier 

momento podrían tratar de recuperar sus colonias. 

Como consecuencia de lo anterior, los Estados Unidos de América y de 

acuerdo a su visión expansionista comenzó a delimitar sus intenciones, así, 

"La política norteamericana para el momento en que se desplomaba el 

imperio español, fue la de no permitir que ninguna otra potencia europea la 

sustituyese en su rol colonizador para así, salvaguardar sus intereses vitales 

evitando que sus objetivos expansionistas hacia los territorios que hablan sido 

posesión de España pudiesen truncarse. Dentro de esos intereses vitales se 

destacaba la redimensión de su territorio, extendiéndolo del océano atlántico 

al pacífico, para lo cual era su voluntad asegurarse de la pertenencia de la 

Florida y Texas."16 

15 Montilla Salvidia, Antonio. Estados Unidos, América Latina y el Caribe: Continuidad Histórica de 
una Política de Dominación. Op. Cit. Pág. 17. 
16 Ibídem. Pág. 18. 
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De lo anterior, podemos decir, que ya desde aquellas fechas, los Estados 

Unidos de América, planeaban de manera minuciosa lo que posteriormente se 

traduciría en una forma muy peculiar de llevar a la acción una política exterior de 

expansión y a su vez de defensa de sus intereses, principalmente en el continente 

americano y que actualmente se lleva a cabo a través de múltiples mecanismos 

que en el desarrollo del presente apartado analizaremos. 

Finalmente, podemos dejar en claro que la posición de Estados Unidos de 

América, frente al resto de los Estados Latinoamericanos, siempre ha sido 

desigual debido al poderío económico que posee aquél País, sin embargo, 

también es necesario dejar en claro que las relaciones con el vecino País son de 

dependencia mutua, ya que el mercado económico que mantienen los Estados 

Unidos de América, principalmente es con latinoamérica, además es importante 

dejar en claro que la situación interna de los Estados latinoamericanos siempre ha 

sido de inestabilidad política y corrupción, dos elementos que han ocasionado la 

falta de metas y elementos para poder llegar a encontrar las vías def desarrollo y 

la autosuficiencia económica. 
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2.6.1. LA POLÍTICA EXTERIOR INTERVENCIONISTA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA EN AMÉRICA LATINA 

Para entrar de lleno en el análisis del presente apartado, es necesario dejar 

en claro que quizá la característica que ha constituido una ventaja en la aplicación 

por parte de los Estados Unidos de América de una política intervensionista en el 

continente americano es lo que sostiene Véliz Claudio y que se transcribe a 

continuación. 

"La tendencia persistente hacia el nacionalismo y un mayor centralismo, 

que constituyen el común denominador de la vida contemporánea política y 

económica en Latinoamérica, generan demandas que no pueden armonizar 

con las políticas declaradas de otros Paises,"17 

En efecto, lo anterior y desde nuestro punto de vista es una característica que 

impide, por un lado el desarrollo de los sistemas democráticos y por el otro un 

desarrollo de una mejor y más activa política exterior de parte de los Estados de 

latinoamérica hacia los Estados Unidos, sin embargo, de unos años a la 

actualidad el escenario ha cambiado al instaurarse paulatinamente la democracia 

en el continente. 

17 Véliz, Claudio. América Latina y Canadá frente a la politica exterior de los Estados Unidos. Ed. 
Fondo de Cultura Económica. México. 1975. Pág 193. 
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Lo anterior, ha dado coyuntura al gobierno de la Unión Americana para un 

sinnúmero de intervenciones, de distintas formas y diversos matices, por lo que 

considerarnos necesario profundizar en el desarrollo de la influencia y expansión 

de los Estados Unidos de América en y dentro de América Latina, a partir de tres 

periodos: 

2.6.2. PRIMER PERIODO (1880-1933) 

En el citado primer periodo se dio el auge de la producción en masa de 

turbinas y motores de combustión interna, lo que tuvo como consecuencia el 

desarrollo de la industria y demandaban la explotación de nuevas fuentes de 

energía; todo lo anterior, dio lugar al inicio de los grandes capitales empresariales, 

los Estados Unidos continúan con su política de expansión para sus capitales. 

"El primer periodo (1880-1933) se caracterizó por la política de expansión 

marítima y de ocupación militar que sostuvo el gobierno de los Estados 

Unidos. 

Hacia 1880 se había iniciado en el mundo la época del imperialismo con el 

advenimiento del capital monopólico. "18 

·continuó la política de intervenciones coloniales y neocoloniales. 

República Dominicana, Cuba Honduras, Nicaragua, Panamá y Puerto Rico 

fueron objeto de todo tipo de intervenciones. El gobierno norteamericano 

contribuyó también a crear repúblicas enteras a costa de las existentes, como 

18 González Casanova, Pablo. Imperialismo y Liberación, una introducción a la historia 
contemporánea de américa latina. 2• edición. Ed. Siglo XXI. México, 1979. Pág. 15. 
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la de Panamá -a la que se le despojó de la zona central del canal en 1903-

tras haber simulado simpatía por su independencia de Colombia. Mediatizó 

repúblicas como la de Cuba y se apropió colonias como la de Puerto Rico. Su 

expansión territorial coincidió con la de sus grandes empresas y monopolios, 

que participaron en el nuevo desarrollo del comercio mundial, de los 

ferrocarriles, las minas, el petróleo, la electricidad, las plantaciones y las 

finanzas."19 

En razón de lo anterior, se debe tener muy en cuenta que, a finales del siglo 

XIX y principios del XX, los Estados Unidos de América, continuaron con su 

tendencia expansionista; tendencia que adquiere relevancia en cuanto a las 

formas en que se desarrollan las intervenciones, es decir, de manera 

principalmente bélica y ya desde el citado periodo, mostraban la naturaleza 

hegemónica en contra de los Estados latinoamericanos. 

Adicionalmente, podemos establecer en razón de su relevancia, que otra de 

las formas de intervención de los Estados Unidos de América fue la intromisión en 

los Estados Latinoamericanos a través del apoyo económico y en su caso bélico a 

grupos dentro de dichos Estados, con el objetivo de llegar a ejercer una máxima 

influencia y de ser necesario derrocar aún a costa de la voluntad popular, al 

gobierno existente, para tenerlo al servicio de sus intereses. 

19 González Casanova, Pablo. Imperialismo y Liberación, una introducción a la historia 
contemporánea de américa latina. Op. Cit. Pág. 16. 
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Como ejemplo de lo anterior, podemos establecer el caso de Panamá, en que 

el interés Estadounidense fué en realidad el control del canal, sin embargo, el 

apoyo a favor de la independencia de Panamá bajo el yugo de Colombia sirvió de 

pretexto, lo que constituyó una violación a los principios de derecho internacional 

como lo son el derecho a la autodeterminación de los pueblos y la no-intervención 

en asuntos internos de cada Estado. 

Es importante recalcar la coincidencia y más que eso una gran coyuntura, la 

que se llevo a cabo entre el expansionismo del gobierno norteamericano y la 

búsqueda del control de los mercados con el fin de extender la influencia de los 

monopolios propios de ese País, lo que constituyó una verdadera punta de lanza 

para de alguna manera arraigar la presencia en las naciones latinoamericanas, 

sin embargo, consideramos que sin duda esto dió lugar a un auge en la industria 

de dichos Países. 

2.6.3. SEGUNDO PERIODO (1934-1959) 

En el segundo periodo, la forma de llevar la política exterior de los Estados 

Unidos de América hacia Latinoamérica, adquirió la caracteristica peculiar de 

penetración pacífica al buscar integrar económicamente al continente y realizar la 

convocatoria hacia un sistema panamericano, el cual ya ha sido tratado con 

profundidad en otro apartado del presente trabajo, sin embargo, dejamos 

manifiesta la opinión que las naciones latinoamericanas no tuvieron una visión 
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para lograr una integración continental a pesar de que la convocatoria haya 

iniciado de parte de los Estados Unidos, lo que fue una gran oportunidad 

finalmente y en su momento desaprovechada. 

Podemos establecer, que lo anterior fue más un movimiento de estrategia que 

un viraje de buena actitud y la razón es de carácter económico con motivo de los 

efectos de la crisis de 1929 a 1933. 

La llamada política de penetración pacífica, fue iniciada por la ideología 

nombrada por Franklin Delano Roosevelt, como de "buena vecindad'', y que en 

realidad fue, como ya se mencionó una cuestión más de estrategia para la 

expansión de intereses estadounidenses en el continente. 

Además de lo anterior y como consecuencia del entorno en la segunda guerra 

mundial, la política exterior de los Estados Unidos de América, se centró en 

impedir la influencia soviética del comunismo en el continente, al estar 

amenazados sus intereses, así, la citada política de buena vecindad, 

"Se complementó, . .. con otra política llamada de "defensa hemisférica" 

ante el fascismo, y se consolidó al iniciar el imperialismo la "guerra fría" y 

desatar la lucha contra el "comunismo internacional". 

Las políticas e ideologías de "buena vecindad" y "defensa hemisférica" 

forjaron los cimientos de la penetración pacífica, mediante acuerdos del 

gobierno norteamericano con los Latinoamericanos. Aunque esos acuerdos 
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no excluyeron de ninguna manera el uso de la fuerza y de la acción armada 

contra los Países Latinoamericanos que se opusiesen a los objetivos de 

Estados Unidos, la intervención encubierta ("disguised") tendió a sustituir a la 

intervención abierta y, en todo caso, durante la segunda guerra mundial, y 

poco después, se realizaron una serie de intervenciones imperialistas con el 

pretexto de la lucha contra el nazifascismo. "20 

Posteriormente, ocurre algo por demás significativo lo que constituye la 

aprobación de los Estados Unidos en los foros internacionales de aceptar el 

principio Latinoamericano de no-intervención. 

En este orden de ideas, se dan ejemplos en los que la reacción de los 

Estados Unidos no fue motivo para una intervención bélica, a saber: 

"La expropiación del petróleo en México (1938) o el plan de "Volta 

Redonda" en Brasil (1940), junto con varias medidas que afectaban a algunas 

compañías monopólicas, no provocaron, en todos sus extremos, las 

habituales reacciones del imperialismo. El gobierno de Estados Unidos tomó 

en cuenta la situación mundial antifascista, y la correlación de fuerzas 

internas, con vigorosas presiones democráticas, laborales, sociales y 

antifascistas y la correlación de fuerzas internas, con ello, abandonó la 

20 González Casanova, Pablo. Imperialismo y Liberación, una introducción a la historia 
contemporánea de américa latina. Op. Cit. Pág. 21 . 

68 



defensa elemental de las grandes compañías afectadas y la sustituyó por otra 

que representaba los intereses a más largo plazo del capital monopólico."21 

También, en esa época se dan algunas dificultades en el comercio entre 

Europa y Latinoamérica, lo que es aprovechado por los Estados Unidos para 

aumentar la presencia de sus intereses a través de la venta de bienes de capital, 

canalizados a la industrialización y que constituyen un precedente de 

dependencia tecnológica, lo que desde nuestro punto de vista prevalece hasta 

nuestros días. Sin embargo, las causas las constituyen principalmente, no la 

actitud del gobierno norteamericano sino en gran medida la falta de canalización 

por parte de los gobiernos Latinoamericanos de recursos hacia el impulso de una 

tecnología propia y el exceso de empresas transnacionales, las que sí fomentan 

la tecnología en pro de sus actividades comerciales. 

Aportación, sin duda significativa por parte de los Estados Unidos de América 

fue la promoción en 1948 del establecimiento de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA), en la que se institucionalizaron los conceptos de no-

intervención y democracia, enarbolados por naciones latinoamericanas. Sin 

embargo, la Organización de Estados Americanos, no fue y no es más que un 

cuerpo colegiado al margen y dependiente económico de los Estados Unidos de 

América, y que los gobiernos de las naciones latinoamericanas no han 

aprovechado, sobre todo por el papel que juega en el ámbito internacional 

21 González Casanova, Pablo.Imperialismo y Liberación, una introducción a la historia 
contemporánea de américa latina. Op. Cit. Págs. 23 y 24. 
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mediante la búsqueda del desarrollo del continente a través de la cooperación 

efectiva de las naciones. Como ejemplo del dominio del gobierno estadounidense, 

en las decisiones de la Organización de Estados Americanos, podemos citar lo 

siguiente: 

"Las empresas trasnacionales y la banca impusieron al gobierno de los 

Estados Unidos una nueva política de "préstamos atados" y de donativos a 

los "Países en desarrollo". Los gobiernos de América Latina se 

comprometieron a comprar los productos norteamericanos con el crédito que 

les habría el gobierno norteamericano. Los donativos tuvieron un fin parecido: 

deshacerse de productos norteamericanos que no encontraban mercado. "22 

Las mencionadas situaciones, como puntas de lanza de intervención por parte 

del gobierno de Estados Unidos, fueron muy eficaces, ya que los Países 

Latinoamericanos debido al derroche y corrupción de sus gobiernos no destinaron 

los recursos del exterior al desarrollo de sus pueblos y la creación de 

infraestructura propia, lo anterior y otros factores tuvieron como consecuencia el 

endeudamiento imposible de pago y por ende estar bajo presión del gobierno 

estadounidense en cuanto al comercio, lo que impidió en mucho la búsqueda de 

mercados alternativos para evitar la dependencia excesiva con los 

norteamericanos. 

22 Gonzáfez Casanova, Pablo.Imperialismo y Liberación, una introducción a la historia 
contemporánea de américa latina. Op. Cit. Págs. 26 y 27. 
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2.6.4. TERCER PERIODO (1960-2004) 

El tercer periodo del imperialismo, se considera a partir de 1960 y es 

característico del mismo una reconsideración de la acción contrarrevolucionaria 

en los rubros ideológico, político, cultural, militar y económico. 

"Al mismo tiempo, el gobierno de Estados Unidos obtuvo dos victorias. una 

en la integración creciente de monopolios, los cuales se beneficiaron de 

varios proyectos financieros y de "integración regional", y otra en la 

"contrainsurgencia", que logró derrotar a la mayoría de los movimientos 

guerrilleros y derrocar a varios gobiernos democráticos antiimperialistas."23 

En efecto, fue una gran victoria principalmente la integración de los 

monopolios estadounidenses en el continente. los que a través del gran capital de 

inversión que incorporaban a las economías latinoamericanas, se tradujo además 

de poder económico, en una gran influencia politica, debido a la situación 

financiera que imperaba en las citadas naciones. Sin embargo, como antes se 

mencionó, la anterior situación impulsó el desarrollo de la industria y el comercio 

en los países del continente, pero con la que el costo fue y sigue muy alto, en 

virtud de que el gobierno estadounidense tiene la posibilidad de ejercer presión a 

favor de sus intereses mediante amenazas de retiro de capitales. 

23 González Casanova, Pablo, Imperialismo y Liberación, una introducción a la historia 
contemporánea de américa latina. Op. Cit. Pág. 36 . 
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·A principios de la década de los sesenta la administración Kennedy 

planteó la nueva estrategia del imperialismo en América Latina. 

El gobierno de Kennedy hizo suya la teoria militar del general Maxwell 

Taylor, hasta entonces postergada. Según habla venido sosteniendo Taylor, 

desde fin de la segunda guerra mundial, más que el peligro de una guerra 

atómica o intercontinental existía el de una guerra insurrecciona! a la cual 

debía oponerse una guerra de "contrainsurgencia". El enemigo interno cobró 

una importancia primordial."24 

Lo anterior, a nuestra consideración no fue en estricto sentido una estrategia, 

sino una medida de aseguramiento de intereses norteamericanos en los Países 

Latinoamericanos, provocado por grupos que se manifestaban en contra de 

dictaduras apoyadas tras bambalinas por el mismo gobierno, las que en 

ocasiones cobraban más fuerza que la esperada, es por eso que se estableció 

una contrainsurgencia para contrarrestarlos. 

"El gobierno de Kennedy complementó la nueva perspectiva con dos 

medidas de variado alcance. Una la acción cívica y otra, la Alianza para el 

Progreso. Por la Acción Cívica Kennedy buscó que los ejércitos 

Latinoamericanos, a más de entrenarse en la lucha militar antiguerriDera, 

24 González Casanova, Pablo, Imperialismo y Liberación, una introducción a la historia 
contemporánea de américa latina. Op. Cit. Pág. 36. 

72 



aprendieran a realizar una serie de obras sociales para ganarse a la 

población y aislar a las guerrillas de sus pueblos."25 

Sin embargo, las "buenas intencionesft del gobierno norteamericano no fueron 

benéficas para los Países Latinoamericanos, en virtud de que la acción cívica sólo 

cumplió el objetivo de desplazar a los grupos guerrilleros fuera de sus pueblos, es 

decir, tratar de quitarles consenso, pero lo más trascendente fue que el desarrollo 

de la Alianza para el Progreso, la que a través de inversiones que nunca llegaron, 

coadyuvaría al desarrollo de los pueblos lo que fue una gran demagogia 

estadounidense. 

"En 1969, el presidente Nixon se vió al fin forzado a reconocer 

públicamente el fracaso de la Alianza para el Progreso. Los préstamos -<le 

por sí insuficientes- no se habían hecho efectivos, las reformas fiscales y 

agrarias tampoco; la relación de intercambio resultó cada vez más 

desfavorable a los Países Latinoamericanos. 

En . la década de los sesentas, en resumidas cuentas proliferaron las 

intervenciones y las invasiones, y las dictaduras militares sustituyeron a 

varios gobiernos civiles."26 

Un proyecto más, de aparente ayuda al desarrollo de los pueblos 

Latinoamericanos, que en realidad se presentó más en discursos de promesas 

25 González Casanova, Pablo, Imperialismo y Liberación, una introducción a la historia 
contemporánea de américa latina. Op. Cit.. Págs. 37 y 38. 
26 Ibídem. Pág. 39. 
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que en real efectividad y que hasta nuestros días continúa, es que las relaciones 

de intercambio sobre todo comerciales son desiguales, toda vez que las 

circunstancias propias de los Estados latinoamericanos nos son comparables con 

las que tienen los Estados Unidos de América, los que aprovecharon y 

aprovechan su posición privilegiada para obtener ventajas en las relaciones con 

sus vecinos Países. 

En razón de lo anterior, debemos tomar en cuenta, que en la época en que se 

desarrollaron las anteriores "tácticas" del gobierno estadounidense, el mayor 

temor era en contra del comunismo y de que cobrara fuerza entre las naciones 

latinoamericanas, además del aseguramiento del control, sin embargo, el 

gobierno estadounidense actuó en defensa de sus intereses y, 

"Las amenazas de Kennedy, cumplidas en Cuba hasta donde fue posible; 

las de Johnson, cumplidas en Santo Domingo, las de Thomas Mann -

cumplidas en Brasil, Argentina, Salvador, República Dominicana y otros 

Países que instauraron una nueva generación de dictaduras militares-, no 

sólo buscaron proteger la "seguridad de los Estados Unidos", sino sus 

propiedades y las de sus clases gobernantes. Todo ello con la aprobación del 

Congreso. Y de pronto no hubo más que ofrecer. Los ofrecimientos 

incumplidos ya no permitían otros nuevos. El campo de la demagogia se 

redujo a su mfnima expresión: asegurar que los dictadores iban a hacer 

milagros . .27 

27 González Casanova, Pablo, Imperialismo y Liberación, una introducción a la historia 
contemporánea de américa latina. Op. Cit. Pág. 41 . 
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Toda estrategia, llega a su fin y la de los Estados Unidos de América no fue la 

excepción ya que el ofrecer e imponer una demagogia de bienestar tenninó, y 

como consecuencia de ello fue el hecho de manipular a las personas impuestas, 

es decir, a los dictadores para que ellos aseguraran los intereses de quienes 

debían haber llegado al poder. 

"Con Nixon y Kissinger, el cinismo fue expresión de la derrota imperialista 

en Vietnam y bravata brutal ante la pérdida de la hegemonía en América 

Latina y el mundo, Compensó derrota y desprestigio con intimidación y terror. 

De 1950 a 1972 el Departamento de la Defensa de Estados Unidos había 

formado a 61 ,032 oficiales y soldados Latinoamericanos . ..28 

Consideramos que el caso de la derrota en Vietnam, fue un duro golpe al 

orgullo estadounidense, sin embargo, es importante hacer notar que el más 

afectado fue en realidad el pueblo vietnamita, en el que pennaneció el hambre, la 

crisis y la división, como herencia del conflicto con los estadounidenses, lo que 

tuvo como consecuencia que los Estados Unidos, continuaran con su política de 

control en América Latina, que originó el entrenamiento de soldados, fonnados en 

realidad para la defensa de los intereses del vecino Estado. 

28 González Casanova, Pablo, Imperialismo y Liberación, una introducción a la historia 
contemporánea de américa latina. Op. Cit. Pág 42. 
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"La "desestabilización" llegó a ser una politica de "contrarrevolución 

preventiva", destinada a adelantar una situación revolucionaria, a suplantar a 

los protagonistas revolucionarios, a enfrentar entre sí a los dirigentes y grupos 

de las "dos revoluciones" -democrática-burguesa- y socialista- que encierra 

cualquier proceso revolucionario. "29 

Lo anterior, es un claro ejemplo de lo débil que fue el comportamiento de los 

gobiernos Latinoamericanos, es decir, el no resistirse a aceptar buenas 

cantidades de dinero y anteponer el interés de sus pueblos y por el contrario 

buscar la unidad latinoamericana en contra de un país de "cultura" muy diferente a 

la gran herencia prehispánica de la cual fuimos destinatarios, además de ser 

comparsa de un juego de las naciones que profesaban ideologías y tendencias 

opuestas y que en realidad América Latina se convirtió en cierto aspecto y hasta 

hace pocos años en el ring preferido de los Estados Unidos de América en contra 

de la Rusia comunista . 

En efecto, elementos como la imposición de gobiernos, la falta de democracia 

y la manipulación, beneficiaron a los Estados Unidos de América a implementar 

una estrategia, que permanece hasta nuestros días y que resultó por demás 

efectiva, al implementar la sujeción a través del endeudamiento, que no sólo era 

eso en sí mismo, sino que, el hecho de deber a costa de intereses prácticamente 

29 González Casanova, Pablo, Imperialismo y Liberación, una introducción a la historia 
contemporánea de américa latina. Op. Cit. Pág. 43. 
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impagables, tenía y tiene como consecuencia que al llevar a cabo cualquier 

convenio comercial, los países Latinoamericanos se enfrenten en desigualdad de 

circunstancias, al no poder competir con los Estados Unidos de América, debido a 

la gran infraestructura que actualmente tiene, así también, el endeudamiento 

constituye una presión para firmar acuerdos comerciales, a fin de obtener el 

consentimiento de los países latinoamericanos. 

En síntesis, la política exterior de los Estados Unidos de América, ha tenido 

los mismos objetivos, es decir, el intervencionismo sigue vigente, aunque las 

formas han variado con los años. En los últimos tiempos y a través de la 

globalización comercial, que ha constituido un medio para las pretensiones 

estadounidenses, que por medio de sus grandes empresas transnacionales 

buscan tener un total control en el continente, siempre de acuerdo a sus 

intereses. 

Asimismo, los reprobables acontecimientos terroristas del 11 de septiembre 

del 2001 , han fijado la atención del gobierno estadounidense en mantener una 

guerra sin cuartel en contra del terrorismo y han tenido como consecuencia la 

intervención armada en lrak, una vez más pasaron por alto los principios de 

derecho internacional, además de no respetar las decisiones de la Organización 

de las Naciones Unidas, una muestra más de política intervencionista. 
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2.7. LA POLÍTICA EXTERIOR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

HACIA LA REPÚBLICA DE CUBA 

Para efectos del presente trabajo de investigación es preciso establecer que 

en estricto sentido, la política exterior de los Estados Unidos de América hacia la 

Isla siempre ha sido de agresión, intromisión y asedio, y más aún realiza una 

constante transgresión a los principios de derecho internacional como es el de no

intervención. 

Dicha política se evidencia aún más cuando en la República de Cuba tuvo 

lugar el triunfo de la revolución a cargo de Fidel Castro en 1959 que puso fin a la 

dictadura de Fulgencio Batista, el que estaba apoyado por los Estados Unidos de 

América. 

Derivado de lo anterior, a continuación apuntaremos un entorno global de lo 

que han sido, desde sus inicios, en general las relaciones entre los Estados 

Unidos de América y la República de Cuba. 

"La concepción de la frontera marítima de los Estados Unidos en el Caribe, 

fue ya de carácter estratégico y económico. No se debe olvidar que los 

principios de la revolución industrial norteamericana fueron dirigidos hacia la 

agricultura que se drenaba por el Mississippi. Era todo el interior de los 

Estados Unidos lo que iba a pasar por mar entre la Florida y Cuba. 

78 



ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBIJOTECA 

No había, sin embargo, los suficientes recursos económicos, ni la 

producción necesaria, para que los Estados Unidos se igualaran en la 

competencia con Inglaterra. La única salida posible era ganar tiempo, pues tal 

como se vela obsesivamente el problema, por parte de los gobernantes 

americanos, de la isla cubana dependía la "seguridad" de los propios Estados 

Unidos. 

Fue la incapacidad económica y la existencia de unos Estados Unidos 

anticuados, sin guerra civil ni revolución industrial, lo que los forzó a 

condescender con España y correr la cortesía de la amistad, limitándose a 

analizar, y a plantear, a veces con exageración, el significado de la isla. Por 

fin llegaron a ofrecer su compra (1848-1854), pues ésta era la única forma en 

que ninguna nación, si España consentía, podía entrar a discutir el paso de la 

isla de unas manos a otras. 

Vino después el periodo de silencio durante el cual los Estados Unidos se 

transformaron y asentaron las bases de su futuro desarrollo espectacular. El 

cambio les proporcionó el secreto de los instrumentos que Inglaterra logró a 

principios de siglo. El momento oportuno fue cuando la primera revolución de 

independencia cubana tuvo lugar en 1868."3º 

De las opiniones anteriores, podemos señalar que ya desde el siglo XIX, la 

isla caribeña era considerada estratégicamente valiosa para los Estados Unidos 

de América por la cuestión comercial y de seguridad, sin embargo, en un primer 

momento el citado Estado no tenía los recursos con los que después contaría, por 

30 Bosch García, Carlos. La Base de la Política Exterior Estadounidense. Op. Cit. Págs. 148 y 149. 
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lo que esperaría pacientemente a tenerlos , para después extender sus intereses 

en la isla. 

Además, el hecho de que se realizara una revolución para lograr la 

independencia en la República de Cuba, constituía en aquel momento una 

molestia para los Estados Unidos de América, ya que era una situación de 

inseguridad para el comercio y la economía. 

Derivado de lo anterior, no se dejaron esperar las reclamaciones de los 

Estados Unidos de América a España ya que ésta debía ofrecer garantías en la 

Isla y que de no ser así, el gobierno estadounidense, estaría en la posibilidad de 

establecer la paz e imponer una estabilidad en la misma. Dicha actitud ha sido la 

utilizada por los Estados Unidos de América, no sólo en la República de Cuba 

sino en todos los Estados del continente americano, lo que se traduce en un 

control a toda costa y siempre con una política exterior hegemónica para velar 

sobre sus intereses, sin embargo, el gobierno estadounidense siempre cauteloso, 

valoró la situación en la Isla y estableció un ultimátum al gobierno de España: 

"El problema estaba racionalizado en un momento dado; no se hablaba ya 

de oferta de compra ni de no intervención y en menos de un mes el 

presidente Grant empezó a describir los requisitos que habían de reunirse 

para la intervención: no podían réconocer legalmente a los insurgentes 
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cubanos, se necesitaba una organización política de su parte, y se calificaba 

la situación de prematura para poder dar un paso definitivo."31 

Lo anterior constituyó, una gran presión para España, sin embargo, el 

gobierno estadounidense no se iba a precipitar a realizar una intervención que 

tuviera consecuencias desastrosas en aquel momento con las potencias 

europeas. 

Posteriormente, ya en el siglo XX, los Estados Unidos de América, se 

enfrentaron a la lucha de poder con la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, 

en lo que se conoce como la guerra fria y da al término de la segunda guerra 

'mundial, en dicho entorno se llevan a cabo dos acontecimientos que marcarían la 

posición de aquel Estado: 

"De 1957 a 1958 en el mundo capital ista estalló una nueva crisis 

económica por la que casi 10 millones de hombres llegaron a quedar sin 

empleo. En 1959 triunfó la revolución cubana y en 1961 Cuba se declaró 

república socialista. La crisis fue controlada, la revolución fue incontenible. La 

política del imperialismo en América Latina debió cambiar en todos los 

ámbitos de la concesión y de la represión. Estados Unidos aceptó la 

existencia de un estado Latinoamericano independiente al que le era 

imposible doblegar o vencer. 

31 Bosch García, Carlos. La Base de la Política Exterior Estadounidense. Op. Cit. Pág. 151 . 
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De 1960 a 1973 la primera potencia del mundo capitalista perdió a Cuba 

en su propia zona de dominio y se enfrentó a un movimiento creciente de 

insurgencia que revistió las más variadas formas políticas, ideológicas y 

militares. En ese periodo el gobierno de Estados Unidos padeció dos 

importantes fracasos en América Latina: uno, en la aplicación de una política 

de reformas contrarrevolucionarias con las que intentó aminorar las presiones 

populares y crear una base social de apoyo a costa de las burguesías y 

oligarquias rurales en América Latina; otro, debido al éxito creciente de cuba, 

no sólo ante las agresiones militares y políticas del departamento de estado, 

la CIA y las burguesías asociadas, sino en la construcción del socialismo."32 

Sobre éstas bases podemos deducir, tres elementos importantes: 

El primero, lo constituye el hecho del triunfo de la revolución cubana, esto 

cobró trascendencia para los Estados Unidos de América, en el momento en el 

que Cuba se declara como una república socialista , lo que constituyó un duro 

golpe para el gobierno estadounidense, ya que en la época en comento se 

desarrollaba la guerra fría, entre las dos grandes potencias y la antigua Unión de 

Repúblicas Soviéticas Socialistas. apoyaba incondicionalmente a Cuba como 

medida de estrategia en contra de los Estadounidenses. 

El segundo elemento a considerar, es la aceptación de parte del gobierno 

estadounidense de la existencia de un Estado Latinoamericano independiente, 

32 González Casanova, Pablo. Imperialismo y Liberación, una introducción a la historia 
contemporánea de américa latina. Op. Cit. Págs. 35 y 36. 
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cuya característica era la imposibilidad de sumar a Cuba al control que ejercía 

Estados Unidos en las demás naciones del continente. 

El tercer elemento, es el avance de la República de Cuba que pese a resistir a 

las agresiones políticas y militares, llevó a cabo medidas efectivas para 

implementar el socialismo, para que de esa manera y aún con el embargo 

económico de los Estados Unidos de América, ha logrado sobrevivir al no apoyo 

de ese gobierno. 

Aunado a lo antes citado, hay que hacer énfasis que en la estrategia del 

gobierno estadounidense para presionar a la República de Cuba a que cambiara 

su forma de gobierno, pusieron en práctica dos tácticas permanentes, la primera, 

a través de la promulgación de leyes de pretendidos efectos extraterritoriales, que 

presionan a las naciones que mantienen un comercio con la República de Cuba al 

imponerles restricciones en el mismo, ejemplo de lo anterior, es la promulgación 

de la llamada Ley Helms-Burton, objeto central de nuestro análisis, y la otra 

táctica es la diplomática al presionar el gobierno de los Estados Unidos de 

América en los foros internacionales, principalmente financieros, a que no se le 

otorguen apoyos al gobierno de Fidel Castro. 
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2.7.1. BLOQUEO ECONÓMICO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA HACIA LA REPÚBLICA DE CUBA 

El bloqueo impuesto por el gobierno de los Estados Unidos de América a la 

República de Cuba, constituye un claro ejemplo de llevar a cabo un acto de 

autoridad, fundamentado en una Ley interna de los Estados Unidos, en el que se 

afectó no sólo al pueblo cubano sino a terceros Países y se paso por alto a 

cualquier acuerdo tomado por organismos internacionales y regionales, además 

de no observar los principios de derecho internacional como muestra de fuerza y 

poderío en defensa de sus intereses estratégicos en el continente y el gobierno 

estadounidense le da vigencia de manera extraterritorial al regular el comercio a 

que la República de Cuba tiene derecho a ejercer con cualquier Estado: 

"El bloqueo como sanción económica fue impuesto por el Presidente 

Kennedy el 7 de febrero de 1962, en ejercicio de la autoridad que le otorgaba 

la sección 602(a) de la Ley de Asistencia Extranjera de 1961 (Foreing 

Assistance Act.)"33 

El entorno, previo al momento de llevarse a efecto el bloqueo fue de 

elecciones, es decir, que con el cambio de poderes y con la llegada a la 

Presidencia de John F. Kennedy, se establecieron un cruce de cartas 

33 Abdo Cuza, Michelle, Impacto de la Ley Helms-Burton en las Relaciones Jurídicas financieras y 
Comerciales Internacionales, Medidas para Enfrentarla. Tesis de Maestría. Universidad Nacional 
Autónoma de México, México, 1997. Pág. 38. 
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diplomáticas por parte de Cuba, mediante las cuales se solicitó la aceleración de 

una pronta reestructuración de relaciones diplomáticas estancadas en la 

administración de Eisenhower, y que cabria intercambiar puntos de vista, más no 

soberanía nacional. 

La citada pretensión cubana, no recibió respuesta alguna y, por el contrario, 

continuó con una resistencia militar por parte de los Estados Unidos de América. 

Posteriormente el presidente Kennedy, a presión del pentágono, pasaría a los 

hechos, y el 17 de abril de 1961, se dio el desembarco de los cubanos que 

estaban en contra de la revolución castrista, los que fueron entrenados por el 

ejército estadounidense en Guatemala, para de ahi trasladarse a Playa Girón, sin 

embargo, recibirían una rotunda derrota. 

No obstante lo anterior, algunas de las situaciones que tuvieron como 

consecuencia el embargo en comento, fué el triunfo de la revolución cubana, a 

cargo de Fidel Castro, el primero de enero de 1959 y el derrocamiento del 

régimen de Fulgencio Batista, gobierno impuesto por los Estados Unidos de 

América, por consiguiente con una relación no de soberanía entre los dos Estados 

sino de cumplimiento a todas las instrucciones dadas a la República de Cuba en 

pro de los intereses estadounidenses. 
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Un elemento importante fue el hecho de que una vez que Fidel Castro obtuvo 

la victoria sobre el régimen de Batista y estableció un gobierno de sistema 

socialista, ocasionó una gran preocupación en el gobierno estadounidense, 

debido a que estaban en peligro sus intereses políticos y económicos. no solo en 

la Isla sino en toda la zona caribeña. 

Como consecuencia de la llegada al poder de Fidel Castro Ruz, el gobierno 

cubano lleva a cabo una confiscación a favor del Estado de todos los bienes que 

pertenecían a estadounidenses, sin otorgar ningún tipo de indemnización, lo 

anterior constituiría un pretexto mediante el cual los Estados Unidos de América 

en diversas ocasiones, solicitaran al gobierno cubano. la indemnización de dichos 

bienes, además de considerar el hecho de que la intromisión de la entonces 

Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas. traducida en apoyo técnico y militar a 

la República de Cuba, no se hizo esperar, entonces el territorio de la isla se 

convirtió en toda la etapa conocida como guerra fría, en escenario de medir 

poderes entre las dos grandes potencias. 

En esas fechas, para los Estados Unidos de América, la República de Cuba 

ocupaba bélicamente una posición estratégica, además, de que la inversión de 

empresas era importante. 

Desde mediados de 1960, los Estados Unidos de América, prohibieron el 

envío de petróleo a la República de Cuba, así como la utilización de sus refinerías 
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para procesar crudos provenientes de la Unión Soviética. Asimismo, Estados 

Unidos de América disminuye la importación de azúcar al País caribeño. 

El 3 de enero de 1961, Estados Unidos . de América rompió relaciones 

diplomáticas y consulares con la República de Cuba. 

El 14 de mayo de 1964, Estados Unidos anunció que a partir de ese día 

quedaba suspendida toda venta de medicinas y alimentos a Cuba, por lo que el 

bloqueo se hizo total. 

Cabe mencionar que los citados hechos y acciones realizadas por el gobierno 

estadounidense, constituyeron un fuerte golpe al desarrollo del pueblo cubano, 

pese a que dichas medidas, no cambiarían en nada la forma de gobierno en la 

República de Cuba, sin embargo, inevitable(llente se llega al rompimiento de 

relaciones diplomáticas y consulares, aunado a lo anterior, el no envío de 

medicinas y alimentos a la Isla, demuestra, el poco interés de los Estados Unidos 

de América, para reestablecer relaciones diplomáticas con la República de Cuba. 

Aunado a lo anterior, el hecho de que la República de Cuba, haya adoptado 

como forma de gobierno la socialista, fue un acto soberano inherente a cualquier 

Estado que los Estados Unidos de América, no tienen el derecho a imponer su 

forma de gobierno y por el contrario están obligados a respetar la decisión 
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cubana, independientemente de que con la citada adopción, la República de 

Cuba, haya encontrado protección, traducida en apoyo bélico y económico en los 

Paises del bloque socialista y principalmente en la ex Unión Soviética, para poder 

contrarrestar los posibles ataques estadounidenses. Sin embargo, también tuvo 

su precio, al quedar de cierta manera subordinado el gobierno cubano a las 

decisiones que se determinaban en Moscú. 

Los efectos del embargo económico de los Estados Unidos de América han 

sido innumerables, por ejemplo, en los primeros años siguientes a la revolución, 

por estrategia del gobierno estadounidense, el cincuenta por ciento de los 

médicos cubanos, emigró hacia ese Estado, lo que provocó con ello una sensible 

falta en la República de Cuba, del vital servicio. 

Otra de las consecuencias del embargo económico en comento, fue que el 

gobierno norteamericano, presionó a los demás Estados, con el fin de aislar cada 

vez más a la República de Cuba, quizá el más significativo fue la suspensión de la 

Organización de Estados Americanos ·en 1964. Sin embargo, México, no ha 

interrumpido sus relaciones diplomáticas y ha mantenido sus intercambios 

económicos con la isla permanentemente, muestra de la solidaridad y hermandad 

· americanas. 

Para estancar el desarrollo económico de la República de Cuba, los Estados 

Unidos de América, se han encargado de bloquearlo ha todo costa en las 
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instituciones financieras internacionales que otorgan crédito, caso es del Banco 

Interamericano de Desarrollo, ya que debido a la situación de isla en la 

Organización de Estados Americanos, le ha negado crédito. 

La situación de bloqueo económico, en la que actualmente se encuentra la 

República de Cuba, ocasiona pérdidas de más de 70 millones de dólares, a pesar 

de que en reiteradas ocasiones la Organización de las Naciones Unidas a través 

de diferentes resoluciones ha condenado, por mayoría en las votaciones al 

bloqueo, sin embargo, las mismas no han surtido ningún efecto en el gobierno 

estadounidense, debido ala gran influencia que el mismo ejerce en la citada 

Organización. 

La anterior nota, manifiesta que el gobierno estadounidense a dado un 

carácter permanente a la política exterior hacia Cuba que es, ya sin motivo 

aparente, al terminar la guerra fría, la no flexibilización de la misma y una 

constante inobservancia a los preceptos de la Carta de la OEA y de los principios 

de derecho internacional. 

En conclusión, el bloqueo constituye una transgresión a los principios de 

derecho internacional y principalmente al respeto a la autodeterminación de los 

pueblos y que durante las décadas en que a estado vigente, las repercusiones 

políticas, económicas y sociales son incalculables y de gran afectación al pueblo 

cubano. 
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Así mismo, junto con el multicitado bloqueo económico impuesto por más de 

cuarenta años a la República de Cuba por parte de los Estados Unidos de 

América, este Estado lo ha endurecido a través de la promulgación de la llamada 

Ley Helms-Burton, objeto de estudio central en nuestro trabajo, que como 

veremos, es una variante aún más agresiva de las pretensiones de aquel Estado 

por instaurar un gobierno que vea por sus intereses en la Isla. 
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Conclusiones Capitulo Segundo 

1. La extraterritorialidad de las leyes, si bien fue una figura que se desenvolvió 

en sus inicios como una cortesía y a manera de utilidad reciproca, después como 

una demostración de poder y posteriormente adquirió los requisitos de aceptación 

por las diferentes legislaciones internas de cada Estado, actualmente, debe ser 

inadmisible sobre todo si se da de manera unilateral, en virtud de que dichas 

leyes violentan a la soberanía de terceros Estados, en donde pretenden ser 

aplicadas. 

2. Los Estados Unidos de América, para llevar a cabo su expansión y control, 

han promulgado diferentes Leyes con características extraterritoriales, como son 

la Enmienda Connie Mack, Ley Torricelli y la Ley Helms-Burton, cuyos objetivos 

centrales han sido derrocar al gobierno de la República de Cuba, para, según 

ellos, instaurar un gobierno democrático, lo anterior sin ningún apego y en contra 

del derecho internacional. 

3. Los diversos periodos del panamericanismo han constituido un 

acercamiento de los Estados americanos, con el objetivo de llevar a cabo una 

integración regional para la cooperación y el desarrollo. 
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4. El panamericanismo no ha sido plenamente aprovechado por los Estados 

Americanos, quienes han estado a merced de los objetivos de control de los 

Estados Unidos de América. 

5. La política exterior de los Estados Unidos de América hacia la República de 

Cuba, en la que el primero mantenía fuertes inversiones e intereses que le 

permitían tener un control gubernamental y en razón del triunfo de la revolución 

cubana en 1959, se vieron afectados sus intereses, al provocar con ello la salida 

de inversiones y empresas, lo que tuvo como consecuencia el comienzo de una 

política exterior de presión. 

6. El bloqueo económico, impuesto hace más de treinta años a la República 

de Cuba por parte del gobierno estadounidense, ha tenido innumerables pérdidas 

económicas en la Isla y graves consecuencias para el pueblo cubano. 

7. La Ley Helms-Burton y su antecesora la Ley Torricelli, constituyen una 

nueva forma en la política exterior de los Estados Unidos de América, que a 

través de la extraterritorialidad legislativa pretenden obligar a terceros Estados 

que mantienen inversiones con la República de Cuba, a retirar éstas. 
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CAPITULO TERCERO 

LA LEY HELMS-BURTON Y SUS IMPLICACIONES JURÍDICO

POLÍTICAS 

SUMARIO: 3.1. Situación de Cuba al dictarse la Ley Helms-Burton. 3.2. 
Impacto de la Ley Helms-Burton en el Gobierno de Cuba. 3.2.1 . Ley de 
Inversión Extranjera promulgada por la República de Cuba. 3.3. Reacciones 
Internacionales a la promulgación de la Ley Helms-Burton. 3.3.1. Canadá 
3.3.2. Grupo de Rio. 3.3.3. Unión Europea. 3.3.3.1. Instituciones. 3.3.3.2 
Órganos financieros 3.4. Análisis genérico de la Ley Helms-Burton. 3.5. El 
problema concreto en la promulgación y aplicación de la Ley Helms-Burton. 
Conclusiones capitulo tercero. 

3.1. SITUACIÓN DE CUBA AL DICTARSE LA LEY HELMS-BURTON 

Desde hace más de cuarenta años la economía en la República de Cuba se 

encuentra bajo los efectos del bloqueo por parte de los Estados Unidos de 

América, y como consecuencia del fortalecimiento del mismo, a través de la 

promulgación de la Ley Helms Burton en 1996, dicho desarrollo sufrió un nuevo 

golpe que cumplió el objetivo de amedrentar a los socios comerciales de la 

República de Cuba, al constituir una amenaza en contra de ellos por parte del 

gobierno estadounidense si continuaban con el comercio e inversiones en la Isla: 

"Considerada por sus promotores como un primer paso hacia la 

internacionalización del bloqueo a Cuba, la puesta en práctica de la nueva 

iniciativa supone un recrudecimiento de las presiones de diversa índole sobre 

los inversionistas y gobiernos extranjeros, para hacerlos desistir de sus 
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operaciones o intenciones de vínculos con Cuba, en momentos en que la 

economía cubana se halla en pleno proceso de reestructuración con 

resultados alentadores. Luego de la calda de casi 35% del PIB entre 1989 y 

1993, en 1994 se detuvo el descenso con un discreto crecimiento del 0.7%, 

en 1995 se registró un incremento del 2.5%, y ya en 1996 el crecimiento 

ascendió a 7.8%. 

Entre los objetivos fundamentales de las transformaciones 

socioeconómicas llevadas a cabo por Cuba en la presente década se 

encuentran la reducción máxima posible del costo social de la contracción 

económica; una adecuada administración de los recursos disponibles; la 

readecuación de la estructura económica y el saneamiento de las finanzas 

internas"1 

Cabe mencionar que en la República de Cuba, a partir de 1992, se llevaron a 

cabo importantes reformas a la Constitución, como el reconocimiento a la 

posibilidad de transmitir de manera total o parcial bienes, propiedad del pueblo, 

con la condicionante de que, obedeciera al desarrollo del país, además, el 

comercio exterior dejó de ser una función exclusiva del Estado cubano, aunado a 

lo anterior, se reconoció y garantizó la propiedad de empresas mixtas. Lo anterior 

tiene como consecuencia la promulgación de la Ley de Inversión Extranjera (Ley 

Número 77), que posteriormente analizaremos. 

1 http://www.redem.buap:mx/t2marite.htm. Valdés Femández, Teresa. Pichis Madruga Ramón. La 
Economía Cubana Bajo los Efectos de la Ley Helms Burton. Red de Estudios de la Economía 
Mundial. Sistema de información de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
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En 1996 con motivo de la Feria Expo del Caribe, el ministro cubano de 

economía expuso que durante el primer semestre del citado se alcanzó un 9.6% 

de incremento del producto interno bruto, al manifestar que los resultados fueron 

alcanzados por las nuevas medidas aplicadas, como el saneamiento de las 

finanzas internas y el cese del subsidio estatal a las empresas no rentables, entre 

otras. 

Aunado a lo anterior, la estrategia del gobierno cubano radicó en el 

establecimiento de una política de apertura con el objetivo de atraer a la Isla 

cualquier tipo de inversión, lo que ha tenido como consecuencia una recuperación 

importante. 

Consideramos, que también, un factor importante es, según las mismas 

autoridades de la República de Cuba, que en el gobierno no hay corrupción, 

debido al control que ejerce el mismo Estado, en razón a su forma de gobierno. 

En las últimas décadas, se ha dado una situación favorable al desarrollo de la 

República de Cuba, debido a que el bloqueo ha sido fuertemente criticado por la 

prensa internacional y por inversionistas extranjeros, principalmente de Europa, 

quienes actualmente mantienen inversiones en la isla. Internamente los 

empresarios norteamericanos han perdido oportunidad de obtener alrededor de 

5000 millones de dólares por no tener acceso al mercado cubano, deberá perder 
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vigencia por ser totalmente contrario al desarrollo del empresariado 

estadounidense en la región. 

En apoyo a lo anterior, en 1994, varios empresarios estadounidenses 

llevaron a cabo una visita a la Isla y firmaron conjuntamente con la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba una Carta de intención para invertir en la Isla 

cuando las condiciones de su país se lo permitan. 

De lo antes mencionado, podemos establecer que el bloqueo, provoca 

algunas contraposiciones al interior de los Estados Unidos, en virtud de que, y en 

nuestra opinión, algún sector empresarial dentro de ese País, considera viable el 

momento para invertir en la República de Cuba, sin embargo, la política del 

gobierno no ha cambiado y el bloqueo continúa al impedir que los capitales de 

inversión estadounidenses entren a la Isla. 

En conclusión, la situación es precaria en la República de Cuba en el 

momento de dictarse la Ley Helms-Burton, a pesar del impulso existente en 

materia económica y de la incipiente apertura en diversos campos de la actividad 

en desarrollo. El bloque de más de cuarenta años a minado el óptimo desarrollo 

en la Isla, sin perder de vista, como ya se ha expresado que la promulgación de la 

Ley materia de nuestro análisis obedece a múltiples factores como lo fue el 

electoral, porque el bloqueo en si mismo no es ya sujeto de aumentarse o 

endurecerse y con todo y las circunstancias que conlleva, la República de Cuba 
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ha continuado firme en la medida de sus posibilidades, y sobrevive bajo el yugo 

estadounidense que deberá tarde o temprano apegarse a los principios generales 

del derecho internacional y levantar el bloqueo a efecto de permitir a la Isla 

integrarse de manera total a un mundo cada vez más inmerso en un fenómeno 

llamado globalización. 

3.2. IMPACTO DE LA LEY HELMS-BURTON EN EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE CUBA 

El impacto de la promulgación de la ley Helms Burton, ha constituido como ya 

se ha mencionado un fuerte golpe al desarrollo del Gobierno cubano, debido a 

que al capitalizar los beneficios de las refonnas económico legales realizadas con 

anterioridad puso en graves aprietos a dicho gobierno frente a sus inversionistas 

comerciales, sin embargo, 

"Las consecuencias han resultado más evidentes en el ámbito político y 

han ejercido un mayor impacto en el entramado de la diplomacia internacional 

que en el contexto del comercio e inversiones, aunque su influencia en este 

terreno no es desdeñable"2 

La promulgación de la ley Helms Burton, constituyó en un primer momento un 

cierto impacto, sobre todo en las empresas que tenían transacciones con la 

República de Cuba: 

2 Roy, Joaquln. la ley Helms Burton: Desarrollo y consecuencias para las relaciones 
interamericanas y europeas. Mayo-agosto de 1997. Ed. Revista Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales. Coordinación de Relaciones Internacionales. México, D.F. No. 74. Pág. 89. 
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"Los títulos 111 y IV de la Ley Helms-Burton, están dirigidos a desalentar la 

formación de empresas conjuntas en Cuba, el mecanismo de asociación del 

capital foráneo con el gobierno de la isla. En lo que toca al capital canadiense, 

la empresa Sheritt Internacional Corp., con sede en Toronto, ha sido la 

compañía canadiense más involucrada en negocios con Cuba. Dicha 

empresa ha ocupado espacios que antes ocupaban compañlas 

estadounidenses, como es el caso de la mina de níquel en Bahía Moa, 

propiedad de la Freeport Sulphur Co. Of New Orleáns hasta 1959. Freeport, 

Uamada ahora Freport-Mc Moran, demanda 115 MDD por compensaciones. 

En lo que se refiere al capital mexicano, desde hace algunos años, el Grupo 

Domos, con sede en Monterrey, tomó el control del servicio telefónico cubano 

en asociación con la firma italiana STET internacional y el gobierno de Cuba. 

Con esa inversión, la compañía se convirtió en la inversionista extranjera más 

importante de Cuba con 750 MDD. En ese caso, la compañía estadounidense 

ITI demanda compensaciones por lo daños que, aparentemente, se le 

causaron. 

En virtud del titulo IV de la ley Helms-Burton, el gobierno estadounidense 

retiró sus visas a ejecutivos, accionistas y familiares cercanos de las 

empresas canadiense y mexicana; con ello, puso en tensión las relaciones 

entre los miembros del Tratado de libre Comercio del América del Norte 

(TLC). Como era de esperarse, la aprobación de los títulos 111 y IV, así como 
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las medidas adoptadas bajo su amparo, provocaron reacción adversa e 

inmediata de Canadá y México."3 

Los anteriores efectos constituyeron en la República de Cuba un impacto 

significativo, debido a que dichas empresas consideraban cerradas las puertas 

para comerciar en los Estados Unidos de América, además de que, de acuerdo a 

la Ley Helms Burton, las empresas estadounidenses que supuestamente se les 

debería indemnizar podrían iniciar los procedimientos judiciales correspondientes. 

Lo anterior, no se llevó a cabo debido a que el gobierno estadounidense 

mantiene, la suspensión de los efectos de los Títulos 111 y IV de la Ley cada seis 

meses. 

Es importante dar a conocer las múltiples declaraciones, consecuencia de la 

promulgación de la Ley Helms Burton, llevadas a cabo por el gobierno cubano, 

ante la Organización de las Naciones Unidas, por lo que las transcribiremos para 

posteriormente analizarlas: 

"1) A pesar de la repulsa mundial al bloqueo económico contra Cuba, el 

proyecto -hoy Ley- llama a la internacionalización del mismo (Título 1: 

Fortalecimiento de las acciones internacionales contra el gobierno de 

Castro -Sec. 101 a 106 de la Ley). 

3 Castro, Pedro. La Ley Helms Burton y la extraterritorialidad de las leyes internas: elementos 
para su explicación. Ed. Revista Mexicana de Política Exterior. Instituto Matias Romero. México, 
D.F. 1998. No. 53. Págs. 46 y47. 
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2) Se prohíben préstamos, créditos u otro tipo de financiamiento por parte de 

ciudadanos e instituciones estadounidenses a cualquier persona que 

"trafique" con propiedades confiscadas por el gobierno de Cuba, que sean 

reclamadas por nacionales de Estados Unidos (Sec. 103) 

3) Estados Unidos se opondrá a la entrada de Cuba en instituciones 

financieras internacionales y en el caso de que alguna de ellas apruebe un 

crédito o alguna otra forma de financiamiento a Cuba, Estados Unidos 

suspendería sus pagos a dicha institución por una suma igual a la otorgada a 

Cuba (Sección 104 b). 

4) Estados Unidos reducirá su asistencia económica a Rusia en una 

cantidad igual a la que ese Estado pague a Cuba por el uso de 

instalaciones militares o de inteligencia en Cuba (Sección 106d) 

6) El presidente de los Estados Unidos deberá rendir un infonne anual al 

Congreso Estadounidense acerca de la asistencia y el comercio de Cuba 

con otros Paises (Sección 108). 

7) Estados Unidos promoverá la importación de azúcares, melasas, siropes 

y "productos que contengan estos insumos de Países que a su vez importen 

estos productos de Cuba. El presidente de los Estados Unidos deberá 
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reubicar la cuota azucarera de los Paises a los que se sancione ( Sección. 

110). 

8) El presidente dará pasos necesarios para que la OEA cree un fondo 

especial de no menos de 5 millones de dólares para desplegar en Cuba 

inspectores de derechos humanos, Estados Unidos suspenderá del pago de 

sus adeudos a la OEA, no menos de 5 millones de dólares hasta que la OEA 

acepte hacer lo antes señalado (Sección 109b). 

9) Estados Unidos prohibirá la entrada al Pals de personas (y familiar.es de 

éstas) que han "traficado con supuestas propiedades estadounidenses 

nacionalizadas al principio de la Revolución, sea "funcionario, director o 

accionista con participación mayoritaria y sea cónyuge, hijo menor de edad o 

representante de una persona excluible". 

10) Igualmente, las personas que hayan "traficado" tendrán plena 

responsabilidad legal ante los reclamantes estadounidenses, según los 

mecanismos que establece la Ley y bajo jurisdicción exclusiva de los 

tribunales estadounidenses, los cuales suspenderán la aplicación del 

principio de la inmunidad soberana de los Estados (Sección 302-304) 

11) El proyecto pretende incluir como reclamantes a los ciudadanos 

estadounidenses que en el momento de las expropiaciones eran ciudadanos 

cubanos (Sección 303). Esto no sólo es una violación del derecho internacional 

y de la práctica aceptada mundialmente en esta materia, sino también 
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significaría el cierre de cualquier posibilidad real de solución al problema y de 

hecho a la normalización de las relaciones entre Cuba y Estados Unidos. 

12) El proyecto pretende establecer toda una serie de recetas y definiciones 

de lo que sería un "gobierno de transición" o un gobierno "democrático" en 

Cuba, cuestiones que son Inadmisibles para la soberanía y la 

autodetenninación de cualquier País (Titulo 2: Ayuda a una Cuba libre e 

independiente )'.4 

De los anteriores elementos, podemos establecer, lo siguiente: 

La afirmación del gobierno cubano, en el sentido de que la Ley Helms Burton, 

propone un fortalecimiento de las acciones internacionales en contra de su 

gobierno, es además de cierta, evidentemente transgresora de los principios de 

derecho internacional, y pone de manifiesto la escasa voluntad del gobierno 

estadounidense de normalizar las relaciones con la República de Cuba y por el 

contrario presionar de manera unilateral a otros gobiernos para que se sumen al 

bloqueo. 

En lo referente a la prohibición del gobierno de Estados Unidos de América a 

que las instituciones financieras nieguen la entrada de la República de Cuba, para 

que ésta obtenga un financiamiento, constituye un evidente abuso de influencia y 

4 Morales, Josefina, La Ley Helms-Burton, el mercado en guerra. Excelsior. 2ª parte de la sección 
A. . México, D.F. Pág. 19-A. 
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poder estadounidense, en los citados organismos, con dicha medida el más 

afectado es el pueblo cubano, independientemente de la forma de gobierno que 

se mantiene en Cuba y sobretodo evidencia el control que ejerce Estados Unidos 

en los organismos financieros. 

La afirmación de que el Presidente de Estados Unidos, debe rendir un informe 

anual sobre la asistencia y comercio de Cuba con otros Países, la consideramos 

que es una clara falta al principio de no-intervención, además, de una violación a 

la soberanía de Cuba, en virtud de que el objetivo d_e dicho informe más allá de 

tener el carácter de estadístico, es un control, para de alguna manera presionar a 

terceros Países que sí mantienen relaciones y realizan inversiones en Cuba. 

Por lo que toca al punto de la ex-Unión Soviética, la presión económica de 

Estados Unidos de América no se podía hacer esperar, en efecto, debido a la 

crisis que mantiene Rusia, los Estados Unidos de América al aprovechar dichas 

situación, con tal medida aseguran, si no el térmiño del apoyo de Rusia a la 

República de Cuba si una disminución en buen grado. 

Un punto a resaltar es la presión por parte de los Estados Unidos de América 

sobre la Organización de Estados Americanos, para que se cree un fondo, con el 

objetivo de desplegar inspectores de derechos humanos. Sobre lo anterior, 

consideramos que no hay que perder de vista que dicho Organismo, esta 
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conformado de manera colegiada y los Estados Unidos de América no deben ni 

pueden dar, de manera unilateral una especie de orden a las naciones que 

conforman a la Organización de Estados Americanos. Sin embargo, hay que 

reconocer que si bien, la situación de los derechos humanos en la República de 

Cuba es cuestionable, Estados Unidos de América, debe respetar en todo 

momento el derecho del pueblo cubano a su autodeterminación. 

En lo referente a lo mencionado en la hoy Ley Helms Burton, en que se define 

o etiqueta lo que debería ser un gobierno de transición o uno democrático en la 

República de Cuba, estamos de acuerdo con la posición cubana en considerar 

dichas afirmaciones como inadmisibles para la soberanía y la autodeterminación 

de todo pueblo, por lo que Estados Unidos de América deberá en toda acción en 

el exterior ajustarse a los principios de derecho internacional. 

Consecuencia también de la promulgación de la Ley Helms Burton, que 

reviste por si misma una valiosa importancia es la respuesta jurídica del gobierno 

de República de Cuba a dicha Ley y que se da en la Ley No. 80 "Ley de 

Reafirmación de la Dignidad y Soberanía Cubana", aprobada en la Sesión de la 

Asamblea Nacional del Poder Popular el 24 de diciembre de 1996, y de la que 

transcribiremos los artículos que contienen las resoluciones de mayor 

importancia, para posteriormente analizarlas. 
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"Articulo 1. Se declara Ilícita la Ley "Helms-Burton", inaplicable y sin 

valor ni efecto jurídico alguno. 

Consecuentemente se considera nula toda reclamación amparada en 

ella, de persona natural o juridica, cualquiera que fuere su ciudadania o 

nacionalidad. 

Articulo 2. Se reafirma la disposición del Gobierno de la República de 

Cuba, expresada en las Leyes de nacionalización promulgadas hace más 

de 35 ai\os, en lo relativo a una adecuada y justa compensación por los 

bienes expropiados a las personas naturales y juridicas que en ese momento 

ostentaban la ciudadania o nacionalidad de los Estados Unidos de América. 

Artículo 3. Las indemnizaciones por las propiedades estadounidenses 

nacionalizadas en virtud de ese proceso legítimo, validado por las Leyes 

cubanas y el derecho internacional, a las que se refiere el artículo anterior, 

podrán formar parte de un proceso negociador entre el Gobierno de los 

Estados Unidos de América y el Gobierno de la República de Cuba, sobre la 

base de la igualdad y el respeto mutuo. 

Articulo 4. Quedará excluida de futuras posibles negociaciones referidas 

en los artículos 2 y 3, cualquier persona natural o juridica de los Estados 

Unidos de América que utilice los procedimientos y mecanismos de la Ley 

"Helms-Burton" se acoja a estos o trate de emplearlos en perjuicio de otros. 

Artículo 6. El Gobierno de la República de Cuba está facultado para 

aplicar o autorizar las fórmulas que se requieran para la protección de los 
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inversionistas extranjeros contra la aplicación de la Ley "Helms-Burton", 

incluyendo el traslado de los intereses del inversionista extranjero a empresas 

fiduciarias, entidades financieras o fondos de inversión. 

Artículo 10. Se ratifica que las remesas económicas de personas de 

origen cubano residentes en el exterior, a sus familiares que residen en Cuba, 

no serán afectadas por impuesto alguno. 

Artículo 11 . El Gobierno de la República de Cuba mantendrá actualizado 

los datos sobre las indemnizaciones a que esta obligado el Gobierno de 

los Estados Unidos de América como consecuencia de los efectos del 

bloqueo económico, comercial y financiero y sus agresiones contra el país y 

añadirá a estas reclamaciones los daños y perjuicios causados por ladrones, 

malversadores políticos corruptos y mafiosos, y, además, por los torturadores 

y asesinos de la tirania batistiana por cuyas acciones se ha hecho 

responsable el Gobierno de los Estados Unidos de América al promulgar la 

Ley "Helms-Burton". 

Artículo 12. Las personas naturales que hubiesen sido victimas en su 

persona o bienes o en las personas o bienes de sus familiares de las 

acciones auspiciadas o apoyadas por el Gobierno de los Estados Unidos de 

América a que se refiere el párrafo siguiente, podrán reclamar las 

correspondientes indemnizaciones ante Comisiones de Reclamaciones que 

creará y organizará el Ministerio de Justicia de la República de Cuba, las que 
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estarán facultadas para decidir sobre su validez, asl como su monto y la 

responsabilidad del Gobierno de los Estados Unidos de América." 

Acerca de la anterior "Ley de Reafirmación de la Dignidad y Soberanía 

Cubana". consideramos, en primer lugar un titulo muy adecuado, en virtud de 

aunque sea al interior, la República de Cuba, reafirma a través de esta Ley, que 

es un País con soberanía y dignidad propias de un Estado. 

En el artículo 1, se hace la declaración de otorgar el carácter de ilícita a la Ley 

Helms Burton, además de considerarla inaplicable, sin valor ni efecto jurldico 

alguno y por ende toda acción que contenga una reclamación apoyada o 

fundamentada en la citada Ley, será nula en territorio cubano. Asimismo, 

consideramos que el motivo que dio lugar a la citada declaración de ilicitud, es 

que la Ley Helms Burton, es en cuanto a los efectos que pretende tener, ciento 

por ciento extraterritorial. 

Los artículos 2 y 3, reafirman la voluntad del gobierno cubano para otorgar las 

indemnizaciones correspondientes, con motivo de las expropiaciones de las 

propiedades nacionalizadas, según las Leyes promulgadas en el momento de las 

citadas expropiaciones y de acuerdo al respectivo proceso. 

Además, el artículo 3, plantea que el referido proceso, deberá estar, validado 

por las Leyes cubanas y el derecho internacional e involucra a los gobiernos de 

Cuba y Estados Unidos a sujetarse en igualdad y respeto mutuo, lo anterior, se 
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debe observar como justo y adecuado, sin embargo, el gobierno estadounidense 

no ha hecho comentario alguno, para en su momento aprovechar el texto del 

artículo en comento. 

Destaca la importancia de que en el texto del artículo 3, se hace referencia el 

apego al derecho internacional, lo que en nuestra opinión deja abierta la 

posibilidad de que en una probable negociación entre República de Cuba y los 

Estados Unidos de América, intervenga un tercer Pais o en su caso un Organismo 

Internacional, como pudieran ser la Organización de las Naciones Unidas o la 

Organización de los Estados Americanos. 

En el artículo 4, se establece, un candado que sin duda es básico en la 

reacción cubana en contra de la Ley Helms Burton, es decir, que cualquier 

persona que actúe al amparo de dicha Ley, quedará fuera de las prerrogativas 

que se establecen en los ya comentados artículos 2 y 3, en efecto, este artículo 4, 

coacciona a las personas a sujetarse a la norma cubana y no a una 

reglamentación extraterritorial, como lo es la Ley Helms-Burton. 

El artículo 6, crea una seguridad legal para los inversionistas en la Isla, al 

considerar la gran cantidad de recursos invertidos por terceros Países, 

principalmente europeos, en contra de una posible aplicación total de la Ley 

Helms-Burton. 

108 



En el artículo 11, la reacción del gobierno cubano esta más que clara, al 

reafirmar que la obligación del gobierno de los Estados Unidos, es indemnizar a 

aquél gobierno por los daños y perjuicios como consecuencia del bloqueo y 

concretamente por el saqueo llevado a cabo en la Isla, conjuntamente con las 

consecuencias que tenga o pudiera tener la promulgación y aplicación de la Ley 

Helms Burton. 

Finalmente, el artículo 12, establece la creación de las Comisiones de 

Reclamaciones, por parte del Ministerio de Justicia cubano, con el objeto de dar 

seguimiento a las denuncias de las personas cubanas que han sido víctimas de 

las acciones del gobierno estadounidense, además de que dichas Comisiones, 

tendrán como resolución la decisión del monto y el grado de responsabilidad que 

en cada caso tendrá que absorber el gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para concluir el presente apartado consideramos que la República de Cuba, 

es obvio que está en contra de la vigencia de la Ley Helms Burton, tiene un 

campo de acción muy reducido para hacer el reclamo correspondiente, en contra 

de la citada Ley, en virtud de que los Estados Unidos de América siempre han 

minado toda acción diplomática de la Isla en los foros internacionales y 

regionales. 

Por otra parte, las consecuencias que puede llegar a tener !ª aplicación total 

de la Ley Helms Burton, son de grandes repercusiones y para fortuna del pueblo 

cubano, el gobierno estadounidense ha suspendido cada seis meses la entrada 
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en vigor del Título Tercero. Sin embargo, las acciones previstas en la misma no 

han sido aplicadas, principalmente por la presión ejercida por diversos países, 

como son los que integran a la Unión Europea, en la que algunos de sus 

miembros mantienen fuertes inversiones en la República de Cuba. 

3.2.1. LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA PROMULGADA POR LA 
REPÚBLICA DE CUBA 

Adoptada el 12 de febrero de 1995, la ley No. 77 o Ley de Inversión 

Extranjera, constituye un conjunto de garantías para las inversiones que se llevan 

a cabo en la República de Cuba, además de establecer la reglamentación a las 

empresas denominadas mixtas, es decir, con inversión de capitales cubanos y 

extranjeros, dicha Ley constituye una apertura del gobierno cubano a la inversión 

privada en la Isla. 

Debido a la trascendencia que tiene la Ley en comento, es preciso el análisis 

de su exposición de motivos y de los artículos relacionados con nuestro tema: 

"POR CUANTO: En el mundo actual, sin la existencia del campo 

socialista, con una economía mundial que se globaliza y fuertes tendencias 

hegemónicas en el campo económico político y militar, Cuba, en aras de 

preservar sus conquistas y sometida además a un feroz bloqueo, careciendo 

de capital, de determinadas tecnologías, muchas veces de mercado y 

necesitada de reestructurar su industria, puede obtener a través de la 
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inversión extranjera. sobre la base del más estricto respeto a la 

independencia y soberania nacional, beneficios con la introducción de 

tecnologias novedosas y de avanzada, la modernización en de sus industrias, 

mayor eficiencia productiva, la creación de nuevos puestos de trabajo, 

mejoramiento de la calidad de los productos y los servicios que se ofrecen y 

una reducción en los costos, mayor competitividad en el exterior, el acceso a 

determinados mercados, lo que en su conjunto apoyarian los esfuerzos que 

debe realizar el pais en su desarrollo económico y social. 

POR CUANTO: La Constitución de la República, tal como fue modificada 

en el año 1992, reconoce, entre otras formas de propiedad, la de las 

empresas mixtas, sociedades y asociaciones económicas que se constituyan 

con forme a la ley y prevé, en relación con la propiedad estatal y con carácter 

excepcional, si ello resultara útil y necesario al pais, la transmisión en 

propiedad, parcial o · total, de objetivos económicos destinados a su 

desarrollo." 

De lo anterior se desprende que en la República de Cuba, se reconocen en 

primer lugar que aún sin la existencia de un campo de Estados socialistas, es 

decir, a raíz de los cambios de las últimas décadas y con el derrumbamiento de 

las economías socialistas, los mercados a que la República de Cuba tenía acceso 

son ya muy limitados; en segundo lugar el reconocimiento de la situación de 

globalización que se vive en los últimos tiempos en la economía mundial y por 

ende una evidente afectación de la situación del bloqueo de parte de los Estados 
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Unidos de América a la República de Cuba, lo que hace poner un freno a la 

misma para entrar de lleno a dicho proceso económico. 

Las anteriores circunstancias ubican a la República de Cuba en materia 

económica a la vanguardia dada la necesidad de modernización de su modelo 

económico y a la flexibilización de su forma de gobierno, a través de reformas 

legislativas de protección a la inversión y de desarrollo en las diferentes formas de 

asociación para hacer más productiva su industria y su comercio. 

Articulo 3. Las inversiones extranjeras dentro del territorio nacional 

gozan de plena protección y seguridad, y no pueden ser expropiadas, salvo 

que esa acción se ejecute por motivos de utilidad pública o interés social, 

declarados por el Gobierno, en concordancia con lo dispuesto en la 

Constitución de la República, la legislación vigente, y los acuerdos 

internacionales sobre promoción y protección recíproca de inversiones 

suscritos por Cuba, previa indemnización en moneda libremente convertible 

por su valor comercial establecido de mutuo acuerdo. 

De no llegarse a acuerdo, la fijación del precio se efectúa por una 

organización de reconocido prestigio internacional en la valoración de 

negocios, autorizada por el Ministerio de Finanzas y Precios y contratada al 

efecto por acuerdo de las partes, o del inversionista extranjero y el Ministerio 

para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica, si la afectada fuera 

una empresa de capital totalmente extranjero." 
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Dicho artículo 3, es de gran trascendencia y constituye una seguridad jurídica 

para los inversionistas, al señalar que sólo en casos de utilidad pública o interés 

social podrán ser expropiadas sus inversiones y establece el procedimiento en 

caso de que no se llegue a un acuerdo entre las partes, mediante la autorización 

a un tercero, es decir, a una organización de prestigio internacional para la 

valorización del negocio, lo anterior sólo en el caso de tratarse de una empresa de 

capital totalmente extranjero. 

"Articulo 5. Las inversiones extranjeras son igualmente protegidas contra 

reclamaciones de terceros, que se ajusten a derecho, conforme a las leyes 

cubanas y a lo que dispongan los tribunales de justicia nacionales." 

En razón del artículo anterior, el gobierno cubano asegura legalmente a las 

inversiones extranjeras realizadas en la Isla cuando las mismas se han llevado a 

cabo conforme a las normas cubanas y a su vez, contrarresta lo dispuesto en la 

ley Helms-Burton, en el sentido de otorgar el derecho a ejercer acciones judiciales 

en contra de los inversionistas y sentenciarlos al pago de indemnizaciones, por 

invertir en propiedades que según el gobierno estadounidense fueron ilegalmente 

expropiadas. 
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·Articulo 8. El Estado garantiza al inversionista extranjero la libre 

transferencia al exterior, en moneda libremente convertible, sin pago de 

impuesto o ninguna otra exacción relacionada con dicha transferencia, de: 

a) Las utilidades netas o dividendos que obtenga por la inversión; y 

2. Los ciudadanos extranjeros que presten sus servicios a una empresa 

mixta, a las partes en cualquier otra forma de asociación económica 

internacional, o a una empresa de capital totalmente extranjero, siempre que 

no sean residentes permanentes en Cuba, tienen derecho a transferir al 

exterior los haberes que perciban, dentro de la cuantia y conforme a las 

demás regulaciones dictadas por el Banco Nacional de Cuba." 

El texto del artículo 8, constituye un incentivo para el inversionista, es decir, 

sus dividendos por concepto de explotación de la inversión podrá enviarlos al 

exterior sin el pago correspondiente de impuestos. Caso similar en cuanto a sus 

haberes, es decir, salarios, ingresos y demás remuneraciones, es en el que se 

encuentran los ciudadanos extranjeros que sin residir en la República de Cuba 

presten sus servicios. 

Artículo 10.-Pueden ser autorizadas inversiones extranjeras en todos los 

sectores, con la excepción de los servicios de salud y educación a la 

población y las instituciones armadas, salvo en su sistema empresarial. 
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El citado artículo establece una gran amplitud de invertir en la República de 

Cuba, salvo en las actividades reservadas al Estado como son la salud, la 

educación y en el caso de las instituciones armadas hace una excepción no 

especificada en la Ley y considerada como sistema empresarial. 

Consideramos que lo anterior tiene su razón de ser, en primer lugar dicha 

amplitud, obedece a la falta de capital interno en la República de Cuba y a la 

urgente necesidad de incentivar su industria, en segundo lugar, la excepciones 

como la educación es necesaria debido al régimen socialista imperante y a que el 

mismo no debe admitir otro tipo de educación, sino el autorizado por el Estado, y 

en cuanto al sistema de salud, es garantizado plenamente de manera 

gubernamental. 

"Articulo 12.-Las inversiones extranjeras adoptarán alguna de las formas 

siguientes: 

a) Empresa mixta; 

b) Contrato de asociación económica internacional; y 

e) Empresa de capital totalmente extranjero." 

El artículo 12, establece las tres formas de asociación para la inversión 

extranjera, en el caso de la empresa mixta, tiene la característica principal de que 
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se conforma a una persona moral con la forma de una compañia anónima y las 

aportaciones de capital serán libremente acordadas por los socios extranjeros y 

nacionales, establecidas en la autorización correspondiente. Cabe mencionar que 

en el caso de este tipo de empresas la Ley estipula que no pueden cambiar los 

socios sino por consenso de las partes, además de contar con la aprobación de la 

autoridad que autorizó a la empresa. 

En lo referente al contrato de asociación, tiene como principales 

características las siguientes: no constituye la creación de una persona moral; en 

el ejercicio de la actividad autorizada no podrán infringir el objeto de la 

autorización ni las condiciones de ésta; cada parte realiza aportaciones distintas, 

sin constituir un capital social, aunque pueden llegar a hacer un fondo común 

determinándose en todo momento la porción de propiedad de cada parte. La Ley 

también exige la no sustitución de los contratantes, salvo por acuerdo común de 

los mismos y con la aprobación de la autoridad correspondiente. 

En la empresa de capital totalmente extranjero, el mismo, ejerce el total 

control de la misma y a él corresponden todos los derechos y obligaciones 

inherentes al desarrollo de la empresa. La Ley establece que el inversionista tiene 

dos opciones para su actuación, una mediante la creación de una filial en la 

República de Cuba, bajo la forma de una compañía anónima de acciones 
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nominativas, con el debido registro y otra como persona natural que también 

tenga la obligación de inscribirse, para actuar por si mismo. 

También se establece la posibilidad de adquirir bienes inmuebles con la 

limitante que dicha adquisición sea en el ramo turístico, para vivienda y oficinas 

de personas jurídicas extranjeras, lo anterior previa autorización: 

"Artículo 16. 1. Al amparo de esta Ley se pueden realizar inversiones en 

bienes inmuebles y adquirir su propiedad u otros derechos reales. 

2.-Las inversiones en bienes inmuebles a que se refiere el apartado 

anterior, pueden destinarse a: 

a) Viviendas y edificaciones, dedicadas a residencia particular o para fines 

turísticos propios, de personas naturales no residentes permanentes en Cuba; 

b) Viviendas u oficinas de personas jurídicas extranjeras; 

c) Desarrollos inmobiliarios con fines de explotación turística.· 

En síntesis, el contenido de la Ley de Inversión extranjera, en comento, 

constituye un esfuerzo del gobierno de la República de Cuba para adecuar su 

legislación interna a los nuevos tiempos de globalización. Sin embargo, el bloqueo 

económico constituye en gran medida un freno al desarrollo de la economía en 
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dicho estado, ya que no permite la inversión de empresas estadounidenses en la 

isla. 

3.3. REACCIONES INTERNACIONALES A LA PROMULGACIÓN LEY 
HELMS-BURTON 

En el momento en que la Ley Helms-Burton fue promulgada, el rechazo por 

parte de diversos Estados, a la aplicación de la misma fue unánime, los 

principales argumentos estaban enfocados hacia la extraterritorialidad, la 

unilateralidad, la violación de los principios de derecho internacional y el hecho de 

que los Estados Unidos de América, en el caso de sus socios comerciales, 

México y Canadá, no respetaban lo establecido en el Tratado de Libre Comercio 

para América del Norte. 

Por lo anterior, analizaremos las principales reacciones que se dieron en 

Canadá, Grupo de Río, la Unión Europea y la Organización Mundial de Comercio, 

en el caso de México debido a su trascendencia profundizaremos la reacción en 

un apartado posterior. 

3.3.1. CANADÁ 

Canadá se suma al rechazo de la Ley Helms-Burton, con motivo de que 

varias de sus empresas mantienen importantes inversiones en la República de 

Cuba, en los sectores de turismo y minería principalmente, el 16 de mayo de 
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1996, con motivo de la reunión interparlamentaria entre México y Canadá el 

primer ministro, dijo a Senadores y Diputados: 

que es necesario ejercer una presión conjunta en contra de la ley 

Helms-Burton, porque es contraria al derecho internacional y porque deforma 

el Tratado de Libre Comercio (TLC) . ..s 

En efecto, el principal motivo del rechazo fue esgrimido por el Primer Ministro 

Chrétien, es decir, que la Ley Helms-Burton va en contra del derecho 

internacional, como su característica principal y como consecuencia de su 

extraterritorialidad, asimismo, señala la incompatibilidad que tiene dicha Ley en 

razón de los compromisos adquiridos por los Estados Unidos de América en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y del cual Canadá es pieza 

fundamental. Sin embargo el Primer Ministro canadiense, en la citada reunión 

interparlamentaria, señaló: 

aunque después reconoció que todo intento por echarla atrás no 

prosperará antes de que se lleven a cabo las elecciones generales en 

Estados Unidos el próximo mes de noviembre. "6 

5 http://www.jornada.unam.mx/1996/may96/960516/SOLANAOO-PG.html. Propone Chrétien a 
México presión conjunta contra la Helms-Burton. Sistema de información del Periódico La Jornada. 
México, D.F. 16 de mayo de 1996. 

6 http://www.jornada.unam.mx/1996/may96/960516/SOLANAOO-PG.html. Propone Chrétien a 
México presión conjunta contra la Helms-Burton. Sistema de información del Periódico La Jornada. 
México. D.F. 16 de mayo de 1996. 
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La anterior aseveración del canadiense. tuvo mucho de cierto ya que en 

realidad una de las múltiples causas en la promulgación de la ley Helms-Burton, 

fue que se realizarían elecciones en donde el candidato presidencial, Bill Clinton, 

que con el objetivo de su reelección tenía a toda costa que asegurar el voto de los 

exiliados cubanos en Miami y otras ciudades . 

Derivado de lo anterior, el gobierno canadiense. comenzó la estrategia 

jurídica para la defensa de las empresas que mantenían inversiones en la 

República "de Cuba, al aprobar el 1 O de octubre de 1996, una iniciativa para la 

conformación de una Ley que contrarrestara los efectos que pudieran darse con 

motivo de la puesta en marcha de la Ley Helms-Burton: 

"La Cámara de los Comunes de Ottawa aprobó hoy un proyecto de ley del 

gobierno de Canadá para contrarrestar los efectos de la ley Helms-Burton, 

con la que Estados Unidos pretende internacionalizar el bloqueo que impuso 

a Cuba hace más de tres décadas, mientras la empresa canadiense Sherritt 

lnternational, afectada por esa iniciativa, ratificó la decisión de mantener sus 

inversiones en la isla. 

La iniciativa está orientada a ayudar a las empresas canadienses a 

defenderse en los tribunales estadunidenses contra reclamos presentados al 

amparo de la Helms-Burton. que autoriza a ciudadanos estadunidenses, 
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incluso a los de origen cubano, a demandar a individuos y empr~s que 

" trafiquen" con propiedades que les fueron confiscadas al triunfo de la 

revolución, aunque la aplicación de esta cláusula se congeló hasta enero 

próximo. 

La ley aprobada por la Cámara de los Comunes autoriza al procurador 

general, entre otras cosas, a ordenar medidas de "bloqueo", según las cuales 

las sentencias ejecutadas en virtud de "leyes extranjeras" impugnables, como 

la Helms-Burton, "no serán ni aplicadas ni reconocidas en Canadá". Por otra 

parte, el texto otorga a los canadienses el derecho de recurrir ante los 

tribunales nacionales las multas abonadas en aplicación de estas sentencias 

extranjeras."7 

La citada Ley para la protección de sus inversiones en el extranjero entró en 

vigor el primero de enero de 1997, el elemento de mayor importancia en la Ley, lo 

constituye el hecho de que no se reconocerán, ni se aplicarán, las sentencias que 

se pronuncien contra empresas canadienses al amparo de la Ley Helms-Burton, 

es decir, dadas las características extraterritoriales de dicha Ley, no tendrán 

efecto alguno en las empresas canadienses, ninguna de las sentencias que en su 

caso emitan los tribunales estadounidenses, en virtud de haber llevado a cabo 

transacciones comerciales en la República de Cuba con propiedades que antes 

7 http:/fwww.jornada.unam.mx/1996/oct96/961011/canada.html. Aprueban en Canadá la iniciativa 
de ley antídoto contra la Helms-Burton. Sistema de información del Periódico La Jornada. México. 
D.F. 11 de octubre de 1996. 
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de la revolución cubana de 1959, eran propiedad de empresas estadounidenses y 

por tanto, según el ordenamiento extraterritorial estarían obligadas a pagar una 

indemnización por ello. 

Asimismo, el gobierno de Canadá, con el fin de dar respuesta legal en contra 

de Leyes de efectos extraterritoriales, comunicó el 20 de septiembre de 1996, la 

propuesta de la llamada Ley C-54, que reforma a la Ley de Medidas 

Extraterritoriales en el Extranjero promulgada por aquel gobierno en 1989. 

La Ley C-54, propone penalizar a cualquier empresa canadiense o subsidiaria 

estadounidense que opere en Canadá, si se rehúsa a comerciar con Cuba debido 

al temor de la aplicación de la Ley Helms-Burton; otorga facultades de 

contrademandar a las empresas de Estados Unidos que tengan activos en 

Canadá por la misma cantidad, que demandaran en su caso, según la Helrns

Burton, a manera de compensación. A su vez impone la obligación a los 

ciudadanos canadienses a llevar a cabo una notificación al Procurador General, 

de las acciones iniciadas en tribunales de otros países, que constituyan 

afectaciones a intereses comerciales de Canadá, e incrementa las multas en 

contra de las personas radicadas en el país que se sometan a Leyes objetables 

del exterior. 
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Finalmente, las diversas disposiciones legales aprobadas en contra de los 

efectos de la Ley Helms-Burton, nunca han tenido que aplicarse, debido a que el 

titulo tercero de dicha Ley ha venido suspendiéndose cada seis meses, en 

realidad no se ha dado una sentencia a ninguna empresa, salvo cartas de 

advertencia por parte del gobierno de los Estados Unidos de América, sin ningún 

efecto legal. Cabe mencionar que las empresas canadienses mantienen de 

manera normal sus inversiones en la República de Cuba. 

3.3.2. GRUPO DE RÍO 

Comenzaremos con precisar que el Grupo de Río constituye el mecanismo 

permanente de consulta y concertación política creado en diciembre de 1986 a 

raíz de la exitosa labor política y diplomática del Grupo de Contadora (México, 

Colombia , Venezuela y Panamá) y de Apoyo (Argentina, Brasil, Perú y Uruguay), 

a favor de la paz en Centroamérica. Fue el único mecanismo regional de diálogo y 

concertación política y el interlocutor más representativo de América Latina y el 

Caribe, frente a otros Estados o grupos de Estados, en esa época. 

El Grupo de Río ha demostrado su utilidad como foro privilegiado de 

comunicación y contacto personal entre los Jefes de Estado y los Cancilleres de 

los Paises miembros. Asimismo, ha contribuido a fortalecer la presencia y 

capacidad de negociación de la región . En el marco del mecanismo se han 
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realizado más de 14 encuentros presidenciales, 20 reuniones ordinarias de 

Ministros de Relaciones Exteriores y 3 Extraordinarias. 

La membresía del Grupo se ha ampliado en dos oportunidades. En el marco 

de la IV Cumbre del Grupo de Río (Caracas, Venezuela, octubre de 1990) 

ingresaron oficialmente como miembros de pleno derecho Chile, Ecuador, Bolivia 

y Paraguay, al igual que un representante rotativo del Caribe y otro de 

Centroamérica, así el mecanismo aumentó a catorce miembros. 

Posteriormente y después de un intenso proceso de consultas, el Gruiio de 

Río decidió atender favorablemente la solicitud de ingreso de los Países de 

Centroamérica (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua) así 

como de la República Dominicana. Estos Países se incorporaron oficialmente 

como miembros individuales y de pleno derecho, en el marco de la XIV Cumbre 

de Jefes de Estado y de Gobierno (Cartagena de Indias, Colombia, 15 y 16 de 

junio de 2000). 

Con esta ampliación, la membresia del Grupo se amplió a diecinueve Países 

(Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 

Dominicana, Uruguay, Venezuela y Guyana como representante de la comunidad 

del caribe, lo que ha fortalecido la representatividad de este mecanismo. 
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Como consecuencia de la promulgación de la Ley Helms-Burton, el Grupo de 

Río en su declaración del X aniversario de creación, en Cochabamba, Bolivia, 3 y 

4 de septiembre de 1996, a través de los Jefes de Estado y Gobierno de los 

Estados miembros, manifestaron en su declaración final y en el apartado de 

extraterritorialidad de leyes nacionales, una terminante oposición a dicha Ley: 

"Rechazamos todo intento por imponer sanciones unilaterales con carácter 

de extraterritorialidad en la aplicación del derecho interno de un pa!s, por 

contravenir las normas que rigen la convivencia entre los Estados e ignorar el 

principio fundamental del respeto a la soberanía, además de constituir una 

violación al Derecho Internacional. 

Reafirmamos, por tanto, nuestro enérgico rechazo a la llamada Ley Helms-

Burton y al efecto, destacamos la importancia de la opinión unánime, emitida 

por el Comité Jurídico Interamericano de la Organización de los Estados 

Americanos, a la cual nos adherimos, en el sentido de que los fundamentos y 

la eventual aplicación de dicha ley no guardan conformidad con el Derecho 

Internacional. "8 

El rechazo del Grupo de Río, fue contundente y hace énfasis en la principal 

caracteristica de la Ley Helms-Burton, al manifestar su eminente carácter 

8 http://www.zedillo.presidencia.gob.mx/pages/grio/2_info/2_decl_cochabamba.html. X Reunión 
Cumbre del Grupo de Río. Sistema de información de la Presidencia de la República. México. 
1999. 

125 



unilateral, al ser promulgada únicamente por los Estados Unidos de América, 

Estado que pretende imponer las diversas sanciones especificadas en dicha ley a 

personas que no entran bajo su jurisdicción y cuya consecuencia es la 

extraterritorialidad. 

Asimismo, declaran que la ley Helms-Burton, contraviene a las normas de 

convivencia entre los Estados, es decir, a las normas de derecho internacional y 

además, que deja en claro que es una flagrante violación a las mismas y a su vez 

ignora la soberanía de cada Estado al coartar la libertad, que en este caso se 

debe dar a todos los Estados de comerciar libremente con la República de Cuba. 

Finalmente, el Grupo de Río, rechaza terminantemente la imposición de 

sanciones, y se adhiere a la opinión que sobre la Ley Helms-Burton fue emitida 

por el Comité Jurídico Interamericano de la Organización de Estados Americanos, 

en el sentido de que dicha Ley no guarda conformidad con el derecho 

internacional, opinión que más adelante analizaremos. 

Posteriormente y en ocasión de la XI Reunión Cumbre del Grupo de Río, 

realizada los días 23 y 24 de agosto de 1997 en Asunción Paraguay, dicho Grupo 

en su correspondiente declaración en el apartado sobre medidas unilaterales, 

vuelve a condenar a la Ley Helms-Burton, en los términos siguientes: 
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"Rechazamos una vez más la aplicación unilateral y extraterritorial de leyes 

nacionales, por constituir acciones que violan la igualdad jurídica de los 

Estados, los principios de respeto y dignidad de la soberanía nacional, la no 

intervención en los asuntos internos de otro Estado y que amenazan la 

convivencia entre los Estados. Estas medidas afectan negativamente, en el 

ámbito de las relaciones internacionales, al comercio, a las inversiones y a la 

cooperación. Tales medidas, como la Ley Helms-Burton y las recientes 

iniciativas para ampliar sus alcances, las evaluaciones en materia de 

derechos humanos, los procesos de certificación eri la lucha contra el 

narcotráfico, los criterios sobre cuestiones medioambientales y los intentos 

por condicionar la cooperación a las formas de votación de los paises en los 

organismos internacionales, erosionan las relaciones de amistad y 

cooperación entre los Estados."9 

En la anterior cumbre en comento, el rechazo a la Ley Helms-Burton se 

vuelve a presentar, al hacer énfasis en que las características de unilateralidad y 

extraterritorialidad de dicha Ley violan diversos principios de derecho internacional 

como son la igualdad jurídica de los Estados; respeto y dignidad a la soberania 

nacional; la no intervención en los asuntos internos e insiste en que la Ley afecta 

de manera negativa al comercio, las inversiones y la cooperación, lo anterior 

considera que erosiona las relaciones de amistad y cooperación. 

9 http://www.zedillo.presidencia.gob.mx/pages/grio/2_info/2_decl_asuncion.html. XI Reunión 
Cumbre del Grupo de Río. Sistema de información de la Presidencia de la República. México. 
1999. 
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En efecto, un elemento de importancia en la citada declaración es lo referente 

a la cooperación, presente en los objetivos de todos los organismos regionales 

como lo es la Organización de Estados Americanos y que precisamente los 

Estados Unidos de América se han comprometido a cooperar para con los demás 

Estados del continente y con la promulgación de la Ley Helms-Burton al menos se 

ha amenazado a la misma. 

Asimismo, también en la XII reunión Cumbre del Grupo de Río, celebrada en 

Panamá los días 4 y 5 de septiembre de 1998, se ratifica lo expresado en la 

anterior cumbre en el apartado de medidas unilaterales: 

"Reafirmamos la Declaración adoptada en la XI Cumbre del Grupo de Río 

en Asunción, en la que expresamos nuestro enérgico rechazo a la aplicación 

unilateral y extraterritorial de leyes nacionales, por constituir acciones que 

violan principios fundamentales del derecho y la convivencia internacionales y 

tienen un impacto negativo en la cooperación, el comercio y las inversiones 

entre los países. Entre estas medidas destacan la Ley Helms-Burton, las 

recientes iniciativas adicionales para ampliar sus alcances y los procesos de 

certificación en la lucha contra el narcotráfico. 

Ratificamos nuevamente nuestra firme disposición para mantener un diálogo 

constructivo en la materia y para seguir concertando posiciones en los foros 
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regionales e internacionales. Igualmente, nos comprometemos con el 

fortalecimiento de las instancias multilaterales .. ."10 

Elemento a considerar es que en ningún momento se hizo mención directa a 

que el Estado más afectado con la promulgación de la Ley Helms-Burton es la 

República de Cuba, quizá sea porque no es miembro del Grupo de Río, sin 

embargo, en nuestra opinión se debió otorgar el apoyo a dicho Estado como 

integrante del continente americano. 

Finalmente, consideramos que si bien el Grupo de Río, tiene como finalidad 

ser un foro de comunicación y consulta entre integrantes de los gobiernos de los 

Estados Miembros, sus determinaciones deberían constituirse en su caso en 

reclamaciones que en realidad fueran tomadas en cuenta por los Estados a 

quienes se dirigen, sin embargo, el Grupo de Río, es un foro más por un intento 

de los Estados Latinoamericanos de agruparse en pro de intenciones comunes 

para hacerse escuchar en el ámbito internacional. 

10 http:l/www.zedillo.presidencia.gob.mx/pages/grio/2_info/2_decl_panama.html. XII Reunión 
Cumbre del Grupo de Río. Sistema de información de la Presidencia de la República. México. 
1999. 
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3.3.3. UNIÓN EUROPEA 

la Unión Europea constituye una conjunción de esfuerzos de los Estados 

europeos para alcanzar una plena cooperación entre ellos , así como un desarrollo 

en lo político, económico y social y su conformación es el resultado de amplias 

negociaciones, con el objetivo de actuar como bloque comercial para ampliar su 

comercio entre los Estados miembros y a nivel internacional ser más competitivos, 

así: 

"La Unión Europea es, en 1998, el resultado de los esfuerzos realizados 

desde 1950 por los promotores de la Europa comunitaria . Constituye la 

organización más avanzada de integración multisectorial con vocación de 

actuar tanto en los sectores económico, social y político como en el de los 

derechos de los ciudadanos y de las relaciones exteriores de los quince 

Estados miembros. El Tratado de París, por el que se creó la CECA 

(Comunidad Europea del Carbón y del Acero) en 1951, y posteriormente el de 

Roma, por el que se crearon la Comunidad Económica Europea (CEE) y la 

Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) en 1957, modificados 

en 1986 por el Acta Única Europea, en 1992, por el Tratado de la Unión 

Europea, aprobado en Maastricht, y por último en 1997 por el Tratado de 

Amsterdam, son las bases constitucionales de ese conjunto que crea entre 

los Estados miembros unos vínculos jurídico·s que van mucho más allá de las 

relaciones contractuales entre Estados soberanos. La Unión Europea genera 
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por sí misma una legislación que se aplica directamente a los ciudadanos 

europeos y crea unos derechos especificos en favor de éstos."11 

En efecto la conformación de la actual Unión Europea, iniciada en 1951, se 

realizó en un primer momento como una necesidad económica para 

posteriormente unirse de acuerdo a las coincidencias geopolíticas y de identidad, 

para conformar un bloque cada vez más sólido, sobre todo ante la necesidad de 

entrar en el proceso de globalización comercial. 

El funcionamiento de la Unión Europea, cuenta con diversas Instituciones, 

órganos y Agencias, cuyas funciones particulares permiten mantener una 

organización sólida, las principales son las siguientes: 

3.3.3.1 Instituciones 

• Parlamento Europeo. 

• Consejo de la Unión Europea 

• Presidencia 

• Comisión Europea 

• Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 

11 http://europa.eu.int/comm/publications/booklets/eu_glance/12/txt_es.htm. Sistema de 
información de la Unión Europea. 10 Lecciones sobre Europa. Las grandes fases históricas. 
Pascal Fontaine. 
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• Tribunal de Cuentas Europeo 

• Defensor del Pueblo Europeo 

3.3.3.2. Órganos Financieros 

• Banco Central Europeo 

• Banco Europeo de Inversiones 

La Unión Europea ha constituido un real sobrepeso en la hegemonía de los 

Estados Unidos de América y el motivo es que los Estados miembros de dicha 

comunidad realizan operaciones comerciales con Estados del continente 

americano. 

En relación a la posición de la Unión Europea con la República de Cuba, se ha 

fijado claramente, así se detalla en el Boletín UE 1/2-1996, correspondiente a la 

Resolución del Parlamento Europeo de la Comisión acerca de las relaciones entre 

la Unión Europea y Cuba: 

"Aprobación por el Parlamento Europeo, el 18 de enero. El Parlamento 

considera que el diálogo es el medio más eficaz de fomentar las reformas 

políticas y económicas en Cuba, se felicita por la comunicación de la 

Comisión y por las medidas adoptadas por determinados Estados miembros 

para mejorar sus relaciones con ese país. Asimismo, preconiza el 
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establecimiento entre Cuba y la Unión Europea de un marco contractual 

compatible con la política de esta última en materia de cooperación y respeto 

de los derechos humanos y de la democracia, se pronuncia en favor de 

incrementar la ayuda humanitaria y alimentaria, la cooperación a través de las 

organizaciones no gubernamentales y la asistencia técnica y aconseja a los 

Estados miembros con quienes Cuba tenga contraídas deudas que las 

reduzcan o supriman. Pide, por otra parte, a las autoridades de Estados 

Unidos que levanten totalmente el embargo contra dicho país y no sancionen, 

en clara violación del Derecho internacional y de las normas de la 

Organización Mundial de Comercio, a quienes comercien con Cuba."12 

En efecto, en la anterior resolución podemos constatar que la posición de la 

Unión Europea es además de cautelosa, respetuosa de la soberanía de la 

República de Cuba, en el sentido de que privilegia al diálogo como el medio más 

idóneo para llegar a realizar el cambio en la economía y la política en dicho 

Estado, así mismo, alenta a sus Estados miembros a que mejoren sus relaciones 

con la República de Cuba, lo anterior tiene su razón de ser ya que España e Italia, 

entre otros Estados mantienen fuertes inversiones en la Isla, principalmente en los 

ramos del turismo y la minería También se pronuncia a favor de la ayuda 

humanitaria a la República de Cuba y aconseja a los Estados miembros con 

quienes la Isla mantenga deudas a reducirlas o bien suprimirlas. Sin embargo, lo 

12 http://europa.eu.inUabc/doc/off/bull/es/9601/p104150.htm. Sistema de Información de la Unión 
Europea. 
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más trascendente es la declaración de que la Unión Europea, solicita al gobierno 

de los Estados Unidos de América, el levantamiento del embargo económico que 

mantienen en contra de la República de Cuba, al considerar que el mismo viola el 

derecho internacional y a las normas de la Organización Mundial de Comercio. 

Una de las causas de la promulgación de la Ley Helms-Burton, fue que el 24 

de febrero de 1996, aviones de la República de Cuba derribaron dos avionetas 

propiedad de hermanos al rescate, asociación cubano americana que se opone al 

gobierno de Fidel Castro y que planeaban entrar en el espacio aéreo de la 

República de Cuba para hacer propaganda en la Isla con lo que se invadió el 

espacio aéreo. 

Sobre lo anterior la Unión Europea, a través del parlamento Europeo, en su 

Boletín UE 3-1996 en referencia a las relaciones bilaterales con la República de 

Cuba, señala: 

ªAprobación por el Parlamento Europeo, el 14 de marzo. El Parlamento 

condena firmemente la destrucción de dos aviones civiles americanos por las 

fuerzas armadas cubanas el 24 de febrero, rechaza el embargo impuesto por 

Estados Unidos ya que sus efectos principales se harán sentir sobre todo 
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entre las capas más desfavorecidas de la población y deplora que la Ley 

Helms-Burton sobre el endurecimiento del embargo aplicado a Cuba haya 

sido aprobada por el Congreso de los Estados Unidos y firmada por el 

Presidente estadounidense, Sr. Clinton. El Parlamento invita a la Comisión a 

estudiar las incidencias que pueden tener las disposiciones extraterritoriales 

de dicha Ley para las empresas europeas y a comprobar su compatibilidad 

con las disposiciones de la Organización Mundial de Comercio (OMC). 

Asimismo, defiende el derecho de los empresarios europeos a entablar con 

toda legalidad relaciones comerciales con empresas cubanas e insiste ante la 

Comisión para que prosiga sus esfuerzos por reanudar el diálogo con Cuba 

respetando los objetivos definidos anteriormente."13 

La anterior determinación es clara, es decir, la condena acerca del citado 

derribo se da de manera directa sin incluir ningún juicio de valor que en su caso 

comprometa a la Unión Europea. Sin embargo, de lo que si hace un juicio es 

acerca del embargo a la República de Cuba por parte de los Estados Unidos de 

América y establece que los más afectados por el mismo son las capas más 

desprotegidas de la Isla, así mismo, deplora que la Ley Helms-Burton, 

considerándola como recrudecimiento al embargo, haya sido promulgada e 

instruye a la Comisión a estudiar la extraterritorialidad de la misma y las 

afectaciones que en su caso pudiera tener sobre empresas europeas y la 

13 http://europa.eu.int/abc/doc/offlbulVes/9603/p104083.htm. Sistema de información de la Unión 
Europea. 
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compatibilidad con las disposiciones de la Organización Mundial de Comercio, 

también otorga el respaldo a los empresaños europeos de realizar transacciones 

con la República de Cuba. 

Por otra parte y en razón de la promulgación de la Ley Helms-Burton, la Unión 

Europea a través de sus diversos Boletines e informes anuales se pronunció en 

contra de la extraterritorialidad de la Ley, ya que la misma afecta de manera 

evidente a las relaciones trasatlánticas, lo anterior debido a que diversas 

empresas tienen inversiones en la República de Cuba y dicho mercado es muy 

atractivo para los inversionistas europeos. 

Debido a lo anteriormente citado y a la importancia que tiene y que en su 

momento tuvo la presión ejercida por la Unión Europea hacia el gobierno 

norteamericano, a continuación analizaremos las declaraciones de mayor 

importancia de la Unión Europea hacia la Ley Helms-Burton: 

El Consejo de la Unión Europea, a través del Boletín UE4-1996 del 22 de 

abril, dio a conocer las conclusiones sobre la Ley Helms-Burton: 
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"El Consejo ha tomado nota con profunda preocupación de las 

repercusiones extraterritoriales que la legislación estadounidense, tanto 

reciente como futura, podría tener para el comercio trasatlántico y ha 

intentado hallar la mejor manera de evitar que tanto las empresas de la UE 

como sus inversiones en Estados Unidos o sus socios comerciales en este 

pais se vean perjudicados. 

El Consejo ha examinado la Ley de Libertad cubana y Solidaridad 

Democrática (Libertad), recientemente promulgada por los Estados Unidos de 

América. 

El Consejo ha manifestado su profundo pesar y desagrado ante esta 

legislación, que, en su opinión, entra en conflicto con el Derecho internacional 

y perjudica los derechos e intereses de la UE en los sectores del comercio y 

de la inversión. El Consejo ha invitado a los expertos competentes a que 

determinen todas las posibles vías, tanto en el marco de la OMC como en 

otros medios, que podría seguir la Unión Europea para defender sus 

derechos e intereses, incluso la posibilidad de adoptar medidas para 

contrarrestar los efectos de la Ley estadounidense. 

Por ultimo, el Consejo ha subrayado la repercusión negativa que podrían 

tener tales medidas para el desarrollo armonioso del diálogo trasatlántico y 

para el comercio trasatlántico. El Consejo ha acordado que la Unión Europea 
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siga haciendo hincapié en el carácter esencial de este asunto en el diálogo 

trasatlántico."14 

La anterior declaración comienza con la preocupación del Consejo, debido a 

los efectos que en su caso pudieran tener las repercusiones extraterritoriales de la 

Ley Helms-Burton para el comercio trasatlántico, y es que en los proyectos de los 

Estados miembros de la Unión Europea está el aumento de inversiones en el 

continente americano y dentro de las mismas se encuentran las inversiones en la 

República de Cuba, así mismo, el Consejo deja patente que privilegiará el diálogo 

diplomático para que dicha legislación no perjudique a sus empresas. También 

insiste en que entra en conflicto con los principios de derecho internacional y 

establece que perjudica las inversiones que empresas europeas mantienen en la 

República de Cuba. Sin embargo, las acciones formales en la anterior declaración 

comienzan a darse como es la invitación a expertos para determinar posibles 

vías de reclamación y una de ellas sería ante la Organización Mundial de 

Comercio, todo con el objeto de defender los intereses europeos y para ello se 

buscarán medidas legales para contrarrestar los efectos de la Ley. Así mismo, 

consideramos que al referirse al diálogo trasatlántico se hace alusión a las 

relaciones que mantiene Europa a través de la Unión con los Estados Unidos de 

América y que dicha relación debe ser de manera armoniosa. 

14 http:l/europa.eu. inVabc/doc/off/bulVes/9604/p104082.htm. Sistema de información de la Unión 
Europea. 

138 



Posteriormente, el 24 de mayo de 1996 y a través del Boletín UE-5 1996 y en 

una resolución del Parlamento Europeo, se adopta una posición más tajante hacia 

la Ley Helms-Burton: 

"El Parlamento aprueba expresamente la posición de la Comisión y del 

Consejo y rechaza las cláusulas extraterritoriales de la denominada ley 

"Helms-Burton Act" estadounidense, que amplía de forma unilateral el ámbito 

de aplicación de la legislación a empresas de terceros paises. El Parlamento 

se congratula de que la Comisión haya solicitado consultas formales a las 

autoridades estadounidenses y le pide que proponga un reglamento por el 

que se prohíba someterse a las exigencias de dicha ley, con el fin de suprimir 

cualquier efecto que perjudique a la política comercial común."15 

En efecto, la anterior declaración adopta una posición más enérgica al 

rechazar la Ley Helms-Burton y subraya el contenido de que la misma contiene 

cláusulas consideradas como extraterritoriales, también algo que es de 

importancia en la declaración, es que el Parlamento se pronuncia en que dicha 

legislación tiene la característica de unilateralidad y que en razón de ella amplía la 

competencia de aplicación al pretender sancionar actos comerciales llevados a 

cabo por empresas de terceros Estados y que no se encuentran en territorio 

15 http:/leuropa.eu.int/abc/doc/off/bull/es/9605/p104076.htm. Sistema de Información de la Unión 
Europea. 
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estadounidense. Así mismo, propone que se formule un reglamento que prohíba 

someterse a la competencia de la Ley Helms-Burton. 

El 15 de julio de 1996 en el Boletín UE 7/8, et Consejo de la Unión Europea 

insiste en el rechazo a la Ley Helms-Burton: 

Señaló las innumerables objeciones planteadas en el mundo contra 

esta ley. Invitó al Presidente B. Clinton a que renuncie a la aplicación de las 

disposiciones del título 111 y expresó su preocupación en cuanto a las medidas 

ya adoptadas para la aplicación del titulo IV de dicha ley. El Consejo definió 

una serie de medidas que podrían ser adoptadas por la Unión Europea en 

respuesta al perjuicio causado a los intereses de empresas de la Unión 

Europea como consecuencia de la aplicación de esta ley. Entre estas 

medidas figuran: 

o la consulta de un grupo especial de la Organización Mundial del 

Comercio para la solución de conflictos; 

o modificaciones de procedimientos que regulan la entrada de 

representantes de empresas americanas en los Estados miembros de la 

Unión Europea; 

o la utilización o la aprobación de una legislación en la Unión Europea 

destinada a neutralizar los efectos extraterritoriales de la legislación 

americana; 
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o el establecimiento de una lista de empresas americanas que inician 

acciones previstas en el título 111, que convendrla supervisar."16 

La anterior declaración reconoce que los Estados integrantes de la comunidad 

internacional se han sumado al rechazo a través de innumerables objeciones, 

como son la unilateralidad y la extraterritorialidad y a su vez de manera 

diplomática, se invita al entonces presidente Clinton a que renuncie a la aplicación 

del Título tercero de la Ley, que faculta a los tribunales estadounidenses para 

imponer sanciones a las empresas que comercien en la República de Cuba en 

propiedades confiscadas por el gobierno de Fidel Castro. 

Así mismo, expresa la preocupación de la vigencia del título cuarto de la Ley 

que dispone la negación de visas para los ejecutivos y familiares de empresas 

que se encuentren en el citado caso, lo anterior no paso de cartas de exhortación 

hechas por el gobierno estadounidense. Sin embargo, la parte de mayor 

importancia es la referente a las medidas dictadas por el Consejo de la Unión 

Europea, que constituyen en realidad una franca oposición a las disposiciones de 

la Ley Helms-Burton, dichas medidas en su caso pudieron ser establecidas 

debido al poderío económico que tienen los miembros de la Unión Europea y que 

16 http://europa.eu.int/abc/doc/off/bull/es/9607/p104116.htm. Sistema de información de la Unión 
Europea. 
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contribuyeron en mucho a ejercer presión de que la legislación estadounidense 

hasta la fecha no tenga plena vigencia ya que de ser asl empezarla un conflicto 

diplomático y sobretodo económico que a nadie convendría y menos a los 

Estados Unidos de América, Estado que se vería afectado en su economía si sus 

empresas, que en su caso fueran parte de una lista negra fueran supervisadas 

por de la Unión Europea. 

El 24 de julio de 1996 a través del Boletín UE 7/8-1996 y como consecuencia 

de los diversos esfuerzos por parte de la Unión Europea, el Consejo de la misma 

propone un reglamento cuyo objetivo es neutralizar los efectos de la Ley Helms

Burton: 

"Propuesta de reglamento del Consejo por la que se adoptan medidas de 

protección contra los efectos de la aplicación de algunos textos legislativos de 

terceros países y contra las acciones que se basan en estos textos o que se 

derivan de ellos. 

Aprobación por la Comisión, el 24 de julio. 

Aprobación formal por la Comisión, el 31 de julio. Esta propuesta tiene por 

objeto neutralizar los efectos de la aplicación extraterritorial de las leyes 

contempladas en el Anexo. El Reglamento propuesto tendría un efecto 

vinculante en todos los Estados miembros de la Unión Europea y se 
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extendería a toda persona física o jurídica, de Derecho público o privado, que 

estuviera establecida o registrada en ellos. Implicarla las siguientes 

disposiciones: 

o prohibición a toda persona o empresa de respetar las leyes definidas en 

el Anexo y, en particular, la ley Helms-Burton de efecto extraterritorial, única 

ley que actualmente en él se contempla; 

o obligación para toda persona o empresa de comunicar a la Comisión 

toda información sobre el perjuicio que hubiera causado esta ley, directa o 

indirectamente, a sus intereses económicos o financieros, garantizándoles 

una total confidencialidad; 

o no reconocimiento e inaplicabilidad de toda decisión dictada por una 

jurisdicción que no pertenezca al orden comunitario y que aplique la entrada 

en vigor de la ley extraterritorial en cuestión; 

o posibilidad de recuperar las penalizaciones impuestas a· las empresas 

europeas, a partir del momento en que se admita que resultan realmente de 

-·· 
la aplicación de las medidas extraterritoriales ("claw backl 

El Consejo puede decidir, a propuesta de la Comisión, extender estas 

disposiciones a otras leyes de efecto extraterritorial decididas en el futuro."17 

La principal importancia del reglamento aprobado por el Consejo de la Unión 

Europea, radica en que el mismo es aplicable a cualquier legislación promulgada 

17 http://europa.eu.int/abc/doc/off/bu1Ues/9607/p104118.htm. Sistema de información de la Unión 
Europea. 
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por terceros Estados no miembros de la Unión Europea, que pretenda tener 

efectos extraterritoriales, es decir, se incluye un anexo en el que se encuentran 

las legislaciones que se considera tienen caracterfsticas extraterritoriales y 

pueden en su caso afectar los intereses de la Unión, el contenido prohibe a toda 

persona física o moral a que respete dichas leyes y obliga expresamente a 

comunicar a la Comisión de la Unión Europea de cualquier perjuicio causado por 

leyes extraterritoriales y sostiene que no se reconocerá y será inaplicable toda 

decisión tomada al amparo de legislaciones extraterritoriales y que no 

pertenezcan al orden de la Unión Europea, y a su vez admite la posibilidad de 

recuperar las penalizaciones impuestas a las empresas europeas cuando se 

admita que las mismas fueron impuestas por la aplicación de medidas 

extraterritoriales. 

Posteriormente en 1997 y después de múltiples reuniones entre el gobierno 

estadounidense y la Unión Europea, Washington suspende la entrada en vigor del 

título tercero de la ley Helms-Burton. 

Derivado de lo anterior, la Unión Europea en su Boletín UE 4-1997 y como 

aprobación de Consejo el 18 de abril, suspendió sus gestiones ante la 

Organización Mundial de Comercio, no sin antes soslayar que de ponerse en 

vigor los efectos extraterritoriales de la Ley Helms-Burton, iniciarán de nuevo las 

gestiones, y señala lo siguiente: 
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"Habida cuenta del acuerdo entre la Comisión y los Estados Unidos en 

cuanto a las disposiciones de aplicación de las leyes Helms-Burton y d'Amato 

y de los compromisos asumidos por los Estados Unidos en este contexto, el 

Consejo acuerda que sea suspendido el procedimiento de grupo especial de 

la Organización Mundial del Comercio (OMC) respecto a la ley Helms-Burton 

y que, si se adoptan medidas contra intereses comunitarios en los Estados 

Unidos en aplicación de dichas leyes, o si no se conceden o se retiran las 

exenciones previstas, la Comisión pedirá que se reinicie el procedimiento ante 

la OMC. El Consejo reitera su firme oposición a toda legislación 

extraterritorial .. ."18 

También la Unión Europea, mediante el Boletín UE 9-1997 y a través de una 

aprobación del Parlamento Europeo del 18 de septiembre de 1997, hizo un fuerte 

extrañamiento al Congreso de los Estados Unidos de América: 

"El Parlamento Europeo pide a la Comisión que transmita al Congreso de 

los Estados Unidos su invitación a abstenerse de toda iniciativa destinada a 

imponer un ordenamiento jurídico a terceros países mediante la aplicación de 

una polltica extraterritorial que afecte a las normas del comercio internacional, 

y a velar por que las normas adoptadas en el marco de la Organización 

Mundial del Comercio (OMC) se apliquen a todos los acuerdos 

internacionales relativos a las inversiones y a su protección. Desea también 

18 http://europa.eu.inVabc/doc/off/bulVes/9704/p104090.htm. Sistema de información de la Unión 
Europea. 
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ser plenamente informado sobre la aplicación de los acuerdos entre la Unión 

Europea y los Estados Unidos en esta materia."19 

En efecto el anterior pedimento es determinante y constituye un fuerte 

llamado al Congreso estadounidense de abstenerse de la imposición de 

indemnizaciones a terceros Estados de un ordenamiento jurídico como 

consecuencia de la aplicación de una política extraterritorial y que tenga como 

característica la afectación al derecho internacional que infrinja las normas del 

comercio internacional, y recuerda tener en cuenta la existencia de los acuerdos 

entre la Unión Europea y los Estados Unidos de América, en el sentido de no 

poner en vigor el título tercero de la Ley Helms-Burton, al sancionar a empresas 

europeas que mantengan inversiones en la República de Cuba. 

Posteriormente, el 25 de mayo de 1998, a través del Boletín UE 5-1998, como 

conclusiones relativas a la cumbre entre los Estados Unidos de América y la 

Unión Europea, el Consejo Europeo determinó la siguiente advertencia: 

"Con posterioridad, la UE aplicará las Medidas para reforzar la protección 

de las inversiones, y no convocará una comisión de la OMC contra los EE.UU. 

en relación con las leyes de sanciones Helms-Burton o Irán-Libia, si se dan 

las siguientes circunstancias: 

19 http://europa.eu.int/abc/doc/off/bu1Ves/9709/p103061 .htm. Sistema de información de la Unión 
Europea. 
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o en tanto permanezca en vigor la excepción del titulo 111 de la ley Helms

Burton; 

o en caso de que se haya ejercido la facultad de excepción respecto del 

titulo IV ... 

No obstante, el presente compromiso por parte de la UE no se aplicará en 

caso de no cumplirse alguna de las antedichas conclusiones o de que, en la 

fecha de expiración del mandato del Presidente, no se haya concedido una 

excepción sin limitación temporal respecto del título 111. . ."20 

En la anterior aprobación del Consejo Europeo, podemos asegurar que las 

medidas para proteger las inversiones de las empresas de sus Estados miembros 

fueron muy fuertes al advertir al gobierno estadounidense que debería 

permanecer la suspensión de entrada en vigor del título tercero de la ley Helms-

Burton y que no fuera ejercido el título cuarto de la Ley. 

En el Informe General de la Unión Europea correspondiente al año de 1998 y 

en el apartado de las relaciones entre la Unión Europea con los Estados Unidos 

de América se declara lo siguiente: 

20 http://europa.eu.int/abc/doc/off/bulVes/9805/p103094.htm. Sistema de información de la 
Unión Europea. 
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" Dos Cumbres Unión Europea-Estados Unidos se desarrollaron en 1998, 

en Londres, el 18 de mayo, y en Washington, el 18 de diciembre. En la de 

Londres, el Sr. Clinton, Presidente de Estados Unidos; el Sr. Blair, Presidente 

en ejercicio del Consejo Europeo; el Presidente Santer, y el Vicepresidente 

Brittan acordaron, en una declaración común, poner en marcha una 

asociación económica trasatlántica cuyo objetivo es la desaparición de las 

barreras comerciales y la profundización de la liberalización multilateral. 

También llegaron a un Acuerdo, relativo a algunas leyes extraterritoriales 

americanas, que contiene, por una parte, disciplinas en materia de inversión 

en propiedades ilegalmente expropiadas y, por otra parte, un compromiso 

americano de modificar la Ley Helms-Burton ... "21 

Como consecuencia de la realización de las dos cumbres antes citadas entre 

la Unión Europea y los Estados Unidos de América, las cosas cambiaron al 

manifestar la voluntad de ambas partes para formar un mercado sin barreras 

arancelarias, pero lo de mayor importancia es que el presidente estadounidense, 

Clinton, hizo el compromiso de tratar modificar el texto de la Ley Helms-Burton, 

cuestión que en la práctica no se ha dado hasta la fecha. Sin embargo, los efectos 

extraterritoriales de la Ley no han tenido vigencia como resultado de los 

mencionados acuerdos. 

21 http://europa.eu.inUabc/doc/off/rg/es/1998/x0884.htm. Sistema de información de la Unión 
Europea. 
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En síntesis, podemos establecer lo siguiente: 

• La promulgación de la ley Helms-Burton, afectaría hacia los intereses 

europeos y por ende de la Unión Europea respecto a sus inversiones en la 

República de Cuba. 

• La Ley Helms-Burton afecta contundentemente a las relaciones 

trasatlánticas, es decir, las relaciones entre la Unión Europea y los Estados 

Unidos de América, las que se podrían ver dañadas seriamente en caso de 

que dicha Ley cobrara vigencia, lo que a Estados Unidos no le convendría 

debido al poderío económico que tiene la Unión Europea. 

• El establecimiento del Reglamento de la Unión Europea en contra de 

leyes que pretendan imponer de manera extraterritorial sanciones y la 

prohibición a acatarlas de parte de los Estados miembros de la Unión, es un 

intento por otorgar recursos legales a las empresas europeas, en caso de que 

éstas sean sancionadas por algún ordenamiento extraterritorial. 

• Finalmente, la enérgica intervención de la Unión Europea en contra de 

la Ley Helms-Burton, determinó y constituyó el elemento de presión de mayor 

peso en el gobierno estadounidense para obligarlo a la suspensión temporal 

del título tercero de la Ley que faculta a demandar judicialmente ante 

tribunales estadounidenses a las empresas de terceros Estados que 
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mantienen inversiones en propiedades confiscadas ilegalmente por el 

gobierno cubano. 

• La no aplicación de lo establecido en el capitulo cuarto relativo a negar 

visas a empresarios y a sus familiares para ingresar a territori.o americano si 

mantienen inversiones con la República de Cuba, fue un punto criticado. 

3.4. ANÁLISIS GENÉRICO DE LA LEY HELMS-BURTON 

El 12 de marzo de 1996, el Presidente de los Estados Unidos de América, 

firmó la llamada Ley para la libertad de Cuba y de solidaridad democrática 

(libertad) , mejor conocida como Ley Helms-Burton. 

La Ley está compuesta por cuatro títulos, el objetivo expreso de dicha Ley es 

endurecer las sanciones contra el gobierno de la República de Cuba, al afectar 

también a terceros Estados que asistan, trafiquen o comercien con el citado 

Estado, incluidos los nacionales de los mismos, lo anterior, con el fin de 

establecer un gobierno democrático en la República de Cuba y derrocar al actual 

gobierno de Fidel Castro. 

Los objetivos específicos, se encuentran · puntualizados en cada uno de los 

cuatro títulos, y son los siguientes: 
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• Fortalecer las sanciones internacionales contra el gobierno de Castro 

(Titulo I); 

• Asistencia a una Cuba libre e independiente (Título 11); 

• Protección de los derechos a la propiedad de ciudadanos de los 

Estados Unidos (Título 111); y 

• Exclusión de ciertos extranjeros (Titulo IV)." 

Elementos tales como las relaciones bilaterales entre los Estados Unidos de 

América y la República de Cuba, la situación de los derechos humanos y políticos 

en Cuba, los instrumentos legales aprobados por el Congreso de los Estados 

Unidos (Ley de Ayuda al Exterior de 1961, Ley para la Democracia Cubana de 

1992, Ley de Apoyo a la Libertad, entre otras), y la supuesta violación sistemática 

por parte de Cuba de sus obligaciones como signatario de la Carta de las 

Naciones Unidas, fundamentan la Ley Helms-Burton, por lo que se deduce una 

continuación de instrumentos legales que de manera extraterritorial, pretenden 

regular situaciones fuera de contexto, con el sólo objetivo de fortalecer el bloqueo 

económico, sin considerar en consideración la normatividad internacional. 

Con el objeto de llevar a cabo un análisis de la Ley Helms-Burton, a 

continuación, detallamos en los siguientes cuadros, las disposiciones que a 

nuestra consideración son las de mayor trascendencia y las observaciones 

correspondientes: 
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Titulo l. Fortalecimiento de las sanciones Internacionales contra el 

Disposición 

Sección 102, (a) 

Politica. (1) 

Restricciones por 

otros Paises. 

Secciºón . .. 103. 
Prohibición. (a) 
PROHIBICION. 

Sección 104. 
Oposición de Estados 
Unidos a que Cuba 
sea miembro de 
Instituciones 
financieras 
internacionales. (1) En 
General. 

gobierno de Castro. 

Contenido Observaciones 

El Congreso por este medio Esta Sección plantea una 
reafirma la sección 1704(a) de la reafirmación a la ley llamada 
Ley para la Democracia Cubana de Ley Torricelli, antecesora de 
1992, que establece que el la Helms-Burton y hace un 
Presidente debe exhortar a los llamado a la comunidad 
países extranjeros a restringir sus internacional a evitar 
relaciones comerciales y crediticias mantener relaciones 
con Cuba de una manera comerciales con la República 
consistente con los propósitos de de Cuba y a no otorgar 
dicha Ley. créditos. 

No obstante cualquier otra El objetivo central de ésta 
disposición de ley, ningún préstamo, disposición, es restringir de 
crédito u otro financiamiento podrá manera total a la inversión o 
ser extendido a sabiendas por un apoyo de cualquier persona 
ciudadano de los Estados Unidos, que se encuentre en los 
por un extranjero con residencia Estados Unidos de América, 
permanente en los Estados Unidos o que tenga como objetivo la 
por cualquier agencia, a ninguna realización de transacciones 
persona con el propósito de financiar económicas que se efectúen 
transacciones sobre propiedades en propiedades confiscadas 
confiscadas cuyos reclamos por el gobierno de la 
pertenezcan a ciudadano de los República de Cuba después 
Estados Unidos, a partir de la . de la revolución de 1959, y 
vigencia de esta ley, excepto el limita dicha inversión a los 
financiamiento por ··· parte de un ciudadanos estadounidenses 
ciudadano de Estado Unidos titular que eran los propietarios 
de dicho reclamo, para efectuar una antes de la revolución. 
transacción permitida bajo las leyes 
de los Estados Unidos . 

. . . , el Secretario del Tesoro instruirá En ésta Sección el gobierno 
al director ejecutivo que representa estadounidense, instruye al 
a los E.U. en cada una de las Secretario del Tesoro a que 
instituciones financieras ordene al Director Ejecutivo 
internacionales, para que con voz y estadounidense a que 
voto se oponga a la admisión de bloquee de manera total a la 
Cuba como miembro de tales admisión de la República de 
instituciones, hasta que el Cuba en las instituciones 
Presidente determine bajo la sección financieras internacionales, 
203(c)(3) que un gobierno lo anterior con el. objeto de 
democráticamente electo se que la República no obtenga 
encuentra en el ooder en Cuba. los créditos corresoondientes 
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Disposición 

Sección 104. 
Oposición de Estados 
Unidos a que Cuba 
sea miembro de 
Instituciones 

Contenido 

Una vez que el Presidente 
determine, bajo la sección 203(c)(1), 
que un gobierno de transición se 
encuentra en el poder en Cuba: 

financieras 
internacionales. 
Gobierno 
Transición. 

(A) se insta al Presidente a apoyar el 
proceso de solicitud de Cuba de ser 

<2> miembro en cualquier institución 
de financiera internacional, sujeto a que 

Sección 104. 
Oposición de 
Estados Unidos a 
que Cuba sea 
miembro de 
Instituciones 
financieras 
Internacionales. b) 
Reducción de los 
pagos de los 
estados unidos a 
Instituciones 
Financieras 
internacionales. 

dicha aprobación entre en efecto 
después que un gobierno 
democráticamente electo se 
encuentre en el poder, y 

(B) se autoriza al Secretario del 
Tesoro a instruir al director ejecutivo 
de los Estados Unidos en cada 
institución financiera internacional, a 
que apoye los préstamos u otra 
asistencia a Cuba, sólo en la medida 
en que tales préstamos o asistencia 
contribuyan a consolidar el gobierno 
democráticamente electo en Cuba. 

Si alguna institución financiera 
internacional aprueba un préstamo u 
otro tipo de asistencia al Gobierno 
cubano a pesar de la oposición de 
los Estados Unidos, el Secretario del 
Tesoro retendrá de los pagos a esa 
institución una suma igual al monto 
de dicho préstamo u otra asistencia, 
con respecto a cada uno de los tipos 
de pago siguientes: 
1) La parte pagada del incremento 
del capital social de dicha institución; 
2) la parte exigible del incremento 
del capital social de dicha institución. 
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para desarrollar su 
economfa. Sin embargo, 
hace énfasis en que una vez 
que se elija a satisfacción del 
gobierno estadounidense un 
gobierno democrático en la 
Isla dicha oosición cesará 

En contraposición a lo 
estipulado en el anterior 
inciso y en referencia a que 
se encuentre en el poder un 
gobierno de transición en la 
República de Cuba, el 
gobierno Estadounidense y 
sea determinado por el 
presidente, la posición hacia 
la Isla cambiará radicalmente 
y de acuerdo a la Ley, se 
apoyará el ingreso de la 
República de Cuba a los 
créditos que podrán ser 
otorgados por las 
instituciones financieras 
internacionales y lo anterior 
tenga como objetivo 
consolidar al nuevo gobierno. 
Sin embargo de las 
anteriores buenas 
intenciones, se presenta 
como condicionante, el que 
se lleven a cabo elecciones 
en la Isla y que las mismas 
sean a satisfacción del 
gobierno estadounidense. 

La citada disposición de la 
Ley es extraterritorial, toda 
vez que los Eslados Unidos 
de América son sólo 
miembros de las instituciones 
financieras y no tienen la 
competencia legal para decidir 
a quien se le debe otorgar 
créditos. Sin embargo, la Ley 
plantea una seria advertencia, 
efectiva en la práctica al 
retener los pagos de los 
Estados 



Disposición 

Sección 105. 
Oposición de Estados 
Unidos a la 
reincorporación de 
Cuba en la 
Organización de 
Estados Americanos. 

Sección 106. 
Asistencia de los 
Estados 
independientes de la 
antigua Unión 
Soviética al gobierno 
de Cuba. 

Contenido 

El Presidente deberá instruir al 
Representante Permanente de los 
Estados Unidos en la Organización 
de Estados Americanos a que se 
oponga y vote en contra del 
levantamiento de la suspensión de 
Cuba como miembro de la 
Organización, hasta que el 
Presidente determine bajo la sección 
203(c)(3) que un gobierno 
democráticamente electo está en el 
poder en Cuba. 

(a) Requisito para rendir Informes. El 
Presidente deberá entregar a los 
comités congresionales pertinentes, 
a más tardar dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha de la entrada 
en vigencia de esta Ley, un informe 
detallado del progreso obtenido 
sobre el retiro del personal de 
cualquier estado independiente de la 
antigua Unión Soviética ... , 
incluyendo consejeros, técnicos y 
personal militar de las facilidades 
nucleares de Cienfuegos en Cuba. 
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Unidos de América a dichas 
instituciones 
proporcionalmente al 
préstamo otorgado a la 
República de Cuba. 

En 1961 , la República de 
Cuba fue suspendida de la 
Organización de Estados 
Americanos, como 
consecuencia de la presión 
estadounidense a los demás 
estados miembros de la 
Organización, la citada 
Sección plantea la instrucción 
al representante 
estadounidense para votar en 
contra de que la República de 
Cuba se le levante la 
suspensión como miembro 
activo y de nuevo condiciona 
lo anterior a que Fidel Castro 
salga del poder y se realicen 
elecciones en la Isla. Lo 
anterior, demuestra la falta de 
voluntad política del gobierno 
estadounidense para 
normalizar las relaciones. 

El contenido de ésta Sección 
de presionar para el retiro del 
personal de cualquier Estado 
independiente que antes 
conformaba a la Unión 
Soviética, es extraterritorial, 
en virtud de que tanto la 
República de Cuba como los 
Estados de la antigua Unión 
Soviética son Estados 
soberanos y libres para 
acordar cualquier tipo de 
cooperación. Sin embargo, el 
peligro de un desarrollo 
nuclear por parte de la 
República de Cuba es un 
oeliaro oara los Estados 



Disposición 

Sección 108. Informe 
sobre el comercio y la 
asistencia a cuba de 
otros países 
extranjeros. (a) 
lnfonnes Requeridos. 

Sección 109. 
Autorización de apoyo 
a grupos 
democráticos y de 
derechos humanos y 
a observadores 
internacionales. (a) 
Autorización. 

Contenido 

A más tardar 90 días después de la 
fecha en que esta Ley entre en 
vigencia y todos los 1 eros de enero 
de cada año, hasta tanto el 
Presidente entregue una 
determinación bajo la sección 
203(c)(I), el Presidente deberá 
entregar un informe. a los comités 
congresionales pertinentes sobre el 
comercio y la asistencia a Cuba por 
otros países extranjeros, durante el 
periodo precedente de 12 meses. 

. . . el Presidente está autorizado a 
dar asistencia y dispensar otra clase 
de ayuda a individuos y 
organizaciones independientes no 
gubernamentales que apoyen los 
esfuerzos de construir un sistema 
democrático para Cuba. 
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Unidos de América quien al 
presionar a través de la no 
ayuda económica a los 
antiguos Estados Soviéticos, 
han coartado el apoyo a la 
República de Cuba. 

La Ley obliga al presidente a 
la presentación de informes 
en los que sean especificados 
de manera pormenorizada 
todas las transacciones 
comerciales y de intercambios 
militares que se realizan en la 
República de Cuba y CXJrt que 
Estados las llevan a cabo. Lo 
anterior, constituye una 
disposición intervencionista 
en virtud de que los Estado~ 
Unidos de América carecen 
de toda competencia para 
fiscalizar a un Estado 
Soberano como es la 
República de Cuba, además 
vuelve a hacer alusión a lo 
dispuesto por la Secci6n 203 
que establece el 
procedimiento que operará en 
caso de que se establezca un 
nuevo gobierno en la Isla. 

La presente Secci6n es 
trascendental, toda vez que 
autoriza al presidente a otorgar 
cualquier clase de ayuda 
económica a toda persona u 
organización que ayude a 
instaurar la democracia en la 
Isla. Principalmente a las 
organizaciones anticastristas 
que se encuentran en los 
Estados Unidos de América 
que están confonnadas por 
cubano americanos, elemento 
importante es 



Disposición 

Sección 11 O. 
Protección contra la 
importación de ciertos 
productos cubanos. 
(a) Prohibición de 
Importar y comerciar 
con productos 
cubanos. 

Sección 110. 
Protección contra la 
Importación de ciertos 
productos cubanos. 
(b) Efectos sobre el 
Nafta. 

Contenido 

El Congreso señala que la sección 
515.204 del título 31 del Código de 
Regulaciones Federales prohíbe la 
entrada y el comercio fuera de los 
Estados Unidos de mercancía que: 

(1) sea de origen cubano, 

(2) que esté o que haya sido 
localizada o transportada desde o a 
través de Cuba; o 

(3) que esté fabricada o se derive, 
en parte o totalmente, de cualquier 
insumo que se cultive, cr!e, 
produzca o se manufacture en 
Cuba. 

B Congreso señala que el acceso 
de los Estados Unidos al Tratado de 
Libre Comercio de Norte América no 
modifica ni altera las sanciones de 
Estados Unidos contra Cuba. 
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que la Ley hace énfasis en que 
el gobierno creará un fondo 
especial en la Organización de 
Estados para apoyar el 
establecimiento de elecciones 
en la República de Cuba. 

La Sección 110, trata acerca 
de la protección en contra de 
la importación de ciertos 
productos que en realidad se 
prohíbe la importación de todo 
producto que tenga origen con 
la República de Cuba, es 
decir, todo lo que se 
comercialice en la Isla no 
deberá tener acceso al 
mercado estadounidense. Por 
otra parte, en relación a que 
se cita al Código de 
Regulaciones Federales, cabe 
mencionar que la Ley Helms
Burton, reafirma todas las 
disposiciones legales que a 
par!W de 1959 se han 
promulgado para reforzar el 
bloqueo económico contra la 
República de Cuba. 

Los Estados Unidos de 
América, en el citado inciso 
plantea que el hecho de que 
sean parte del Tratado de 
Libre Comercio para América 
del Norte no afecta de ninguna 
manera el embargo económico 
impuesto a la República de 
Cuba. Sin embargo y de 
manera indirecta, y si 
consideramos que México y 
Canadá también son parte de 
dicho Tratado, la Ley Helms
Burton como Ley que codifica 
dicho embargo los afecta de 
manera sustancial, en virtud 
de que en su caso puede 
sancionar a empresas de 
dichos Estados que a su vez 
tienen inversiones en la Isla, lo 
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Sección 115. Efectos 
de la presente ley 
sobre las actividades 
legales de 
investigación del 
gobierno de los 
estados unidos. 

Contenido 

Nada en esta Ley prohibe la 
investigación legal autorizada, de 
protección o actividad de inteligencia 
de una agencia judicial o de una 
agencia de inteligencia, de los 
Estados Unidos. 

Observaciones 

que implica una afectación así 
a las partes integrantes del 
Tratado. 

La presente Sección es por 
demás una disposición 
extraterritorial, en virtud de que 
las diversas investigaciones y 
actividades judiciales y de 
inteligencia se llevan a cabo 
en la República de Cuba y las 
decisiones judiciales que se 
pretenden dictar son sobre 
propiedades que se 
encuentran fuera de la 
competencia estadounidense 
por encontrarse f!sicamente en 
la Isla. 

Título 11 Asistencia a una Cuba libre e. independiente. 

Sección 201. Política 
hacia un gobierno de 
transición y hacia un 
gobierno 
democráticamente 
electo en Cuba. La 
política de los 
Estados Unidos es 
como sigue: 

(1) Apoyar la libre determinación del 
pueblo de Cuba. 

(2) Reconocer que la libre 
determinación del pueblo de Cuba 
es un derecho nacional y soberano 
de los ciudadanos de Cuba que 
debe ser ejercido libre de 
interferencia alguna de cualquier 
gobierno de otro paf s. 

(3) Estimular al pueblo cubano a 
darse un gobierno producto de la 
auto-determinación del pueblo 
cubano. 
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La Sección en comento es 
también extraterritorial, en 
virtud de que deja a un lado 
que la República de Cuba es 
un Estado soberano y por lo 
tanto libre de determinar su 
forma de gobierno, además el 
inciso 2), es contradictorio ya 
que si algún Estado tiene 
interferencia en la República 
de Cuba y a sido un freno para 
el desarrollo de su pueblo es 
los Estados Unidos de 
América. el inciso 3) trata 
acerca del estrmulo que no 
debe ser entendido por el 
gobierno estadounidense 
como intromisión al 
autofacultarse de dictar 
normas que van en contra del 
desarrollo y de los principios 
de derecho internacional. 
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Sección 204. 
Tennlnaclón del 
embargo económico 
de cuba. (A) Acciones 
Presidenciales. 

Contenido 

Tan pronto los comités 
congresionales pertinentes reciban 
la determinación presidencial a que 
se refiere la sección 203(c)(I), 
certificando que un gobierno de 
transición se encuentra en el poder 
en Cuba, el Presidente, después de 
consultar con el Congreso, queda 
autorizado a dar los pasos 
necesarios para suspender el 
embargo económico a Cuba y para 
suspender el derecho de accionar 
judicialmente establecido en la 
sección 302, con respecto a las 
acciones judiciales que puedan ser 
iniciadas contra el Gobierno cubano 
a partir de esa fecha, en la medida 
que tales acciones contribuyan a la 
estabilidad del gobierno 
democráticamente electo en Cuba. 

Sección 205. (1) haya legalizado todas las 
Requisitos y factores actividades políticas 
que determinan un 
gobierno de 
transición. (a) 
Requisitos. Para 
propósitos de esta 
Ley, un gobierno de 
transición en Cuba es 
un gobierno que: 

(2) haya liberado a todos los 
prisioneros políticos y haya 
permitido la inspección de las 
cárceles cubanas por las 
organizaciones internacionales 
competentes de derechos humanos; 

(3) haya disuelto el actual 
Departamento de Seguridad del 
Estado en el Ministerio del Interior 
de Cuba, incluyendo el Comité para 
la Defensa de la Revolución y las 
Brigadas de Respuesta Rápida; y 

(4) se haya comprometido 
públicamente a organizar elecciones 
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Esta Sección menciona que la 
única forma de dar por 
terminado el embargo 
eoonómico a la República de 
Cuba es que se certifique que 
un gobierno de transición se 
encuentra en el poder en ese 
Estado. Sin embargo, lo 
anterior es en contra de los 
principios de derecho 
internacional, ya que la 
República de Cuba es un 
Estado soberano y no es 
necesaria ninguna 
certificación de gobierno 
alguno, además la Sección 
establece que una vez dada la 
anterior situación se 
suspenderá el derecho de 
accionar judicialmente en 
contra del gobierno en la Isla, 
es decir a demandar la 
responsabilidad civil por llevar 
acabo transacciones 
comerciales en propiedades 
consideradas confiscadas por 
el gobierno de Fidel Castro. 

La Sección en comento, 
plantea los citados requisitos y 
otros más de menor 
importancia que, según el 
gobierno estadounidense debe 
reunir un nuevo gobierno en la 
República de Cuba, Lo anterior 
sin el debido respeto a la 
soberanía del Estado Cubano 
y con violación al derecho 
internacional y claramente al 
privilegiar los intereses de los 
Estados Unidos de América, 
®ien se ha autoproclamado 
árbitro del continente, además 
de dejar claro que no deben 
participar ni Fidel Castro ni su 
hermano. 
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Sección 207. 
Conciliación de los 
reclamos 
pendientes de los 
estados unidos 
con respecto a 
propiedades 
confiscadas en 
cuba. (a) Informe al 
congreso. 

Contenido 

honestas y libres para elegir a un 
nuevo gobierno . 

.. . 

(7) no incluya ni a Fidel Castro ni a 
Raúl Castro; v .. . 

Es la opinión del Congreso que la 
resolución satisfactoria de los 
reclamos sobre propiedades 
confiscadas, con un Gobierno 
cubano reconocido por los Estados 
Unidos, sigue siendo una condición 
esencial para el total 
restablecimiento de relaciones 
económicas y diplomáticas entre los 
Estados Unidos y Cuba. 

Observaciones 

En esta Sección, el gobierno 
estadounidense asegura de 
alguna manera que en caso de 
darse un cambio de régimen 
en la República de Cuba, 
serán ellos quien controlen la 
mayoría de actividades 
económicas en la Isla, ya que 
la situación de tenencia 
empresarial volverla a ser 
como antes de 1959, en que el 
gobierno estadounidense 
controlaba todo en la Isla. 

Título 111. Protección de los derechos a la propiedad de ciudadanos 

Disposición 

Sección 301. 
Conclusiones. El 
Congreso 
concluye lo 
siguiente: 

de los Estados Unidos. 

Contenido 

(2) La confiscación ilegal o la 
expropiación de propiedades 
pertenecientes a ciudadanos de 
Estados Unidos por parte del 
Gobierno cubano y la explotación 
subsiguiente de estas propiedades a 
expensas de sus legitimes dueños, 
socava la comunidad de naciones, el 
libre fluir del comercio y el desarrollo 
económico. 
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Esta Sección, constituye la 
esencia de extraterritorialidad 
de la Ley Helms-Burton y 
sobre el particular, es preciso 
hacer importantes 
consideraciones: 
1. La llamada confiscación 
ilegal de propiedades no fue 
ilegal, toda vez que se realizó 
de acuerdo a la legislación 
vigente en la República de 
Cuba, cabe señalar que con 
Estados como Francia, Suiza, 
Gran Bretaña, Canadá y 
España, se firmaron acuerdos 
para efectuar las 
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Sección 301 . 
Conclusiones. El 
Congreso 
concluye lo 
siguiente: 

Contenido 

(5) El Gobierno cubano le está 
ofreciendo a inversionistas 
extranjeros la oportunidad de 
adquirir un interés neto en 
propiedades o instrumentos valores 
que le fueron confiscados a 
ciudadanos de Estados Unidos, así 
como también le está ofreciendo a 
dichos inversionistas la oportunidad 
de administrar o participar en 
empresas mixtas que comercian o 
usufructúan dichas propiedades o 
instrumentos valores. 
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compensaciones y se 
establecieron los plazos de 
cumplimiento de los mismos. 
Sin embargo, en el caso de los 
Estados Unidos de América la 
Ley cubana número 851 
promulgada en 1960, plantea: 
el pago por los bienes 
expropiados con bonos de la 
República, que se amortizarían 
en un plazo no menor de 30 
anos a partir de la fecha de 
expropiación y con un interés 
no menor del 2%. Los recursos 
provendrían de la venta de 
azúcar a los mismos 
estadounidenses, situación 
que no pudo ser debido a la 
promulgación del embargo 
económico a la Isla. 
2. El gobierno de la República 
de Cuba tiene el legitimo 
derecho de explotación de sus 
recursos, como Estado libre y 
soberano y de acuerdo al 
derecho internacional y los 
anteriores duel'los dejaron de 
tener el derecho, debido a las 
expropiaciones legales 
realizadas en la Isla. 

La Sección en comento, 
advierte que el gobierno 
cubano lleva a cabo la 
explotación con inversionistas 
de las propiedades 
supuestamente · confiscadas 
ilegalmente, que son 
propiedad de ciudadanos 
estadounidenses que en su 
momento fueron ciudadanos 
de la República de Cuba, lo 
anterior como ya sel'lalamos 
se hizo de manera legal y en 
base a la legislación cubana, 
es decir, al darse la 
explotación sólo el Estado 
cubano está en ejercicio de 
una facultad soberana de 
autodeterminación, además al 
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Sección 301. 
Conclusiones. El 
Congreso 
concluye lo 
siguiente: 

Sección 301. 
Conclusiones. El 
Congreso 
concluye lo 
siguiente: 

Sección 301. 
Conclusiones. El 
Congreso 

Contenido Observaciones 

ser establecido el régimen de 
empresas mixtas, como 
anteriormente ya apuntamos, 
se esta en cumplimiento a la 
apertura del mercado interno, 
uno de los supuestos 
solicitados por los Estados 
Unidos para lograr un cambio 
en la Isla. 

(7) El Departamento de Estado de En efecto, derivado de la 
los Estados Unidos le ha notificado a Sección antes citada, el 
otros gobiernos que la transferencia gobierno estadounidense a 
a terceros de propiedades notificado el que empresas de 
confiscadas por el Gobierno de terceros Estados, mantengan 
Cuba "complicaría cualquier intento inversiones en propiedades 
de devolverlas a sus duei\os que antes de la revolución 
originales" fueron propiedad 

(9) El derecho internacional 
reconoce que una nación tiene la 
facultad de legislar con respecto a la 
conducta fuera de su territorio que 
tenga o que intente tener un efecto 
substancial dentro de su territorio. 

(10) El Gobierno de los Estados 
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estadounidense o de 
ciudadanos · cubanos ahora 
residentes en los Estados 
Unidos de América, 
complicaria el devolvérselas. 
Sin embargo lo anterior, es 
con el objeto de asegurar en 
caso de que el régimen 
castrista ya no esté, en el 
nuevo gobierno el control de 
las actividades económicas, en 
beneficio no del pueblo cubano 
sino de los intereses 
estadounidenses. 

El anterior recónocimiento es 
equívoco, en virtud de que 
ningún principio en derecho 
internacional reconoce o 
aprueba que se promulguen 
normas extraterritoriales y por 
el contrario dicha 
argumentación es una 
transgresión a principios como 
la libre autodeterminación y a 
la no intervención. 

La mencionada conclusión del 
Congreso, se encuentra en 
oposición a la llamada 
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Concluye lo 
siguiente: 

Sección 301. 
Conclusiones. El 
Congreso 
concluye lo 
siguiente: 

Sección 302. 
Responsabilidad civil 
por traficar en 
propiedades 
confiscadas 
reclamadas por 
ciudadanos de los 
estados unidos. (a) 
Recursos civiles. (1) 
Responsabilidad civil 

Contenido 

Unidos tiene la obligación para con 
sus ciudadanos de brindarles 
protección contra la confiscación 
ilegal de sus bienes por parte de 
paises extranjeros y de los 
ciudadanos de esos paises, 
incluyendo el establecimiento de 
recursos judiciales internos. 

( 11) Para impedir el tráfico de 
propiedades ilegalmente 
confiscadas, los ciudadanos de los 
Estados Unidos que hayan sido 
victimas de dichas confiscaciones 
deben de ser dotados de un remedio 
judicial en las tribunales de los 
Estados Unidos que niegue a los 
traficantes cualquier ganancia que 
puedan percibir al explotar 
económicamente las confiscaciones 
ilegales de Castro. 

(A) Exceptuando lo dispuesto en 
sentido distinto en otros párrafos de 
esta Sección, cualquier persona que 
después de finalizado el lapso de 3 
meses contados a partir de la 
entrada en vigencia de este Titulo, 
trafique en propiedades que fueron 
confiscadas por el Gobierno cubano 
a partir del 1ero de enero de 1959, 
estará obligado a pagar a cualquier 
ciudadano de Estados Unidos que 
sea beneflCiario de una reclamación 

22 Sepúlveda, César, Derecho Internacional, Op Cit. Pág. 248. 
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Doctrina Calvo, en contra de 
cualquier forma de 
intervención de un Estado a 
otro que establece que, "el 
principio de igualdad de los 
Estados impide que se 
realicen intervenciones, 
utilizándose como pretexto 
aparentes daños a los 
intereses privados, 
reclamaciones y demandas 
por indemnizaciones 
pecuniarias en beneficio de los 
súbditos del Estado que 
realiza la intervención. •22 

El Congreso estadounidense, 
de nuevo toma atribuciones 
extraterritoriales, ya que no 
son propiedades ilegalmente 
confiscadas y los ciudadanos 
hoy estadounidenses antes 
cubanos, en su mayoría, el 
Congreso no tiene 
competencia para dotarlos de 
acciones judiciales 
extraterritoriales que 
pretendan tener efectos en 
territorio cubano, cuando son 
promulgadas por tribunales 
estadounidenses y también 
violan el principio al libre 
comercio entre los Estados tan 
defendido por los Estados 
Unidos de América. 

La presente Sección es 
fundamental en el texto de la 
Ley Helms-Burton, es la que 
establece las formas en que 
operará la responsabilidad civil 
por traficar con propiedades 
supuestamente, según el 
gobierno estadounidense, 
ilegales. Asl mismo, establece 
un periodo de tres meses de 
gracia, con el objeto de 
advertir a los Estados y sus 



Disposición Contenido 

por traficar. sobre dichas propiedades, los dalles 
y perjuicios causados. 

Sección 302. En una acción iniciada bajo esta 
Responsabilidad civil Sección, cualquier decisión en 
por traficar en contra de una agencia o instrumento 
propiedades del Gobierno cubano no podrá 
confiscadas ejecutarse con respecto a una 
reclamadas por agencia o instrumento de un 
ciudadanos de los gobierno de transición en Cuba o 
Estados Unidos. (d) con respecto a un gobierno 
Ejecución de democráticamente electo en Cuba. 
sentencias en contra 
del gobierno cubano. 

Sección 
Responsabilidad 

302. 
civil 

Todos los derechos creados bajo 
esta Sección para interponer 

por traficar en acciones judiciales por razones de 
propiedades 
confiscadas 
reclamadas 
ciudadanos de 
Estados Unidos. 
Terminación de 
derechos. (1) 
General. 

por 
los 
(h) 
los 
En 

Sección 302. 
Responsabilidad 
civil por traficar en 
propiedades 
confiscadas 
reclamadas por 
ciudadanos de los 
Estados Unidos. 

dai\os monetarios con respecto a 
propiedades confiscadas por el 
Gobierno cubano. (A) pueden ser 
suspendidas según la sección 
204(a); y 

(B) cesarán cuando el Presidente le 
entregue al Congreso una 
determinación bajo la sección 
203(c)(3) de que un gobierno 
democráticamente electo se 
encuentra en el poder en Cuba. 

La suspensión o terminación de los 
derechos bajo el párrafo (1) no 
afectará las demandas que hayan 
comenzado antes de la fecha cierta 
de tal sus~nsión o terminación 
(según sea el caso) y en todas esas 
demandas se llevarán a término los 
procedimientos pautados, las 
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empresas que mantienen 
inversiones en la República de 
Cuba, para que disminuyan o 
retiren sus inversiones de la 
Isla. 

Esta Sección, constituye una 
seguridad para el gobierno 
estadounidense, para que en 
caso de que se instaure un 
gobierno de transición en la 
Isla y que el mismo estarla 
controlado por dicho gobierno, 
las nuevas instituciones 
estarían a salvo de cualquier 
determinación judicial 
estadounidense y no serían 
afectados sus intereses. 

La Sección en comento, 
dispone que todos los 
derechos establecidos para 
llevar a cabo acciones 
judiciales para el reclamo de 
indemnizaciones, 
consecuencia de supuestos 
dai\os monetarios, serán 
suspendidos o cesarán cuando 
sea electo un nuevo gobierno 
en la República de Cuba y los 
Comités Congresionales 
reciban la determinación 
presidencial de ese hecho, 
inclusive se evaluará el 
levantamiento del embargo 
económico. 

El texto de la Sección. 
Constituye una seguridad a los 
demandantes, para que, en 
caso de que se instaure un 
nuevo gobierno en la 
República de Cuba. Los 
procedimientos iniciados para 
el reclamo de indemnizaciones 
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(2) Demandas apelaciones recurridas y se dictarán 
Pendientes. decisiones de la misma manera y 

con el mismo efecto como si tal 
suspensión o terminación nunca 
hubieran ocurrido. 

Sección 302. La Conferencia Judicial de los 
Responsabilidad Estados Unidos establecerá tarifas 
clvil por traficar en uniformes que serán impuestas al 
propiedades demandante o demandantes por 
confiscadas cada acción judicial iniciada bajo 
reclamadas por esta Sección. Los cargos deberán 
ciudadanos de los establecerse a un nivel suficiente 
Estados Unidos. (i) como para poder recuperar los 
Cargos de registro. gastos de los tribunales incurridos 

por las acciones legales interpuestas 
bajo esta Sección. 

Sección 303. Pruebas En cualquier acción judicial 
de titularidad de los interpuesta bajo este título, los 

sobre tribunales aceptarán como prueba reclamos 
propiedades 
confiscadas. (a) 
Pruebas de titularidad. 
(1) Pruebas 
concluyentes de 
reclamos certificados. 

Sección 303. 
Pruebas de 
titularidad de los 
reclamos sobre 
propiedades 
confiscadas. (3) 
Efectos de las 
determinaciones 
de entidades 
internacionales o 
extranjeras. 

concluyente de titularidad sobre un 
interés en una propiedad, una 
certificación del reclamo sobre la 
titularidad de ese interés, que haya 
sido emitida por la Comisión de 
Conciliación Sobre Reclamaciones 
Extranjeras, bajo el título V de la Ley 
de Conciliación Sobre Reclamos 
Internacionales de 1949 ... 

Al determinar el valor o la titularidad 
de un reclamo en una acción judicial 
bajo este Título, los tribunales no 
podrán aceptar como prueba 
concluyente ningún hallazgo, 
órdenes, sentencias, decretos de 
agencias administrativas, de 
tribunales de paises extranjeros o de 
organizaciones internacionales, que 
declaren el valor o invaliden el 
reclamo, a menos que la declaración 
de valor o de invalidación haya sido 
obtenida conforme a un árbitro 
internacional irrevocable ante el cual 
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por uso de propiedades 
confiscadas en la Isla sigan 
vigentes y se dicte la 
resolución correspondiente. 

Esta Sección plantea una 
recuperación de los costos que 
por concepto de gastos de los 
juicios iniciados en contra del 
gobierno de la República de 
Cuba se efectúan en los 
tribunales, es decir, los 
demandantes deberán 
considerar dichos costos como 
requisito de sus demandas. 

Esta Sección otorga como 
prueba plena las 
certificaciones que fueron 
llevadas a cabo, según la Ley 
estadounidense de 
Conciliación Sobre Reclamos 
Internacionales, la cual 
establece quienes fueron 
afectados por las 
expropiaciones realizadas por 
el gobierno cubano y que 
dichas certificaciones bastarán 
para que se considere que se 
es titular de una propiedad que 
se encuentra en la República 
de Cuba. 

Esta Sección otorga la validez 
a la citada certificación y 
determina que no se otorgará 
ningún valor a ningún 
documento como sentencias, 
decretos, etc, emitidos por 
Estados extranjeros u 
organizaciones 
internacionales, es decir, no se 
reconocerán las 
determinaciones legales 
promulgadas por el gobierno 
de la República de Cuba, 
respecto al valor o titularidad 
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Sección 306. Fecha de 
entrada en vigencia. 
(a) En General. 

Sección 306. Fecha 
de entrada en 
vigencia. (b) 
Autoridad de 
prorrogar. 

Sección 306. Fecha 
de entrada en 
vigencia. (2) 
Prorrogas 
Adicionales. 

Contenido 

los Estados Unidos o el demandante 
hayan interpuesto tal reclamación. 

Sujeto a las subsecciones (b) y (c), 
este Título y las modificaciones 
efectuadas corno resultado de este 
Título deberán entrar en vigencia el 
1ero de agosto de 1996. 

El Presidente puede posponer la 
fecha de entrada en vigencia 
pautada en esta subsección (a) por 
un lapso no mayor de 6 meses, en 
caso de que el Presidente determine 
e informe por escrito, a los comités 
congresionales correspondientes, 
con por los menos 15 días de 
antelación a la entrada en vigencia, 
de que una prórroga es conveniente 
para los intereses nacionales de los 
Estados Unidos, en razón de que 
facilitará una transición hacia la 
democracia en Cuba. 

Observaciones 

de las propiedades sujetas a 
las acciones judiciales para su 
reclamación, además, a 
conveniencia del gobierno 
estadounidense se aceptarán 
las declaraciones de valor que 
sean realizadas por un árbitro 
internacional a solicitud del 
citado gobierno o del 
demandante. 

Se establece que la entrada en 
vigor del Título 111, será a partir 
del primero de agosto de 1996, 
sin embargo, en los incisos 
subsecuentes la Ley establece 
ciertas prórrogas al mismo, es 
decir, hasta la fecha el 
presente Título no ha tenido 
viaencia. 

La presente Sección otorga al 
Presidente de los Estados 
Unidos de América la facultad 
de posponer la entrada en 
vigor del Titulo 111, según la 
fecha que se establece en el 
inciso anterior y por un lapso 
de seis meses, se determina 
que deberá informar al 
Congreso la conveniencia de 
tal medida y que la misma 
facilitarla una transición en la 
República de Cuba. 

El Presidente puede posponer la El inciso en comento, 
fecha de entrada en vigencia establece que el Presidente 
pautada en la subsección (a) por podrá posponer la entrada en 
lapsos adicionales no mayores de 6 vigor del Título 111 por lapsos 
meses cada uno, los cuales de manera adicional a la 
comenzaran a contarse a partir del prórroga planteada en el Inciso 
primer día después de finalizado el . anterior Y que no podrá ser 
lapso de la prórroga, en caso de que mayor ª seis meses, lo 
el Presidente determine e informe anterior con la obligación de 
por escrito a los comités informar al Congreso que la 

conveniencia de dicha congresionales correspondientes, 
prórroga adicional, constituye 
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con al menos 15 días de antelación una facilidad hacia la 
a la fecha en que comience la transición democrática en la 
prórroga adicional, que dicha República de Cuba. 
prórroga es conveniente a los 
intereses nacionales de los Estados 
Unidos, en razón de que facilitará 
una transición hacia la democracia 
en Cuba. 

Título IV. Exclusión de ciertos extranjeros. 

Disposición 

Sección 401. 
Exclusión de los 
Estados Unidos de 
extranjeros que 
tengan propiedades 
confiscadas de 
ciudadanos de los 
Estados Unidos o 
quien trafique en tales 
propiedades. (a) 
Bases para la 
Exclusión. 

Contenido 

El Secretario de Estado negará la 
visa y el Fiscal General excluirá de 
los Estados Unidos, a cualquier 
extranjero que el Secretario de 
Estado determine que es una 
persona que después de la entrada 
en vigencia de esta ley: 

(1) haya confiscado, dirigido o 
supervisado la confiscación de 
propiedades, cuyos reclamos 
pertenezcan a ciudadanos de los 
Estados Unidos o que convierta o 
que haya convertido en ganancia 
personal propiedades confiscadas 
cuyos reclamos pertenezcan a 
ciudadanos de los Estados Unidos; 

(2) trafique en propiedades 
confiscadas cuyo reclamo 
pertenezca a ciudadanos de los 
Estados Unidos; 

(3) sea director u oficial de una 
compañía, accionista mayoritario o 
que controle una entidad que se 
haya visto envuelta en la 
confiscación de propiedades o que 
trafique en propiedades confiscadas 
cuyo reclamos pertenezcan a 
ciudadanos de los Estados Unidos; 
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la Sección en comento, 
faculta al Secretario de Estado 
y al Fiscal General de los 
Estados Unidos de América a 
determinar en que caso y a 
que personas se les excluirá 
de territorio estadounidense. 
Sin embargo, sí bien es cierto 
que dicha medida está de 
acuerdo a la competencia legal 
interna estadounidense, 
también lo es el hecho de que 
la misma causó mucha 
controversia ya que muchos 
de los empresarios que 
mantienen inversiones en la 
República de Cuba también 
tienen intereses en los 
Estados Unidos de América. 

Al entrar la Ley en vigor la 
Sección en comento, 
constituyó la herramienta que 
el gobierno de los Estados 
Unidos de América a utilizado 
en contra de algunas 
empresas que mantienen 
inversiones en la República de 
Cuba, a través de cartas de 



Disposición Contenido Observaciones 

o advertencia hacia sus 
principales ejecutivos, con el 

(4) sea esposo o esposa, hijo menor objeto de que se retiraran de la 
de edad o agente de una persona Isla, no obstante no causó el 
excluida bajo cualesquiera de los impacto esperado y las 
párrafos (1 ), (2), o (3). inversiones se mantienen 

viaentes. 

3.5. EL PROBLEMA CONCRETO EN LA PROMULGACIÓN Y 

APLICACIÓN DE LA LEY HELMS-BURTON 

Comenzaremos con señalar que la Ley Helms-Burton, constituye una Ley 

complicada, en cuanto a su estructura y contenido, ya que en la misma se 

insertan reformas a otras Leyes de los Estados Unidos de América expedidas con 

anterioridad a ella e inherentes al bloqueo económico a la República de Cuba. 

El presente apartado tiene por objeto concretar nuestros puntos de vista 

acerca de las diferentes repercusiones de la promulgación y aplicación de la Ley 

Helms-Burton. 

Así, consideraremos en éste análisis los siguientes elementos: 

• La extraterritorialidad y la unilateralidad; 
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• Endurecimiento del embargo económico contra la República de Cuba, 

como objetivo de la Ley Helms-Burton; 

• Implicaciones jurídico-políticas de la Ley Helms-Burton 

• La extraterritorialidad y la unilateralidad. 

La extraterritorialidad y la unilateralidad de la Ley Helms-Burton, son sin duda 

sus principales características y están presentes en la mayoría de sus 

disposiciones. 

La extraterritorialidad esta presente en la Ley Helms-Burton al pretender 

regular las propiedades que se encuentran en la República de Cuba y que antes 

de la revolución a cargo de Fidel Castro, pertenecían a empresarios 

estadounidenses, o en su caso eran propiedad de ciudadanos cubanos que 

emigraron hacia los Estados Unidos de América y que posteriormente adquirieron 

la ciudadanía estadounidense. 

Además, la extraterritorialidad toma su mayor importancia en la Ley Helms

Burton, al 9torgar, según el Título 111 , el derecho de reclamar judicialmente y ante 

tribunales estadounidenses la indemnización que deberá hacer el gobierno de la 
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República de Cuba por "traficar", es decir, explotar, con propiedades ilegalmente 

confiscadas. 

En cuanto a la unilateralidad y sin consentimiento de los Estados, el 

gobierno de los Estados Unidos de América a través de la Ley Helms-Burton 

amenaza a cualquier Estado a no mantener relaciones comerciales con la 

República de Cuba. 

Cabe mencionar, que la característica de unilateralidad también ha sido 

una constante en la política exterior de los Estados Unidos de América hacia el 

gobierno cubano a partir de 1959, año en que la revolución .tuvo lugar en el 

Estado caribeño. 

"Todas las acciones legales estadounidenses han sido una reacción 

sucesiva a la inexorable inclinación del régimen cubano hacia la órbita política 

y económica de la Unión Soviética, cuando en 1960 la Habana y Moscú 

procedieron a intercambiar azúcar por petróleo, además de que Cuba, 

comenzaba a beneficiarse con créditos y desarrollo tecnológico. Como 

respuesta el presidente Eisenhower redujo progresivamente la cuota de 

azúcar ( 70 por ciento de todas las exportaciones cubanas) que Estados 

Unidos importaba de Cuba (según la Sugar Act de 1948, a un 80 por ciento 

del precio del mercado abierto) y el 6 de julio de 1960, a través del American 

169 



Sugar Bill . la eliminó completamente. Como represalia, Cuba comenzó a 

nacionalizar las propiedades estadounidenses. "23 

En efecto, posterior a la revolución, el único camino para la República de 

Cuba fue aliarse a la entonces Unión Soviética, camino que no pudo tomar con 

los demás Estados del continente debido a la gran presión que los Estados 

Unidos de América ejercían en ellos. 

Es importante mencionar que en un primer momento las reacciones legales 

del gobierno estadounidense, fueron consecuencia de las determinaciones 

tomadas por el gobierno de la Habana, pero en éstas impero siempre la 

unilateralidad de las mismas y sin tener el consenso de ningún organismo regional 

como la Organización de Estados Americanos, con el objeto de dirimir diferencias. 

• Endurecimiento del embargo económico contra la República de 

Cuba, como objetivo de la Ley Helms-Burton. 

El bloqueo o embargo económico impuesto por los Estados Unidos de 

América a la República de Cuba, y sobre el cual ya hemos profundizado, desde 

que fue impuesto por el entonces presidente estadounidense John F. Kennedy en 

1962, ha constituido un real cerco económico sobre la Isla. 

23 Roy, Joaquín. La Ley Helms Burton: Desarrollo y consecuencias para las relaciones 
ínteramericanas y europeas. Op. Cit.. Pág. 91 . 
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En cuanto al embargo, la Ley Helms-Burton ocupa un lugar preponderante, en 

el sentido de que contiene modificaciones y ampliaciones a todas las 

disposiciones dictadas por el gobierno de los Estados Unidos de América a partir 

de que se impuso el embargo económico. 

Es significativo, el que la Ley Helms-Burton en la Sección 102, inciso h), 

instruye a la codificación del embargo económico de los Estados Unidos de 

América hacia la República de Cuba y especifica, que el mismo estará vigente a 

partir de la promulgación de la misma Ley y hasta que no se establezca un 

gobierno democráticamente electo en la Isla. 

Además, la Ley otorga facultades al Congreso estadounidense en lugar del 

Presidente para que tenga un papel clave en los cambios que en. su caso tuvieran 

lugar en la República de Cuba. 

En síntesis, la Ley Helms-Burton constituye un endurecimiento en cuanto a la 

política exterior de los Estados Unidos hacia la República de Cuba y es una de las 

leyes más agresivas en cuanto a su extraterritorialidad y amenaza de los 

principios de derecho internacional. 
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• Implicaciones jurídico-políticas de la Ley Helms-Burton. 

La Ley Helms-Burton contiene diversas y trascendentes implicaciones 

jurídicas, las de mayor importancia son extraterritoriales que hasta la fecha no 

han tenido aplicación debido a las suspensiones del Titulo 111 a cargo del 

Presidente estadounidense de manera semestral. Sin embargo, no es posible 

dejar a un lado las implicaciones de las políticas, que constituyen quizá una 

mayor importancia debido a que los roces que tuvieron lugar entre el gobierno 

estadounidense y muchos de sus aliados políticos como son los Estados que 

conforman a la Unión Europea y a sus vecinos México y Canadá. 

Sobre el particular, abordaremos las implicaciones jurídico-políticas, a partir 

de las críticas a la Ley Helrns-Burton, así: 

"Los aspectos más descollantes pueden agruparse alrededor de tres ejes 

principales: Derecho Constitucional, tratados internacionales y procedimiento 

judicial. 

En el contexto predominantemente interno, con una especial atención a la 

posible violación de las leyes fundamentales de Estados Unidos, hay que 

reconocer que, salvo raras excepciones, el consenso generalizado en el 

sector académico es sumamente critico sobre la constitucionalidad de la Ley. 
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Como en otras medidas coercitivas similares, se alega que la ley es 

un ataque (por su sección 102) contra la propia constitución (5ª enmienda) 

que garantiza la libertad de viaje de los ciudadanos estadounidenses. 

La Ley Helms-Burton revela una meta de po/ftica exterior que se impone a 

los tribunales de Estados Unidos. Es una violación explícita de la separación 

de poderes (un tabú americano, compartido por la mayoría de los 

ordenamientos constitucionales democráticos). 

La Ley ha abierto una especie de caja de Pandora en lo que respecta a 

una nueva definición de ciudadanía que permite a los cubanos nacionalizados 

en Estados Unidos disfrutar de la protección estatal por las consecuencias de 

hechos que tuvieron lugar antes de ser ciudadanos estadounidenses: es un 

privilegio retroactivo que la ley les concede graciosamente ... "24 

En efecto la ley Helms-Burton es contradictoria con su propia Constitución al 

restringir los viajes de los ciudadanos a la República de Cuba, lo anterior con el 

objeto de evitar el ingreso de divisas por concepto de turismo a la Isla. 

Lo más grave es que la Ley pretende negar visas de entrada a los Estados 

Unidos de América a las personas que mantengan inversiones en la República de 

Cuba, en propiedades que según la Ley fueron confiscadas de manera ilegal por 

24 Roy, Joaquin. La Ley Helms Burton: Desarrollo y consecuencias para las relaciones 
interamericanas y europeas. Op. Cit.. Págs. 93 y 94. 
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el gobierno de la Habana, si bien en dicha medida el gobierno estadounidense 

está en su derecho de controlar sus fronteras, va en contra de los principios de 

cooperación para el desarrollo entre los Estados. 

Sin embargo, en la citada medida de negación de visados debemos tomar en 

cuenta el aspecto cualitativo y no cuantitativo, en el sentido de que las personas 

que en su caso estarían en el supuesto de no obtener o cancelar la visa, es a los 

ejecutivos de las empresas y a sus familiares y que acuden a territorio 

estadounidense a realizar negocios que mantienen en aquel Estado. 

Por lo que toca a la mencionada política exterior impuesta a los tribunales 

estadounidenses en el plano interno es en realidad una intromisión del poder 

ejecutivo hacia el judicial, más aún para un Estado que siempre se ha vangloriado 

de defender a toda costa las instituciones y el sistema republicano y democrático. 

En cuanto al tema de la ciudadanía, es una gran contradicción en la que se 

demuestra que al otorgar derechos a las personas que cuando se dieron los 

hechos de expropiación de propiedades en la República de Cuba, no eran 

ciudadanos de los Estados Unidos de América y que posteriormente la 

adquirieron, con lo anterior, dicho Estado antepone la hegemonía de su política 

exterior hacia la Isla, al pretender con tal medida proteger a dichos ciudadanos 

frente a situaciones que en su momento fueron realizadas conforme al derecho 
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interno de la República de Cuba, y que los Estados Unidos de América, a través 

de la Ley otorgan derechos de manera extraterritorial. 

"En el plano de procedimiento judicial, se crea un escenario de confusión 

legal con el resultado de que el planteamiento de demandas colapsaría los 

tribunales con juicios insólitos que culminar!an en el lógico final: la declaración 

de las máximas instancias sobre inconstitucionalidad de la Ley. De todas 

maneras, la Ley en sentido estricto sólo existe poHtica y potencialmente en el 

plano económico, pero desde el punto de vista de la tradición estadounidense 

es papel mojado hasta el momento en que un tribunal no la convierta en 

verdadera ley."25 

Sobre lo anterior, en materia judicial sería muy complicado en un primer 

momento, porque serían en su caso demasiadas demandas, debido a que 

conforme a los requisitos para iniciar una demanda, según la Ley, estarían 

facultadas a ello todas las personas cuyas expropiaciones fueron superiores a un 

monto de cincuenta mil dólares. 

Por otro lado, lo dicho acerca de la poca vigencia que tiene la Ley y que sólo 

es papel mojado, es desde algún punto de vista una realidad, debido a que, como 

ya hemos profundizado y en razón a las presiones internacionales, la puesta en 

25 Roy, Joaquín. La Ley Helms Burton: Desarrollo y consecuencias para las relaciones 
ínteramerícanas y europeas. Op. Cit.. Pág. 94. 
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marcha principalmente del título tercero de la Ley y las consiguientes 

suspensiones semestrales del mismo, es poco probable el que cobre vigencia. 

Sin embargo, el peligro de que la Ley Helms-Burton tenga plena vigencia 

sigue latente y si no es en el mediano plazo, será seguramente cuando los 

Estados Unidos de América logren que cambie el actual gobierno cubano, 

entonces la misma Ley plantea que en caso de que esto suceda, las demandas 

que se hayan interpuesto serán resueltas, es decir, con dicha medida se asegura 

que los Estados Unidos de América mantendrán un control sobre las principales 

actividades económicas en la Isla. 

"En la dimensión del entramado de los acuerdos internacionales, se ha 

señalado hasta la saciedad que la sección 103 (y todo el espíritu de la Ley en 

cuanto al uso de la extraterritorialidad) viola el común entendimiento del 

derecho internacional y diferentes tratados e instrumentos legales 

internacionales suscritos por Estados Unidos"26 

En efecto la Ley Helms-Burton, ve en contra diversas normas de instrumentos 

internacionales que los Estados Unidos de América han firmado y se han 

comprometido ha respetarlos, como son las disposiciones de la Organización 

Mundial de Comercio y sobre todo a las disposiciones del Tratado de Libre 

Comercio para América del Norte y del. cual México es parte. Sin embargo, lo 

26 Roy, Joaquín. La Ley Helms Burton: Desarrollo y consecuencias para las relaciones 
interamericanas y europeas. Op. Cit.. Pág. 94. 

176 



principal y más grave es que con la promulgación de la Ley se violan. los principios 

de derecho internacional y como ya hemos analizado lo establecido respecto a la 

no-intervención en las Cartas de la Organización de Naciones Unidas y de la 

Organización de Estados Americanos. 

En síntesis, son muchos los problemas y repercusiones qué tiene la Ley 

Helms-Burton y consideramos que esta Ley constituye un claro ejemplo 

hegemónico de la política exterior de los Estados Unidos de América, no sólo 

hacia la República de Cuba, sino hacia todos los demás Estados del continente. 
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Conclusiones Capítulo Tercero 

1. La situación política en la República de Cuba fue de pleno desarrollo, en 

razón a las diversas inversiones de Estados que consideraron a la Isla como un 

mercado con futuro. 

2. El impacto de la promulgación de la Ley Helms-Burton para la República de 

Cuba, constituyó el recrudecimiento del embargo que por más de treinta años el 

gobierno de los Estados Unidos de América ha impuesto a la Isla, además de que 

alejó las posibilidades de normalizar las relaciones diplomáticas entre ambos 

Estados. 

3. La consecuencia que en un primer momento tuvo la promulgación de la Ley 

Helms-Burton, fue el hecho de que las empresas que actualmente tienen 

inversiones en la República de Cuba, consideraron retirarse de la Isla, ante la 

amenaza de que fueran condenadas al pago de indemnizaciones por parte de 

tribunales estadounidenses. 

4. Sin embargo, el Titulo Tercero de la Ley Helms-Burton que plantea la 

facultad de los tribunales estadounidenses para imponer sentencias a través de 

indemnizaciones a personas que mantengan inversiones en la República de Cuba 

en propiedades que antes de la revolución cubana, pertenecían ·a empresas de 

los Estados Unidos de América o a ciudadanos cubanos hoy ciudadanos 
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estadounidenses, ha sido de manera semestral suspendido por la Presidencia 

estadounidense. 

5. La promulgación de la Ley de Inversión Extranjera por parte del gobierno 

de la República de Cuba, constituye una apertura a la inversión extranjera y 

privada en la Isla pero principalmente otorga una seguridad jurídica a la inversión. 

6. Las reacciones internacionales en contra de la promulgación de la Ley 

Helms-Burton fueron contundentes, en el sentido de que dicha legislación es 

extraterritorial, y con ello los Estados Unidos de América no tienen el derecho a 

violar los principios de derecho internacional como el de no intervención y el 

respeto a la autodeterminación de los pueblos, así como el respeto a la soberanía 

de cada Estado para ejercer el libre comercio. 

7. Las diversas reacciones de la Unión Europea a través de los diferentes 

boletines y comunicados con el gobierno de los Estados Unidos de América, 

constituyeron la más fuerte presión para que la Ley Helms-Burton no tuviera plena 

vigencia, en virtud de que afectaría a las empresas europeas que mantienen 

fuertes inversiones en la República de Cuba. 

8. El problema en la promulgación de la Ley Helms-Burton, fue que los 

Estados Unidos de América, violentaron el derecho internacional al constituirse 
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como Ley de caracterlsticas extraterritoriales y de consecuencias internacionales 

de mayor trascendencia en su política exterior. 

9. Debido a que la Ley Helms-Burton, fue el resultado de la celebración de las 

elecciones presidenciales en los Estados Unidos de América con el fin de contar 

con los votos de la comunidad cubana radicada en aquel Estado, es poco 

probable que cobre plena vigencia y que tenga como consecl!encia que empresas 

de terceros Estados sean condenadas a las indemnizaciones contenidas en 

sentencias que evidentemente no sean conforme al derecho internacional y por 

tanto extraterritoriales. 

. .. ~ 
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CAPÍTULO CUARTO 

MÉXICO Y LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

ANTE LA LEY HELMS-BURTON 

SUMARIO: 4.1 . Posición del Gobierno de México sobre la Ley Helms-Burton. 
4.2. Promulgación de la llamada "Ley Antldoto" como respuesta a la 
pretensión extraterritorial de la Ley Helms-Burton. 4.3. Opinión del Comité 
Jurídico Interamericano de la Organización de los Estados Americanos, como 
consecuencia de su XXVI Asamblea General 4.4. Propuesta para evitar la 
aplicación extraterritorial de una ley. Conclusiones capítulo cuarto. 

4.1. POSICIÓN DEL GOBIERNO DE MÉXICO SOBRE LA LEY HELMS

BURTON 

Las Reacciones en México, respecto a la Ley Helms-Burton, fueron unánimes, 

partidos políticos, gobie·rrio federal, poder legislativo y en general todos los 

actores de la vida nacional, estuvieron de acuerdo en que dicha Ley era 

inadmisible y que iba en contra del derecho internacional. . 

En razón de lo anterior, analizaremos los puntos de mayor importancia de los 

principales boletines emitidos por la Secretaría de Relaciones Exteriores del 

gobierno de México, en relación a la promulgación de la Ley Helms-Burton y la 

relación entre México y la República de Cuba. Asl, el Boletín 048 del 27 de 

febrero de 1996, estableció lo siguiente: 
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"El gobierno de México expresa su más profunda preocupación por el clima 

de tensiones que se ha generado entre los Estados Unidos de América y la 

República de Cuba, ha raíz del derribamiento de dos naves aéreas de 

matricula estadounidense. 

Esta situación representa un grave riesgo para la estabilidad y la paz en 

nuestra zona geográfica más inmediata y contribuye a un mayor 

distanciamiento entre dos paises vecinos, con los que México mantiene 

estrechas relaciones en todos los ámbitos. Por ello, México conmina a los 

gobiernos de La Habana y de Washington a encontrar una pronta solución a 

este diferencio por las vías del diálogo y la negociación, con estricto apego al 

derecho internacional. El Gobierno mexicano confía en que, por estos medios, 

será posible restablecer una atmósfera favorable al mantenimiento de la paz y 

la estabilidad de la región."1 

En efecto, como ya lo mencionamos en apartados anteriores, uno de los 

motivos aparentes que tuvo como consecuencia la promulgación de la Ley Helms-

Burton, fue el derribamiento de dos avionetas estadounidenses y pertenecientes a 

la agrupación en contra de Fidel Castro, radicadas en Miami, Florida, por parte de 

aviones de guerra cubanos, con motivo de que estaban violando el espacio aéreo 

de la República de Cuba sin autorización. Sobre el particular, México, en el citado 

boletín , mantiene una posición neutral y no comprometedora. Sin embargo, hace 

un llamado a los gobiernos de los Estados Unidos de América y de la República 

1 http://www.sre.gob.mx. Sistema de información de la Secretarla de Relaciones Exteriores. 
Boletines de 1996. México. 1997. 
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de Cuba, a que solucionen sus diferencias mediante el diálogo y la negociación, lo 

anterior con el objetivo de mantener la paz y estabilidad en la región. 

Con motivo de la séptima reunión de la Comisión Mixta lntergubernamental 

General México-Cuba, a través del Boletín 124 del 23 de abril de 1996, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, expresó lo siguiente: 

" ... Respecto a la Ley Helms-Burton, el Canciller José Angel Gurría Treviño 

reafirmó el rechazo de México a la aplicación de medidas coercitivas 

unilaterales y señaló que el diálogo, la conciliación y la negociación son los 

únicos medios eficaces para lograr soluciones politicas negociadas a las 

diferencias entre Estados. 

El Canciller Gurría Treviño reiteró una vez más la posición del Gobierno de 

México en torno al bloqueo económico, comercial y financiero que ha 

impuesto Estados Unidos a Cuba y reafirmó el rechazo de México a _la 

aplicación de medidas coercitivas unilaterales. Reafirmó la convicción 

mexicana de que el diálogo, la conciliación y la negociación son los únicos 

medios eficaces para lograr soluciones políticas negociadas a las diferencias 

entre Estados. 

Los Cancilleres intercambiaron puntos de vista en torno a la denominada 

Acta para la Libertad Cubana y la Solidaridad Democrática, conocida como 

Ley Helms-Burton. El Canciller José Angel Gurrla reiteró la posición del 

183 



Gobierno de México en relación con dicha ley, cuyo alcance resulta 

inaceptable a la luz del Derecho Internacional, ya que pretende aplicar 

normas internas de los Estados Unidos más allá de sus propias fronteras y 

someter a la jurisdicción local controversias resultantes de una acción tomada 

por gobiernos, empresas e individuos de otros Estados. 

Ambos Cancilleres convinieron en que la letra y el esplritu de la referida 

Ada para la Libertad Cubana y la Solidaridad Democrática, representa un 

ado de injerencia inaceptable con relación a Cuba y reafirmaron que 

corresponde únicamente al pueblo cubano, en ejercicio de sus derechos 

inalienables, continuar determinando libre, soberana e independientemente su 

propia organización política, económica y social. 

En el ámbito económico, entre otros aspectos, se acordó fortalecer la 

relación económica bilateral a través del apoyo a exportaciones cubanas al 

mercado mexicano y de la promoción de inversiones y coinversiones viables 

entre ambos países, en particular aquéllas con potencial exportador para 

Cuba."2 

En la anterior declaración, el gobierno de México, a través del entonces 

Canciller, fijó la posición de nuestro gobierno, respecto a la Ley Helms-Burton, 

que ha sido desde entonces una constante en la política exterior respecto al tema 

2 http://www.sre.gob.mx. Sistema de información de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Boletines de 1996. México. 1997. 

184 



de las relaciones y conflictos entre los Estados Unidos de América y la República 

de Cuba. 

Además de lo anterior, cobra importancia el hecho de que se haya afinnado 

de manera oficial las principales caracteristicas de la Ley Helms-Burton, en el 

sentido de que constituye una patente aplicación de parte de los Estados Unidos 

de América de una medida coercitiva y por demás unilateral hacia la República de 

Cuba, e insiste acorde a nuestra política exterior, en la negociación y la 

conciliación como únicos caminos para la solución a los conflictos, y expresa 

también un rechazo al bloqueo económico impuesto de manera unilateral a la 

República de Cuba por parte del gobierno estadounidense. 

Sin embargo, lo más significativo de la citada Reunión Mixta, es que se 

manifiesta que el alcance que pretende tener la Ley Helrns-Burton, es 

inaceptable, según el derecho internacional, debido a su extraterritorialidad en la 

aplicación de normas internas de los Estados Unidos de América, que están fuera 

de su competencia y que perjudicarían, en su caso a gobiernos, empresas y 

personas, pertenecientes a otros Estados. En consecuencia de lo anterior, 

subraya que se viola el principio de derecho internacional de no intervención, al 

tener el gobierno estadounidense, una evidente injerencia, en asuntos que el 

pueblo cubano debe ejercer de manera libre y soberana. 
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Finalmente, los gobiernos de México y la República de Cuba, a través de sus 

respectivos Cancilleres, acordaron que seguirán de manera permanente con el 

fortalecimiento en su relación bilateral, en cuanto a las exportaciones y a la 

promoción de inversiones mexicanas en la Isla. 

Lo anterior, a nuestra consideración es acorde a nuestra política de 

cooperación y respeto a la soberanía de cada Estado, además de que dicha 

voluntad de acercamiento hasta la fecha es fortalecida, prueba de ello es la firma 

del Acuerdo para la Promoción y Protección Reciproca de las Inversiones, 

celebrado entre México y la República de Cuba y que más adelante analizaremos. 

Posteriormente, a través del Boletín No. 138 del 3 de mayo de 1996, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, informó lo siguiente: 

"La Secretaría de Relaciones Exteriores informa que el día de hoy tuvo 

lugar el primer taller de información organizado conjuntamente entre la 

Cancillería y la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial sobre la 

denominada "Ley Helms-Burton", el cual fue presidido por el C. Secretario de 

Relaciones Exteriores, José Ángel Gurria Treviño. Esta reunión de trabajo se 

celebró a petición de los organismos empresariales del pals, a efecto de 

obtener mayor información acerca del contenido de la Ley, las implicaciones 

para nuestro pafs y las posibles alternativas para hacer frente a esta iniciativa. 
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Se enfatizó el hecho de que aún cuando la Ley fue aprobada el 12 de 

marzo de 1996, fecha en que fue firmada por el presidente Clinton, todavla no 

se han sentido los efectos negativos para terceros paises. Uno de ellos se 

refiere al apartado (Titulo IV) sobre la negativa a otorgar visa a extranjeros y a 

sus familiares, que se considere pudieran tener algún beneficio relacionado 

con "bienes confiscados" por el gobierno cubano a nacionales 

estadounidenses, induidos aquellos cubanos que obtuvieron esta 

nacionalidad."3 

Derivado de lo anterior, podemos establecer que para el gobierno mexicano 

la promulgación de la Ley Helms-Burton por parte del gobierno de los Estados 

Unidos de América, tuvo la consecuencia de convocar a los diferentes actores en 

materia de comercio y relaciones exteriores para encontrar alternativas que 

disminuyeran o en su caso eliminaran los efectos de extraterritorialidad de la Ley. 

A su vez informa que aún cuando la Ley fue aprobada no tuvo en un primer 

momento repercusiones negativas para terceros Estados que mantienen 

inversiones con la República de Cuba. Sin embargo, manifiesta su preocupación 

en el sentido de que cobre plena vigencia lo establecido en el Título cuarto de la 

Ley, referente a que se negarán visas de entrada a territorio estadounidense a los 

ejecutivos, y a familiares de empresas que se beneficien con propiedades, según 

la Ley, confiscadas por el gobierno cubano. 

3 http://www.sre.gob.mx. Sistema de información de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Boletines de 1996. México. 1997. 
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Sin embargo y en estricto sentido, si bien es cierto que los Estados Unidos de 

América, al establecer en la Ley dicha disposición están en el marco de su 

derecho interno y claramente se trata de una disposición que no es extraterritorial, 

también es cierto que con dicha medida se está en contra del principio de 

cooperación estipulado tanto en la Carta de la Organización de Naciones Unidas 

como en la Carta de la Organización de Estados Americanos, debido a que las 

múltiples empresas de terceros Estados que tienen inversiones en la República 

de Cuba también tienen inversiones en los Estados Unidos de América, por lo que 

tienen la necesidad de viajar a ese Estado. 

En el mismo sentido, consideramos que México al emitir tales 

consideraciones en el boletín en comento, referentes a la negación de visados, no 

esta respeta el principio de autodeterminación, pero la presión de la economia 

hizo al gobierno expresarse en tal sentido. 

Posteriormente, con motivo de una reunión sobre consultas formales entre 

México, Canadá y los Estados Unidos de América, sobre la aplicación de la Ley 

Helms-Burton, por medio del Boletín No. 166 del 28 de mayo de 1996, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, informó: 

la delegación de Estados Unidos informó sobre el contenido del 

proyecto de lineamientos para la aplicación del título IV de la Ley Helms

Burton, así como las medidas que en breve implementará, tales como el 
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envío de cartas de advertencia a algunas empresas que podrían estar sujetas 

a la aplicación de esta ley. La delegación estadounidense afirmó que se 

aplicará en sus tiempos y formas la totalidad de la ley. 

Las cartas de advertencia que serán enviadas mal\ana miércoles 29 a 

varias empresas del mundo, entre las cuales podrían encontrarse algunas 

empresas mexicanas, no significan la aplicación de una sanción. 

Tanto México como Canadá, reiteraron que la aplicación de esta 

legislación es violatoria del Derecho Internacional y podría contravenir, 

particularmente, las obligaciones derivadas del TLCAN. Ambos paises 

sel\alaron que continuarán haciendo uso de las instancias. que brinda el 

tratado para garantizar el respeto de los derechos de sus nacionales . ..4 

Derivado de lo anterior, podemos establecer que los representantes de los 

Estados Unidos de América asistieron a la reunión en comento con la consigna de 

convencer en la viabilidad de la Ley y que la misma iba a ser aplicada en su 

totalidad, y en consecuencia uno de los primeros mecanismos para hacerla valer 

era el envío de cartas de advertencia a diversas empresas por mantener 

inversiones en propiedades confiscadas por el gobierno cubano, pero se subrayó 

que las mismas no constituían sanción alguna, es decir, a nuestra consideración a 

manera de amenaza ya que hasta la fecha los efectos extraterritoriales de la Ley 

no han cobrado vigencia. 

4 http:l/www.sre.gob.mx. Sistema de información de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Boletines de 1996. México. 1997. 
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Como respuesta los gobiernos de México y Canadá insistieron en que harían 

valer los mecanismos de controversia establecidos en el Tratado de Libre 

Comercio, en donde los Estados Unidos de América son sus socios y estaban 

claramente en contra a lo que ahí se comprometieron, situación que formalmente 

no se llevó a cabo. 

También el gobierno mexicano, optó por la presión diplomática y en razón de 

la estrecha relación bilateral con los Estados Unidos de América, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, informó el 1 O de julio de 1996 a través de su Boletín 221, 

lo siguiente: 

"La Secretaria de Relaciones Exteriores informa que el dla de hoy el 

gobierno de México, a través de su Embajada en Washington, entregó al 

Departamento de Estado de Estados Unidos una nota diplomática en relación 

con la entrada en vigor de las disposiciones contenidas en el Titulo 111 del 

"Acta para la Libertad Cubana y la Solidaridad Democrática" (Ley Helms

Burton). 

En ella, el gobierno de México solicitó al Departamento de Estado 

transmitir sus preocupaciones al Presidente de los Estados Unidos e instarlo 

a hacer uso de la facultad que le otorga la Sección 306 (b) del Acta de 

referencia para suspender la entrada en vigor de su Título 111. 

Al respecto, el gobierno de México reiteró que la instrumentación de la 

citada Ley es contraria a los principios y objetivos de la Organización de las 
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Naciones Unidas, de la Organización Mundial ele Comercio y del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte. 

Como ya lo ha manifestado, México subrayó que el Titulo 111 no sólo 

contraviene el principio del respeto a la soberanía de los Estados al pretender 

la aplicación extraterritorial de normas internas de Estados Unidos creando 

serios conflictos sobre la jurisdicción nacional, sino que se contrapone a la 

consolidación de normas claras y estables para garantizar el libre intercambio 

comercial que promueve la mayoría de la comunidad internacional. Es por ello 

que la suspensión de la entrada en vigor del Título 111 del A~a en cuestión, 

podría favorecer la cooperación que debe prevalecer en la relación entre 

México y Estados Unidos."5 

En efecto, el gobierno mexicano, aprovechó la relación bilateral con los 

Estados Unidos de América y a través de la citada nota diplomática referente a la 

entrada en vigor de los efectos d~ la Ley Helms-Burton, principalmente del Título 

tercero de la misma, el cual como ya hemos analizado, faculta a los tribunales 

estadounidenses a imponer sanciones económicas a personas y empresas que 

según la Ley usufructúen propiedades confiscadas ilegalmente por el gobierno 

cubano, hizo énfasis al solicitar al Departamento de Estado a que inste al 

Presidente, para que suspenda la entrada en vigor del Título Tercero de la Ley, 

como la misma lo especifica. 

5 http://www.sre.gob.mx. Sistema de información de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Boletines de 1996. México. 1997. 
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Sin embargo, la petición es a nuestra consideración poco enérgica, más 

bien cautelosa. Pese a ello después el gobierno mexicano deja claro que la 

instrumentación de la Ley es contraria a derecho internacional y a los principios y 

objetivos de organizaciones internacionales como Naciones Unidas, Organización 

Mundial de Comercio y a compromisos signados en el Tratado de Lib.re Comercio, 

de los cuales los Estados Unidos de América son parte y se comprometieron a 

hacer valer lo que en dichas organizaciones se privilegia como es el respeto a la 

soberanía de cada Estado. 

Finalmente se soslaya que el Título Tercero, lesiona la soberanía de los 

Estados al contraponerse a garantizar al libre comercio, idea fundamental en el 

discurso internacional de los Estados Unidos de América. 

En el Boletín 228 del 16 de julío de 1996, la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, informa: 

"El día de hoy la Casa Blanca anunció la entrada en vigor del Título 111 de la 

llamada Ley Helms-Burton y simultáneamente decidió posponer por 6 meses 

la posibilidad de empezar litigios en contra de empresas extranjeras ante 

tribunales de los Estados Unidos. 

El Gobierno de México lamenta la decisión del Presidente Clinton de poner 

en vigor la Ley, pero reconoce que el diferir los litigios constituye un esfuerzo 

por recoger la preocupación de la comunidad internacional. 
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El Gobierno de México reafirma su adhesión al principio de no intervención 

y reitera su rechazo a la naturaleza extraterritorial de la citada Ley."6 

En el anterior Boletín, la Secretaría informa la entrada en vigor del Título 

Tercero de la Ley, anunciada por el gobierno de los Estados Unidos de América, 

pero aclara que el Presidente Clinton decidió suspender por seis meses la entrada 

en vigor para iniciar los litigios, reservándose el derecho el gobierno de México a 

tomar las medidas para defender los intereses de empresas y personas a los que 

en su caso afecte la Ley, vuelve a reiterar el rechazo a la Ley por considerarla de 

naturaleza extraterritorial. 

A nuestra consideración, la más importante de las comunicaciones de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores es la que se refiere a la posición de México 

sobre la "Ley Helms-Burton" y la cuestión de Cuba, fechada el 28 de agosto de 

1996, que en sus puntos más importantes dice lo siguiente: 

" .. . 12.- Al mantener una fluida relación con Cuba, México ha promovido el 

desarrollo de vínculos politicos, económicos y de cooperación con la Isla que 

contribuyen a la distensión en el área y a facilitar el diálogo entre el gobierno 

cubano y otros Estados para el arreglo negociado de sus diferencias. 

6 http://www.sre.gob.mx. Sistema de información de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Boletines de 1996. México. 1997. 
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13.- Sin embargo, este proceso de distensión y diálogo se ha visto 

obstaculizado por el impacto contraproducente del bloqueo y, más 

recientemente, por iniciativas del Congreso de los E.U.A. como las llamadas 

"Ley Torricelli" y "Ley Helms-Burton". 

14.- En especial, frente a la "Ley Helms Burton", México ha expresado su 

más vigoroso rechazo, pues a la violación de normas del derecho 

internacional por la adopción de medidas coercitivas contra el Estado cubano, 

se suma la pretensión de sancionar a personas físicas y morales de 

nacionalidad mexicana por llevar a cabo operaciones financieras y 

comerciales en Cuba, contraviniendo, entre otros instrumentos jurídicos, la 

Carta de la Organización Mundial de Comercio y el Tratado de Libre Comercio 

para América del Norte. Dicha legislación incluye disposiciones .especificas 

relativas a su aplicación extraterritorial que ignoran el principio fundamental 

de la igualdad soberana de los Estados y, por consecuencia, son claramente 

incompatibles con el orden jurídico internacional. 

17.- México comparte la opinión del Relator Especial de la O.N.U. sobre la 

situación de los derechos humanos en Cuba, quien afirmó el 16 de abril de 

1996: 

"La aprobación en Estados Unidos de la Ley Helms-Burton ahonda en el 

espíritu de confrontación entre los dos países y no contribuye en modo alguno 

a la creación de un clima propicio al respeto de los derechos humanos". 
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18.- El recrudecimiento de las sanciones y el aislamiento impuestos a 

Cuba no han contribuido a inducir o a apoyar cambios en la política interna o 

exterior del gobierno cubano. 

20.- México mantiene un firme compromiso con la democracia y ve con 

simpatía los cambios políticos que, en distintas partes del mundo, permiten la 

construcción y consolidación de regímenes democráticos. Sin embargo, sabe 

bien que la democracia sólo puede surgir, permanecer y fortalecerse a partir 

de la libre voluntad de los pueblos. 

21 .- En síntesis: 

México reitera su postura en favor del inmediato levantamiento del bloqueo 

a Cuba; 

México apoya la plena inserción de Cuba en los principales foros 

regionales y del sistema interamericano; 

México reafirma su posición, basada en el principio de autodeterminación 

de los pueblos, de que la evolución política y democrática de Cuba es de la 

incumbencia exclusiva del pueblo cubano; 

México reitera su rechazo a la "Ley Helms-Burton" y hace un llamado al 

gobierno de los Estados Unidos para promover la derogación de las 

disposiciones de alcance extraterritorial de la misma; 
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México continuará defendiendo firmemente el derecho de sus nacionales a 

ejercer actividades empresariales en cualquier parte del mundo."7 

Podemos concluir que la política exterior de México frente a la problemática 

que representa la Ley Helms-Burton es la siguiente: 

• México a raíz de la revolución cubana en 1959 a cargo de Fidel Castro, 

mostró su solidaridad aún y cuando los Estados Unidos de América y otros Paises 

Latinoamericanos, miembros de la organización de Estados Americanos 

pretendían suspender los derechos concedidos a Cuba, y que 

• El gobierno mexicano se encuentra en total desacuerdo con el gobierno 

norteamericano por la promulgación de leyes extraterritoriales como son la Ley 

Torricelli y la ley Helms-Burton, por considerarlas barreras al desarrollo 

económico y al establecimiento de lazos de cooperación con la República de 

Cuba. 

7 http://www.sre.gob.mx. Sistema de información de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
Boletines de 1996. México. 1997. 
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4.2. PROMULGACIÓN DE LA LLAMADA "LEY ANTiDOTO" COMO 

RESPUESTA A LA PRETENSIÓN EXTRATERRITORIAL DE LA LEY 

HELMS-BURTON 

Como consecuencia de la promulgación de la Ley Helms-Burton, el gobierno 

de México a través del Poder Legislativo, el 18 de septiembre de 1996 el Senado 

y el 1° de octubre la Cámara de Diputados, estuvieron de acuerdo en aprobar la 

Ley llamada Antídoto, en contra de los efectos extraterritoriales de la Ley Helms

Burton. 

Posteriormente, el miércoles 23 de octubre de 1996 la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, promulgó en el Diario Oficial de la Federación la "Ley de 

Protección al Comercio y la Inversión de Normas Extranjeras que contravengan el 

Derecho Internacional", también conocida como Ley Antídoto y que por la 

importancia que tiene en nuestro trabajo a continuación la transcribiremos para 

posteriormente llevar a cabo el análisis de los artículos de mayor trascendencia: 

"Artículo 1°. Se prohíbe a las personas físicas o morales, públicas o 

privadas que se encuentren en el territorio nacional, a aquéllas cuyos actos 

ocurran o surtan efectos total o parcialmente en dicho territorio, asf como a 

aquellas que se sometan a las Leyes mexicanas, realizar actos que afecten el 

comercio o la inversión, cuando tales actos sean consecuencia de los efectos 

extraterritoriales de Leyes extranjeras. 

197 



Se entenderá que una Ley extranjera tiene efectos extraterritoriales que 

afectan el comercio o la inversión de México, cuando tenga o pueda tener 

cualesquiera de los siguientes objetivos: 

l. Que pretenda imponer un bloqueo económico, o incluso limitar la 

inversión hacia un País para provocar el cambio en su forma de gobierno. 

11. Que permita reclamar pagos a particulares con motivo de expropiaciones 

realizadas en el País al que se aplique el bloqueo. 

111. Que prevea restringir la entrada al País que expide la Ley como uno de los 

medios para alcanzar los objetivos antes citados. 

Artículo 2°. Queda prohibido a las personas mencionadas en el artículo 1º. 

de esta Ley proporcionar cualquier información, por cualquier medio, que le 

sea requerida por tribunales o autoridades extranjeras, con base en las Leyes 

extranjeras a que se refiere el artículo 1°. 

Artículo 3°. Las personas afectadas deberán informar a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores y a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, de 

aquellos casos en que: 

l. Pudieren verse perjudicadas en sus actividades o inversión, por los efectos 

de las Leyes extranjeras a que se refiere el artículo 1°., y 

11. Reciban requerimientos o notificaciones, emitidos con base en las. Leyes 

extranjeras a que se refiere el artículo 1°. 
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Articulo 4°. Los tribunales nacionales denegarán el reconocimiento y ejecución 

de sentencias, requerimientos judiciales o laudos arbitrales, emitidos con base en 

las Leyes extranjeras a que se refiere el artículo 1º. 

Artículo 5°. Quienes hubieren sido condenados al pago de una indemnización 

mediante sentencia o laudo emitido con base en las Leyes extranjeras a que se 

refiere el artículo 1°., tendrán derecho de demandar ante tribunales federales, el 

pago por parte del demandante del juicio en País extranjero: 

l. En concepto de daño y como suerte principal, la cantidad establecida en la 

sentencia o laudo extranjero, y 

11. Los perjuicios ocasionados, así como los gastos y las costas judiciales 

respectivos. 

Artículo 6°. Los tribunales nacionales de conformidad con la legislación 

aplicable, podrán homologar y ejecutar en su caso, las sentencias o laudos 

emitidos en el extranjero, que condenen a indemnización, pago de dar'los y 

perjuicios así como gastos y costas, a una persona que a su vez hubiere 

obtenido un beneficio económico derivado de una sentencia o laudo emitidos con 

base en las Leyes extranjeras a que se refiere el artículo 1°. 

Artículo 7°. La Secretarla de Relaciones Exteriores y la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial asesorarán a las personas que se vean afectadas 

por la aplicación de las Leyes a que se refiere el artículo 1°. 
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Artículo 8°. La Secretaria de Relaciones Exteriores y la Secretarla de 

Comercio y Fomento Industrial, en sus respectivas competencias, quedan 

facultadas para emitir criterios generales de interpretación de esta Ley. 

Artículo go_ Sin perjuicio de las responsabilidades de carácter civil, penal o de 

otra índole que puedan generarse por la violación de los artículos 1°, 2°, y 3°., la 

Secretaría de Relaciones Exteriores podrá imponer, al infractor, las sanciones 

administrativas siguientes: 

l. Por violación al primer párrafo del artículo 1°, multa hasta por 100,000 días 

de salario mínimo diario general en el Distrito Federal. 

11. Por violación al articulo 2°. multa hasta por 50,000 días de salario mínimo 

diario general en el Distrito Federal. 

111. Por violación al artículo 3°. Con amonestación. Si se trata de la segunda 

infracción multa hasta por 1,000 días de salario mínimo diario general en el 

Distrito Federal. 

En caso de reincidencia, se aplicará multa hasta por el doble del limite 

máximo de la sanción que corresponda. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores fijará el monto de la sanción, 

considerando las circunstancias pertinentes del infractor y el grado en que 

resulten afectados el comercio o la inversión, según la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial. 
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El procedimiento de imposición de las sanciones administrativas se regirá por 

la Ley Federal del Procedimiento Administrativo." 

En el artículo 1 de la Ley se prohíbe a todas las personas a realizar actos que 

afecten al comercio a la inversión y que los mismos sean consecuencia de los 

efectos extraterritoriales de leyes extranjeras, en este punto, la ley es muy 

escueta, es decir, no especifica cuales son esos actos que se consideran 

afectarían al comercio o inversión. 

Continúa el artículo, al definir los tres casos, en que una ley extranjera se 

considera que tiene efectos extraterritoriales, el primero que se pretenda imponer 

un bloqueo económico o inclusive limitar una inversión hacia un país con el objeto 

de cambiar su forma de gobierno; el segundo que permita reclamar pagos a 

particulares con motivo de expropiaciones realizadas en el país er:i que se aplique 

el bloqueo; tercero que prevea restringir la entrada al país que expide la ley como 

medida de presión para alcanzar los objetivos antes citados. 

Sobre el particular, consideramos que lo establecido en el artículo en 

comento, constituye una limitante para los alcances que pueda en su caso tener 

la ley, en contra de futuras legislaciones de efectos extraterritoriales, ya que los 

tres casos antes mencionados describen el particular objetivo de la Ley Helms

Burton y en síntesis los puntos más debatidos de la política exterior de los 

Estados Unidos de América hacia la República de Cuba. 
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Además de lo ya citado, es importante señalar que el punto que se refiere a 

definir como característica de extraterritorialidad de una ley la restricción de 

entrada al Estado que la promulga, como ya hemos analizado se encuentra en 

todo su derecho, ya que es parte de su competencia y jurisdicción interna, y 

México al considerarlo como extraterritorial no lo observa así, también que esta en 

una falta a principios constitucionales plasmados en su artículo 89 de 

autodeterminación y de no intervención. Sin embargo, sólo tiene sentido si se 

enfocara dicho punto hacia el también principio Constitucional de cooperación 

internacional para el desarrollo. 

Algunos autores como señalamiento a la Ley antídoto, expresan que se debió 

tomar una decisión acerca de la restricción de entrada al país de empresarios 

estadounidenses, involucrados en las reclamaciones que en su caso se hicieran 

ante tribunales estadounidenses, lo que por supuesto sería impensable para 

México debido a la situación de dependencia económica con los Estados Unidos 

de América. 

En opinión del Maestro Víctor Carlos García Moreno, respecto a· la Ley 

Antídoto, considera: 

"16. Una de las deficiencias de que aparentemente adolece la ley que se 

comenta es que no establece ninguna medida por parte del gobierno 

mexicano en caso de que el gobierno de los Estados Unidos niegue visas de 
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entrada a los empresarios mexicanos y a sus familias, por el hecho de tener 

contacto o relaciones con Cuba, pues hubiera sido deseable que se 

estableciera denegación de visas de ingreso a México a os empresarios 

norteamericanos involucrados en la reclamación originada en los EU. Lo 

anterior constituye una retorsión o represalia, medida completamente 

justificada en el derecho comercial internacional. Sin embargo, los 

legisladores consideraron que dichas medidas de carácter migratorio están 

contenidas actualmente en la Ley General de Población, por lo que se 

consideró innecesaria su inclusión en la ley antídoto."8 

La prohibición expresada por el articulo 2° de la Ley, es muy hipotética, al 

considerar que los informes de las empresas que mantienen inversiones con la 

República de Cuba, son obtenidos en su caso por tos servicios de inteligencia 

estadounidenses, por to que es poco probable que se tes solicite, además de que 

en su caso dicha solicitud estaría a cargo de un gobierno diferente al que 

pertenece la empresa, situación que no sería acatada por la misma. 

Por su parte, lo establecido en et artículo 6°, en cuanto a que los tribunales 

mexicanos podrán en su caso, homologar y ejecutar las sentencias o laudos 

emitidos en el extranjero que sean emitidos como consecuencia de una ley 

considerada como extraterritorial, se contradice con to preceptuado en el artículo 

4º de la Ley que dice que tos tribunales nacionales denegarán el reconocimiento y 

8 García Moreno, Víctor Carlos. Dos Temas Sobre la Ley Helms-Burton. Revista Lex. México, D.F. 
Afio 11 septiembre de 1996. Pág. 36. 

203 



ejecución de sentencias, entonces, la Ley es poco clara en el sentido de que 

finalmente las sentencias dictadas al amparo de una Ley extraterritorial serán o no 

validas o más aún validadas en México, por el poder judicial. 

Aunado a lo anterior, cabe mencionar que el texto de la Ley Helms-Burton, se 

refiere siempre a sentencias pronunciadas por tribunales estadounidenses y 

nunca a laudos arbitrales, por lo que la alusión a los laudos es innecesaria en la 

Ley. 

En suma, consideramos que la homologación antes citada tendría la 

consecuencia de reconocer de alguna manera la validez o legitimidad de las 

sentencias pronunciadas extraterritorialmente. 

El artículo 5° de la Ley, otorga el derecho a las personas que hubiesen sido 

condenadas al amparo de la ley extraterritorial a que demanden la suerte principal 

que es establecida en la sentencia correspondiente, además de los daños y 

perjuicios ocasionados, así como los gastos y costas judiciales originados. 

Sobre el particular, consideramos que en la elaboración del artículo en 

comento, no se tomo en cuenta que los asuntos originarían sentencias de 

tribunales estadounidenses cuya competencia es únicamente de los tribunales de 

la República de Cuba y no de los tribunales de terceros Estados que estarían en 

el supuesto también de extraterritorialidad. 
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Finalmente, el artículo 8° de la Ley, establece la competencia de las 

Secretarías de Relaciones Exteriores y Economía para emitir criterios generales 

para interpretación de la Ley o en su caso resolver o ampliar las situaciones que 

se den. Sin embargo dichos criterios generales no se han emitido. 

En síntesis y para finalizar el presente apartado, somos de la opinión de que 

la ley antídoto mexicana pudo haber tenido mayor alcance y no sólo ser una ley 

espejo en contra de la Ley Helms-Burton, ya que eso constituye una gran limitante 

en pro de la defensa de los intereses de las inversiones mexicanas en la 

República de Cuba o en cualquier otro Estado. 

4.3. OPINIÓN DEL COMITÉ JURÍDICO INTERAMERICANO DE LA 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, COMO 

CONSECUENCIA DE SU XXVI ASAMBLEA GENERAL 

Comenzaremos, con precisar lo establecido por el artículo 53, Inciso d) de la 

Carta de la Organización de los Estados Americanos, el Comité Jurídico 

Interamericano "tiene como finalidad servir de cuerpo consultivo de la 

Organización en asuntos jurídicos; promover el desarrollo. progresivo y la 

codificación del derecho internacional, y estudiar los problemas jurídicos 
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referentes a la integración de los países en desarrollo del Continente y la 

posibilidad de uniformar sus legislaciones en cuanto parezca conveniente." 

Por lo anterior, en junio de 1996, en la XXVI Asamblea General de la 

Organización de los Estados Americanos, en la Ciudad de Panamá se resolvió 

instruir al Comité Jurídico Interamericano (C.J.I.) para que, de manera prioritaria 

examinara, concluyera y presentara una opinión al Consejo Permanente de la 

Organización, sobre la validez conforme al derecho internacional de la legislación 

conocida como Helms-Burton, cosa que se llevó a cabo el día 23 de agosto de 

1996; a su vez, el Consejo Permanente recibió y aprobó la opinión el 11 de 

septiembre de 1996. 

"9.- Aclara el Comité que dada su competencia, de ninguna. forma ha 

intentado interpretar o pronunciarse sobre la legislación interna de un Estado 

miembro. Así mismo, informa que su opinión se refiere a una legislación que 

tenga un contenido como el de la Ley Helms-Burton. También indica que 

entiende por derecho internacional público al que alude el articulo 38, párrafo 

1°, del Estatuto de la Corte internacional de Justicia."9 

En efecto, el Comité al emitir su opinión fija desde el comienzo que el motivo 

de la misma no se refiere a una interpretación o pronunciación sobre una Ley de 

9 
García Moreno, Víctor Carlos. Dos Temas Sobre la ley Helms-Burton. Revista Lex. México, D.F. 

Año 11 septiembre de 1996. Págs. 30 y 31 . 
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un Estado miembro de la Organización de Estados Americanos, lo anterior, 

consideramos como cautela ante una posible reclamación de la opinión por parte 

del gobierno estadounidense. 

Aclara también el Comité, el concepto de derecho internacional público, al que 

hace mención el artículo 38, párrafo primero, del Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia, que dispone que " .. . La Corte, cuya función es decidir 

conforme al derecho internacional las controversias que le sean sometidas .. .", 

"10.- Dos fueron los temas centrales que examinó el Comité: la protección 

de los derechos de propiedad de los nacionales y los efectos extraterritoriales 

de la jurisdicción. 

11 .- En Relación al primer tema, la protección de los derechos de 

propiedad de los nacionales, el Comité consideró que "permitir que 

reclamaciones que deben dirigirse contra un Estado extranjero se puedan 

hacer efectivas a través de procesos contra nacionales de terceros países, sin 

conferirles los medios efectivos para refutar o contradecir las alegaciones 

contra ellos o contra el Estado extranjero, respecto del fundamento o el monto 

de dichas reclamaciones, incluyendo aquellas foodadas en certificaciones con 

fuerza probatoria irrebatible emitidas por una comisión interna de carácter 

administrativo", es contrario a derecho internacional. 

"13.- Las reclamaciones contra un Estado por la expropiación de la 

propiedad de nacionales extranjeros no se pueden hacer efectivas contra la 
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propiedad de personas de naturaleza privada, salvo cuando dicha propiedad 

sea, en sí, el bien expropiado y se encuentre bajo jurisdicción del Estado 

reclamante. Los productos cultivados o manufacturados en una propiedad 

expropiada, o los frutos de la misma, no constituyen, de acuerdo al derecho 

consuetudinario internacional, bienes expropiados", asentó contundentemente 

el Comité. 

14.- Por otro lado, el CJI determinó que "cualquier utilización, por 

nacionales de un tercer Estado, de una propiedad ubicada en el. Estado 

expropiante, cuando dicha utilización fuere conforme a la legislación de ese 

Estado, así como la utilización en cualquier parte o lugar, de productos o de 

propiedad intangibles que no constituyan el mismo bien expropiado no infrinjan 

el derecho internacional"1º 

Sobre lo anterior, en relación a la protección del derecho de propiedad de los 

nacionales, la opinión del Comité es muy acertada y pone en entredicho lo 

expresado por la Ley Helms-Burton, en el sentido de que efectivamente dicha 

Ley, no otorga ningún medio de defensa a las personas que en su caso serían 

afectadas por una sentencia de tribunales estadounidenses y precisa que aunque 

dichas reclamaciones estés fundadas en certificaciones administrativas, esto 

debido a que las citadas certificaciones fueron hechas de manera unilateral por 

órganos estadounidenses y que es la misma Ley Helms-Burton la que les da sin 

ningún derecho, el carácter de prueba plena. 

10 García Moreno, Víctor Carlos. Dos Temas Sobre la ley Helms-Burton. Revista Lex. México, D.F. 
Año 11 septiembre de 1996. Pág. 31 . 
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Así mismo, continúa el Comité, al establecer la falta de jurisdicción de los 

Estados Unidos de América, sobre propiedades que están fuera de su 

competencia y que conforme a derecho no es posible hacer efectivas las 

sentencias que en su caso se dicten sobre las mencionadas propiedades, y 

señala que lo anterior va en contra del derecho consuetudinario internacional, 

además de que no considera como bienes expropiados a los frutos que se 

obtengan en dichas propiedades, al considerar que las expropiaciones a las 

propiedades en comento fueron realizadas conforme al derecho vigente en la 

República de Cuba. 

"15.- ... el Comité estimó que la Ley Helms-Burton no se conforma al 

derecho internacional ya que los tribunales nacionales de un Estado 

reclamante, en el caso, los tribunales estadounidenses, no constituyen el foro 

competente para la resolución de reclamaciones de Estado a Estado; ningún 

Estado tiene el derecho de arrogarse reclamaciones de personas que no eran 

sus nacionales en el momento de ocurrir el daño; el Estado reclamante, EU, 

no tiene el derecho de atribuir responsabilidad a nacionales de terceros 

Estados por una reclamación que tuviere en contra de otro Estado; el Estado 

reclamante no tiene el derecho de atribuir responsabilidad a nacionales de 

terceros Estados por la utilización de bienes exprop_iados situados en el 

territorio del Estado expropiante cuando tal utilización cumpla cabalmente con 

la leyes de éste último, ni por la utilización en el territorio de terceros Estados 
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de productos o de bienes intangibles ( patentes, marcas, derechos de autor, 

etc.), que no constituyeren el mismo bien expropiado, etc."11 

En efecto, la anterior determinación del Comité Jurídico Interamericano, fue 

muy acertada al estimar que los tribunales estadounidenses carecen de 

competencia y de jurisdicción para llevar a cabo reclamaciones entre Estados, 

debido a que existen otras instancias y foros como es la Organización de Estados 

Americanos; además declara que ningún Estado tiene derecho de manera 

·retroactiva como se plantea en la Ley Helms-Burton, a otorgar derechos a 

ciudadanos que en el momento en que se realizaron las expropiaciones eran 

ciudadanos cubanos y que años, después adquirieron la ciudadanía 

estadounidense; precisa el Comité que no se tiene el derecho de imponer 

responsabilidad a personas de terceros Estados que mantengan inversiones en la 

República de Cuba en propiedades expropiadas por el gobierno de dicho Estado. 

"16.- En relación al punto de la extraterritorialidad y los límites que fija el 

derecho internacional al ejercicio de la jurisdicción, el Comité destaca que la ley 

mencionada utiliza el término "tráfico en propiedades confiscadas", lo cual no 

tiene ningún significado en el derecho internacional, por lo que se estill!a que 

no es base suficiente para fincar responsabilidad a un Estado ni para el 

11 García Moreno, Víctor Carlos. Dos Temas Sobre la ley Helms-Burton. Revista Lex. México, D.F. 
Año 11 septiembre de 1996. Pág. 31 . 
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ejercicio de la competencia legislativa o judicial sobre actos realizados en el 

exterior por extranjeros."12 

En cuanto a la extraterritorialidad, el Comité Jurídico Interamericano, toma 

como base para precisar dicha característica lo señalado en la Ley Helms-Burton 

en cuanto a las inversiones realizadas por terceros en propiedades expropiadas 

conforme al derecho interno de la República de Cuba, como traficar con 

propiedades confiscadas y declara que dicho término no es conforme al derecho 

internacional , por lo anterior no es razón suficiente para responsabilizar a terceros 

Estados y que los Estados Unidos de América no tienen competencia ni legislativa 

y menos judicial para legislar y juzgar actos realizados fuera de su territorio por 

personas que no son ciudadanos estadounidenses. 

18.-... el CJI declaró que ningún Estado tiene el derecho de ejercer su 

competencia sobre actos de tráfico en el exterior por parte de extranjeros en 

circunstancias en que ni el extranjero, ni la conducta en cuestión, tienen 

conexión con el territorio y no existe conexión aparente entre tales actos y la 

protección de intereses soberanos esenciales, por lo que se está violando el 

derecho internacional. 

19.- Por todas y cada una de las razones antes expuestas, el Comité 

concluyó terminantemente que "los fundamentos y la eventual aplicación de la 

12 García Moreno, Víctor Carlos. Dos Temas Sobre la ley Helms-Burton. Revista Lex. México, D.F. 
Afio 11 septiembre de 1996. Pég. 31 . 
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legislación objeto de ésta opinión, en las áreas significativas anteriormente 

descritas, no guardan conformidad con el derecho intemaciona/"13 

En efecto, el Comité Jurídico Interamericano es terminante en su opinión ya 

que niega el derecho a los Estados Unidos de América, que a través de la 

promulgación de la Ley Helms-Burton pretenden ejercer su competencia sobre los 

actos comerciales que se den entre la República de Cuba y terceros Estados que 

a través de sus nacionales ejercen la libertad de comercio, con lo que se 

determina que con dicha pretensión se viola al derecho internacional. 

El Comité Jurídico Interamericano concluye que los fundamentos de la Ley 

Helms-Burton no guardan conformidad con el derecho internacional, es de señalar 

el término expresado por dicho Órgano, en cuanto a la "eventual" aplicación de la 

legislación, es decir, en este sentido de alguna manera se confía en que la Ley no 

va a tener plena vigencia y en efecto de manera semestral se han suspendido los 

efectos del Título tercero que es el que se considera características 

extraterritoriales. 

Además de lo anterior, en la opinión del Comité podemos mencionar la falta 

de precisión de la misma ya que hubiera dejado a un lado la cautela y señalar el 

13 García Moreno, Víctor Carlos. Dos Temas Sobre la ley Helms-Burton. Revista Lex. México, D.F. 
Año 11 septiembre de 1996. Pág. 31 . 
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significado de "no guardar conformidad con el derecho internacional" e incluir en 

su conclusión mención a la violación a los principios de no intervención y el 

respeto a la soberanía de cada Estado, cuestiones evidentemente reprobables en 

la Ley Helms-Burton que expresamente cita que su objetivo primordial es derrocar 

al gobierno de Fidel Castro en la República de Cuba. 

Finalmente, consideramos que el órgano idóneo de la Organización de los 

Estados Americanos a quien debió de haberse turnado el asunto de la Ley Helms

Burton, es la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, por ser 

un asunto que es establecido en el artículo 60 de la Carta de la Organización, en 

el sentido de ser un problema de carácter urgente y de interés común para los 

Estados Americanos, en virtud de que la promulgación de la Ley Helms-Burton, 

constituyó en su momento una afrenta a su naturaleza y propósitos. 

4.4. PROPUESTA PARA EVITAR LA APLICACIÓN 

EXTRATERRITORIAL DE UNA LEY 

Una vez, realizado el análisis de la llamada Ley Helms- Burton y haber 

profundizado en las implicaciones jurídico-políticas y apuntar las reacciones de 

organismos internacionales hacia la promulgación de la citada Ley; en razón de lo 

anterior y con base al estudio de la reacción del Gobierno de México para 

contrarrestar los efectos de la Ley al promulgar la llamada Ley Antídoto, es decir, 
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oficialmente Ley de Protección al Comercio y la Inversión de Normas Extranjeras 

que contravengan el Derecho Internacional, en ese sentido y con el objeto de 

fortalecer dicha Ley, proponemos que la Ley Antídoto deberá de tener como 

características principales las siguientes: 

1. La generalidad frente a cualquier Ley extraterritorial, es decir, debe de 

ampliarse al respecto el artículo primero de la actual Ley antídoto, ya que el 

mismo es una copia de lo estipulado por la Ley Helms-Burton y seria importante 

que la competencia que abarque la Ley fuera más allá que contrarrestar casi 

literalmente los efectos y objetivos de extraterritorialidad de solo una Ley. 

2. Es necesario que se haga mención a los principios establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, principalmente la 

autodeterminación de los pueblos, la no-intervención y la solución pacífica de las 

controversias, en los que nuestro País basa su política exterior, con el fin de 

fundamentar el rechazo a cualquier tipo de Ley extraterritorial, en virtud de lo 

anterior dejar en claro el apego a los citados principios y el respeto jrrestricto a la 

soberanía de cada País. 

3. Es necesario, que la Ley plantee la opción de recurrir en caso de que 

existan mecanismos ya celebrados con el País o Paises que promulguen las 

Leyes extraterritoriales, a dichos mecanismos como lo es el Tratado Trilateral de 

Libre Comercio, entre México, Canadá y los Estados Unidos de América, el cual 
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plantea instancias aunque incompletas pero de alguna manera útiles para la 

solución de conflictos entre los Países firmantes. 

4. Finalmente se deberá de insertar en la Ley, que ante la promulgación de 

una Ley extraterritorial , la Secretaría de Relaciones Exteriores, formulará en las 

instancias correspondientes de los Organismos Internacionales de los que México 

es miembro, las reclamaciones necesarias a fin de que se realicen los 

apercibimientos o sanciones a que haya lugar. 

Los anteriores numerales podrán dar paso a muchos más, con el objeto de 

fortalecer la defensa de los principios rectores .de nuestra política exterior, además 

de llevar a cabo una defensa de los mismos, ante la comunidad internacional. 

En conclusión la actual Ley antídoto, debe ser sujeta a una profunda revisión, 

a fin de que se complemente, debido a que los derechos que la misma debe 

tutelar como son la libertad de comerciar y el respeto a los principios rectores de 

nuestra política exterior, son fundamentales para el buen desarrollo económico y 

más aún, para demostrar la solidaridad y fraternidad entre los Países de la 

comunidad internacional, adicionalmente es el medio idóneo para incorporar a 

nuestras Leyes a los nuevos tiempos de globalización comercial. 
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Conclusiones Capítulo Cuarto 

1. Desde que en la República de Cuba se llevo a cabo la revolución a cargo 

de Fidel Castro en 1959 y como consecuencia se instauró un régimen socialista, 

México actuó acorde a la solidaridad entre dos Estados que tienen idiosincrasias 

afines, además es importante mencionar que México no rompió relaciones 

diplomáticas con la República de Cuba a pesar de que algunos Estados 

latinoamericanos lo hicieron, y en consecuencia no apoyó la iniciativa de que a la 

República de Cuba, le fueran suspendidos sus derechos como Estado Miembro 

de la Organización de Estados Americanos. Actualmente a pesar de que la 

relación de México con la República de Cuba no ha sido tan estrecha, la 

cooperación entre los dos Estados continúa. 

2. México expresa su desacuerdo en que el Congreso estadounidense 

promulgue iniciativas de contenido extraterritorial como lo son la Ley Torricelli y la 

Ley Helms-Burton, en razón de que dichas acciones son un endurecimiento al 

bloqueo y no contribuyen al diálogo y a la normalización de relaciones con la 

República de Cuba. 

3. Se expresa el firme rechazo a la Ley Helms-Burton, en virtud de que dicho 

ordenamiento es violatorio del derecho internacional y se considera como una 
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medida coercitiva de los Estados Unidos de América en contra de la República de 

Cuba. 

4. Considera el gobierno mexicano que la Ley Helms-Burton, pretende 

sancionar a empresas y personas mexicanas en contra de la libertad de comercio 

que dichas empresas mantienen en la Isla. 

5. La característica esencial de la Ley Helms-Burton es la extraterritorialidad 

de sus disposiciones y como consecuencia va en contra de los principios de 

derecho internacional y por ende de los ordenamientos de la del Tratado de Libre 

Comercio para América del Norte. 

6. México, considera estar de acuerdo en la opinión de la Organización de 

Naciones Unidas, respecto de la grave situación de los derechos humanos que se 

tiene en la República de Cuba, sin embargo, se afirma que con acciones como la 

Ley Helms-Burton, no se contribuye en nada a un clima que permita que los 

cambios tengan lugar en la Isla. 

7. México esta de acuerdo en que el recrudecimiento del embargo económico 

a la República de Cuba no ha contribuido a los cambios en su política interior. 

8. México esta a favor de que entre los Estados debe prevalecer el respeto a 

la soberanía de cada uno, y en consecuencia cualquier cambio deberá darse a 

partir de la libre voluntad de los pueblos. 
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9. México, apoya a que la República de Cuba se integre a los cambios 

económicos actuales y que para ello deberá de ser insertada en los foros 

regionales y del sistema interamericano 

10. La posición de México ha sido firme en la no aceptación de la Ley Helms

Burton por sus características extraterritoriales de la misma y su violación al 

derecho internacional. 
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Conclusiones Finales 

Después del análisis que hemos llevado a cabo en el presente trabajo de 

investigación, podemos llegar a las siguientes conclusiones: 

1. El principio de derecho internacional de no intervención de un Estado en 

asuntos de otro es, en el terreno del ejercicio de las relaciones exteriores de los 

Estados más poderosos, poco observado, como los son las relaciones de los 

Estados Unidos de América hacia la República de Cuba. 

2. La política exterior de los Estados Unidos de América, a raíz de la 

revolución en 1959 al originar con lo anterior, el embargo económico a la Isla, 

constituye una flagrante violación al derecho internacional y a la cooperación 

entre los Estados, al consolidarse de esa manera en una política expansionista y 

de control. 

3. Es necesaria una reforma a las Cartas de la Organización de las Naciones 

Unidas y de la Organización de los Estados Americanos, en el sentido de 

considerar como una forma de intervención de un Estado a otro la promulgación 

de leyes extraterritoriales como forma de presión, al no ser aceptable la utilización 

del derecho para pretender intervenir en las decisiones soberanas de cada 

Estado. 
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4. La principal característica de la política exterior de los Estados Unidos de 

América, siempre ha sido a lo largo de su historia de corte intervencionista, 

expansionista y unilateral. 

5. La forma en que el gobierno de la República de Cuba efectuó la 

confiscación y nacionalización de las propiedades que la Ley Helms-Burton pone 

en conflicto, al reclamar la indemnización correspondiente, se realizó en apego al 

la leyes cubanas promulgadas soberanamente por el Estado cubano, es decir, 

conforme a derecho y en total acuerdo al derecho internacional. 

6. En su inicio la oposición del gobierno estadounidense al régimen surgido 

de la revolución cubana de 1959, era el temor a la instauración de un régimen 

socialista y la presencia de la ex - Unión Soviética en el continente. Sin embargo, 

en realidad el objetivo de derrocamiento del gobierno cubano de Fidel Castro, se 

tornó en un capricho para posteriormente ser utilizado de manera electoral para 

ganar el voto de la comunidad cubana radicada en los Estados Unidos de 

América, y cuyos integrantes constituyen la principal fuerza opositora al régimen. 

7. La Ley Helms-Burton, extraterritorialmente de manera unilateral y sin 

ningún derecho otorga validez plena ·a las determinaciones del valor de 

propiedades confiscadas conforme a derecho por el gobierno cubano, a través de 

normas administrativas internas incompetentes. 

220 



8. Los tribunales de los Estados Unidos de América no tienen derecho a 

juzgar y menos a condenar a través de la imposición de indemnizaciones a 

personas de nacionalidad de terceros Estados, por lo que, en su caso, dichas 

sentencias son incompetentes y extraterritoñales. 

9. La Ley Helms-Burton, de manera contraña a derecho otorga 

retroactividad, al conceder derechos a las personas que en el momento de 

llevarse a cabo las nacionalizaciones por parte del gobierno cubano, eran 

ciudadanas cubanas y que años después adquirieron la ciudadanía 

estadounidense y de esa manera estaban sujetos al estado de derecho interno de 

la República de Cuba. 

1 O. La Ley Helms-Burton se promulgó como una recopilación, modificación, 

ampliación y endurecimiento del bloqueo económico impuesto por los Estados 

Unidos de América a la República de Cuba. 

11. Los. objetivos centrales de la Ley Helms-Burton esgrimidos por el 

Congreso de los Estados Unidos de América, como son el derrocamiento de Fidel 

Castro y su gobierno, y la celebración de elecciones con el objeto de establecer 

un gobierno democrático en la República de Cuba, violentan el respeto a la 

soberanía que tiene cada Estado de autodeterminar su forma de gobier.no. 
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12. La posición de la Organización de Estados Americanos sobre la Ley 

Helms-Burton, a través de la opinión del Comité Jurídico Interamericano, es 

limitativa, en virtud de que, si bien es cierto concluye que dicha legislación no 

guarda conformidad con el derecho internacional, también es cierto que la misma 

debió haber sido más determinante, al no abordar cuestiones tan importantes 

como la flagrante violación a la soberanía de cada Estado, la libre 

autodeterminación de la forma de gobierno y la no-intervención de un Estado en 

asuntos de otro, además de precisar el derecho de la República de Cuba al libre 

comercio, que es la principal tendencia de los Estados Unidos de América. 

13. La promulgación de la llamada Ley Antídoto como respuesta del gobierno 

de México a la Ley Helms-Burton, no satisface las necesidades ante la probable 

promulgación de futuras leyes de características extraterritoriales debido a su 

limitante alcance y a que solamente es una ley espejo de la Helms-Burton. 

14. Los avances en la República de Cuba para incorporarse al nuevo orden 

de globalización comercial imperante en la actualidad, como son la promulgación 

de la Ley de Inversión Extranjera, la celebración de acuerdos para la protección 

de inversiones firmados con diversos Estados entre ellos México para otorgar 

seguridad jurídica y certidumbre a las inversiones, constituyen un esfuerzo de 

aquel Estado por alcanzar el desarrollo y lograr el acercamiento de la comunidad 

internacional, a pesar de las constantes presiones estadounidenses 

intervencionistas. 
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15. En síntesis, la Ley Helms-Burton, es una aberración jurídica que no debe 

ser tolerada por la comunidad internacional, la cual a través de los diferentes 

órganos internacionales debe actuar en consecuencia, al tener la obligación de 

exigir al gobierno estadounidense su total derogación. 
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LEY PARA LA LIBERTAD DE CUBA Y LA SOLIDARIDAD DEMOCRATICA (LIBERTAD) DE 
1996 

Una ley 

Par• procurar unelonts lnl•m1tlon1fH en contra del Gobierno dt Castro en Cuba y 
p1r1 planear 11 apoyo 1 un gobierno de transición que conduzc1 a un gobierno electo 
d1mocritlcament1 en Cub1 y pira otro• nntt. 

Se decreta por el S1n1do y 11 CAmua de R1prtS1ntllnt11 de los Estados Unidos de 
Amtrlca reunktos en Congreto la prts1nt1 Ley: 

SECCIÓN 1. TITULO CORTO; INDICE 

(J11} Titulo Cor1o. E11a ley puede ser diada como la "Ley para 11 liber1ad de Cuba y de 
sclidoridad democt•tica (LIBERTAD) de 1996". 

(b) INDICE. El Indice do esta ley es como •ig"o· 

Secd6n 1. Titulo corto; Indice. 

~eed6n 2. Conctuslones. 

Secei6n 3 Prop6shos. 

S~ctión .C . Oefink:ior.es. 

Sección 5. lnv81id11Ci6n Po'ciel . 

. TITULO 1 FORTALECIMIENTO DE LAS SANCIONES INTERNACIONALES CONTRA EL 
GOBIERNO DE CASTRO. 

Sección 1O1 . Enunciado de polltk:a. 

Sección 102. Hacer cumplir et embaruo económico contra Cuba. 

Sección 103. Prohibk::l6n del flnandemiento indirecto a Cuba. 

Secci6n 104. Oposición de Estados Unidos a aue Cuba se haga miembro de inslituciones 
financieras internacionales. 

Sección 105. Opasici6n de Estados Unidos a que se derooue la suspensión de la p•rtidpacl6n 
d•I Gobiemo cubano en la OrganladOn de E1tldo1 Americanos. 

Sección 106. Asistencia .t Gobierno cubano F>Of tos estados independientes de la antigua 
llr.i6n Sovi6ttea. 

Sección 107, Transmisiones tetevisivas 1 Cuba. 

Secdón 109. Informes del comerdO y de le asistendli a Cuba por otros paises extranjeros. 

Sección 109. Autorized6n de apoyo a k>s grupos democréticos y de derechos ,,umanos ta k>s 
observadores mtemadonales. 

Sección 110. Prolocción sobre lo lmportodón de dMos productos ct1boro1. 

Secd6n 111 . Retend6n de la ayuda extranjef9 a paises que contribuyan a la readlv.ci6n de 
la planta nud••r de Juragu• en Cubre. 

Secdón 112. Requlettos para reanudarte• envlos de paquetes familiares v lot \'tajes a Coba 

Secd6n 113. E>q)tllt16n de Cube de 101 almlnlllet pr61ugo1 de I• jutlido norte.....-•. 

Secd6n 1 U . AgendH nollclotoH en Cub•. 

Sección 115. Efoclo de lo presenle Ley en IH oclMdodea legales del Gobierno de los E1tados 
Unidos. 

Secd6n 115. Condeno por el aloque cubano o Hronove1 nont-•ricon111. 

TITULO 11 ASISTENCIA A UNA CUBA LIBRI! E INDEPENDIENTE 

Sección 201. Polftica heda un gobtemo de l'8nlk::tón y h.efa un gobierno electo 
democréllcamente en Cubo. 

Sección 202. Asltlend• ol pueblo Cllbono. 

Socd6n 203. Coordinedl>n del progrwn11 de ultlendo. lmplementod6n e lnformtt 11 
Congreso; repiogromedón. · 

Secd6n 20~ . Termlnedl>n del emborgO econ6mlco de Cube. 

Secd6n 205. Requltltos y fodoret que deler.nlnon un gobierno de tr11ntlcl6n. 

Sección 206. Requllilos que d<llermlnon un gobierno elodo democrélicamertte. 

Secd6n 207. Situación de los redamos pendientes en Est•dos üntdos con respecto e 
propledtdes CO<lfiocadas en Cuba. 

TITULO IH PROTECCION A LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DE LOS CIUDADANOS DE 
ESTADOS UNIDOS 

Secd6n 301. Conduslonet. 

SeedOn 302. Responsabilidad dvll Poi' trenetw con propiedades de ciudadanos do Estados 
Unidos confiscadas por el Gobierno cubano. 
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Secaón 303. Pruebas do propiedad en las demandas sobre bienes confiscados. 

Secdón JQ.4. E•dusMdad del procedómiento de certlítcadón ante lo Comisión de Condllodón 
Sobre Redomaáones Extran)ems. 

Sección 305. Caducidlld de IH acciones. 

Secdón 306. Vl09nda de la Ley 

TlTIJLO IV EXCLUSION DE CIERTOS EXTRANJEROS 

Sección ~01 . E•du.ión do los Estado• Unido• dt eklrtnjoros que p0111n propladadH 
oonnacadaa en CUb• penenedentH e dudadanos dt Ettedo1 Unldot o que trefiean con 
diCllH PfOPl-1. 

SECCIÓN 2. CONCLUSIONES. 

El Congreso conc:tuye lo siguiente: 

(1} La econon"tla de Cub1 ha experimentado una baja en los últimos 5 afio•. de pcr lo menot 
el &O por dento. como resultado de: 

(A.) el fin del subsidio 1 Cuba de la antigua Uni6n So~~Uca en un monto que oscilaba entre 5 y 
6 blltones de d611res et al\o; 

(8) 36 ar.os de tiranla comunista y de mala administración por el Gobiemo de CHtro; 

fC) la disminución en ef oomereio entre Cuba y 101 pafset del antiguo bloque sovf6tfco; y 

(0) la polltlca actual del Gobierno ruso y los p1l1es del antiguo bloque sovi~tico de mantener 
relaciones eoon6mica1 con Cuba en "rmlnos eslridamente oomerdale1, 

(2) A la vez, el bienestar y la salud det pueblo cubano se han deteriorado sustancialmente 
como rtsull1do del datartoro económico y 11 ne;atiVll dat r'°irnen d• CHtro a permitir 
elaocionH librH, ju1t11 y democ,.Uc11 

(J) El r6gimen de Castro he teileredo que no se comprometerá con NrlQuna refonna pofltlca 
de im~aneia que conduzca a I• democracia, • una economla de mercado o a la 
recuperKi6n económica. 

(A) L• roproslón del pueblo cubeno. lnduyendo la prohlbld6n de elecdone1 democr6Uca1, 
justas, librea y la Ylofeci6n conl inUa de los derechos humanos fundamentales, han 
ca1eoorizado al r~lmen cubano como et único gobierno totalmente anlidemocrAtic:o del 
Hemisferio Ooc:idantail . 

(5) Mientras no te celebren elecciones libres en Cuba, las condiciones económica• del pal1 y 
ef bienestar del puebto eut•no no rnejor1r•n de forme 1igniHcatlve. 
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(6) El carkter tolliitarto del "91men de Caslro 111 privado al pueblo cubano de t9'1<>1 los 
medios paclficos par• mejotar su condicl6n y 111 Impulsado a miles de ciudadanos cubanos a 
arrlo19ar o a petder tus vides en pellgrooos Intentos de es- da Cubil hod1 la libelltd. 

(7) Racfio M•rtl y T etfttsión Martl hM probado Hf mecio1 efedtvos P•• ptOpOf'donat a .. 
pobledbn cubana notidas e lnlormed6n que han ayud8do a elevar la moret det pueblo cubano 
que Ylve bajo una llranle. 

(8) Lo polltlco consistente de los EllOC!os Unklot hod1 Cubil desde los comienzos del r6glmen 
de C11tro, mantenida durante edmfnistracione1 tanto Oem6creta1 como Republicanas, ha 
buscado mantener la confieruo del pueblo cubano y iul sido efedivo on sancionar 11 ~mon 
loClllitorlo de Ctllro. 

(9) Los Estado• Unidos he mostrado un p<olundo compromito y -- un• obffgedón 
,.,.,..._ el pr.,,,,.,_ y prot- too De<ecllo• ~ y las libert-• lundement•• 
expntaadH en I• Carta de ,., Naciones Unida• y en la Oedantdón Unlverul de Derecho• 
Humano1. 

(10) Hls16ricamente y de menare contlstonta, et Congreso h1 menlfeslado su solldertdad y I• 
IOitd•ridtd del pueblo emertc:ono con las atpirec:lonu democtAticn del pueblo cubano. 

(11) Lo Ley pero le Oemoctede Cubano de 1992 i...:. un lamado al Presldante par• que 
••harte a los Goblemot de palsu que comercian con Cubo 1 que rellrtnjan sus relodones 
comerdatH y credltldes con Cubli de una ITUWMI,. con1lliente con los propósitos de eH ley. 

(12) LH modlficec:lonos 1 lo Ley de Ali1tonc:l1 Ek1'8njere de 1981 HtebieddlS en le Ley de 
Apoyo a la LIBERTAD requt.tren que el Pre9'dente, al dltpenHr alllfencia económica a Au.ia 
y a IH emergentn democrectas euronl6UC111, tome en contkleredón h•t• q~ ponto ••tas 
han progreudo en ••utpender et apoyo ait r6gimen comuritt• en cuba•, Incluyendo la retlr.cta 
de lr1>p9s, I• dausura de ln.t.radone1 mNtare1, el cese de 1ublidi0t económico• y nude•ret, 
••I como cualquter otro tloo de asistencia. 

( 13) Ef Gobierno cubano esté lnvclucredo on et trMico ilegal e lntemac:lonal de norcólioos y 
protege • los prófugos de 11 )uSlic:l1 de los E1ttdo1 Unidos. 

(U) El Goblemo dt Ctttro 1menue 11 poa y 11 tf9Uridad lnt•-· como oonttcuerlc:i• 
de 1u1 edoe de subvera'6n armada y tatf'Of'ismo, t8'ea como el enlrenamiento y d 
apertrechamiento de grupot dedlmdOt a la "'4olenda tntern8Clional 

(1S) oelde IU lntpeedón el GolJltmo de Cestro "' u1ittzmo 1 contlnU. utfftlando diferentes 
tipot de tort..,. (Incluyendo la pslqlillltrica), HI cama ojecuc:lone1, ektllo, oonllscedonH. 
prHldlo polltlco y otros formH de ttrror y ropretlón. oomo medio• poro reltntr el poder. 

( 18) Fldel CHtro ha definido et plurefttmo dtmocrlltico como "basuro plurellstico" y continuo 
damollrendo que no tiene lntonci6n 119un• da toltrOf le democtelluc:lón de la sociedad 
cubana. 

(17) El Gobtamo de Caslro mentfene como re~t. dentro de Cuba. • cubanos Inocente•. 
por et &610 Mcho de tener ramHtere1 que han huido del Pal1. 
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f18) Cuba es un estado signatario del Convenio Interamericano de Asilo de 1928 y del 
Convenio lntemacional sobre Derechos Civiles y PoUticos (que protege ef derecho de los 
ciudadanos • salir de su pals) , no obslante, el r~imeo cubano rodea las embajada~ de su 
capital con fue.rzas armadas para Impedir et derecho de sus ciudadanos e pedir Hilo y 
sistemiticamente les nie;a ese derecho, castigando con penas de drcel el hecho de querer 
ebandon• e4 pel1, negando indu1iv• al esesinato mHlvo pera tratar de lmpedir1o {lo cual ha 
sido probado e11h1ustivamente en el caso del asesinato de mb de 4'0 hombres, mujeres y 
nifto1 que trataban de salir de Cuba ef 13 de julio de 1994). 

(19) El Gobierno de Castro continü1 utilizando la extorsión, tal y como cuando amenazó a los 
Estados Unidos en el verano de 1994 con 11 crisfs de Inmigración, asl como airas rormas 
inae.eptablH e ~•geles de conducta par1 intttñr sobre las acciones de gobiernos soberanos del 
hemislerio occidental, en violación de 11 C1~1 de la Org1nluci6n de E1tado1 Amorlcanos y 
otroa acuerdas r leyes lntemaáonalea. 

(201 Lo Comlllón dt Dtrtchot Hum1noo dt 111 NICiontl Unld11 NI lnlormldo rtpttldomtnlt 
acere. de te lnac•pt•bt• litulld6n de Sos derecho• hum•no• en Cub1 y he d•do el P•IO 
eJCtraordlnerio d• nombrer un Repot1ero E1peciel. 

(21) El Gobierno cubano ha rehusado firmemente el dar acceso al Reportero Especial y ha 
expresado lonnalmenle su decisión de no 1mplementar ni una coma· de las Resofudones de 
las Naciones Untdas que mencionan al Reportero. 

(22) La Atamblea General do la Naciones Unidas aprobó la Resolución 47139 del 18 de 
diciembre de 1992, la Resolución •&1•2 del 20 de diciembre de 1993, y la Ruoluclón •9200 
del 23 de diciembre de 199-'. donde se hace referencia 1 los informea del Repor1ero Eapecief 
de IH NllCiones UnidH que ct>ndenan las \-ioladones de los derechos humanos y de les 
liber1ade1 lundamenlales en Cuba. 

(23) El Tltuto 39 del Capltulo VII de ta Certa de les Naciones Untdas sel'lata, que et Conte}o de 
Segurid1d de las N•dones Unidas ·delermlner• la existencia de cualquier amenaza o ruplur• 
de la paz o ·acto de agresión y deben\ hacer recomendaciones o decidir q~ medidas tomar, 
para mantener o reinstaurar las paz y la seguridad internacional.· 

(2-') les Naciones Unloas he deierminado que '.'foledones masivas y slslemétlcas de los 
derecho• humanos pueden constituir une "1menaz1 1 11 paz" bajo el Titulo 39 y ha lmpueslo 
sanciones por esas ..;aactones a los derechos humanos en los casos de Rhodesle, Sur África, 
Iraq y la anligu1 Yugoeslavia . 

{25) En el ceso de Haltl, une nación vedne de Cuba, no t1n cercana 1 Estlldos Unldo1 como 
Cuba, tos E1t1dos Unidos present6 une denuncie •nte el Consejo de Seguridad de le1 
Nadone1 UnidH y finalmente obtuvo un embargo y un bloqueo en contra de ese pafs, debido 
a la existencia de una didadur1 militar que habl• permanecido en el poder dur1nte 3 •1'101. 

(28) le re1oh .. ldón del Conse;o de Seguridad de les N1dones Unidas número 840 del 31 de 
;uuo de 1 IM, 1ubaecuentemente 1utorl16 ~ uso de "1odo1 101 medios neces1rio1 para 
reinstaurar 11 gobierno democráticamente electo de Haitl". y e" consecuencia, el gobferno 
democt61icamenlt elec1o de Haitl fue rolnstautldo en ol f)Oder. el 15 de octubre da t Oe.. 

(27) El pueblo de Cub• merece una ayuda decisivo para terminar con la !irania que lo ha 
oprimido por més de 36 ar'los y el negarte constituye una conducta Impropia y uf"la f•ha de 
tilca de lo oomunidad lntemllcionaf. 

(28) Durante 101 úttlmo1 38 afto1, el Gobierno OJblno h9 constituido y continúa! siendo una 
amen1121 a la 1egurid9d necion .. de tos Ettldot Unidos. 

seccróN 3. PROPOSfTOS. 

Loa p<Ol)Ólilos de ello Ley son: 

( 1) oslstir 11 pueblo cu bono on Oi rescate da su Mber1ad y prosperidad. 111 a>mo ayudar o que 
se Incorporo 1 lo comunidad dt pal11s domocr61ia>s que oll6 noreaendo en el hemlsforio 
occidantal; 

(2, lortel•cer laa .. ndonM lntemtdonlit .. contri• Gobt1mo d• Cattto; 

(3) wtor p<>< la seguridad nldonal de lot Ellldo1 ~. on rtzOn de los conllonl11 
emenezH de terrorismo provenientes del Gobierno de C11tro, ef robo de propiedades de 
ciudadanos do Estados Unidos y la manipulación polltlca de las ansias de los cubanos do 
escapar de la Isla, lo cual propicia lo mlgradOn mosivo haci1 los Es1ados Unidos; 

(•) propici1t olecdonts llbrts, jusln y democt6tlcas en Cubo bojo la super\'lllOn de 
observadoras lnle~OMlmenle reconoddo1; 

(5) establecer un merco de referencia peri 11 polltica de los Estados Unidos en apoyo 111 
pueblo cubano e.orno respue1t1 1 la formKión de un oobfemo de tr.,,sh:::ión o a un oobierno 
eledo demoCr6ttcarMnle y 

(8) proteger a lo• dudadanos de los Estados Unklos de IH fnceutadones confiscatorias y def 
tréfico ~lcito de propiedede1 confiscadH Pot et r6gimen de C111ro. 

SECCION • . DEFINICIONES. 

Para los efodos da uta Ley los t6nnlnos que siguen - los llguientes significados: 

( 1) Agencio o lnstrumtntalldld dt un Es lado ExlrO!ltn>. 

El 16mino "agencia o lnslNmenlalldecl de un aliado exlranjero" tiene el significado que so le 
dé o dicho tllmino en la sea:IOn 1803(b) del llluio 28, del Código de los Ellados Unidos. 

(2) COMITI! CONGRESIONAL APROPIADO. El t6rmlno "eomlt6 eongrealonel oproplado" se 
refiore ol Comlt4 de Relaciones lnlemllcionalas, al Comll6 do Aptoploclonel de lo C'""''" de 
Rep<esenlontas, 11 Comlt6 de Relldones Exlerioras y 11 Comff6 dt Apmpiadones do! 
Senado. 

(3) ACTIVIDAD COMERCIAL. El 16rmlno "actividad com•rdal" tiene el 1ignllicado que opareoe 
en la secci6n 1803(d) del Ululo 28 del Código de 101 Ellados Unidos. 
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(.t) CONFISCADO. SeoUn aparece de los tilutos I y 111, et t6rmino "confiscado" se reftere e : 

(A) le na<:ionalizaci6n, expropiod6n o decomiso por parte del Goblemo cubano do 
propiedades o el control de propiedades por parte de dicho Gobiemo, a partir del 1ero do 
enero de 1959. 

(1) sin que le propiedad haya sido dewella o sin que se haya erectuado compensación 
adeOJadl y efectiva: o 

(11) sin qlHI H haya satisfecho el reclamo 1 ta propiedad en base • un ecuerdo de condllaei6n 
aobr• red111n01 tntemadonalH o cuafquier otro procedimiento mutualmente ec:eptado, y 

(B) el repudio, el tncumpflrrienlo o ta ralle de pago del Gobiemo cubano, a partir del 1ero de 
enero da 1959, sobre: 

(1) la deuda de cualquier emprase que hayl aldo nac:ionafizeda. expt0piade o de cullquler otra 
fotrM inceutada por el Gobierno cubano; o 

(ii) deudH o caroos contables que graven propiedades nec:ionlliudas o expropledH o de 
cualquier otra forma ll"ICllutadH por el Gobiemo de Cuba: o 

(IH) deud11 Incurridas por el Gobl•no cub•no en ronn• do Htl&íacd6n o ccndllld6n de 
redemos sobre prol)iedades eonfilcadH. 

(S) GOBIERNO CUBANO. El t6rmlno •Gobierno c:ubano· lnduye el gobl•mo de cuelquier 
1ubdtvi116n poUtica de Cuba o de cualquier agencia o instrumento del Gobierno de Cut... 

(B) Para lo• prclpos~os del 1ubp6nolo (A). el t6rrrino "1gena1 o tnllrumenlo del Gobierno de 
Cuba" lignifica un1 agende o Instrumento d1 un esl•do 1x1renj1ro, aegUn H define 1n 11 
HCCiOn 1803(b) del lllulo 2e. del C6dtgo do loa Elltdo1 Untdo1, dondo cada roraronda •n tal 
MCd6" • "un e1t1do ex111njero• H contldet1 como un• ref•,.nd• 1 "Cube". 

(8) GOBIERNO DE CUBA DEMOCRATICAMENTE ELECTO. El t~rmlno "goble<no 
democdlicameme eledo en Cub1" se renere a un gobierno donde el PrHldente de los 
Estados Unidos conduy• que dicho gobiemo utisface los requisitos establecidos en la 
secci6n 206 de esta Ley. 

(7) EMBARGO ECONOMICO DE CUBA. El termino "embaroo eccn6nvco de Cuba" se refiere 
o: 

(A) el embergo económico (indu~ve de todas las restricciones sobre el comercio oon Cuba. 
sobre IH transacdones con Cuba, sobre los vilijes 1 Cub• de1de Cuba y 1oble lodl otre 
Ntlricci6n sobre tren11cdone1 con proplededes en que el estedo cubano o dudadenot 
cubanot lengen efgUn lnter~s), qua haya sidO Impuesto contra ef GotHemo de Cub1 bejo 11 
sección 820(1) de 11 Ley de Ayude Extranjera de 1961 (22 U.S.C. 2370 (•).bajo la sección 5 
(b) de la Ley de Comercio con el Enemigo (50 U.S.C. App. 5(b), bajo ta Ley Pero ta 
Oemoaada Cubane de 1992 (22 U.SC. 6001 y posteriores) o baio cuefqufer otra 
determined6n de ley; y 

' ----- ___ -.:,._ ·-···· -. 

(B) 181 restricciones lmpuealts por I• aecc:ión 902(c) de la Ley de Seguridad do Alimentos de 
1985. 

(8) CIUOADANO EXTRANJERO. El l6rmlno "ciudadano ex1renjero" significa: 

(A) un ex1ranjero; o 

(B) cuelq<Aer ccmpellla, a!IOdodón, sociedad u cera entidad mercantü no Incorporada bajo IH 
leyes de tos Es19dos Untdol o de cualquier esC9do de I• Unión, det Distrito de Columbie o de 
cuatquler repúbRea o Htado eutónomo a1odado o de cu.lquler territorio o posesión de 101 
Est-sUnldo1. 

(9) A SABIENDAS. El t6nnlno "a sablend11" quiere decir con conocimiento pr8'"o o con deber 
de conocer. 

(10) FUNCIONARIO DEL GOBIERNO CIJBANO O DEL PARTIDO GOBERNANTE EN CUBA. 
El t6nnlno "lundontfto del Gobierno cubano o del partido gobe<nante en Cuba• se refiere a 
cuatq<Aer mlombro del Consejo de Ministros. del Consejo de E1tado, del c:oml16. central d<I 
Ptrtldo Comurillt de Cuba o del PceKbur6 de Cuba o IUI equi-tl. 

( 11) PERSONA. El t6"nlno • .,.,_,.. llgnlllco cutlqui• person• n8lurat o entidad jurldlct, 
Incluyendo culllquler agenda o Instrumento de .., 111tdo ex1rtnjero. 

(12) PROPIEDAD. (A) El t- "propiedad" slgnlttct cuolqulef dH• de propiedad (induslw 
petenlH, defachos de tutor, nombre de "bric.t o cutlquief cera foona de propiedad 
inl81tctuel) o bleno1 18ic:el, propiedad penonel o rriJde y eutlqulor dare<:ho de contingencia. 
presenle, pasado y fututo, ""'°"'' u otros lnl••se1 lnherenle1 e 611e. incluyendo cuetquief 
lnter61 en con418lot de ..-am1ento o lnquill11111o. 

(B) A """ del Titulo 111 da esta L•y. ti •- "PIOPladad" no lnduye a lo• bienes rol ... 
utll!Jtdos _, ftno• roeldondtlH, o no --a pel1if de la •nd• da Hta Ley; 

(l) el dere<:ho a red.,,., 18 propiedad pet1enerco a un ciudadano do los Elltdos Unidos y 
cuya redomodón se encuenlre certiftcada bajo el Tllulo V de la ley do Condfitdón SCCn 
Redamot lntemadonales de 1949; o 

(ii) le propiedad se encuentre ocupada por .., lunelontrio del Gobierno cubano o del partido de 
gobierno en Cuba. 

(13) TRAFICO. 

(A) Según u UH 1n el Titulo 111 y a eltCepdóft de '° 19'\elado en el 1ubp6rrafo (9), une 
persorie "'lraftcai" en proptedades Cónfi1cede1 .. •H persone a 1abtendH • intencionlllmente: 

(1) vende, trantfiere, distribuye, dispense, cembie, admlni1tr1 o de O!ra forma ditPoM de 
popiedadea confi1ced11 o compre, arrienda, recibe, poaee, obtiene el controt edmini11ra. uu 
o de otra forme lldQulere o reden• .-gun Intenta en propMtdades oontiscadH. 



(il) se ocupa de actillidades comerciales que utilicen o se beneficien de propiedades 
confiscadas. 

(iN) propicia, dirige, participa o se beneficio del trifico (segün so defino en 11 ci6usul1 (1) o (11)) 
o 1tr.Wsde1ercer11personas.o11 1nClfll1 dol lr6fico (11gún 11 defina 1n 11 cl6ueul1 (1) o 

(ii)), • Ir•~• de lerceros, sin I• eutorizedón de elgún cludadeno d• los Estados Unidos que 
tange detecho e red•mar talet propiedades. 

(9) El t•nnlno •tr•flee" no lnduye: 

(i) la transmisión de ser.ares lntemac:ionales de lelecomunlcaciones a Cuba: 

(H) et c:omerc:io o posesión de vek>re1 negociables públk::amente, • menos que et negocio u 
realice por un• persona determln~a por el Seaeterio del Tesoro como un nec:ional 
espedllmento deslgn1do: 

(lll) les trenucdones y usos dtt la propteded reladonedos con Ylejet legelH a Cuba, en la 
medida en que tales trensaociones y usos de le popledad se neceailen para realizar tales 
Yiejes: o 

(tv) lat tranHcciones y u101 de la propiedad por persOn11 que 1e1n dudadenos y 1 la vez 
residentes de Cube y que no 1ean fundonerios del Gobierno de Cuba o del partido OQbemante 
en Cuba. 

(14) GOBIERNO DE TRANSICION EN CUBA. El término "gobllmo de transición en Cubo" so 
refiere a un gobierno donde el Presidenle dictamine que es un gobierno de trenaid6n 
conli1tent• cion loa requertnVento1 y directtve1 H tabl.OdH en 11 1eod6n 205. 

(15) CIUDADANO DE LOS ESTADOS UNIDOS. El t•rmlno "ciudld1no d1 los Eslldos 
Unldos"slgnlllc.I: 

(A) cuolquie< ciudlldeno do los Ellldos Unidos, o 

(B) cuolquier otro enlidld legal org1nizado bajo las leyes de los Estados Unidos o do cuolqule< 
estado de I• Unión o del Distrito de Columbio o do cualquier república o estado aulónomo 

· •sodado o territorio o posesión de los Estado• Unido• y que 1u bHa de negodoa M 
oncuen1r1 en los Ellldos Unidas . 

SECCION 5. INVALIDACION PARCIAL. ; 

Si cveletqulera de 1•1 seedonet de este ley o IH modfftcadones que se fe hagan a '''ª o 
sus apffc:adone1 c.on respecto • cualquier persona o circunltenc:i• fuese invatidada; el reato de 
la Ley, IH modificac::tonea que resulten de etla o I• 1pHC8Cl6n de 11 mitm• • tercer111 peraonH 
o a otr11 drcunltendH dl1tlnt11. no ae ver•n 1fectld11 por dlchllt lnV111&d1donet. 

TllULO t FORTALECIMIENTO DE LAS SANCIONES INTERNACIONALES CONTRA EL 
GOBIERNO DE CASTRO 

SECCION 101. ENUNCIADO DE POUTICA. 

Es et sentir del Congreso que: 

( 1) 111 ICciOMt del 0-mo de C11tro, Incluyendo llt vlctldOMt meslYH, slst1m6tt ... y 
1xtraorc9'nart11 de loa dlfKhoa hUmenot, eon une emen11ze a .. 1)91 '"9ernectonel. 

(2) el Presidente - 1UOpldor 1 lns!Mr el ROP<911nllnlo Penn1nonl1 de los Esllldoe Unidos 
en tas Nac:ionel Unkfat, P9f'8 que proponga y otMno• ante et ConHjo da Seguridad, un 
embargo lnlemedonol mendotoflo contri el Gol>lomo lotllttlrio de Cubl, de ecuerdo 11 Ululo 
VII de 11 C1rt1 de las Naciones Unidu, similor 11 Revido 1 Clbo por los represenlontos di los 
Estlldoe Unidos 1n las consultH eledulld11 sobre et caso d• Haitl 1nto eu Orgll'liuid6n. 

(3) cullquler reonudld6n de osfuertOt por plll1 de cuolquier estado lndependlent1 de la 
enffgu• Unión ~ P1fO re- culleaquilra do 111 lodldlldes nuc1 ..... e>rillenlH en 
Cubo, ni oomo PlfO oontlnuM IH adM-. de lntlllgenc:i• hlci1 los Estlldos Unidos o 
sobre sus dudldonos, llCI-' on -o de 11 Mistenc:i• que lllos ostlldoe reciben de 
Elledos Unidos; y 

(4) en "1111 d1 l1 omonuo 110 1119uridld ftlcioftll qua-•""" lo --do cullqulor Upo 
de fodlldld nudOlr en Cubo y dldo 11 oontl,..., c:hlnlljo del Gol>iemo de C111ro de dooatll!' 
otro olo do reluglldos cubanos como resutllldo de su opr1116n Intime, tos CU1111 en su gron 
meyori1 legon 1111 COllll di los E-UNdot, - eún mú los·llmltldoo recunos 
hum1nlt1rios y d1 Dllll lndolo de los E- Unklos: 11 Pruldenl1 debe tr111r por todos los 
medioo d1-ll Gobierno Cubano entl--: 
(A) 11 t1nnlnadón y oplrec:i6n de cualquier tipo de pllnl1 de on1rgl1 nucll•r. o 

(8) cullqulor ot,. menlp..tocicln dll deHo d1 los cubanos de •IOll'lf, que roeult1 on una 
mlgrodón m1slY1 • loo Elllldoe Unidos, -•con-- un Ido d1 ogresl6n - .-,.,, 
r11pue1t1 lldeculld1, po,. 111 - 11 HgUrldld de lls lrontetas nodonllH de los 
Elledoo Unidoo. 11 -.et y lllgUfldld del pueblo omorlcllno. 

SECCIÓN 102. MACER CUMPLIR EL EMBARGO ECONOMICO DE CUBA 

(a) POLITICA. 

(t) RESTRICCIONES POR OTROS PAISES. Et C""l)rlso por teto madlo reoftnn1l11110C16n 
1704(0) do la L1y pora 11 o-.cto c.-de 1H2. que ootobl- que 11 Presldlnlo deba 
••~ 1 toe paf11e ext~I a,....,.,.., ave retedone• cometcl•• y credlttd•s con Cuba 
de une m.ner11 conWatente con '°9 propód08 d1 clc:ha ley. 

(2) SANCIONES A OTROS PAISES. Et Congreso lnsl1 ldemh 11 Presidente o d1r posoo 
lnmedl1to1 pire que se •ptlquon los 01ncton1s ducrit11 en 11 secd6n 170.C(b) do 111 Ley, 
oont,. los pol11s Que 1yud11111 Cuba. 

(b) ESFUERZOS OIPLOMATICOS. Et Secretorio de Etlldo debe 1seguror que el pereonl( 
clplon'Wtico de loe Ettedol lJnidol en el eirtranfet'o entíend• y, en 1u1 conlldo1 con
functon1~os .ext,.njeros kensmilen, 111 rezones del embe<go económico de Eatlldoe Unidos 



sobre Cuba. Hl como que exhorten • kts gobiernos extranjeros • cooperar mis eftcazmente 
con el embaroo. 

(e) REGUl.ACIONES EXISTENTES. El Presidente debenl Instruir 11 Secretario dll Tesoro y 11 
Fiscal Generll para que cumplan y hagan cumplir cabllmente las Regulaciones del Control de 
los Activos Cubanos dispuestos en te 1ecd6n 515 del Titulo 31 del Código de Reguladones 
Feder•s. 

(d) LEY SOBRE El COMERCIO CON EL ENEMIGO 

(1) PENALIDADES CIVILES. Lo 1ub1ecdón (b) da lo 11C<i6n 16 de lo Ley Sobte et Comercio 
con el Enemigo (50 U.S.C. App. 16(b), as ogr9l10do o la Ley Publica 10284, lo cull quedo 
reformada como 1lgue: 

"(b)(1) Una panetldad a,.;1 que no exceda loo $50,000 podnl 1er lmpues1o por el Secretario dll 
Tesoro• euelq"er persone que vie>ie cualquier licencia, on:ten, reo!• o regulación pmmulgttda 
d1 1tCU1rdo con les dl1poslcfone1 de esta Ley. 

"(2) Cullqulor propttdtd. !ondoo, Y1l ... 1, papola& u otro• lllulo1 y documento& o cualqulor 
embarcación, con 1u1 evtos, enHret, enefedo1, tr81to1 o equtpo1 que 11ten en vtoh1d6n del 
p6rr.to ( 1) 1ert d1oominda b•)o t• dirección def Secret•rio det Tea oro, • nomb<e y en 
beneficio del Gobierno de los Estados Unidos. 

"(3) LH penaHdad11 11tebleddH en esta subsecdón sófo podr•n ser oonslgnadH en el 
expedfente siempre que se conceda la oportunidad de revisi6n administrativa. •nte la Agenda, 
de ecuerdo con 111 secciones 55.C a 557 del titulo 5 del C6diqo de los Estados Unidos, con 
derecho a efectuar lndagedones probatorias previas a la eLdencia. 

"(.C) La apeledón juclc:iaf de cuetquier penllfid9d edmhi1h·11t1V11 lmpuesle bajo eala 1ubsecd6n 
podr6 &ar propues1o de acuerdo a lo normoti1111 proceul de la ucdón 702 del Titulo 5 dll 
Código do lol E110dos Unldo1•. 

(2) REFORMA; OECOMISO PENAL. Lo secdón 16 de la Ley de Comardo con el Enemigo se 
modinca aún""' al eliminar ta 1ubsec:ción (b), lal y c.omo lo paut11 la Ley Pública 10293. 

(3) REFORMAS POR ERROR DE COPIA. la 1ooc:ión 16 de ta Ley Sobre Comercio con et 
Enemigo H reforma lldidonalmente. 

(A) ln&ertondo 11 "SIC<ión 1&.• entes de "(a)"; y 

(B) eliminando en lo 1ub1ección (a) •portldpante&" e ln1tr1ando "partldpa•. 

(o) OENEOACION DE VISAS A CIERTOS CIUDADANOS CUBANOS. 

Es .. sentir del Congreso que ef Presidente debe ln.truir el SeC18'1rtO de Estado y 111 Fl1cal 
General pera que haga cumpfir plenamente las regulaciones existentes que prohiben dar visas 
de entr.d• • lot Es1ados Unidos • ciudadanos cubanos considerados por el Departamento de 
Estado como funcionarios o miembros del Gobierno OJbano o del Partido Comunista de Cub•. 

LL------·---··- ·-- ····-·--------··---·----· __l 

(1) ALCANCE DEL EMBARGO ECONOMICO DE CUBA RESPECTO Al INTERCAMBIO DE 
OEUOAPORCAPITAL. la 1ea:lón 1704(b)(2) da 18 Ley paro la Oamccreda Cubana de 1992 
(22 U.S.C.800J(b)(2) quedlt reloimeda: 

(1) elmlnandola y 11 ftnal de llUbpllrralo (A): 

(2) designando 11 1ubp"'8fo (8) .,..,,., aubp6nalo (C), a 

3) lnHrtando deopufo del 1ubpt"810 (A) al &lgulont• p6"81o: 

·1e¡ lnduya et lntefCllmblo, ,.duecl6n o oondonadón da una deuda da Cubo con un palo 
mt8ftjafo, a cambio da una piopladad o. capitel accltlMrio en una proptadOd, In- u olt8 
opa<ecl6n dll Gobierno da Cube, (lndualve dll gobierno de cualqule< oub<Nllón potltlco da 
Cube o cullquler agenda o 1-det ~de Cubo) o da un ciudadano ..-.O; y"; 
y 

(~) ofttdlondo al ftnll 18 1lgulente Ira .. dotl"1torta: "Cuondo H utNlza en 011• p6nalo. et 
ttnntno •oganc11 o modio dal Ootilemo d1 Cubeº 11 ren..1 1 un1 1glnd1 o modio de un 
Htado axtr~ro. lal y - lo dotlne le •- 1903(b) del Tlluto 21, del CódivO de lol 
Ellado• Unidos. pot to qua eade mtfendo en dcha l<IClCicln o un "e&tado axtranjoro• deba -
conlldonoda oomo referida a 'Cuba'.". 

(g) SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. la IOOCkln 1705(e) de 18 Ley para 18 
Oemocracla Cubana da 1992 (22 US.C. 800.C(e)) queda modillc9da 11 aftedlroete et final det 
trismo et &lgulente p6m&lo: 

"(5) PROHIBICION DE INVERSIONES EN SERVICIOS DOMESTICOS DE 
TELECOMUNICACIONES. Nado en ella 1ub1ección deba lef tnt.,,modo oomo ...iorizando 
la In- d1 aillquler peraona do los Ellados Unldot en 11 red da ~ 
dom6attca1 c:uben•• dentro de Cube. A lo1 efectot de •••• ~o. una 9trwertlón• en fll red 
da tetecomunlcodona1 dom6111cn dentro da Cubo incluya cullqular OOnlribución a dicha• 
personas para 111 prop6&llo o C2lalqutar contri- a cktl1 rad de tetecornunicadone>. do 
fondos, donetNo1 o OJllfquter otf'll c:ou con valor de mercado. Hf ·como toa pr•11emo1 a 
dlcho1.,.._1oadicltaredde1-.. 

º(8) INFORMES Al CONGRESO. El Presidente debef6 entregar al Congrooo '"' Informe 
Mmlanuel oontent!llO de la rellldcln da pagoa hecho1 o Cuba por cualqul• ""''°"" da los 
Ellado• Unido• respecto a lo1 HMdol da tal-• 1n1.-..e1 eutortzadot 
por est• aubteccfOn.•. 

(h) CODIFICACIÓN DEL EMllAAGO ECONÓMICO. El ombotgo económico do Cuba, en 
otedo dald• al loro da mano do 11198, Incluyo todo• IH rollrlcotono• lmpua&to1 bajo la 
oacd6n 515 del THulo 31 dal Ccldlgo de Reguladono1 FtdllflllH, Hl1t6 lllgento 1 pof11t da lo 
promulgad6n de e1te l•Y 'I .. ou1r• '4oente ha111 1u termlned6n d• ecuerdo a lo Ht•bteddo 
anlaoecdlln204. 

SECCIÓN 103. PROH1BICIÓN DE QUE SE OTORGUE FINANCIAMIENTO INDIRECTO A 
CUBA. 



(•) PROHIBICION. No obstante cuolquler otra dlsposid6n de ley, ningún prhlomo, crédito u 
, ocro fin.-.damiento podré ser extendido • sabiendas por un ciudadano de los Estados Unidos, 

por un extranjero con residencia permanenle en los Eslados Unidos o por cualquier agenda, a 
ninguna persona con el propósito de financiar transacciones sobre propiedades confiscadas 
cuyos redamos penenezean a ciudadano de Jos Estados Unidos, a partir de la vigencia de 
esta Ley, excepto e4 financiamiento por parte de un ciudadano de Estado Unidos titular de 
dicho redamo. para efeduar una transacción permitida bajo las leyes de los Estados Unidos. 

(b) SUSP!NSION Y T&RMINACION DI LA PROHIBICION.-

(1) SUSPENSION. El Presidente est6 autorizedo • 1u1pender la prohlbld6n contenida en la 
1ubsembn (a) a traWs de una determfnaci6n concordante con la secd6n 203(c)(I) de que un 
oobl•mo de tran1id6n astenia el poder en Cuba. 

(2) TERMINACION. La prohibidón contenida en la subseedón (a) lermlnanl en 1• fecha en 
qua el embargo económico de C~ba tennlne tal y como lo pauta 11 sec:d6n 204. 

(c) PENALIOAOES. Las "4olodonet o lo 1ub11ed6n (o) terAn ea1tlg1dot con 111 penollda<let 
ciYilet 1plQbles 1 111 ..;o11done1 de IH Regut1ciones del Controt de Adive• Cubanos 
oxpueoteo on ta teeelón 515 del Titulo 31 del Código de R•gulodonet Fedneo. 

(d) OEF!NICIONES. Como 11 utilizan en est1 seeáór\: 

('l el t6rmlno "'residente extranjero permanente• signiítc.- un extranjero que h•Y• sido 
legalmente 1dmtlldo con re1idenda perm1n1nte en los E1t1do1 Unidos: 

(2) el t~rmlno "agencia de los Estados UN.dos" tiene el sfgntfteado det t6rmino "agenda" en le 
aeedón 551(1) del Titulo 5 dol Código do Eatedos Unido1. 

SECCIÓN 104. OPOSICIÓN DE ESTADOS UNIDOS A QUE CUBA SEA MIEMBRO DE 
INST1TUCIONH FINANCIERAS INTERNACIONALES. 

(a) OPOSICION A aue CUBA se HAGA MIEMBRO DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES. 

(1) EN GENERAL. Seoun lo astlpuledo en et r>'rrolo (2) , et See'91a~o del Teooro ln1trulr6 ol 
director ejecutivo que repr•Hnta a k>I E.U. en cada un1 dt lea lnstitudone1 ftnandere1 
lntemedonelea, P8'ª que con voz y voto H oponga 1 11 edmllión de Cuba c::omo miembro de 
lalet lnttituáonas. hasta que el Pr.,.idento delermlne bajo lo soedón 203(c)(3) que un 
gobierno democr•ticamen1e electo se eN:uentra en el poder en Cuba. 

(2) Gobierno do Tronsldón. Una vez qua el Pr11ldonta del•nnlnt, btjo lo soedón 203(c)(t), 
qu• un gobl1mo d• tr•nMclón N ef\cu1ntr1 en el poder en Cube: 

(A) 11 Insta el Presidente a apoyer e4 proceso de solldtud de Cuba de ser miembro en 
cu1lquler lnstltud6n financiera lntemecional, sujeto a que dicha aprobación entre en efedc 
de1pu6s que un gotHerno demoerétlcamente eledo se encuentre en et poder, y 

(8) se autoriza• Sectetarto del TelOf'O a instruir al dtreekM' e)ecutivo de los Estado• Unfdos en 
cada Institución finandera ~temac:ional, a que •Po)'9 toa pr6stamos u otra asistenda a Cuba, 
s6fo en la medida en que tales pr61tamo1 o asistencia contribuyan a consolidar el goljemo 
demoerétieamento elee1o en Cuba. 

(b) REOUCCION OE LOS APORTES A INSTITUCIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES POR PARTE DE LQS ESTADOS UNIOOS. SI cu81quitr lnt1Hud6n 
nnondora lntomlldonol opruebo un !riot- o outlquior olra •vud• 81 Oobl•mo dt C..,., no 
ob1tonto lo OjlOlldón do IOt ltlodo1 Unldot, ontonee1, ti s-etorto del Toaoro retoncir• too 
apone• • dld\11 1n.-uctonH ftn1nderH en un1 monto equlyafenta a la centkfed del pr61tamo 
u otra 9)'\lda Olorgeda al Gobierno de Cuba, sobre loa dpttaa que a c:ontinuadón aa Hl\llien: 

(1) lo alleuot• parto de los oumentos de eepl181 pog-de la lnstttudón 

(2) la lfleuot• ""'1• dt loo •umento• redlmlblet del eapl1al ocdonerio de I• ln1Uludón. 

(c) OEFINICION. Pora loo prop61ff01 de otto Sec:ddn, 81 t6rmlno i nttKuelón finondtn1 
lntemadonlll" ae retlera lndlaHntornento 81 Fondo Monetario lnlemodonol, 81 Boneo 
lntemadonal parai la Reconatrucdón y Deurrofto, a la Aaodecfón da Oeurrotfo lnternedonai, 
1 la Corporación Anande,. lntamedonal, a la Agenda da lnve,.onea MuUUaterel•• 
Gar9ntiud .. y al Banco lnterM\aricano de OHatTOtto. 

SECCIÓN 105. OPOSICIÓN DE ESTADOS UNIOOS A LA REINCORPORACIÓN DE CUBA 
EN LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS. 

EL Prelldonto dobor6 lnttrulr 81 Repreoentonto Pennonente de loo E1todo1 Unidos on lo 
O<gonizodón de Ett-• Amorteanoo •que so opongo y wl• en c:onln1 del leltontoml- de 
lo 1u1penol6n de Cubo oomo mlornbto dli I• O<gontudón, hott• quo el Prtllldtnle delormlno 
bajo lo 1ece!ón 203(c)(3) que un gobierno domocrétleament• 81oeto ett• en 81 poder en Cubo. 

SECCIÓN 101. ASISTENCIA oe LOS ESTADOS INDIPINDIENTES DE LA ANTIGUA 
UNION SOVtéTlCA AL OOBl!llNO DE CUB,i . 

(•) RequlaJto para rendir lnforme1. Et Prelldent• debw6 enlNQ., •los oomlt61 conorealonlllH 
perüneotH, • ""' tard• dentto de los 90 din Siguientes • la fecha da le entrada en vtgende 
de ott• Loy, un Informe detollodo del progroto ol>ttnldo tobt9 el ,.tiro del poroonet de 
euolqular ettodo lndopendlentt de I• Mtiguo Unión S<M6Uea ( on et 1enlldo do lo teedón 3 de 
18 Ley da Apoyo o lo LIBERTAD (22 U.S.C. 5801), lnduyendo con1ojoro1, t6enleos y po1IOMa! 
mllitor dt 111 feellldod11 nudeoras de Clenluegoo en Cuba. 

(b) Criterio• de otlllondo. Lo aeed6n 499A(o)(t 11 de lo Ley do Ayudo Extronjoro do 1181 (22 
U.S.C. 2295{•)(11) quedo raformodo ol etlmlnor lo ln1H "de ln1talodonl1 mlNtortt• e Interior 
en su lugar •1n1t8'11C1onet millt•re1 y de lnt•tlgenda*, 6nduyendo la• ln1ta4edOM1 .Wlltarea y 
de lntaflgende en Lourd11 y en CJanf""'OO•· 

(c) INELEGIBILIDAO F'ARA LA ASISTENCIA. 

(1) EN GENERAL. La 1eed6n 498A(b) de dicho Ley (22 U.S.C. 22951(b)) queda relonnodo do 
11 atguiente manera: 



(A) eliminando la •o• al final del pérrafo (•); 

(B) deslvnando el pwrafo (5) oomo p•rrllo (6) : e 

(C) inaertando despuh del pérrllfo (•) el nuevo pérrafo que dice: 

•(S) Efectivo 30 di•• despub que et Presidente haya determinado y certificado a 101 comll1b 
congreston .. es pertinenlet (•no ser que el Congreso hav- rechazado dicha delerminad6n en 
un ptazo de 30 dlas) de que un gobierno de un estado tndependienle le esté suministrando al 
Gobierno wb•no o comerciando en base • transacciones con precios no ajustados al 
melCOdo, como lo define lo aea:ión OBB(kX3); o•. 

(2) DEFINICION. Lo aubsocc:ión (k) de lo aocdón 088 de dicho Ley (22U,S.C. 2295(k)) quedo 
modiftcad• por el p•nato que tfgu. • oontlnuadón: 

"(3) COMERCIO CON PRECIOS NO AJUSTADOS AL MERCADO. Como H utnlzo en le 
sección '4HA(b)(5), el t6rmlno 'oomertio con predot no ajustados at mercado' lnduye· les 
expottadonea, lmpot1.adones, los intercambios u otros mecanismos que se ettablezc:an para 
comerciar en mercanciat y 1eMdos (induyendo el petróleo y otros productos derivados del 
pel~eo) en "nninos més favor1b4es 1 tos que generalmente se conliguen en 101 mercados 
c:orrHpondlent11 o p1r1 Utulo1 compar1bfH. Incluyendo: 

•(A) 1xport1donH 8' GotM•mo cubano en t6rmlnot que constituyan une don1cl6n, un predo 
concelionel, un• garant11, un aeguro, o un subsidio; 

·ca) lmportadonH del Goblemo de Cuba • precio• y 1•rifH prafeNndalH; 

•(e) Acuerdos de Ínlercamblo• que lnduyan la enir•g• por •delenlado de thulos, acuerdo• en 
tos cu•IH el Gobierno cubano no sea re1pon11ble pcr el lncumptimlenlo de dichos acuerdo• y 
acuerdos bajo los cuales el Go_l:Merno cubano no pague costos apropiados de transporte , 
seguro o costos fin1nciero1; y 

"(0) ti lnte1CM1bio, reducción o condonoción do deuda del Gobiemo Clihono o cambio de un 
lnterb Kdonario sobre una propfed8d, lnversíón u operación del Gobierno cubano o de un 
ciudadano cubano. 

"(•) GOBIERNO CUBANO. (A) El "rrnino 'Gobierno cubono' incluye el Gobierno proplomenle 
dicho, el gobierno de cuafquier subdi.,,;1i6n oolilica de Cuba y a cualquier agencia o 
lnslrumen10 del Gobierno de Cub•. 

"(B) Poro los propósilos del subpérrafo (A), el l~rmlno 'agencio o Instrumento del Gobierno de 
Cubll' te retiere a UNI agenda o Instrumento de un estado extranjero como se define en la 
aea:ión 1603(b) dol lllulo 28, del C6d;oo de Estados Uridoa, en el cuel cado referonci• en 
dicha teoción a un 'eatado e>Ctran}ero' H oonlidefa como una referencia a 'Cuba'.·. 

(3) EXCEPCION. Lo sección 08"(c) de la Loy de Ayudo Ex1ronjor8 do 1981 (22 U.S.C. 
2295(A(c)} queda reformad• el tnsel1ar a oontlnuedón det p•rrafo (3) el tlguient• pérraro: 

•(.t) La a~stenda se suministra bajo el programa de intercambio de les escueles secundarles 
administrado por la Agenda de Información de E1lados Unidos. 

(d) INSTALACIONES EN LOURDES, CUBA. 

(1) RECHAZO A CREDfTOS. El Congreso expreso au m6s oMri¡lco rechozo al otmgomionto 
por parte de Rusia de mdltos equivalentes a $200,000,000 en apoyo a lal lnstllladones de 
inteligencio en Lounlos, Cuba, en n<Membre de 199-4. 

(2) REOUCCION DE ASISTENCIA, Lo aea:ión •98A de lo Ley da Ayudo Ex1ranjora do t961 
(22 U.S.C 2295•) quedo refonnod.I 11 81\odlraele el finol del mismo lo algulento aubaoodón: 

"(d) REOUCCION DE LA ASISTENCIA ACORDADA A AQUELLOS PAISES QUE 
SUBVENCIONEN INSTALACIONES DE INTELIGENCIA EN CUBA. 

"(1) llEDUCCION Ce ASISTENCIA. No obotMle OJlllqule< otra PfO"lol6" do ley, 11 Pr9-I• 
retend" lo oolat•nd• -· e pentr de lo .ioenao do MI• auboecol6n, e lodo eat
lndependlento de lo •ntlOu• Unión ao.t._ que .-ono • loo lnatlloc:loneo de 
lntollgondo en C-. lnduyenclo loo lnltll-. de lnlelgendo en LOU<doa, Cubo, en un• 
contldod IOull • lo aumo do I• ••-• o cridllo, ol -r• olguno, olorg-. • Cubo • 
partir de ... fecha por cueletquler8 de HGI ett.ctos. 

"(2) DISPENSA. El Preoldente puede olMor 11 '8qulolto del ""'8fo (1) en cuento 1 I• 
ralonclón d• oolatendo. al 11 Pr8oldonte -- onte lot oomtl6o COllQ'8&1on•lel pe~lnenlH 
que el oumlnlll,., tal 1ol11and1 H inlporlenl• 111 ffOU!ldld nldonal de lot Ellldo1 Unldot. 
y, en llf cno, """'"' c:.ortfflced6n •• 11891 con,...,_ o lluolo, a! el F'T9oldent1 cettlfk:ll que 
el Gobierno do J'uolo le he ·~ el Golllomo de Est-. Unidos que dicho Ooblemo no 
compertirt lo lnlormedón de lntelgendo que .,.,._. de loa tnatolocionoa de Lourdea con 
fundonorloo O 8gontff del Golllemo ..-.0. 

"(8) En 11 momento en que uno ce~lfl- con respecto • Ruolo H hog• 11.¡o 11 oubpMrllo 
(A), el Presidente deber6 oalmlamo preMnlar • lot comttea congreolonolea pettinen!H un 
lnfonne desalblendo las octlvldadea de lnteffgend• de Ruolo en · Cuba, Incluyendo lot 
propósitos poro loa cuoles el Gobierno do Rusto utilizo los lnstolocioneo de Lourdea y hoste 
qu• punto el Gobierno de llulla le oumlnlllr8 ""90' o Cf6dltos gubornomenloleo el Gobierno 
do Cubo por ti uso conUnu- de 101 lnstalodonea de Lourdoo. 

"(C) El lnlorme ~rldo Por 11 aubpMralo (8) puede,.,_..,._.., fonno aecrete. 

"(D) Poro los prop6-. de esto p6mdo, ti """'"° 'a>mlt6 congrellonol per11nenlo' Incluye el 
Comlt6 PomM1nento Selecto en Aauntoa de lnlellgendo da lo C6mara de RepreaentonlH y et 
Comtt• Sllecto do lnteligendo del Sonodo. · 

"(3) EXCEPCIONES A LAS REDUCCIONES DE ASISTENCIA. El requisito del p6rrofo V de 
retener la ulltenda prometida no H llplk:ar6 con respecco a: 

"(A) Hl1lond1 .,.,. neceoldadea humanllorioa urii-mea, Incluyendo •)'Ud• 1nl1 deH&l'8& o 
.,. .. refugloaoa, 

"(B) '8forme1 pollllcas democr6llca1 o actMdadea reladonadH 1 un estado de derecho; 

"C) oslatenda t6cnlce para mejorH en lo Hguridad de plantas nucfe1tt01 c:Mlea: 
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*{O) 11 creación de organizaciones en ei sedor privado o no gubernamentales que sean 
Independiente• del conlrol del gobierno; 

"(E) el deurrollo de un sistema eoon6mloo de libre men:ado; 

*{F) asistencia bajo el programa de Intercambio de escuelas secundarias admlrUstrado por 11 
Agenda de lnfonn1d6n de Estados Unidos; o 

"(G) asistencia para los propósitos de8Clilos en la Ley de Cooperación para la Reducdón de 
Amenaza de 1993 (titulo XII de la Ley Pública 103160) 

SECCION 107. TRANSMISIONES TELEVISIVAS A CUBA 

(a) CONVERSION A UHF. El Direcior de la Agendo de lnformadón de Eslldos Unidos 
implementari la conversfón de las transmisiones a Cuba bajo el Servtcio de Tele-Asl6n Martl a 
t,..nsrnisiones de uttr1m6xima '9':uenc:ia (UHF). 

(b) INFORMES PERIODICOS. A mh lardar ~S dla• después de lo entrada en vlgenda do 
esta Ley y cada trH mese1 a partir de e11 fecha y h1tt1 que 11 conversión descrita en le 
subaeodón (1} quede lmplemenleda. el Otredor de 11 Agencia de Información de lot Ettados 
Unidos entregar• un lnfonne a los comitb congresloneles pertinentes sobre el progreso 
ele.anudo en fefarenda al contenido del mandato formulado en la precedente subsecdón (a}. 

(e) TERMINACION DE LA AUTORIZACION PARA EFECTUAR TRANSMISIONES. Al 
momento de ser entregada una determinadón presidendal bajo ta seeci6n 203(c)(3}; la Ley de 
Tran•mi&lones Telovi•ivas a Cuba (22 U.S.C.1465aa y siguientes) y la Ley de TransmisionH 
Rodioles 1 Cubo (22 U.S.C. 1485 y &lgulontes) quodoran dorogodu 

SECCION 109. INFORME SOBRE EL COMERCIO Y LA ASISTENCIA A CUBA DE OTROS 
PAISES EXTRANJEROS. 

(a) Informes Requeridos. A m61 tardar 90 dlas despu6s de la fecha en que este Ley entre en 
vigencia y todos lol 1ero1 de enero de ceda al\o, hasta tanto el Presidente entregue UNI 
determinad6n bojo 111eod6n 203(c)(I). el Prw&ldente deborll entregor un informo a los oomll6s 
oonoresionlles pertinentes sobre el c:omerdo y la 11f1ttnda a Cuba por otros palse1 
1xtrenjero1, durante el periodo precedente de 12 meses. 

(b) CONTENIDO OE LOS INFORMES. Codo Informo requerido por la subsecd6n (1) doborll 
contener, en ta mecf¡da en ql.l9 tal '"'°'madón Hl' ditponible, lo 1lgul1nte: 

(1) Une delCtlpdOn de loda 11 alltlencl• biltter.i pr04At1a a Cube por otroa p.altea extranjeros, 
incluyendo la 1yvd1 humanitaria. 

(2} Una descripcl6n det comercio de Cuba con paises extrenjeros. lnduyendo una 
identificac:ió" de lo1 aocloa comerciales y et etcance d1 tal comerdo. 

(3) Una detcripdón de IH Inversiones mixtas que se hay1n efectuado o que 111t6n liando 
consktef"ldas por dudlldanos y finn11 oomal'cimes 1xtran}erl1 sobre cualquier dase de 
instateciones en Cuba, induyendo una klenlifieac:i6n de la localizac:f6n de las instalaciones 

Involucradas, asl como una descrtpdón de los 16rmlnos de los ecuerdos alcanzado• por esa• 
emprous y los nombtes do las perlas lnvoluctadas. 

(4) Un1dotennlnKlónde11111 lnatalldone• tlescnl111n el p6rrlfo (3) eat6n 1ujet11ono1 
redomos en contri de Cuba por dudldonos de 101 Eatodos Unidos. 

(5) Une deiermlnedón do 11 centklld de 11 deuda del Gal>4emo c:ublno pa11 con cado uno de 
k>s palse1 extranjefos lnduyendo: 

(A) lo cantidad de la deudo lnten:amblld1. di•pensada o redudda bojo los lhrmlnos de cado 
Inversión u operación en Cuba que inwtucre dud9danol extranjeros: y 

(B) e4 monto de I• tleud1 que Cubo m.,u.,,. eon un paf1 extranjero eapedíooo y que hey1 
1ldo lntercomblode. condonado o rldudd• • cambio del ot01Vamiento por perle del Gobierno 
cubono do un lnler's oodonlrto llObnl un1 pmpledld. lnversl6n u operad6n del Gobierno 
cubano o de un dudedano cubano. 

(6) Un• deteripdón de 111 medldll tomldH poro 1Mgurar que 11 metet11 primo o los 
ar11CUfot tennlnado9 o aemlt1nnlnadol que H Pf()du1cen en in1tlledon11 en Cuba, que 
ln~ueten a dudadeno• extranjeros, no entren el mercado di loa Ettedoe Unidot, ya te• 
dlredamente o • ,,...,,., de tarceroe palNt, peraone1 o anUdlldet. 

(7) Un registro do ldentiíocadón de lo1 pel1e1 que oomf)fan o hoy•n .,.,,,,,,,_ 1rm1s o 
pertechos mitnara• • Cuba o que de otra formo hoyan firmado ICUOn:los con Cuba que tengan 
un• apllcadón milll•r. lnduyando: 

(A) un1 descnpd6n do lo1 pertrochol mlllt1r11, oqUipo u otro moto~ol vendido. en trueque o 
do otra fonno lnton:amblado. entro Cuba y 0001 otros ptlM1. 

(9) una Ntta de lot tHulos, teMdo9. tridlto1 u otres c:onsideradonaa redbfdat Pot Cuba • 
comblo de Port...,._-·· equipo o moterlol. y 

(C) lo• t6rmlnos y condicione• de 10111 ICUOfdos. 

SECCIÓN 109. AUTORIZACION DE APOYO A GRUPOS DEMOCRÁTICOS Y DE 
DERECHOS HUMANOS Y A OBSERVADORES INTERNACIONALES 

(1) AUTORIZACION. No obatonto Cllllqulor otro delennlned6n de ley (Incluyendo 11 1ecd6n 
102 de ost1 Loy) . .. copio 101--•134A do lo Loy do All•I-• Eldronjonl do 1H1 122 
U.S.C. 23941) y lo1 noqulsMos do notlftcaclón -oblH contenidos an cualqulet ley que 
auto<tce lp<OplodonH pe<• opotldonos mronjero•. flnondomton4o do ••poftad°"" y 
progrmnll ret.cionldoa, et Prelklente Ht6 llUtorizado a dw etlatenda y clapenMr otra dHe 
de 1yud1 1 lndMduos y OfllanlHdonea lndeptndient•• no gubemamentales que opoyen los 
esfu1rz01 d1 oonstrulr un ~steme damocr.UOO per8 Cuba, incluyendo lo afgulenta: 

(1) Mole~ol publle9C!<> y do lnlonn1d6n. i.101 come "bfo•. video• y dnlH mogno1o16nlao• 
tobnl trenoldón 1 to domoctadl. dentehol '-'onoo y oconomle do morcedo. eccequlble1 a 
grupos domocrjlicos lndopondlentes en CW.. 



(2) Ayt1da humanilaria a las vldlmas de reP<esi6n politlca y a sus familiares. 

(3) Apoyo a tos grupos democr6ticot y de derechos humanos en Cuba. 

(4) Apoyo • las \'lsHas y a la colocadón permanente de obserwdores Internacionales 
independientes de derechos humanos en Cuba. 

(b) FONDO DE EMERGENCIA DE LA OEA. 

(1) PARA APOYAR LOS DERECHOS HUMANOS Y ELECCIONES. El Presidente dar6 loa 
pesos nece .. rto1 para er:hoftar 1 ta QrvanizllCión de Estados Americanos 1 que cree un fondo 
espedel de emergenda con el propósito expfldto de en~ar observadores de derechos 
humanos. apoyo a les elecciones y v4gilanda de elecciones en Cuba. 

(2) ACCION DE OTROS ESTADOS MIEMBROS. El Pruldtnte dtbe lnttrulr al RePfOHntonto 
Pormontnl• dt lot Ealodoo Unido• en lo Orgonlzad6n dt Ellodot Amencono1 • qu1 exh0<1e 
a otros estlldos miembros de la Otvanfzación, a hacer un namedo conjunto 11 Gobierno 
wbano para que permita el e~o Inmediato de ob1e1V11dor11 Independientes de derechos 
humonoa de la Orgontzadón por toda Cuba y la \'lsH1 lnalüo • Cuba de la Comial6n 
lnteremericana de Derechos Humenos. 

(3) CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS AL FONDO. No obtl•m• I• 1ecd6n 307 de I• Ley d• 
A•1tand1 Extranjera da 1981 (22 U.S.C. 2227) o culllquier otra determinad6n de tey que 
timUe la parte proporcional de aslttencia a Cuba por cualquier organización lntemadonel, et 
Presidente deber• eportw no menos de $5,000,000 de las contribuciones volunlarias de 101 
Estodos Unidos a 111 Orgonlzad6n de E1tlldoa Americanos oon el Miio PfOpOallo do que ae 
establezco et fondo especial refllfido en et ~rrafo ( 1 ). 

(e) DENEGACION DE FONDOS AL GOBIERNO CUBANO. Al Implementar eSla Sección, el 
Presidente deber• dar 101 pasos neeesmrio1 par• Hegur1r que nlngUn rondo, ni nlngun• otfl 
forma de all1t1ncia, uan facilitados al Go~emo cub•no. 

SECCIÓN 110. PROTECCIÓN CONTRA LA IMPORTACIÓN DE CIERTOS PRODUCTOS 
CUBANOS. 

i•) ProNbldOn de lmpottar y comerdar con produdot cubanos. El Congreso ••"•'• que 11 
secdón 515.2<M de4 tltuto 31 det Código de Reouladonet FederalH prohibe la entrad• y el 
comerdo fuera de k>s Estados Unidos de mercancla que: 

(1) 110 do origen cubono, 

(2) que H1' o Que hoyo tldo toe.lirod• o tronspcrfod• doodo o o trovés de Cubo; o 

(3) que est• fabricada o 1e derive, en parte o tctalment• , de cu1IQl.Mer Insumo que H cultive, 
crle. produzca o se m11nuf.ctute en Cut>. . 

(b) Erectos IObre ef Nafta. El Congreso seflllla que et •ooeso de los Estados Unidos el Tratado 
de Libre Comercio de N°"e Am~rica no modrtica ni aHe,. las sanciones de Estados Unidos 
contra Cubo. El enunciado sobre ocdón edminlstrotivo que acompa~a ese Tralodo de 
Comercio especificamente e.xpresa to Jigutente: 

L I · -

( 1) "l.H reglas del NAFTA tobre el origen de metCOnClas no dtsmlnutran de forma alguno et 
PfOll'""'" de 1ondorle1 • Cub8 .. . N8do en el NAFTA operorfo P8r• onut11t esto p<Ohtblcklnº. 

(2) "El Titulo 309(3) del NAFTA le g.,.nllza o lot Ellodot Unido• que 101 l'foducto1 o ..,lculol 
conlecdonodo1 con molerietn -. no seon lmpor1ados • tos Estados Unidos desde 
M6xico o desde Canad• y que tos productot confacdonodot en los E111odot Unidos no 1eon 
expor1odos a Cuba • través de Hot peilOa.". 

(e) RESTRICCIONES A LAS IMPORTACIONES DE AZUCAR. El Congreao Hftoto que lo 
aecdOn 002(c) de lo ley de SoOUridod de Allmentot de 1195 (Ley Público 89119) roqut•• del 
Presidente que no confient ninguna mote d• tmpotted6n uuc.rera a un pela que sa un 
lmportedor neto de azúcar, a no Ht que fundonario1 competentn de e1e pal1 demuestren el 
Presidente, que ese poli no lmpor1• ozúcot producid• an Cuba p ... lueVo reexport..ta • tos 
Ellodo1 Unldoa. 

(d) GARANTIAS SOBRE PROOUCTOS AZUCAREROS. Lo pmtecd6n • lnt.,.1es eMndeto1 
de 1egurfdod n8donot de lot Ell8do1 Unidos roqui"'9 .. oertezo do qu• tos Pfoduclot 
azucereroa que entran o 1.ren de •mec::enes .,_,. ti contumo en lerritorio1 aduaneros de los 
Ellodot Unldol no oeon Pfodudot de Cuba. 

Sl!CCIÓN 111. R!T1!NCIÓN D! LA AllST1!NCIA IXTIIANJl!RA A PAISH QU! APOYl!N 
LA REACTlVACiON DE LA PLANTA NUCLEAR DI! JURAGUA EN CUSA 

(•)CONCLUSIONES. El Congreao conduye lo llgulento: 

(1) El Prealdont• Clinton expresó •n - de 1993 que los E1llldOI Unkfoe ••oponen• lo 
oonllrucdón de 111 plont• de energla nucla11t de Jurogu6. en rozón de lo lnhobitldod de Cuba 
de gorontlZll( I• oegut(dod de las oporadones de dicho• 1Mlotoclone1 y, en rozón. de que 
Cuba ha rehuudo nrmer el Tratado de No ProMf«edón Nuclear o rlltiftc:ar el T'8ledo de 
Tloteloloo. 

(2) Cubo no h• ftrmodo el Trotlldo de No Prolif0f8Ci6n de A"""' Nuc:IHNI ni rotlftcodo ol 
Trotodo de Tlotelotoo, ell1e último ollo!Jloc. • lotinoom6rico y el Caribe oomo zonH Ubtea de 
arma• nude•ree. 

(3) E1 Dep..,_o d• E1todo, lo CPmial6n Revutoton• d• Energl• Nucleor y el 
Oeporlomemo de Entrglo hon expre- 1u pniocupodón ..,.,.,. d• 111 con1trucdón y 
opo..o6n de lot rHdOIOI nucle ... 1 cim.noo. 

(•) En un Informe al ·Congroao de t.cho 1optfembre de 1112. 1• Oftdno Genefol do 
Contllltllldod, Hboz6 lff 11'9~ que ............. loe ..... ~01 •• OMrgl• nuclellt 
..,.,.. do I•• doftaondH en el proyOdo do lo plonto nucloor de Ju<ogu6, .. ,.. de 
Clonluegoo. Cubo, lnduyendo: 

(A) I• felta de' una estructura nude., regulatoria; 

(B) 11 auHndl en Cuba de una lnfroastruc1tKo odecuodo que garonllca lo 1eguridod de IH 
operec:iones do lo plonto y de""• requllliloo de moftlenlmionlo; 

(C) lo lnodaeuodo del emrenomiento de tos operodore1 de lo plonto; 
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(0) lnlonnes de un ontiguo tknico de Cubo que, al exomlnar con royos X los puntos de 
soldaduro que aparenlaban ser parta dat sistamo auxiliar de plomorl1, encontró que entra et 
1 O y al 15 por dento de ellos estaban defeduosos; 

(E) desde el 5 di Hptlembt9 do 1992, cu111do so detuw lo con1trucdón do 11 pl1nt1, loa 
componentes det reectOf primario estuvieron ex~stos e tos elementos por largo tiempo, 
tnduyendo et vapor oorrollvo del eou- salllde; 

(F) 11 1parente lnsufldencia en lo capoddad de retenciOn de la porción superior de la cúput1 
de los reectores, que aotamente resiste 7 libras de presión por pulgada cuadrada, dado que 11 
presión otmosi6rtca normal es de 32 Hbt'as por pulgada aiedrada y los reactores de los 
Estado• Unidos son dise~ados pera soportar presiones de 50 libras por pulgado aiadrada. 

(5) El Instituto de ln11estigadone1 Geofógicas de los Eatldos Unidos ao1tlene que hl 
confrontado series diflcuttades en encontrar respuesta 1 ciert11 Inquietudes especfficas con 
respedo e les adlvtdadea slsmicas en el •rea cerca de Cienfuegos, en razón de que el 
GotMemo cubano ha sido remiso en propordonar Informes: 

(8) El Instituto de lnvesliglldones Geol6glca1 ha Indicado que la Cuenca del Caribe, una 
fo""ac:ión geol6gic.1 cerea de la cos11 sur de Cub1, puede presentar riesgos sl1mlco1 1 Cuba 
y al lugar donde est6 situada la planta de energla nudear y puede producir de ligeros a 
moderedot terremotos. 

(7) El 25 de mayo de 1992 la Cuenca del Caribe otigin6 un terremoto de 7 .O en 11 etcala 
Rid'!te~. 

(8) Oe 1cuerdo a 11 Administración Nedonll de Oceano1 y Atmósfera (NOAA), 101 vl1nto1 de 
verano podrl1n nevar los contaminantes r1dloactlvo1 en caso de un acddenle nude1r en la 
planta de Juraou• hacia toda la Flortde y hacia 1fguno1 de 101 estados situadot en 11 eo•t• def 
Golfo de M6xioo hatla Texat y los vientos del norte podrlan nevar dichot contaminantes en 
dirección noreste tan lejos como hasta Virginia y Washington, O.C. 

(9) El Goblemo aibano, bajo el dictador Fldet Castro, en et a~o 1962 abogó para que fa Unión 
So\'l,tk:a lanzara misiles nudeares heda tos Estados Unidos, lo que representó una pe&groM 
y directa provocación a tos Estados Unidos y puso al mundo el borde de un oonfticto nudear. 

(10) A 1,.v61da101 al'\01 Fldal Ca1lro h1 lanado con1t1nte1 1mana:r:11 oonlra el Gobf1mo de 
tos Estados Unidos, la mét redente de enes fue que des111rl1 otra peflgrot1 emlQredón 
"'8sivai desde Cuba hacia los Est9do1 Unidos tan pronto esta Ley entrare en vlgenda. 

(11) A pesar de lu muchas preocupaciones acerca de la seguridad de la planta nudear y les 
Pfoblemas operadonoles de ta misma, no obstante, se ha venido realizando un estudio da 
factibilidad que establecerla un grupo de apoyo que lnduirla a Rusia, Cuba y otros terceros 
poi aes con el objeto de completar y operar la planto. 

(b) RETENCION DE ASISTENCIA EXTRANJERA. 

(1) EN GENERAL. No obstante cullqufer11 olra determinación de ley. el Presidente a partir de 
la ..,;gencia de esta Ley, relendr6 de la esistend• extrar,jere destinada a cualqul9r nafa un 
morito igual a la aa'stenda y C16dito1 otorgadoe a Cuba por H• pa/1 o por cualqufer entidad 1 

jurldlca de 6sta, dos~• de 11 enlreda en -,jgando de e1t1 Ley, que 11an utfflzadol pare 
condutr tu lnstal1done1 nude1tos cublna1 en Jurt1gu6, cerca de Clenfuegos. Cubo. 

(2) EXCEPCIONES. Los requtlllo1 del P*""'º (1) poto 11 r.tondón de 1st1tonda no so 
-s>ffctÑin con rHpec:to a: 

(AJ Hl1tenda para uU"acet' necelldade1 humenHllrias urgence1, Incluyendo ayuda ante 
deaattres y aal1tend1 e Nfugiadoa, 

(B) rafonnas poUtiCl1 democrillcas o IC1Mdede1 pora 11loblecar l11e981idad; 

(C) la creoc:ión de orvontzldonet dol sector pf!vedo o flO gubernamenlales que sean 
independienl11 del control del Gobierno; 

(O) el deHm>llo da un allleml económico dtt Nbte men:.do: 

(E) asistencia par11 los pmpólftot dalCritoa en la Ley de Cooperlld6n Sob,.. la Reducd6n da 
Amonoz11 do 1093 (titulo XII do ta Loy Püblca 103160); o 

(F) a1ll1encl1 bojo el programa de lnletelmbto de lu escuelas 1ec:ulld1ria1 admlnll1rado bojo 
11 Agencia de lnformodón do los Estados Unidos. 

(3) DEFINICION. Como 18 utllzo an o1 Jl'rrofo (1), ol t6rmlno "ulltondo" llonlflcl osi1tondo 
bojo lo Ley de Ayudo EJCl,..,J-ro de 1901, <ÑditOI, ven111, gllflnil1 do eJC1anslono1 do et6clito 
y otr.1 osll1ond11 be)o 11 Ley do Control de Exportación do ArmomantOI, lli1tend1 bojo los 
tllutos I y 111 do lo Loy dol Como.do y Do••- Agrfcolo do 1854, 1lfatond1 bojo lo Loy de 
Apoyo 1 11 LIBERTAD y muchot otros progromos do 1stotond1 o -OI "'°"'"°' pot los 
E1tltdo1 Unido• a otro• palu1 tM1fo otra1 df1potldona1 de ley. 

SECCIÓN 112. REQUISITOS PREV10S PARA REANUDAR LOS ENVtOS DE PAQUETES 
FAMILIARES Y LOS VIAJES A CUBA 

Es el sentir del Congreso que et Prelidenle debe: 

(1)(A) ontH do conlid.,.r 11 ..in1Utuclón do llcond11 gano'11111 poro onvtor p1quot11 
f1mlH1r.1 1 Cubo, tn1l1Ur on quo pre\'tomenlo 111 concesión de dichos Hcondll, el Got>lomo 
aib1no debe permitir 11 -radón do poquel\OI novodo• lin lllld"'8• de ninvU.. llpo, dotlldoa 
de derecho• ablOlut09 perw ñp1e11r e todH aquefl•• pert0na1 que puedan pegattH 181erio• 
y par11 comprar lot: malerfale1 necesario• par11 ta opaf9d6n da 1\19 fte90Cios, Hi como 
olorgo~ea toda lo outoridad y iberlad requeridas paro et fornonlo de p<1quello1 negodoa en 
Cuba; y 

(B) en el supuesto de que los ttcend11 descritas ;n el 1ubP'mito (A) fueren refn1tituld11, 
requerfr ticenci11 espclfica1 pe11i loa envtot dtsclltoe en et 1ubp6rr1fo (A) '" C9nttdltd11 
aupertores a 101 $500; y 

(C) antes de constderer la reln1tHud6n et. bnc:iH oenaratH pare \tllfH e Cuba por parte de 
indl...tduos re9'dentet en loa Ettedoa Unfdo1, qua 1ean 'mlambn>t a famMlat de duded.,,01 
cubanos reltdent11 en Cuba. lnalattr ª" "'"" Mtww.. rw,..,,......_. ,...,,. •• --'-"' ....... -·-·""""' --· 



parte det Gobierno cubano. como serian: la efiminad6n de sanciones a los refugiados por aafü 
de Cuba, la liberación de presos políticos. et reconocimiento al derecho do asociación y otras 
Mbertades fundamentales. 

SECCIÓN 113. EXPULSIÓN DE CRIMINALES DE CUBA. 

El Pre&idenle debe lnsiruir e los funoionertos del Gobiemo de Estados Un4dos que mantienen 
contactos ofldeles con et Gobierno cubano, pare que regularmente Insistan en el tema de la 
extradición o entrega a los Estados Unidos, de todas las personas que residen en Cuba que 
es"n siftndo buscadas por et Departamento de Justicie de los Estados Unidos. por crfmenes 
cometidos en los Estados Unidos. 

SECCIÓN 114. AGENCIAS DE NOTICIAS EN CUBA. 

(a) EL ESTABLECIMIENTO DE AGENCIAS DE NOTICIAS. El Presidente est6 1utotlzado a 
11tableeer e implementar un intercambio da agencias da noUdaa entre 101 Elli1do1 Unldo1 y 
Cuba. 11 al lntercemblo reúne 111 c:ondlclon11 llgutent11: 

(1) Que el Intercambio H• abtolut9mef'll• reciproco. 

(2) Que et Gobfemo cubano se compromete • no lnterfertr con el Htabledmlenlo de 1gendas 
de notldH o con et movimiento dentro de Cuba de periodistas de org.nladones notidosas 
con baM en Estados Unidos, lnduyendo RadK> Martt y Televtslón Martl. 

(3) Que al Gobierno CtJbano se comprometa 1 no Interferir con 111 dedlllones de IH 
organb:adones noticiosas. con base en Estados Unidos. con respecto 1 Jos lndll/iduos que 
escojan pira lrab1j1r como periodistas en 1u1 agendas de notld11 en Cub1. 

(4) Que el Oepal1amanto del Tesoro tange le capacid9d de oerant111r. que solamente Jos 
periodistas regularmente empleado• por organlz.adones nolidoaas, viajen a Cuba bajo esl1 
subaeccfón. 

(5) Que el Goblemo cubano se compíomel• 1 no lnlerferir con las transmisiones de te'1ales 
de telecomunicaciones de las agencias de noticias o con la di1tribud6n dentro de Cuba de 
pubUeaclones de cuafquier org1nl2:1áón noUdosa con base en Estados Unidos, que tenga 
agencie de notidas en Cub1. 

(b) GARANTIAS CONTRA EL ESPIONAJE. Al l"'lllementor e1to Socdón. al Pre11dente 
debe" dar fos pasos necesarios para 1segur8f' la seguridad y protección de los Estados 
UNdol contri .. espioneje por pari• de perioc:Ott11 cubanos que tr1bejen pera 111 1;.nc:l11 de 
lntettoend• del Gobierno cub1no. 

(e) TOTALMENTE RECIPROCO. Según H utHizo on to 1ubsecd6n (cK1), et t6rmlno 
"1beofut1mente reciproco" significa que todos lot teMdos de notldH, org1nlzecloiiH 
notldou1 'f MMdos de 1r1n1mi1ion•t, lnduyendO toa seNidol y oro•nlHdon•• que reciben 
nn1nd1mfento. asistend1 u otro Upo de apoyo de fuentes gubemamentalet u oficiales, les 
est6 permitido e1lab4ecer y operar agendas de noticias en los Ettadol Unldot y en Cuba. 
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SECCIÓN 115. EFECTOS DE LA PRESENTE LEY SOBRE LAS ACTIVIDADES LEGALES 
DE INVESTIGACIÓN DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

Nido en eoto Ley prohibe 11 lnvelflgodón fe9al IUlorizldo, de f)<Olocd6n o ldlvldld do 
lntellgend1 de uno 1gend1 judlclal o de uno ogend1 de lnteflgoncla, da loa Eatldol Unldo1. 

SECCIÓN 118. CONDENA A LOS ATAQUES CUBANOS SOBRE AERONAVES 
AMERICANAS. 

(1) CONCLUSIONES. 

El CongrHo ooncluyo fo llgulenlo: 

(1) Hermenot al RHc:oite es una OlgOnlzldón humlnff1~1 con basa .., Mlaml que .. -
da localiZM y 1ol1ffr 1 refuglldo1 cublno1 on ef Ellrecho de 11 Florld1, 11 cual 11 encontrabl 
on un• do e1u millone• al •-o 24 de febrwo de 1tH. 

(2) Loa rnlembtot de Hermanoe al R•ecat• vofebM e\Aonea de1annectos • inderentot en UM 
mlttón kl6ntlC8 1 laa dentot que heb1en wntdo 19elzendo dffd• el 8'to 1091 y tas Misma• no 
pretenteban amenaza Moun• 81 GotMemo cuMno, e los m11M1re1 cubtlnos o.el pueblo OJbano. 

(3) Aoe...,odones del Gobierno cub1no de que Hermono1 11 RolClle oe ocuplba de 
oporlcionea enculllertll, campel\lt de bomber<Mo y operaciones comando en contra dal 
Gobierno cub1no, no tienen lundomento on hedlo cierto alguno. 

(4) Loa 1\lfone1 do Hermenos al RllClle nottlic9foft 1 los c:ont- de watos de 1U1 
pt1n11 do wato, que lo• levorlo al sw del por- 24 y een:e dal ••podo MIOO c:ubono. 

(5) Les leyes fntemodonaln elllblecen al ffpldo o6IOO do uno nod6n -ro la fl'lnjl de 12 
millas que confonna su terrUoño merttlmo. 

(6) Le respuesto de la dldodllfll de F"odef Callro 11 wefo de la tarde del úbado fue f1 de 
deap1Ch1t 2 IMonel de cioml*• desde un Mropuorlo do lo Habono. 

(7) A oproxfmldemente • t11 3.24 p.m., ef plloto de uno de loa MtG1 ~ recibió permlao 
y procedió 1 derrib1t uno de loo "'4one1 de Hormonas al RllClle que •• oncontrobl o m41 do 
e mllH al norte de lo zone de oxduli6n cublna o ... • 11 mlllH do 11 costo cubon1. 

(1) Aproxtmld1rnent1 7 minuto• m61 tolde. ef pllo4o del airo "'46n de oomblte cublno redbl6 
permlao y procodl6 1 d1nibof al segunda 1vl6n do Hermenot al Rescato 1 call 11.5 miffll al 
norte de I• zona de exduttón o MI • 30.I mUlat fM I• colla cubenl. 

(O) Le dlctlduro out>one pudo y debl6 h- bu- olru opdono1 poclftco• como lo 
requteren IH leye1 internaolonalet. 11 •n reelkSed M llnti6 9menez.ada por ef welo de HH 
aeronave• daum11dH. 

(10) La respuesta que efigió Fidef Castro de usw la fuerza lefat fue totalmente lneproplda 
poro reaolver 11 1Muod6n que 11 le hobl1 presentido al Gobierno cubono. c:onlllrtlondo 1u1 
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acdones en una naorante y berbArica vlotaclón de tas leyes internacioneles, equivelenle a un 
asesinato a sangre fria. 

(11) No hubo sobn!vivientos del ataque a estas avionetas y la tripulad6n do la tercera 
aeronave logró escapar del ataque criminal perpetrado por la Fuerza Aérea de Castro. 

(12) Lo tripul1d6n da IH 11/Íonetas destruidas, P1blo Moretes, C1~os Costo, Morlo de 11 Peno 
y Armando Alejandre, eran todoa c:iudedano1 de los E1tlldo1 Unidos. relidendadoa en Ml1ml, 
quicnH volaban con Hermanos al RHcete como voluntarios. 

(13) E• de la incumbencia del Gobiemo de los Estados Unidos proteger la vida y hacienda de 
los ciudadanos de k>s Estados Unidos, asl como sus derechos al tránsito libre y a misiones 
humanitarias. 

(14) Este ataque premeditado del Gobierno cubano fue desatado lueoo de una oleada de 
represión que duró toda una semana contra Concilio Cubano, una organización 1ombri"8 de 
ectiV'istas de derechos humanos, disidenles, economistas y periodistas independientes. entre 
otros. · 

(16) La oleada de represlón contra Condllo Cubano, cuyos 18 miembros 11tin comprometldo1 
oon el comblo poclflco y democnllico dentro de Cubo, lnduyó errestos. reolstros y despojos, 
detenciones domidliariH y en algunos c.asot sentencias a mb de 1 al'w> da carcel. 

(b) ENIJNCIADDS DEL CONGRESO. 

(1) El Congreso conden• eMrgieamente el acto de terrorismo det rAglmen de Castro el 
derribllr las avionet11 de Hermanos al Rescate ef 24 de febrero de 1996. 

(2) El Congreso le ellliende su mts sentido p611me a 101 rem1tl1re1 cle P1blo Ma<elH, Carios 
Coste, Merio de I• Pone, y Arm•ndo Alejendro, vldlm11 del •tique. 

(3) El Congreso Inste al PrHldtnte a presentar ante la Corte lnttrnadon• de Justicia una 
mcuuci6n tum.mrt• por HI• llC'to de terroriamo.de Fk:tel Castro. 

nruLO ti ASISTENCIA A UNA CUBA LIBRE E INDEPENDIENTE 

SECC!ON 201 . POLITICA HACIA UN GOBIERNO DE TRANSICIÓN Y HACIA UN 
GOBIERNO DEMOCRÁTICAMENTE ELECTO EN CUBA. 

La polltica do los Estados Unidos es como sigue: 

(1) Apoyar la llbre dotennlnadón del pueblo de Cuba 

(2) Reconocer que la •t>re determinación del pueblo de Cuba es un derecho nacional y 
soberano de lot ciudadano• de Cuba que debe ser ejercido libre de Interferencia atguna de 
cualquier gobierno de otro pals. 

(3) Estimular 81 pueblo cublno a daflo un gobierno produdo de la eutodetermlnedón del 
pueblo cubano. 

(4) Reconocer la probable dificultad que """"""'' la transiá6n del actu81 ~lmen ele Cubl. 
como resultado ele In lnk:llltvos del pueblo cub8no poro eu •utodelennlnocicln, en respuesto 
• 11 lnt...,slgend1 del r6glmen cle Cutro ele no permlllr relO<m8s polhials o oconOmlces da 
1u1tanda: y d• ••• manera altar preparados pare dt1pensar al pueblo de Cuba 11l1tenda 
hum1nffaria, de alistenc:la pera 1u deurrolo y de atru datet de aMtenda ~. 

(5) En sclld1rkted con el pueblo de Cubo. dlopenU< l0<mH 1propledH de Hlllendo: 

(A) 1 un gobierno do transición en Cuba, 

(B) par• facilitar un movimiento ICelerado en lo tranlldcln hedo un gobierno 
democr6tlc:amente eledo en Cubo que resulte ele le exprelicln ele •• 8Ulodeterminad6n del 
pueblo cubano; y 

(C) •PDY8• al gObtemo clemoct8tlc:amenle electo. 

(9) A Ira"'• de dicho 11lstend•. l1cllttor 1• transiá6n peclllce • un• democroci• 
repreaentativa, • un• ec:onomla de mercado y a consoldar la democreda en Cubil. 

(7) Hacerie entrego el pueblo de Cube de tel 11lslende s61o 1 tre,,.s de un gobierno de 
transldón en Cuba, • tr.Ws de un gobiemo demoa.Ucamente electo en Cuba, a tr.Ws de 
orv1nlzoclones del Gobierno de loo Elllldos Unidos o de otglnlzldones lntemecionlles o 
noclonoln no~teles. 

(9) ln!ll., • otro• pelHI y otganlzoclones multtleleretes 1 dispensar esi1tand1 simlor y • 
trobljer en cooperedón con tele1 polHI y otg..,.zoclonas pera coor- tel 1sillend1. 

(9) Asegurar que le eetst•nd• •Pf"lllede H dl1pen10 de forme r6plde y quo M dlll~buy8 el 
pue~o de Cuba a la lnllaurltd6n de un Oobiemo de treneid6n. • 

(10) No dispenoer ningún trato npedel o lnlluend1 que l•llOl8ZC8 •ningún Individuo o 1nllded 
en le lel8Cldórl por per1e del pueblo ele Cubo de IU lutU<O gobie"10. 

(11) AsisUr •I gobierno ele transld6n en Cuba y 111 gobierno demoet6tlcemente electo en Cubl 
11 preperar • las fuerzo• mlliterH cubanll pero jugor un papel lf!IOPriado en un1 democred1. 

( 12) Estor preperodos poro entror en negodoclones con un gobierno dernoa6tlcemento electo 
en Cuba o para devolvet la Baae NllWI de lo• Ettadoe Unidos en Gu•n"namo e Cub8 o pe18 
re"990dar et KUerdo · actual en t6rmino1 m\Auamente Htlafactoriot. 

(13) COtlsieleror 11 relnlleureclón del ,_,,odmlenlo diplom6tioo y el apoyo e la retnteorlClón 
del Gobierno aibono e les oivonlzodonn lnteremerieanas tan pronto el Presidenta delermine 
que existe un gobierno demoa60camente electo en Cuba. 

(14) Car lot pasos nece1erios pero terminar el embargo comerdel o Cuba cuando el 
Presidente delennine que la trensfdón hada un gobierno democtéücemente etecto ha 
comenzado. 
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(15) Ayud• e un gobiemo democt6ticamente electo en Cuba a fortalecer y • estabiHzar su 
moneda nedonal. 

{16) Promover relaciones comerdates con una Cuba libre. democrética e Independiente. 

SECCION 202. ASISTENCIA AL PUEBLO CUBANO. 

(a) AUTORIZACION. 

(1) EN GENERAL. El Presidente desam>ll1d un plan p1,. propon:ionar allistenda económica 
• Cuba en la fechli en que el mismo determine que un gobierno de transldón o un gobierno 
democ1'ticamente •edo H encuenlf'a en el poder en Cuba (como lo determina 11 secdón 
203(e)). 

(2) EL EFECTO SOBRE OTRAS LEYES. L1 11i1tend1 podrt llf propord°"adl bojo esto 
Sección sujeta• una Hlgnad6n preaupuealaria y sujeta e 11 ditponibiHd•d·d• esa asignación. 

(b) PLAN DE ASISTENCIA. 

(1) DESARROLLO DEL PlAN. El Presidente desarrollar6 un plan para Pf0pordon1< asl1tend1 
bajo asto Seed6n: 

(A) p1,. Cuba cuando un gobierno de tronsicl6n ost6 en al poder en Cubo; y 

(8) pira Cubil a.iando un gobierno democr6ticamente efecto est6 en el poder en Cuba. 

(2) TIPOS DE ASISTENCIA. El pion de aslstend• que H desarrone bo)o el p6rTalo (1) podré, 
aujelo e una HtgnKiOn presupuestaria y a le chponlbHidad de dicha asignmcl6n, lndulr lo 
siguiente: 

(A) UN GOBIERNO DE TRANSICIÓN. (1) Excepto como lo establece la dAusulo (11), la 
11i1tend1 a Cuba tt.jo un gobierno de tran11d6n deber• estar sujeta • una Hfgn8dón 
prHupuoat1rla y 1 la dlaponlbllidld do dicho 11ignad6n y oa llmltor6 1: 

(1) affmentos, medldn11, suministros y equipos m6dico1 y Hi1tenda enle necesidades dt 
emergenda enerv6tic:as, que sean necesariH par• Htisfecer las necesidedea humanes 
Wsk:as det puebfo cubano, y 

(11) asislencia lal y como se define en el subJ>'rrafo (e). 

(ff) Asl11tnd1 ldldonll 1 11 provt111 bojo 11 d6u1ul1 (1), sólo podr6 ser concedido un1 vez que 
9' Presidente certifique ante loa comll61 oongre1lonlll11 pertinentes, de acuerdo a 101 
procodlml•nloo que M 1pllcan e 111 notlllcad°"81 do reprog'1m1d6n b1Jo 11 1oedón 834A de 
le Lay de Aslltend• Eldrtin)er1 de 1991 . que tal asl1tend1 es esendel para completar une 
exitosa tranlldón hacia la democracia. · 

QH) Solamenle despuh que un golJiemo de tl8Rlldón est6 en el poder en Cuba, 11 pomt(lr6 
11 Hbef1ad de loo lnchlduOI p1,. 111- 1 1u1 fomiltl<tl en Cuba lin relllrlcdón "'-· 

(B) GOBIERNO DEMOCRATICAMENTE ELECTO. lo 1sl1tenda a un oe>blemo 
democr6ticamenl• elecio en Cuba ~. sujeta a • .-. pre1upuestlri1 y a la 
disponibilidad de dicho 1slgnadón, conlilllif en 1sl1tenda económica adldonll a I• 11llllenda 
disponible bojo el 1ul>J*r1lo (A). )unto con 11 1llS1enda dellCtlla en el IUbp6rTalo (C). Tll 
asl1lend1 económica puede Incluir. 

(1) 11lotend1 bajo el capftuo 1 p1~• 1 (reledonado 11 deurrolo de 11l1tend1) y el caplh.io 4 
pll1e 11 (reledonado 11 fondo de apoyo eecn6mlco), de 11 Ley de Ali1lend1 Extronjetl de 
1961; 

(ll) nilllend1bojo11 Ley del O.urrotto del Comercio Agtlcola de 1954; 

(IH) ftnandlmlonto, ga-IH y o1 .. s •- de 1tlotoncfa provtS111 po< ot Bonco de 
Expottac16n lmportldcln delot Ellldoo ~s; 

(lv! 1poyo ftnand1n> clspenaado pot la COtP«oción de lnwnlonos Prlvld11 en el Extranjofo 
p1n1 pioyectoa de In-en Cubo; 

(v) 1slatend1 pr<Mst1 porl1 Agencio do Comefdo y o..a..-: 

(111) loa progmnaa do lo1 C-1 de Pu; y 

(vtl) eullquler ot,. 11i1tonda -....ia .,... ltv1r 1 cabo la pdltiea elllobledda an la aecdón 
201. 

(C) ASISTENCIA PARA AJUSTES MILITARES. l1 1sl1tencto 1 un oe>blemo de lfonsldón en 
Cuba y • un gobierno democr6Uclmente efedo en Cuba tnduir• Hillend• pat11 ptep1rer • IH 
fuerzas mlitare1 cuUrwa • ejua.r.e a un rol apropi8do bajo una demoer~. 

(e) ESTRATEGIA PARA LA DISTR!BUCION. El plan dt1orrollado bojo la aubllcdón (b) 
dobort lndulr una Hntegl1potacl11tt-l111illend1 bojo cffcho plan. 

(d) DISTRIBIJCION. L1 allltenda bajo 11 plan do1arrollado bojo la subaecd6n (b) sor6 
dlsp1nud1 1 1 .. ws d1 orvonlzadonea del Gobierno de ES1ado1 Unldoa, orvonlzedones no 
gubernamentales, organlzlldonH privltda1 y YOluntartes, p M encuentren dentro o ruere de 
los E1lado1 Unidos, Incluyendo orvanlzadones humanltlrl11, ldueadonales, l1boteles o del 
sector privado. 

(e) ESFUERZOS INTERNACIONALES. El Prelidonto dor• loo p1ao1 n-sl<loa: 

(1) p111 buocar y obtener el oeuotdo do otros polMs. do lnltltUdonoa llnancMnta 
lntemado"mlH y oroeN1adone1 mutUtllterlllH par9 dl1pen1ttr • un gobierno de ,,.nsidón en 
Cuba y 1 un goblemo domocr611camenta electo en Cuba uno 11i1tonct1 comparable a la 
dt1ponaad1 por 101 Ealadol Unidos bljo ello Ley: y· 

(2) p111 lrobajor °°" tales p1!1es, lnalitueiones y oro1nlzoclones pera 000<dlner los entes 
mencionados programas de asislenda. 

---- -·-----·- -· -·- ·- --------- -·· 
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{f) COMUNICACIONES CON El PUEBLO CUBANO. El Presidente deberé dar los pasos 
necesario!I: para comuntcar1e el pueblo cubano el plan de •slstenda desarrollado bajo esta 
Sección. 

(g) INFORME AL CONGRESO. A mas lardar 180 dlas a pMlr de la vigencia de esta Ley, el 
Presidente deber• transmitir al comit~ congresional apropiado un informe describiendo en 
detale e! plan desorrollldo bajo esta Secd6n. 

{h) INFORME SOBRE EL COMERCIO Y LAS RELACIONES DE INVERSIONES 

(1) INFORME Al CONGRESO. El Pres4denle, despub de transmitir al Congreso la 
determfnac:iOn efectuada bajo ta sección 20J{c)(3) de que un gobierno ciemoctétlcamente 
electo se encuentra en ef poder en Cuba. entreo•" al Comit6 de Medtos y Arbitrios de 1• 
C'"'8ra de Representantes y al Comité de FinmnzH del Senado y a los comités 
congresionales apropiados un lnforme que describe: 

(A) IH leyes, potltlcas. y p<écllcas que constituyan obstAculos significativos o distorsiones ~et 
comercio de 101 Estados Unidos, de lltuto1, de servicios o df' inversiones extr11njer11 directa• 
- , .. pecto 1 CulHI; · 

(BJ los obJetlvot de la pofltlca de los Estados Unidos eon respecto 1 las refedones comerd1le1 
con un gobiemo democttticamente elecio en Cuba 'I IH rezones de éstos, lnduyendo 11 
posible. 

(l) extensión reciproca del tratamiento de comercio no discrirrinatorio 
(lrelamiento de nación més favorecida): 

(U) deslgn1d6n de Cuba oomo un pal1 en vlas de des1rrotlo. benoíodarlo bajo el Titulo V do la 
Lay d• Comerdo da 1974' ( rererido al Sistema Generalizado da PraferendH) o como pals 
benaftdario bajo 11 Lay da Recuperac:ión E.c:on6micm de la Cuencai det C1ribe y IH 
knpUcadones de tales designaciones con ·respecto al comercio con cualquier otro pals que sea 
un pala benefidario en vi•• de desarrollo o pals beneficiario o que sea p1rte det Tratado de 
Ubfe Comercio de Notte Am4irica: y 

(ii) negodadones en reladón et libre comercio, lnduyendo el acceso de Cuba al Tratado de 
Ubre Comercio de NOl1e Am6rica: 

(C) objetivo. especlfico1 de 111 negociaciones comerdales de los Estados UrWdos con 
respecto 1 Cuba, incluyendo los objetivo• descritos en la secd6n 108(bXS) del Tnitldo de 
lmplomentadón del Ubre Comerdo de Norle A"''""" (19 U.S.C. 3317(b)(S); y 

(0) acciones propuestas o amldpldaa de .., lntci1dH y cualquier l1gl1ladón p<opuesta, 
neceutia o 1P1nii6ed1, pera alcanzar cueleaquiera d• dichos objetivo• da poUtlc. o de 
fl090Clad6n, 

(2) CONSULTAS. El Presidente consur.art con el Comtt6 de Medios y ArbUrios de 11 Ctmera 
de Representanles y et Comit6 de FttllnrH del Senedo y con lo• c.omtté• conorellonalH 
•proplados y busc.'' el ase1on111'Nento de lo9 comlth da asesores ttpropiados, tal y como 
esti utablecido en ta sección IJS de la Ley de Comercio do 1974, con reapedo •ta potltica y •lo• objetivo• de tes negociadones y a las piopueslas legiststlvas descritas en el ptrrafo (1). 

SECCIÓN 203. COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA: IMPLEMENTACIÓN 
E INFORMES AL CONGRESO; REPROGRAMACtÓN, 

(a) OFICIAL DE COORDINACION. El Presidente designort un oílcial de ooordinación que te,. responuble de; 

(1) Implementar ti estrategia para dlstnbo.ir 11 asistencia descrita en ta sección 202(b); 

(2) aaegurar 11 rjpld1 y atlclente distribución de tal asi11enclo: y 

(3) asegu,., I• coonlnadón ª"''ª IH 90end11 de IOI Est8dcs Unidos y la aupeMsfón 
11pn:>plda de tas -oertc:tas que dispensen la Pstend• descrita en la seed~ 202fb), 
Incluyendo la oonciliad<in do dispulaa entro dlchH _.,c:iH. 

(b) JUNTA CUBANONORTEAMERICANA. Al hocer un1 deterrnlnlClón IH!jo 11 1ub1oc::l6n 
(c)(J) d1 que un gobierno demoa6tic:8mente electo estl en et pode< en Cuba, al P.residenle 
de1Po-M1 de oonllU1ar oon et oficial do COO'dinacicln, estl •JtorilldO a crear la Junta CulH!no 
NonHmeriC1na. 

{1) para asegunw lll CC>ORltnacl6n entre el 0-.- do Estldoa Unldoo y et sectO< prtll8do, en 
respuetta 1 los cembiot en Cut. y p.-. prcwnowr el deurrollo ~co fundamentado en 
el Mb,. meteado; 'I 

(2) para establecer reuniones periódicas enlre los represenCantes de los Estados Unidos y los 
sectores privadot cubanos con el propólito de fac:ilitlf" el comercio btleleral. 

{e) IMPLEMENTACION DEL Pl.AN; INFORMES AL CONGRESO 

(1) IMPLEMENTACION CON RESPECTO Al, GOBIERNO DE TRANSICtON. El Pr1al-to el 
dele""lnar que un gobiemo de lranttdón Ht6 en el poder en Cubil, nc>'fficar• dic:h8 
delonninadl>n • tos oomilh congreolonolea oprojllldoa y 1ujelo a una ... orizadbn de 
e1lgn1eión presupuest1rfe y a ta dt1ponlbiltded de dlct'!a H ignedón, comenz.,• la ª"''90ª y 
dlstrtbucil>n de asistencia a dicho gobierno de trontldón b1fo et plan desarToltado en la 1ecdón 
202{b), 

{2) INFORMES Al CONGRESO. Et Preaidenl• .... _, 1 too comit61 c:ongrealonlles 
apn>pildot un Informe deUneendo le Htrategla pat11 dltpenNt la ulllenda ttr'll•t detenta en 
11 aecdón 202(bX2l (A) y (C) el gobierno de tr1n1k:ión en Cubo, bajo el plan de 1sistancl1 
d•HrrottMlo en t1 aecd6n 202(b), laa dlSH de tal nJ-a y al nivel en que H ha 
dl11rlbuldo tal asistencia do acuerdo ..,., at ot1n. 

(B) Et P"'sldento entrogn et In!°""" 11'161 tafdar to dtaa deaPM's do h._ t. del•
rolortd1 en el ""'8fo ( 1 ), 1 ax .. pd0n de que et Proaidont• enlf90H• al tnlonno en forrno 
pteN-ar, a mff - 11 dlH delPM't de -r dicha do4-cln. 

{3) IMPLEMENTACION CON RESPECTO A UN GOBIERNO DEMOCRllTICAMENTE 
ELECTO. El PrHldenle, dHp;ijl d• det•rmi- que un goblarno democr6Ucamanta oteclo 
estl •n ti pe<!« en Cuba, somoterl dicha dete,,.,,nllción a lo• comll•• oongreslonoloa 
apn>plldos, sujeto a una autorización de asignación p<esupuestar'.a y a ta disponibiHdld de 
dicha asignación y comenzarl 111 entrega y distr.l>ución de asistencia al gobierno 
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democtélicamenle eledo. segun el plan desarrollado bajo la secd6n 202(b). 

(4) INFORMES ANUALES AL CONGRESO. A més tarttar 60 dlas a partir del fin de cada ano 
(1scaf, el Pres.ldente entregar• • los comith congresionales apropiados un infonne sobre la 
esistenda dispensada bajo el plan desarroltado en la seoción 202(b), lnduyendo una 
descripc:i6n de cada tipa de aslstend1. las :::antidades oastadas para tal asistencia y una 
descripción de la asistencia a ser otorgada bajo el plan det al'\o fiscal en curso. 

(d) REPROGRAMACION. Cual~uler cambio .en lo Hl1t1ncia e 1er di1penaada ba¡o el pion 
deHrrollado en 11 aeec:i6n 202(b) deber• set lnformldo por ef Presidente a los comitb 
congresionales aprOpiados, con 111 menos 15 dlas de anlidpadón y según el procedimiento 
pautado para las nolific.aclones de reprogramaci6n, bajo la 1eeci6n 634A de la Ley de 
Asistencia Extranjera de 1961 (22 U S. C. 230"41). 

SECCIÓN 204. TERMINACIÓN DEL EMBARGO ECONÓMICO DE CUBA 

(A) Acciones Prelldenderes. Tan pronto los comtt•s congre,!onales per11nentes reciban la 
determinación presidencial a que se refiere 11 1ecx:i6n 203(c)(I). certificando que un gobierno 
de tr•nsk:i6n se encuentra en el poder en Cuba. el Pretidente. despu•s de con1u"1r con el 
Congreso. queda autorizado • dar tos pasos necesarios para suspender el embargo 
económico • Cuba y para suspender el derecho de accionar judid1lmen1e establecido en la 
1ec:dón 302, con respecto • las accionei judiciales que puedan ser inidadas contra el 
Gobierno cubano a partir de esa fecha. en la medida que teles ac:dones contribuyan a la 

·estabilidad del gobie"'D democritir...1mente electo en Cuba. 

(b) SUSPENSION DE ALGUNAS MEDIDAS DE LA LEY. Dur11nto et cumpi mlento de lo 
subaec:ci6n (a). el Prealdente podr6 auapender el efedo jvrlclco de: 

(1 ) 11 ••cd~ 620(1) de !• Ley de Asl11encia Extranjero de 1961 (22 U.S.C.2370(0)); 

(2) 11 1ecdón 620ln de lo Ley de A1i1lond1 Ex1ronjero di 19!1 (22 U. S. C. 2370ln con 
respedo a la ~epüblica de Cuba·: 

(3) IH seccione& 1704. 1705(d, y 1706 de lo Loy poro lo OemoctWcil Cubon1 de 1992 (22 U. 
s. c. 600~. 600.C(d) y 8005); 

(•)la aecdón 902(c) de la Ley de Seguridad d• Alimentos de 1985; y 

(S) la prohibtc::ión de lr9n&aedones descrilH en la peña 515 del Titulo 31 del Código de 
Regutadones Federales. 

(e) ACCIONES PRESIDENCIALES ADICIONALES. DespU.1 de et>tregar uno determinación o 
loa comlth congrttionolu oprop/ldoo bojo 10 1ecdón 203(c)(3) , do que un gobierno 
democr•Ucamente electo •• encuentr1 en el Poder en Cub1. el Presidente dar• los pe1c1 
necesarios para terminar el embargo aeonómico de Cuba, lnduyendo IH rettriccior:et Mjo le 
parte 515 del Tlluto 31 del C6digo de ReguiadonH F eder8'H. 

(d) REFORMAS CONCORDANTES. En la fecha en que el Presiden!• entregue una 
determinación preaidendal bajo I• aecci6n 203(c)(3): 

.lt 

1 

(1) se derogaré la secdón 620(a) de lo ley de Aliste'lci1 Extranjera de 1961 
(22 U.S.C. 2370(a), 

(2) se relomuri le tecd6n 820(!) de la Ley de Aalllencio Extronjer1 de 1961 (22 U. S. C. 
2370(1) al tffminot lo "Ropúbllco de Cubo"; 

(3) se derogararén las 1eedones 1704, 1705(d) y 1706 de la ley p11<0 le Demoaad1 Cubana 
de 1992 (22 U. s. C. 6003, 8004(d), y 8005; y 

(4) .. derog1r• •1 sección 902(c) de le Ley de Seguridld de Alimentos de 1985. 

(e) REVISION DE LA SUSPENSION DEL EMBARGO ECONOMICO. 

(1) REV1SION. SI al Pttalden!e determino 1uopendor et emblrgo oconom!co do Cubo de 
ICU<lfdo 1 11 1uboecd6n (1), deblr• not/flcorto lnmedltt_,e 111 Congr .. o. En tol Mntldo, et 
Presidente debefi Informar el Congreso con una freeuendl de Po' 10 menos Qd1 Hit meMI. 
has11 que entregue une deltrmlnldcln bojo 11 ·- 203(cK3) de que un gobierno •ledo 
democritlc8mentt .. encuen!re on ol podef .., Cubo. IObte et progreoo reoflzedo por Cubo 
per11 ln1t1ur1t un gobierno -nte Oiedo. Le ecd6n del Presidente bajo la 
eubsecdón (•l de)lt• de""' lfec:tiYI ol entt11.., .;genci1 l1 resnlución conjunto descrito en el 
~R'8f0(2). 

(2) RESOLUCIONES CONJUNTAS. Pe,. ftnea do Hlo aubaecdón. el t ..... no "ttllOludón 
con}unte• .,onfflce sol•ment• una relOluc:fón ~· de embea c6mar81 d9' CongrHo, I• 
rodllCdón do 11 d6u1ut1 dlflni11YI t1 - lllgut: "Out el Convr .. o r-u• lo - del 
Pre1id1nta bojo la 11cdón 204(1) de lo Ley da la Llba<lod CuboNI y Sofldllridld Damoct6tic:a 
(LIBERTAD) de 1998 de ,...,,._ et embargo económico de Cabe, cuya notifl-'.Adón fue 
entreoed• el Conoreso el . •. con el ••Pecio en blanco •enedo con te feeM 
1p<Opiod1. 

(3) DISTRIBUCION A LOS COMIT~S. Las .. aoludone• conjuntas lnldoda• en 11 e- de 
ReprooenllntH dablrin '"' rem1tld11 el Comlt6 de Relodones lntorntdonetH y les 
relOludones conjunt11 lnidldH en ol StNldo· 11 _,... et Comlt6 de Rol-• 
Ext,.njor11. · 

(4) PROCEDIMIENTOS. 

(A) Cuolquftt rolOfudón conjunto 11 consldarort en el Senado de ocuerdo o loa medldn 
peutldn en 11tecd6n601(b)de11 Ley do Aal1tondo o 11 S09Uridld •ntemo::lonll y Control 
:le Exportadón de Arma.o de 1976. 

(B) A ftne• de -· ..... PfOc.IO de conlkltndón y eproblción di la• .. oo1uc1on10 
con)unt11. uno modón pe,. procade< 1 11 --reción de cuolqutor ttl0iud6n conjunte 
d11pu6t - ti conit6 pertinente !\tyl hecho IU lnl-. M fe d:1pen11r6 un trotomionto 
ellomontt pri.tleglldo en le C6m8fl de Repre1ont1ntlf, 

(C) Le C""8r• dfi Repre1ententet y et SenlMSo no podr6n conliderer m.61 de une N.oludón 
conjunta dentro del ~lodo de e meses, a pal'tlr de la feche en que el Pre'sklenl• le notifique l!!I 
Conoreoo 1egún el ptrrafo (1) IObte lo lcdón tomod1 bajo ta '"'bsecd6n (a) y en cede 
subsiguiente oe~O<k> de 6 meses. 
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SECCIÓN 205. REQUISITOS Y FACTORES QUE DETERMINAN UN GOBIERNO DE 
TRANSICIÓN. 

(a) REQUISITOS. Para propósitos de esta Ley, un gobl1mo de transición en Cubl es un 
gotJerno Que: 

(1) heye tegallzado toda1 l•1 actividades poUticat 

!2) hay1 liberado e todos los prisioneros políticos y h1ya permitido le inspeod6n de !as 
eircelH cubanH Poi' 11• orgenlzadone1 lntemacionale1 competentes de derechos hum1no1: 

(3) haya disueho et actual Oepa~amento de Seouridad del Estado en el Ministerio del Interior 
de Cub1, Incluyendo el C:omit6 pan1 la Defensa de la Revolución y las Brigadas de Respuesta 
R•plda: y 

(4) M haya comprometido públicamente• organizar etecdone1 honestas y libres partl eteolr a 
un nuew gobierno. 

(A) que H efectúen dentro un periodo de tiempo razonable que no exceda de 18 meaea 
despues que el gobierno de transk;ión Hum• el poder; 

(9) con 1• panidpadón de mUltlples partidos pollticoa lndopendleotes que tengan total e Igual 
ecceso a loa medios noticiosos, tefes como: radio, tetevtli6n u otro medio de 
te!ec:omunicedonea. con lgualde:d en 111 asignaciones de tiempo y en los hor1rio1 que 1 tat11 
espacios se le concedan. y 

(C, H neven a cabo bajo la super\'isi6n de rec:onoddos observadores lnterneclonalet, lllH 
como le Organludón de Etllldot Americano1, la NedonH Unidet y otro• 1upeM1orH de 
elecalOf\H; 

(5) hll'f• cesado cualquier lnlerle~•nci• de tas transmisiones de Radio Martl o de Te-1&.Asión 
Mont: 

~6) se haya compromelido pUbl1carM'nte y demu~stre que esté progresando en: 

(A) establecer un sistema judicial independiente; 

(9) respeler los derechos humanos reoonoddos lnlemedonafmenta y lnt liber1edH bislca1 
expresadH en le Oeda,actón Universal de Derechos Humanos, de la que Cuba es una nación 
signataria. 

(C) permitir et establecimiento de gremios Independientes como se expresa en las 
convenciones 87 y 98 de la Organización lnternadonal l1boral y permitir el eslablecimlenlo da 
asociaciones sociales, eccoómicas y pol !licas independientes; 

(7) no lnduy1 ni 1 Fldel Castro oi 1 Raül Castro: y 

{8) haya dedo la seguridad de que perrrtlhr• la réplda y efidenle dislrlbuci6n de aslslencla al 
pueblocubaM 
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(b) FACTORES ADICIONALES. Ad"'"'• de los reqoJisltot tstlbleddos en la subaecd6n (e). 
para detennlnar 11 un gobierno de translei6n esl6 en el poder en Cuba. el Presidente temeré 
en consideración h11t1 qlM grldo esa gobierno: 

( 1) 11 encuentra pmtpablemente en tren1ld6n de une dlc:tedura tot.illari• comur'61ta hada UM 
demoered1 repreHnteUve: 

(2) 11 h1 comp<omeUdo públlclmento y demuestre que est6 Pfogre11ndo en: 

(A) garontlter ef1diwmenle lo1 d...chos do libro exp<eslón, Hberlad de pronsa, Incluyendo el 
otorgar perml101 1 los medio• de comumc.dón privados y 1 lat compefllH de 
talecomunialclones pero que operon on Cuba: 

(B) permitir 11 restffudón de 11 dudadonl1 1 oquellot c:ubllnOs naddos en 11 Isla que reoresen 
1 Cuba; 

(C) gorontlzor al derecho 111 PfOl>ledad pnvado: y 

(0) lomar ocdones ep<Oplades p ... devofveM 1 los dudad1nos de los E11-. Unidos 111 
propledades que el Gobiemo cubano. • partir del 1ero d• enero de 1959, le c:onfiso6 • dk:hos 
dudedanos o • enlidede1 que tengan un 50 por ciento o m61 de benefk:ierio• que 1t1en 
dudad1no1 de Est-. Unidos o p.,. compenut equitalivtment• 1 dichos dudadenos o 
entidades pe< 11 p6rdid1 de dicha• ptOpiedades: 

(3) h1 extraditado o de otro lonnt entregldo a los Estados Unidos todas 11 penonas busemdll 
por el Oepar1amenlo de Justicia de 101 Estados Unidos por crlmene1 cometidos en lot 
Estado• Unidos: y 

(4) h1 .,...,.._el de1plleou1 oln Impedimenta etouna. 1 toda to l•rvo y oncho de Cube, de 
1upeM1ore1 lntemlc:tonMH lndepencttenlH de derecho9 humanos .. 

SECCIÓN 201. REQUISITOS PARA DETERMINAR UH GOBIERNO DEMOCRATICAMENTE 
ELECTO. 

P1ta los propósitos de esta Ley, un gobierno democ:t"icamente electo en Cube, ademas de 
reunir los requisitos de la secd6n 205(8), debe sor un gobierno que: 

(1) resulto de alocdones llbres y hon11tn: 

(A) hevadH e eat>O bajo lo aupeMlfón de observadores mtemadorieles reconocidos; y 

(B) en 111 cuales: 

(1) se le permita 1 los partidos de oposlcl6n tiempo suficiente """' orvtn111rH y paro hocer 
carnpaill polltict paro lalH eteodonea: y 

(U) lodos los candtdetos lengon lct8' Kee•o • !01 mec:io• de <ftfualón; 
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(2) demuestre respe10 por las libertades dvlles rundamenlale1 y los derechos humanos de los 
ciud8denos de Cuba. 

(3) progrese en forma considerabfe hada un sistema eoonómteo de libre mercado basado en 
Poi defecho de poseer y de disfrutar de la J)fopiedad privada. 

(4) eati6 comprometido con hacer camblot conslltudon1les que garnntloe elecdonet 
peribdk:as, libfes y honestas, asl como et ~pfeto disfrutP de las libertades civilet 
fu,,d1mel'lt1les y los ~erl!Chos de 101 du1adanos de Cuba; 

(5) haya realizado avances demostrablet en establecer un si1tem11 judicial lndependlenle; y 

(9) hey1 atcanzado un progreso palpable en devolver IH propiedades oonflscmdas, a par11r del 
1ero de enero de 1859, a ciudadanos da toa Estados Unidos y a entidades cuyos propfetario1 
beneftciariot aean ciudadanos de loa Estados Un~o1 en un pcrcenlaje de par1idpad0n Igual o 
superior al 50 por dento (%) o que en su lugar 1e les compense totelmente por dichH 

. propiedades, de acuerdo con I•• normas y pr6cticas del derecho Internacional. 

SECCIÓN 207. CONCILIACIÓN DE LOS RECLAMOS PENDIENTES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS CON RESPECTO A PROPIEDADES CONFISCADAS EN CUBA 

(1) Informe al congreso. A mh tardar 180 dl11 a partir de la vigencia de esta ley, el Secretario 
de Estado le surrinistraré a los comith oongresionales correspondientes un Informe 
conttntt\io de un an•11a11 dt 101 reeJ1mo1 sobre propled1d11 confiacadH en Cub1. lnduyendo: 

(1) un estimado del número y el monto de los reclamo• sobre propiedades connscad11 por el 
Gobierno cubano que pertenezcan 1 dudadanos ae Estados Unidos, adidonelmente a 
aquellas olros redamos cet1ifiCltdos bajo la 1~6n 607 del la Ley de Conclliaclón Sobre 
Redamos lllternacionales de 19'49: 

(2) un anélisis de la importancia de resolver con prontitud los redamos de propiedades 
confiscadas, en relación a le re~tal i zad6n de la economla cubana: 

(3) un rep100 y 1\/lluldón do 11 11i1t1nd1 ttcnlca y do otro lndote qu. 101 E1tldo1 Unlclo1 
puede propordon11r para 1yudar a un gobierno de transici6n o a un gobierno electo 
demoet"lcamente en Cuba, a establec.er tos mecanismos para re~ver las disputas sobre lat 
propiedades cont'iacadas; 

(4) un 1n•ll1l1 del mi que 101 E1lado1 Unido• dHempe"arlt y de lo• tipo• d• 11l1t•nd• que 
101 E1tado1 Unido• fecill1erlt pe'• •vud•r en la 1otudón de 101 r"ªª"""' sobre propledade1 
c:onflsc.1d1s por el Gobiemo cubano que penenecen • ciudadanos de E!\ldos Unidos y que no 
recibieron o que que no calificaron pira la certificación establecida en la tecd6n 501de11 Ley 
de CondtiKión Sobre Redamos lnte1Tt..Oonal11 d• 19'49; y 

(5) une •valuación d1 111 •r111 que requhtran une revisión congretlonll o ecdón legl1laUV1 
con re1pecto 1 11 oonclll.eión di 101 reclamo• sob,. propl•dadH COf"ntcadH •n Cuba ant11 
de que ocurra un caimbio de 0~'"'° en Cub1. 
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(d) OPINION DEL CONGRESO. Es 111 Ollinl6n del Co!1greso que 11 resotuclót1 11tislectoria de 
los redemos lcbre propiedades conlllClld11, con un Gobierno cubano reconoddo por los 
Estldos Unidos, llgu. siendo un• condición nandel P1f1 ol totel reslobledmlenlo do 
reladonas económicas y diplomitlca1 entre los E118doo Uniclol y Cuba. 

ARTICULO 111.PROTECCION DE l.OS DERECHOS A LA PROPIEDAD DE CIUDADANOS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

SECCIÓN 301. CONCLUSIONES. 

El Congrno oonduyo to algul1nta: 

(1) Los Individuos disfrutan de un derecho fundamentll 1 poseer y d11lrut11 de 18 ptopiodld. 
derecho garantizado por I• Conaitudón de k:t1 E1tad0& Unldcs. 

121 Lo conl11cadón legel o la exproplldón de PfOIJ!odlde• pe~enodenles • duúadonoo de 
E•I-• Unidos por plr1o del Gobierno cubano y 11 •"f'IO!ldón 1ubslgulemo do 11111 
propledlde1 1 expensas de 1u1 legHlmo1 duellol. socavo 1• comunidod de nadonn. et Nbre 
ftulr del comon:lo y el daurrollo IQ)llÓmiCXJ. 

(3) Desda que Fldel C111ro tomó el poder en Cuba en 1959: 

(Al h1 plsot11do loo dared>ol lund11111ntll11 del pueblo cub-; y 

(8) como rosutt- da su do1pollsmo peroonel, 1111 conft..-IH proplededos de: 

(i) m1none1 do sus propios dudldonos; 

(ñ) rtmes de ciudad1nos de k>s Estados Unidos; y 

(lill miles m6s ~e cubono1 que pidieron 1sllo como reruglldos 1n los Eotados Unidos debido 1 
111 perseeuclone1 y Que Na tarde N hicieron dudedenot de loa Elfadol Unido•. 

(4) Es en 11 mejor lnt""• del pueblo cub1no qu. el Gobierno cub- respell por 1QUa1 ol 
derecho • la propiedad de loa dudadanos cubenot como ef de lo9 ciudadano• de otroe 
pallH. 

(5) El Gobierno aub..., lo 0016 olredondo o 1n-llonl1tn 111ironjo"ro1 to -~unldld do 
adq~rir un lnterb neto en propled9CIH o ln1trumento1 ~ore1 que te fueron conntcado1 1 
dudld1noo do Ellldo1 Unldoo, 111 como tomblhl lo est6 olredondo 1 dichos inwraloni1t11 ll 
oportunided de ldmlnl1lmr o partldper en em¡iresal mix111 que comercien o u1ufructu111 
dlchH propiadadH o lnstrumentos vekwff. 

(8) Esto irt11co• lft proplldlde1 conll1cld11 propotdon1 bonelldol ftn1neioro1 do lmperto11 
Meeltd•d p.,. el actual ooblemo cub•no. lnd\l)'endo moned• dure, petróleo, 1nver.tone1 
productlvea y Hetoremlento de exper1ot y de et• menetl IOCaVI la pofltlca exteriOf de lo9 
Ettado1 Unldot. 
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(Al ,._. novar ln1tituclono1 democr•Uca1 1 Cubo 1 trM1 de 11 p111ion do un omti.rgo 
eoon6mico gener ... en un momento en tt qu• el r6glmen de CHlro ha demoatredo Mf 
YUlnerabte • pre9'onH eoon6mlC81 lntemadon91H; y 

(8) para proteoer IH reelamadones de los dudadanos de los Estados Unidos a quienes se ies 
confiscaron 1u1 prc>piedades de forma Ilegal. 

(7) El Departamento de Estado de tos E1tedos Unidos te h1 notificado a otf09 gobiernos que !e 
tn111sferenci1 1 terceros de propiedad•• eof'111cadas po1 el Gobierno de Cuba "complicarla 
cualquier Intento de devolverlas 1 1u1 dueOOa originales" 

(8) El 9'1twna judld1l lnterMdaf'el, tal y como ae encuentre estruduredo, no cuenta con 
recunot juri1dk:c:ion1les efectivos contra la connlC8d6n ilegal de propiedades y el 
enl'iquedmlento Mlcito producto det usufrudo de propiedades •eo•mente confiscadas por 
gobiemos y 1nlidad91 privadH • expen111 de tus legltirnos dueftot. 

(9) El derecho lntem1cional reconoce que una nación tiene la faeuH•d da legl1l1r con re1pedo 
a le oonduda fuer• de su territorio que l•"OB o que intente tener un efecto 1ub1tanct•I dentro 
de 1u territorio 

(10) El Gobiemo de los Estados Unidos tiene le obligación para con sus ciudadanos de 
brindar1ea protección contra la confiscac:ión ilegal de sus bienes por parte de paises 
'!x1.ranjeros y de los ciudadanos de esos paises, induyendo el establecimiento d1 rean1oa 
judld .. ea lnt1mo1. 

(1 t) Pa,. lm~d{r el tr6flco di propiedades neg1lmente confi1ced11, loa duded1no1 de los 
Estado• Unk:los que hayan sido v!dim11 de dichas contlacadones deben de aer dotados de 
un remedio Judk:íal en las tribunales de tos Estados Unidos que nieoue a los lrancantes 
cualquier oan•nci• que puedan percibir al explotar económicamente las confl1cadones 
ilegales de CHlro. 

SECCIÓN 302. RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRAFICAR EN PROPIEDAOES 
CONFISCADAS RECLAMADAS POR CIUDADANOS DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

(1) RECURSOS Cl\/ILES. 

(1) Re1ponubffld1d dvU por tr1flcar.(A) Exceptuando lo cfllpue1to "' 1entldo ctlltlnlo en otrot 
pllrr.tot de HI• Sección, cuetquter per1ona que dH~I de fin811Hdo .. lapto de 3 me111 
contados • partir de la enlrad1 en ~genda de HI• Tlluto, trafique an propledadH que fueron 
eonHICldll poi et Goblemo cubllno 1 p1r1ir del loro do enero do 1959, 111ar• obligado 1 
pagar 1 cualquier tiud9dano de Estado• Unidos que sea benefidarto de una redamad6n 
sobro dichas propiedades, los dellos y perjuicios causados en una canUdad Igual o la suma 
de: 

(1) la cantidad que resutte mayor • : 

(1) la cantidad, sJ •lguna, Ce,,ificada a nombre del redamenle por la Comisión de Conclliad6n 
Sobre Redamac:iones Extranjeras ba,to la Ley de Conciliación Sobrl! Redamos lnlemaeioneles 
de 19•9; m~s inlereses; 

(11) 11 cantidad dltormlnadl bojO lo lleckln 303(•M2), ""• ln4•19MI; o 

(111) et wlor teel de mercado de dicho pmpleded, cal.U- on et vetor láuet de to profJledad o 
cak:::ut.cto en et wlor que tenla la propiedlld cuando fue conft1cada, m•t loa lnteresu 
eomt1ponclente1. cualesquiera que lff mayor. y 

(lt) loo cos101 del juicio y tos honorario• n1Zonableo de tos 1bogado1. 

(B) El lnte•b bajo et"'""'""'º (A)(I)) dlbef6 '"' 111 ,.,. 01tlbleckl1en111occl6'1 :ee1 del 
titulo 28 del COdlgo de tos E1t1d01 Unldo1, calculado por too tribuneteo 1 partif de to fecho de 
confllCOdOn do 11 f>!Opladod en cuulll>n, huta to foc:hl on que lo ocd6n judidel MI lnldado 
bojo ••• SubMCCión. 

(2) PRESUNC10N A FAVOR OE LAS RECLAMACIONES CERTIFICADAS. Existe 1#11 
pr11undón • fawt de qve la c.ntfded de dinero por le ~ una pereona •• ,.tPon .. bte beJo la 
d6u1ulo Ol dll P'rrwfo (IXA), eo 11 -ad que.,,.,... canlflcade 19Qlln H dncrito en lo 
subd•uou11 (1) de oM d..,suto. L• pteoundtln que ontocode podr6 11r der..trluade por -
ptobetoriot doros y COftlllncemes di que lo canlldod deoatll en 11 1Ubdllulut1 (11) o (111) di 
eso d..,1ul1 H et monto CDtTOCto di loo olllgoáonol extllt<llH bajo eoa d'"""•· 

(3) INCREMENTO DE LAS 08UGACIONES. 

(A) Cuotqulor pereon1 que lronquo on .p!Oplod-• oonlllCld11 de 111 que croen oblf..._. 

:g:~:rcr~~~·:s..:~.:..::.~= '.r.:J:!'t~~i:--=..: 
Ndemo 1obnl tet PfOl>ledad y que el- - ellt 00f1Htcado por to ComllOn do 
Concitllld6n Sobre RoclomadonH e.tronjero1, bajo et titulo V de lo Loy de Condffoc:lcln Sobre 
Redamo11ntem8donale1 de 1M9. 

(B) SI un demandonte on uno ocd6n Judldal bojo esto •-· que no oea dudadono do 
Estado• Unldot 1 quienes H too 1p11 .. 11 normotiw del oubt>'""º (A), dHP<J'I de conduldo 
et periodo do 3 meoes descrito en et p6nlfo ( 1) natillco: 

(1) o uno pe.-o _,,,. IA cuet le ocdón jucldof w 1 ltf tnk:iado. o 

(M) a unti peraon• que w • .. , demencted• como aodemenüdo en Uf'\a ec::d6ft )ucld•. Poi' to 
menos con 30 cllH de ..,uctpedOn • la fedta .., .. • lntdat dtdt• IKXiOn o • dt•~o oomo 
oodemondado. HOürl seo 11 .. ..,, y e11 ponono, "''""'' di fron1CU'rido un lop10 de 30 dl11 
eontadoo 1 ptrtlr de 11 fecl1.I de~• en que H lfl "°"""""· lroflca con lo propiedad c:onft1cad1 
que es ob)eto de 11 ocdón judtdat lnlerpue1t1, enlonooo, dicho persona 1er6 reoponoablo onte 
et demandante por tos dellos y perjuicios cal.Uodol di oc:uenfo of 1ubp6frofo (C). 

(C) Los dellos y perjuldoo por tos que uno persona H re1ponsa~e bajo et oubp6rroro (Al o et 
subt>'rr.fo (B)""' dlllol monet1rio1en1#11 cantidad lgull 111 suma de: 

(i) la can6dad detennlnad• bajO el P'.rroro (l){A)(N), y 

(i) J wces la cantidad que oa determine opticable bajo et s>'rrlfo (1)(A)(I) . 
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(0) L• nolit'1cac:ión • uno persona bajo et subpArrafo (8): 

(i) debe ser por esenio; 

(ii) debe ser enviada por correo certiftc.ado o entregada personalmente e la persona; y 

{iU) debe contener: 

(1) una dedarad6n contentiva dp la intención de Iniciar ta acd6n Jucffdal bajo esta Secd6n o de 
induir a la persona como codemandante 1segün sea ef Cliso), conjuntamente las razones 
pertinentes: 

(11) un• odvertencio de que el tr6n0> lltglll de to pmpleded del rltdon111nto debe termlnor do 
inmedloto: y 

(111) una eopf• def sumario contentivo de las disposldones de esta Tituto publicado según el 
pArrolo (8). · 

(•) APLICABILIOAO.(A) Exceptuando IH cbpo1ldon11 an Hnlido dl1tlnto que aparecen an 
otr11 part11 de e11e p6rrefo, 111 ac.c::lones tudidalet pueden ser lnldadH bajo el p6r,.fo (1) 
ccn re1pedo 1 lee propied&des c:onfiactdas, antes, en la feche o despu6s de la entrada en 
.tgenci• de ell• Ley. 

(9) En el c .. o de proplededet conlltcedH con onterlOflded • lo .tgencl• de etl• Ley, un 
ciuded1no de los Etlodot Unidos no pod" Interponer une redamlld6n judlciel tobre uno 
propiedad confiscada bajo esta Secdón, a menos que ctcho dudadano adquiera los derecho• 
al redamo entes de I• enlred• en Yigenci• de Hta ley. 

(C) En et celO de propledecfH confisead11 a partfr de 11 vlgend• de esta Ley, un dudadeno 
de los Eatadot Unidos, que adquiera el derecho a red1mar la propiedad por esignadón de 
valores, despues de que dicha propleded hoya sldo confiscada, no podnl interponer una 
redomlldón judíciel bajo esto Sección. 

(5) TRATAMIENTO DE CIERTAS ACCIONES.(A) En et caso de un ciudodono de lot Ellodoo 
Unidos que fuere elegible para presentar un redimo 1nt1 ta Comisión de Condnadón Sobre 
Red1mlldone1 Ex1t11njet111, tegün et titulo V de I• Ley de Conclffodón Sobre Rltd1mo1 
lnternaclonlllet de 1949, pero que no hay• Interpuesto reciomo lllguno, dicho ciudedono no 
podr6 lnlcior ocdón judldol otoun• por HO redamo bajo este Sección. 

(8) En el cato de culllquler llCdón judicilll lnrcied• bejo esto Sección por un ciudadano do lo• 
Ettadot Unidos, cuya redemacl6n de tondo en 11 eoci6n )udiciel hoy• tldo pre.tomento 
c:onsil)nede dentro del l111>so legel correspondieme, ante 11 Comlslcn de Concilllld6n Sobre 
Reciemlldonet Extranjeras, segün el thulo V de lo Ley de ConcMtci6n Sobre Redornos 
lntemlldonolH de 1949, peto I• miSrNI fue denegeda pe< dicho com11:6n. el tribunal r.ept•" 
IH condu1tones de la Comili6n con re1pec:!o a ta red1m1ci6n como condi.;yttntes dentro de 
la 1oá6n judiclal lnterpuetta b•Jo eata Sección. 

(C) Un dudadano cu1lqut1r1 de 101 e11ado1 Unido•. distinto • un ctudedeno de Ett1do1 
Unidos que lnterpol"lga una 1cd6n judid .. bajo Hta Sección, sobre un radamo certmeeóo bajo 
el lltulo V de la Ley de Concilladón Sobre Redamot lntem.Oonatet de 10A9, no puede 
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presentar una tlOCl6n judlcilll de ractamo bojo ett• Secd6n, hall• detpu6t que concluye un 
lopso de espe1'11 de 2 ellos, conlodot • perti< de I• enhd• en .tgenda de esto Ley. 

(O) Un lnterh sobra una propleded ccnlltced•.., ta que un dudedono de lo• Ettedot Unldot 
tengo un ractamo certificado, bojo et tffulo V de ta Ley ele Conc:iM- de Red...,. 
lntemoclonllles de 1949, no podr6 Mr objeto ele uno redomo Judicllll por cuoleaquief• otro 
peroona bajo ••t• Sección. Culliqule< petlOt!O - Interpongo uno llCd6n Judlcllll bojo Ht• 
Sección y cuyo n>damo no haya - ele - 1onne - · tendr6 lo carv• de ~ 111 
tribuno!, que tu lnt0<6s en to propiedad que H objeto del redoma Judk:illl, no u • I• vez ol>joto 
de otro redomo - bll)o el procodlmlento ontet referido. 

(8) INAPL(CABILIOAO DE LA DOCTRINA DE ESTADO. Nlngun trlbunlll ele lot Ett-t 
Unido• pod" abtteneroo do dldar, con lund- an I• Ooc:lrln• ele Ett-. un• 
detemtlneclón sobra 111 rMtlto on una acd6n jucldol lntetpUHta bojo 111 p6ITalo (1). 

(7) LICENCIAS NO SON REOUERIOAS. No oi>tlonte cuolquler otra p!Ohlblcl6n de ley, """ 
ecci6n )udlcilll bojo otte Sección podr6 ,., lnte.._•t• y nntedll. al - _.,, podt6 

.¡ecu1 .... "' -end• """" clc:lad•.., - juldo, .... necetlcied de ob4--· 111.,..... 
u otro permito ele cuotqut., ogond• ele lot lllllldo• Unldol, excop4uendo ta eje.:udOn ele 
1entenci11 o •CUtrdo1 de P"Vo tobtt propledodet PfoltgldH bojo le eutortded de le -ón 
5(b) de lo Ley Sobte o1 Comercio con et Enemigo. lmple"*1tede el di• tero ele julio~· 1vn. 
oomo re1uttlldo de una emervenda noclonlli -rada po< et Pretidenle ontet de lol lecha y 
que se encuentren c:omprendidH dentro ele •• categori• a 1• entredo on \lgend• de ello 
Ley, 

(8) No obttonto cuelqulero otr• del- de ley y P•• p!Op6tilot de elle Titulo 
lol1mente, c:umfquler rectwno c:ontre et GotHemo cub•no. no debe ser con9'deredo como un 
ln19"s en p<opiedede• cuyo ltHpetO • un cludedono de loe E•todot u.-a requert• de una 
lconcl• o del permiso de uno ogendtl ele lot Ettedot Unldot, entes de lo lligencta de ella Ley 
o que lot requle,. desputt de tu entrado an l.'lgenci•. 

(8) PUBLICACtON POR PARTE DEL FISCAL GENERAL. A m6s tenler eo dlH • ,,.,,,,.de 1• 
.tgenclo de 1110 Ley, 111 Fiscal 0ene..a debe'6 preparar y publicar en el Reglttro Federal un 
resumen concilO de lis clsposfcione1 de este Tffuto, lnduyendo un enundado sobre la 
1'11lll'Onub11ded civil de uno penona que trafique en propiedodet oon11-. •ti - lot 
recuraoe )udldoiH disponiblH pa,. lot dudad.- de lo• Ellodot u.-1. bajo ello Tffulo. 

(b) CANTIDAD CONTROVERTIDA. Un rec:tamo Judldol podr6 ser lnlerpuetlo bejo etto 
Secdón po< un cluded•no de lot Elledot Unldoe, •ot-nte cuondo lo -ed en cltf>UI• 
exceda ta aumo o et vol0< de $50,000, uduyondo lnterues, oostot y honcnrioo ele 
ebogadot. Al c:olculor et monto de lot 150,000 para propcltHos del rec:tamo ontba ret!lrido, lo 
cantkled aptlcoble teglln lo tubc16utul• (1). (11) o (111) ele !o tuboecdón (•)(1XA)(1) no puede ter 
trlpllcoda como lo dispone to tubsea:ión (•)(3). 

(e) REQUISITOS PROCEOtMENTAlES. 

(1) EN OENl!RAL. Ex .. pto como 11 cll1pono en Hto Titulo, IH dltl'Olicionoo del iltuto 21 del 
Códloo ele loo lotlldo1 Utlldot y loo ,.._loo dt IOI t~bunlllH de ,.. lttodot ~ 
epllcen • lat ocd-• judtdlllet ...,,...,,.,, ..... .,, tito Saoc16n •. do to mitm• lofme y oon el 
mlamo alCMtCe que t•Je• dlapoalcion•• 'I f90fmrnento1 •on aplicado• a cuelquler otr• ecd6n 
)udlcilll lntorpue"• bojo lo •ección 1331 del titulo 28 del Códipo de lo• Ettedot Unidos. 
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(2) CITACION PROCESAL. La otadón proceul bojo este Titulo de uno agenda o Instrumento 
de un estado extranjero que desarroHe una actividad comercial o te citaeión de indMduos que 
actúen en nombre de dic:hOs estados, deberá efeduarse de acuerdo con la normatW. procesal 
establecida en ta sección 1608 de! título 28 d~ Código de los Estados Unidos. 

(d) EJECUCION DE SENTENCIAS EN CONTRA DEL GOBIERNO CUBANO. En uno acción 
!nic:fada bajo •lf• Secd6n, cuatquier dedsl6n en e.ontr1 de UNI 90end1 o ln1trumento del 
Gobiftmo cubano no poctr• ejewterse con respecto 1 une agenda o Instrumento de un 
gobierno de t11nsic:i6n eri Cub1 o con respecto 1 un goblemo democrl\Uc:amentft electo en 
Cuba. 

(e) CIERTAS PROPIEDADES INMUNES DE EJECUCION La secdón 1811 del tttiAo 28 del 
Código de Estados Unidos q~da ref0tmado lf agreg6rule al final la s~uiente 1ub1ección: 

"(e) No obaltnto las dtspo11donos do to Hoo6n 1910 de olla TltiAo, lo proplodod do un 
Hlodo o>CtranJero ter6 lnmuno 1 lo ajecuo6n y ol remolt dtntro do uno llCCi6n judlclol lrlloado 
bojo lo Hcdón 302 do lo Ley da lo Libar1od Cubon1 y da Solidor1dod Democrillco 
(LIBERTAD) da 1996 en lo medida an que 111 propiedad seo uno !naloloclón o lnlraHlruclura 
ulifizado po< uno mislón d;p!om6tlco 1crodH1d1 poro propósHos clicloles. 

(IJ SELECCION DE RECURSOS LEGALES. 

( 1) SELECCION. Sujela ot pérrefo (2) 

(A) cuotqulor cludadono da los Eotodos Unidos que Interponga una ocdón judiclol bajo ••t• 
Sección, no podr6 Interponer rMrgune otr1 acdón a..;1 o procedimiento b1jo 11 ley común, 11 
ley federo! o fa lay da coolquiera de tos estados da la Urllón, el Distrito dt Columbia, ast
tible asoci-. territorio o posesión da 101 Estados Urlldoo, qua ,.,..ome c:ompanlad6n 
monet1ri1 o de otre lndole en raz6n d.. nismo ob¡eto de fondo; y 

(8) cualquier paroono que interpongo, bojo lo ley común o bojo o.otquiar ot,. disposición do 
ley que no HI •st• Sección, una acción civil o procedimiento que connew compenud6n 
moneteri• o de cu81qulet otr• lnd°'•· como rHuHedo de une ted•madón que de ot,. forma 
rue,.. reconocida bajo est• Sec:d6n, no podr6 lnk:fer wie ecd6n judci•I b•jo este Secdón 
IObre eaa mlsme rec:l•mac:ión 

(2) PROCEDIMIENTO PARA LOS DEMANDANTES CERTIFfCADOS.(A) En tos C8SOI de 
dudadonos do loo Eal-• Unidos que Interpongan uno oa:ión judidol bojo Hll Sección 
bisado an un raclomo cartiíte1do boro el titulo V do lo Lay do Conciliación Sobra Radomo1 
fntomaclonol11da19-49, se dl1pono to siguiente: 

(i) 11 la compensedón monet9ri• proveniente de la 1cdón }ud1del es Igual o mayor que 11 
cantidad c:e'1if'ic8de en el redemo, el ciud•d•no d• los Estado• Unidos no podri tedblr pago 
alguno aobre ese redamo, bejo ningUn ecver1o 1u1Cttto entre tos Eatedos Unidos y Cul:>• que 
finiq\it• red.madone• c:omprendidaa en dicho tltuto y talet ciudadanos Ht6n 0>nlidet11dot 
como que han eximido a toa E1tado1 Unidos de ccalQuler otr1 retPonHbillded de reprHent1r 
a esos dudadano1 de Estados Unidos co" respedo 1 dich1 redamedón. 

(o) si to companuclón monotllto proyenlento de to oa:ión judiclol 11 menot ol "'°""' 
c:ertillcado en el ,...orno, ef ciudadono de los Eotados Unidos podrt redbir pogo bojo ot 
acuerdo descrito en to cl6usiA1 (1), paro IO!amenta sobro 11 difarenda entre to conti<lod de la 
compan1ad6n recibido an ot juicio y to contldad COf11ficodo en el raclorno; y 

(111) si ne hoy compa"soclón monotl<lo oomo mult- de 11 oa:ión judlclol, el cludadono de 
los E1tldo1 Unidos podr6 rodblr pooo sobre el monlo certificado en ef raclomo bojo ot acuardo 
da9Cfito en lo clilusulo (1), en 11 mismo madldo que coolquier redamonte certificado que no 
prasonta uno acd6n bojo 11t1 Sacdón. · 

(8) En ot cooo da que olgunas o de que todos tos - judtclo!os fnt0<puest11 bojo Hto 
Sec:d6n •• conealtdaaen, por l9CCi6f1 judld., o por otrll kMtole, de manare de creer un fondO 
común do ..._, dlsponlblo pira lltlsfocer los raclomoclone1 contanld11 an tole• ocxionos 
)udtclotes, Incluyendo un fondo común da valores dentro de un proceso de bonconola, Cid• 
damondor.to cuyo ,....amocl6n formo porta do uno acd6n )udtclol contoWdad• y quo hoyo oldo 
oarllflC8d• por lo Comisión da Conc:ilad6n Sobro Raclomeclones Extranjefo• bojo ol tftulo V 
da fo Loy do Condladón Sobra Redomoe lntamoclonoloo de 190, tond<6 daracho 1 ,....blr el 
pooo lotol da ou ractamocl6n del fondo comün de valores, ontoo de cuolqulor"otro PIOO IObra 
,.......,.,. qua no hoyan - ~. 

(g) DEPOSITO DE LOS PAGOS EN EXCESO EFECTUADOS POR cueA BAJO UN 
ACUERDO SOBRE RECLAMACIONES. Cuolquie< -Od pagoda po< Cube bojo cualquia< 
acuerdo 1119c:rflo antro IOI E1todot Unidot y Cubo, 1 cuento de lot ,.,..omot cef1iftcodo1 bojo 
el tltiAo V da lo Loy da Concllad6n Sobfo Radomol lntornaclonaf11 do t949, qua .. Cldan o1 
monto da los pogot efoctllldol tobra tolas reclamos oonlllcadoo da1p!M1 do •pi- to 
•ub- (IJ, sar6n depollladoo on te Tooorerto da loa Ealodot Unidos. 

(h) TERMINACION DE LOS DERECHOS 

(f) EN GENERAL. Todot loo dtrachot creados bojo "11 Secc:IOn poto lnto._ lcdonu 
jucld9le1 por razones de dafto1 mone11rio1 con respecto 1 propiedades conn1cad11 por • 
Goblomo cublno. 

(A) puadon 10r auopenddH l8gl)n fa H<ldón 204(0): y 

(B) oeur6n cuando el Prasldente la entregue el Congreso uno detOfTninadón bojo lo l8cd6n 
203(c)(3) do que un goblorno democriticomenlt otocto so encuentro an ol poder •n Cubo. 

(2) DEMANDAS PENDIENTES. l.tt 1utpensl6n o t0fmln1cl6n da los dol9Chol bojo el p6rr1fo 
(1) no 1ftc1ar6111 dornondOI que hoy1n comenzado ontoo de 11 fecho c:IO!to de tll tutpanslón 
o tormlnad6n (Mgún sao ot coto) y on toc111 011• clemond11 so Hovor6n 1 t6rmlno lot 
procodkriontos poutodos, 111 opotaclono1 NCUrTtc!H y so dlder6n daclslonos da fo miomo 
meMf8 y con • mismo efecto como 11 tel 1u1pen1'6n o terminedón nunea hubieren ocutrido. 

Q) CARGOS DE REGISTRO. La Conle....01 Judlclel de lot E•bldos UnldOI altobieceft 
tortfoo untlonnao que sorlln lmpuelltll 11 domondonto o clemondonta• por codo ocd6n judtdol 
Iniciado bajo asto Sección. Los C1fV01 _,.n 1st1blaoer11 a un nlvef 1uflclent1 oomo pifo 
poder recuperar los gesto• da lo• ttlbunllH lncunldos po< los oa:ionas !agolas lnterpuestH 
hlllkl este ~rriM 1 n• r•rnn• ~ •ef• C:uh•~ •••"• ........ _ ... ....... - - - · ·•-· - ··• - - - - · ·-



SECCIÓN 303. PRUEBAS OE TllULARIOAO OE LOS RECLAMOS SOBRE PROPIEDADES 
CONFISCADAS. 

(a) PRUEBAS DE TITULARIDAD. 

(1) PRUEBAS CONCLUYENTES DE RECLAMOS CERTIFICADOS. En cuolquóer ocdón 
judid.r ln11rpu111a bajo este titulo, los tribunales ecept1r4in como prueba conduyent• de 
tHularidad aobre un lnter" en une propled1d, una ceftificec:l6n del redamo 1obre la tit\Aaridad 
de tH lnter ... que hay1 sido emUlde po' la Comitión de Conc:itiadón Sobre Redamadonet 
EldronjerH, bajo et titulo V de I• Ley de Concililldón Sobre Redemos lnternlldon•IH de 1949 
(22 U.S.C. 1843 y lllguiente&). 

(2) RECLAMOS NO CERTIFICADOS. SI en u1111 •cdón judidlll b•jo esle lllulo, 
un reclamo no ha tldo eerUíteedo como 1114 pot 11 Comi9'6'\ de CondHKión Sobre 
Redam1cione1 Extranjeras, los tttbunates podr6n designar un experto en la materia, 
induyendo • la misma CofftliOn de Conc:iHadOn Sobre Rectemadone• E>dran~ret, par11 
hacer 141:1 determinaciones con respecto .r valor y a la titularidad del redamo. Tales 
delemVnKiones H har•n sólo para tos propósitos probatorios en les ec:dones judJdales 
lnterpueS1os bojo este lllulo y no conS1ituyen un• certificación bajo el lllulo V de la Ley de 
Condlllldón Sobro Redamos lnternadon•IH dt 1949. 

(3) EFECTOS DE LAS DETERMINACIONES DE ENTIDADES INTERNACIONALES o 
EXTRANJERAS. Al determinor el volor o I• tillltridad de un rtdomo en un• ocdón judldel 
bajo •M• Titulo, los lribonales no podrtn aceptar como pru•b• conciuyent• nlngUn h8ffmzgo, 
6rdenea, HntendH, decretos de agenciH adminlatrMlvm•. de lñbunele• de p•lses extr.njeros 
o de org1r;zedone1 tnlemacion•es. que dedaren et valor o Invaliden el redemo, a menos que 
I• ded•r.aón de ve!or o de invalidaciOn t11ya sfdo oblenid• conforme • un erbllrio 
internadon.i lneYOC8bte •nle el cual los E1ledo1 Unidos o tf demandante hayari lnlerpuHto 
tll reclamK:fón. 

(b) REFORMAS A LA LEV DE CONCILIACIÓN SOBRE RECLAMOS INTERNACIONALES DE 
1949.EI tlt<Ao V de I• Ley de Conc:ili•oón Sobro Rtdorno1 lntern.ooonllles de 1949 (22U. S. C. 
t643 y slguientH) queda reformado el agreg•rtele .r nnaf la siguiente nuevai Hcdón: 

"OETERMINACION DE LA TITULARIDAD DE LOS RECLAMOS POR LA COMISION DE 
CONCILIACION SOBRE RECLAMACIONES EXTRANJERAS CUANDO DICHA 
DETERMINACION es SOLICIT ~DA POR LOS TRIBUNALES DE DISTRITOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

"No obstante cualquier otra determinadón de esta Ley y 11610 para propósitos de le secdón 
302 de l• Ley de to Libertad Cubana y Solld•ridad Democt•Uca (LIBERTAD) de 1996, un 
tribuno! do distrito de 101 Estados Unidos. con el propósito do UMtstlgar 101 hechos, podri 
dirigirH • l• Comisión de Concitleoón Sobre Redom11Cione1 Eldranje,.1 y dlch• Comisión 
podr6 delenninar cuestiones talH como el Yllor y la Htul1rid1d de un reclamo lnlerpuelio por 
un clud•dlnO dt los Estados Unidos (como 1t define en lo 1occlófl 4 do 11 Lty do I• Ubt!lad 
CubaM y Salldoridad Domocriltiea (Ley LIBERTAD do 1199)). que rHulte dt IH 
conftscadone1 de pmpled•de• por pllf1e del Goblemo de Cubo descrilH en l• 1ocdón 503(•). 
v• se• que el dud8dano de los Estados Unidos emltfique o no como dudad.no de lo• Estados 
1 lnlrinc ,,.,.__ •• ..c.ri ........... .,._ ...... :.&. ........ , ... -· -· - • • • • • • • • - . • 
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(C) REGLA DE INTERPRETACION. Nado en eS11 ley o en 1• 1ec:dón 514 de I• ley de 
COtlcltl«lón Sobre Redomos lntlf"8CllOt1 ... • de 1949, oomo lo ogr11911 1• oubsección (b), 
podr6 oer lnterp<-.: 

(1) paro requerir o de ot,. lonn1 OUlori- to• recf•mo• de dudadono1 cubanos que H 
conWIJoron en dudadonot de to• E11.- Unidos .,,,, poaltriorklad • que •u• pmpl-• 
fueran oonfiscadH. po,. que htt• H lnduytn en lo1 reclomot cllf1111cadot lltllo el Secroltrio 
dt E11ado por lo Comllllón de Concllloclón Sobre Red-• Extron,._, pero propóllto 
de luturu nevod-.1 y defonu de loa red- oon un goblemo tm111oto en Cube. 
cuando tia rwt8donee dptom6Uc:•• se•n r.1titukla1; o 

(2) que lnvolldt, relonne o da otro '°""" oltere IH certlllcadoM1 emltidH bajo el thulo V de I• 
Ley de CondBllCión Sobre Rociemos lnt....-.S de 1141 ontH de la ..,.,_ on lllgtnclo 
deHltLoy. 

SECCIÓN 304. EXCLUSMDAD DEL PROCEDIMIENTO OE Cl!RTIFICACIÓN ANTE LA 
COMISIÓN·DE CONCILIACIÓN SOBRE RECLAMACIONES EXTRANJERAS. 

El titulo V de 1• ley de C-Sobre Red......,. lnternlldonllOI de 1U9 (22 U. S. C. 
16-43 y siguientes) lnl-menl• reformado por la sección 303, es nuevomente modificado por 
I• HCd6n que lllguo: 

'EXCLUSIVIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACION ANTE LA COMISION DE 
CONClllACIÓN SOBRE RECLAMACIONES EXTRANJERAS 

"SECCIÓN 515 (•) lujelo • I• tubHCICl6n (b). lento loe dudadanos do los El1ado1 U..dos 
elOQlbles paro f>!W•antor uno ntdtmedón bajo lo 1ocdón 903 pero que no lo hicieron • su 
debido dempo, HI oomo cuelqulor C>4lo pe,..,.. IMloglblt pifo "'º""'"' uno rec:lomlldón 
bajo I• HCClón 503, ni ningún dudadono cu"-. Incluyendo cuolquler . ogenci1, modio, 
oubdlvlslón o """""" del Gobltmo de Cube o cuelquler ooblemo ptovlnclol de Cube, ni 
ninguno de sut coullNbiantu, roconocidol o no por el Gobiemo de loa El1ado1 Unldol, 
podñl rec:lomor. pa¡lldpar o de ot,. lonNI tonot tnterh otouno en loa lng,.001 componut
o oompenl8done1 no """'8ltrtM -·o pooedeo •.., cludadono de E•-•..
•n vl~ud dt un rad--.- por la Comisión 1eg6n lo poul• lt HOdón 507; ni ningún 
lribunol do clo"'1o de to• I!•-. Unldol ttncH jurl- poro lldjudtCllf telH rlld-. 

"(b) Nad• en lo aubHcdón (1) podñl .., lnlerpr9Cado oomo que cllmlnuye o que de ot,. lonno 
aleda cullquóer dorecl1o en la• arolat de car>ftol acdonlorio de loa dudadonoo de los Estado• 
Unidos que"'"" titulorn de reclornoa corlfflcedot por la Comllllón bajo l• sec;dón 507." 

SECCIÓN 305. CADUCIDAD D& LAS ACCIONES JUDICIALES 

Cu•lquler ocdón judlclel bajo la HCdón 302 no podñl oer Iniciada de.P.,.1 de tron1ourridol 
dos 1ftoa de lo ltchll dona an que .. só ·el tr611co que dló tugor el red-. 

llCCIÓN 309. ,.CHA DI INTllADA IN VIGl!NCIA. 

~~~-~~.?ENERAL. ~jel~ ~ las 1~1 (b) y (e), .... Tltuto y IH .-IC8C:lone1 
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(b) AUTORIDAD OE PRORROGAR. El Presldet!to puede posponer 11 lecha de entrada en 
...;genda pautada en esta 1ubsecd6n (•) por un lapso no mayor da 8 meses, en caso de que el 
Presidente determine e lnfonne por escrito. a 101 comihb congresionales cotfespondientes, 
con por los menos 15 d:es de antelación a la entrada M vigencia, de que una prórToga es 
conveniente para kJs intereses nacionales de los Estados Unidos, en razón de que facilitaré 
una transición hacia la democracia en Cuba. 

(2) PRORROGAS ADICIONALES. El P1111idente puede posponer la lecha de entrada en 
vigenci1 pautada en la 1ub1ecci6n (1) po.- lapsos adic:::lon11es no mayores de 6 mesas cada 
uno, loa cu.tH eomenurari • contara• • p1r\lr def prtmer die da1pu41 da nnellz:edo at l1p10 
da la prórroga, en c.110 et. que el Pre1ldenl• dete""'ne • Informe por escrito • los comlt61 
c:ongretk>n91H correspondientes, con el menos 15 d lH de anteladón a la facha en que 
comience 1• pr6rroo• adicional: qua dicha prórroga es conveniente a los Intereses nedonales 
de 101 Estados Unidos. en rezón de que facilita~ una transición hada la democracia en Cuba. 

(e) OTRAS AUTORIDADES. 

(1) SUSPENSION. Deapu•s que e1te titulo y IH reformas a este titulo hayan entrado en 
\'lgencio: 

(A) n8die podré adquirir ningUn inter6s sobre ~enes ralees en cualquier acción judicial 
potencial o pendiente bajo este liluto; y 

(8) et Prtttdente puecte 1u1pendar la facultad de lnldar acdonH Judldal11 bajo e1le Titulo 
con rHpeClo a propiedadH confi1eade1, por un periodo no m-vor e e mHH, alempra y 
cuenda el Preatdttnle determina e Informe por escrito a loa comit61 congresionelat 
correspondientes, por lo menos con 15 dies de 1nteladón a la fecha en que la 1u1penli6n sea 
efectiva, que tal suspen1!6" es necesaria a tos Intereses naclonafet de 101 E1tedo1 Untdos, en 
raz·ón de que facilitar• una tran1id6n heda la democr.Oa en Cuba. 

(2) SUSPENS!ONES ADICIONALES. El !'residente puede suspender lo facultad da acdonor 
judidalmenlt bajo este Tl!ulo, por lapsos adidon .. H no mayorH a 8 mesH cada uno. toe 
cuol11 Cll>fMnzar'" o contorH o portlr dtl p~rner dio da1pu" dt ft,,.Nzldo of lopso do 11 
1u1penli6n precedente, en CHO da que el Pr9tldenta delemWne e Informe por Hcrtto a 101 
oomlt61 oongrettonalH c:otre1p~lente1 . por to menos con 15 di•• d• ant .. adltn • le facha 
~ que I• 11npen1l6n adldonal teng• efecto, que dlch• 1u1penshm e1 conveniente • 101 
lnterHH nacionales de !01 E1tedo1 Unidos, on razón de que fedliteri un• lr•nsidón h•d• I• 
democrada en Cuba. 

(3) DEMANDAS PENDIENTES. La suspensión de las oociones judidlles bajo el pérnifo (1) no 
afecta'' IH demandas en turso antes de la fecha de dicha suspens'6n y en estas demandet 
seo cumpti,6n Sos procedimientos, 1pelllcior1es y se dielarlin sentencias de la mi1rn11 m•nera y 
con el mismo efedo como ti las suspensiones no hubierwn ocurrido. 

(•) RESCISION DE SUSPENSIONES. Et Pros!danto puede rescindir cuotquler 1usponsl6n 
efectuflda bejo fa 1ub11ecd6n (b) o (e) tan pronto lnforl"le e 101 comlt61 conor~tionalet 
correspondtenles que dicha ,escisión fadlitafla •Jna transición h!!da le demoaec:ia en Cuba. 

TITULO IV EXCLUSION DI! Cll!RTOS EXTllANJIROS 

SECCIÓN 401. EXCLUSIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE EXTRANJEROS QUE 
TENGAN PROPIEDADES CONFISCADAS DE CIUDADANOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 
O QUIEN TRAFIQUE EN TALES PROf'IEDADES. 

(o) BASES PARA LA EXCLUSION. El Secrelorio de Estado negar6 lo viso y el Flscel Golnerof 
exduir6 do los E1ttldol Unidos, o cuotquler exlranjero que el Secretario da Estado detennlne 
que es una peraon1 que despu61 dt 11 entflda en \'tgend1 de Hla Ley: 

(1) hoyo con111 .. do, dl~gldo o Sllf'OM•ldo lo eom\1C8dón de proptedldu. cuyo1 redomo1 
pertenezcan a dud8d8"01 de tos Estados Unido• o que convt8'1a o que haya convertido en 
oenande personal propiedades confi1cedat cuyos re:demot pertenezcan • dudad•nos de '°' 
Estados Unidos; 

(2) tr11fique en propiedodee conn-.tn cuyo roclomo pertenezca o ciudadano• de los Ell
Uniclol: 

(3) 100 drector u ofldol dé uno oomr*\lo, ocdontllo meyoltllrio o que controlo una ontldld 
que ae hoyo \'tito onwotta en lo conftscad6n da propledldes o que trollquo an proplldlde1 
oonfiteada• cuyo redemos pettenezcen a dudadano• de los Estadot Unldot; o 

(4) tea espo10 o HpoH, hlJo menor de 9d•d o agente d• ur.a pertona axdulda b•jo 
cuotHqutora do lo1 p6rrolo1 (1). (2). o (3). 

(b) DEFINICIONES. Como 11 utfflzen en este Saoaón, kit t6nnlnoa que e contl~adón te 
se~oten flenon loo olgutontH llgnHlcadoo: 

(1) CONFISCADO: CONFISCACIÓN. Los t•nnlno1 •conf11Codo" y "conft1Cad6n" se reftoNn o· 

(A) 11 nadonalluclón. expropiación u otro tipo de 1ocauted6n por parta dof Goblemo cubano 
do proplodld11 o do! control do dichal propildadH: · 

0) 1ln que lo ptOpiodld hayo sido dowofto o •In que 10 ~oyo elocluldo una -a y 
af'ec:tiYll oompenud6n; o 

(R) !In que H hoya utllfecho ot reclamo sobre una propiaded en base o un convenio d• 
conciliedón tobfe redamos lntemlldonales o Qlalquter otro procedinVento Cf'tnaacdonlf 
aceptado mutuomente: y 

(B) el redluo del Gnblemo cubano. ti lncumpfímlento del Goblomo cubano o lo obllenclón 
del Golllemo....,.,,., de pagar: 

(1) uno deudo do cutlqu!Ar .,,,.,,. .. que hayo •Ido noclOfttllzado, ••propildo o da cuofquler 
otr• formtt lncauted• pot' •I Gobierno cubano: o 

(n) una deudo. que constituya un cargo sobre la propiedld nadonelizode, ex0<oollda. o de 
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(io) uno deuda en lo que hayo incurrido el Gobierno de Cubo paro satisfacer o Uquldor un 
redoma sobra propiedades confiscados. 

(2) TRAFICA. Exceplo como lo dispone el subp6rralo (B). uno persono "trafica" en 
ptopiedades c::onfiscad11 si esa persona •sabiendas e Intencionalmente: 

(1) (1) tronsflaro, distribuya, dispenu, -nd• o da aira fonna dispone do p<opiedade1 
confiscadas, 

(11) O'>Mprll, recibe. asume et c::ontrot o de ot,.. forma adquiere propiededet c.onfiscadH, o 

(111) h- mojofH, (ox .. p4uondo el monlanlmlonlo Nllnorio), lnlllorto (o trovto da lo 
conlribuclón do fondo• o do cuelquior cou d• volar dllnlnlo al monlonlmlonlo ordlnorlo) o 
comlen11 dospu .. da lo lligendo de HIO Ley o edrnnlllror, olqulor, poooar, utlllzor o o laner 
olgo)n iflllri• on propiodode1 conllscodH. 

(;I) entra en 1rregtot comerdeles utiliundo o de otra forma beneftd•ndose de proptedades 
confiacadel, o 

(111) c:ouoo, dirige, portldpo o oo beneficio del lrllftco (como so describe en lo d6usulo (1) or (il)), 
• trav61 de tercer11 peraon111 o de otra fonne ae ocup11 de traftcaf (como te describe en la 
d6usuio (1) o {O)), o lroyj1 do Olr• persono, sin autorizodón de ningún dudedano do E1lado1 
Unidos tillllor de un reclamo sobfo dicho propiedod. 

(B) El !..,...no "troflca" no lnduyo: 

(1) la lronornslcln de sel\ales do lelecomunic.dones lnlemadonoles • Cubo; 

(W) ef COIT'erdo o la posesión de velores pUbflcos neood•bfes. • menos que ef negocio te 
realice con una persona o por una persona que el Secreterio del Tesoro determine que es un 
dudad•no espedlllmenle deslgnado; 

(Wi) los tronsacdonos y el uso de propiedades inddenloles o los lli•Je• leooles o Cubo, en lo 
medida en que talH tranucdorles y uso de ,:ropiededes sean necesarios J>9f'll newr • efecto 
t1f11 iAeJfl; o 

(IV) tren1ecck>ne1 y et UIO de prophtdedH Por una pertoNI que HI 1 11 vez un dudadano de 
Cuba y un residente de Cuba y qu~ no sea rundoneno del Gcblemo cubart0 o del par1kto 
polllico que :tge en Cubo. 

(e) EXENCION. Ello Sección no se eplicar6 cuando el Secmlrio de Elledo delemiine, según 
el caso parUcular. que le entrad e a 101 Eatedos UnkJM de una persone que de otra forme 
hubiera &ido exduida bll)o este Sección, sea nectHrie por razone• m6dlcas o pare proptsltos 
de lttigar los ecdones judiciales paulada• en et Tllulo 111 . 

(d) FECHA EFECTIVA. 

( 1) EN O&NERAL. l!llo Soct:l6n 1or6 oplicado o ax1ronjero1 qua do .. tn tnlrar en los E1ledo1 
Unidos 1 p.nir de le Yigend• de este Ley 
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(2) TRAFICAR. Ello Seec:l6n oplic8rii ldomenle con respodo o octuecione1 que ocurron o 
partir de la lligend• de eota Ley y que se encuentren comprondid11 den!'° da lo definición do 
"trofocal", 

Aprobedoel 12dem•rzode 1996. 
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epública

. 

E
R

N
E

S
T

O
 Z

E
D

tL
L

O
 P

O
N

C
E

 D
E

 LE
O

N
. P

residente d
e

 los E
stados U

nidcs M
exicanos

_ a sus habitantes 
sabed 

Q
ue el H

onorable C
ongreso de la U

nión. se ha servido dirigirm
e el siguiente 

D
E

C
R

E
T

O
 

·el C
O

N
G

R
E

S
O

 D
E

 LO
S

 E
S

T
A

D
O

S
 U

N
ID

O
S

 M
E

X
IC

A
N

O
S

, D
E

 c R
 E

T
 A

 
L

E
Y

 D
E

 PR
O

T
E

C
C

IO
N

 A
L

 C
O

M
E

R
C

IO
 Y

 L
A

 IN
Y

E
R

SIO
N

 D
E N

O
R

M
A

S
 E

X
T

R
A

;"'.-JfR
A

S
 Q

L'I:: 
C

O
N

T
R

A
 V
E
N
G
A
.
~
 E

L
 D

E
R

E
C

H
O

 IN
T

E
R

N
A

C
IO

:'iA
L

 
A

R
T

IC
U

L
O

 1
o

.-
S

e prohibe a las personas tísicas o m
orales. públicas o privadas que se e

n
cu

e
n

tre
n

 en 
el territorio nacional. a aquéllas cuyos actos ocurran o su

rta
n

 electos total o parcialm
ente en dicho te

rritorio. 
asi com

o a aquéllas Q
ue se som

etan a las leyes m
exicanas, realizar actos q

u
e

 afecten el co
m

e
rcio

 o la 
inversión. cu

a
n

d
o

 tales actos sean consecuencia de los e
fe

cto
s extraterritoriales de leyes extranjeras. 

S
e e

n
te

n
d

e
rá

 que una ley extranjera tiene electos extraterritoriales que afectan el com
ercio o la inversión 

de M
éxico, cu

a
n

d
o

 tenga o pueda tener cualesquiera de los siguientes objetivos: 

1 
Q

u
e

 
pretenda im

poner un bloqueo económ
ico 

o 
incluso lim

itar la inversión hacia 
un 

país 
para 

p
ro

vo
ca

r el cam
bio en su form

a de gobierno. 

11 
Q

u
e

 perm
ita reclam

ar pagos a· particulares con m
otivo de expropiaciones realizadas en el p

a
is al 

que se
 aplique el bloqueo. 

111 
Q

u
e

 prevea restringir la entrada al país que expide la ley com
o uno de. los m

edios para a
lca

n
za

r los 
o

b
je

tivo
s antes citados. 

A
R

T
IC

U
L

O
 2

o
.-

Q
ueda prohibido a las personas m

encionadas en el articulo 10. de esta ley p
ro

p
o

rcio
n

a
r 

cualquier inform
ación. por cualquier m

edio, que le sea requerida por tribunales o autoridades e
xtra

n
je

ro
s

, 
con base en la

s leyes extranjeras a que se refiere el a
rtícu

lo
 1 o

. 

A
R

T
IC

U
L

O
 3o.-

Las personas afectadas deberán in
fo

rm
a

r a la S
ecretaria d

e
 R

elackines E
xte

rio
re

s y a 
la S

ecretaria d
e

 C
om

ercio y F
om

ento Industrial, de aquellos casos en que
: 

1 
P

u
d

ie
re

n
 verse perjudicadas en sus actividades o inversión, por los efectos de las leyes extranjeras 

a q
u

e
 se refiere el artículo lo

 .. y 

11 
R

e
cib

a
n

 requerim
ientos o notificaciones, em

itidos con base en las leyes extranjeras a q
u

e
 se refiere 

el a
rtícu

lo
 1 o. 

A
R

T
IC

U
L

O
 4

o.-
Los 

tribunales 
nacionales denegarán 

e
l reconocim

iento 
y 

ejecución 
de 

sentencias. 
requerim

ientos judiciales o laudos arbitrales. em
itidos con base en las leyes extranjeras a que se refiere el 

articulo 1 o. 
A

R
T

IC
U

L
O

 S
o.·-Q

uienes hubieren sido condenados al pago de una indem
nización m

ediante sentencia o 
laudo 

em
itido 

con 
base 

en 
las 

leyes 
extranjeras 

a q
u

e
 

se refiere 
el 

artículo 
1o .. tendran 

d
e

re
ch

o
 

de 
dem

andar a
n

te
 tribunales federales, el pago por parte del dem

andante del juicio en pais extranjero
: 

1 
E

n concepto de dallo y com
o suerte principal, 

la 
cantidad 

establecida 
en 

la 
sentencia 

o la
u

d
o

 
e

xtra
n

je
ro. y 

11 
Los perjuicios ocasionados, a

si com
o los gastos y la

s costas judiciales respectivos 

A
R

T
IC

U
L

O
 6

c.-
Los tribunales nacionales de conform

idad con la legislación aplicable. podrán h
o

m
o

lo
g

a
r 

y ejecutar e
n

 su caso, las sentencias o
. laudos em

itidos e
n

 el extranjero. que condenen a inde:nnización, 
pago de d

a
llo

s y perjuicios asl com
o gastos y costas. 

a una persona que a su vez hubiere o
b

te
n

id
o

 un 
beneficio e

co
n

ó
m

ico
 derivado de una sentencia o laudo em

itidos co
r base en las leyes i=xtranJeras a que se 

refiere el a
rticu

lo
 1o

. 

A
R

T
IC

U
L

O
 

7
o

.-
La 

S
ecretarla 

de 
R

elaciones 
E

xteriores 
y 

la 
S

ecretarla 
de 

C
om

ercio 
y 

F
o

m
e

n
to

 
Industrial asesorarán a las personas que se vean afectadas p

o
r la aplicación de las leyes a que se refiere el 

articulo lo
. 

A
R

T
IC

U
L

O
 

80.-
La 

S
ecretaria 

de 
R

elaciones 
E

xteriores 
y 

la 
S

ecretaria 
de 

C
om

ercio 
y 

F
o

m
e

n
to

 
Industrial, 

e
n

 
su

s 
respectivas 

com
petencias. 

quedan 
facultadas 

para 
em

itir 
criterios 

g
e

n
e

ra
le

s 
de 

interpretación d
e

 esta ley_ 



10 
D

IA
R

IO
 O

flC
IA

L
 

M
iércolc:s 13 de: o.;tubrc J.: 1996 

. A
R

T
IC

U
LO

 9o.-
S

in perjuicio de 
las responsabilidades 

de 
carácter civil. penal 

o de otra 
índole 

que 
pÜ

edan 
generarse por la violación de los artículos 10·., 2o

. y 3o .. 
la S

ecretaria de R
elaciones E

xteriores 
¡i"cidrá im

poner, al infractor. las sanciones adm
inistrativas siguientes: 

,..,,.1 
P

or violación al prim
er párrafo del articulo 1o., m

ulta hasta por 100.000 días de salario m
ínim

o 
diario general, vigente en el D

istrito F
ederal. 

"'.
.I 11 

P
or violación al articulo 2o

., m
ulta hasta por 50.000 días de salario m

ínim
o diario general, vigente 

en el D
istrito F

ederal. 

111 
P

or violación al artículo 3o., con am
onestación

. S
i se trata de la segunda infracción

. m
ulta hasta por 

1,000 días de salario m
ínim

o diario general, vigente en el D
istrito F

ederal. 

E
n 

caso de reincidencia. se 
aplicará 

m
ulta hasta 

por el 
doble del lim

ite m
áxim

o de 
la 

sanción 
que 

corresponda
. 

La S
ecretaria de R

elaciones E
xteriores fijará el m

onto de la sanción
. considerando las· circunstancias 

pertinentes del infractor y el grado en que resulten afectados el com
ercio o la inversión

, según la S
ecretaria 

dé C
om

ercio y F
om

ento Industrial. 

'· 
E

l 
procedim

iento 
de im

posición 
de 

las 
sanciones 

adm
inistrativas 

se 
regirá 

por 
la 

Ley 
F

ederal 
del 

P
rócedim

iento A
dm

inistrativo. 

T
R

A
N

S
IT

O
R

IO
 

U
N

IC
O

.-
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el D

ia
rio

 O
ficia

l d
e

 la
 

f.e
d

e
ra

ció
n

. 
M

éxico, 
D

.F
., 

a 1o. 
de octubre de 

1996.-
S

en
. M

e
lch

o
r d

e
 lo

s S
a

n
to

s O
rd

ó
ñ

e
z, P

residente
.-

D
ip

. 
C

,arlos H
u

m
b

e
rto

 A
ce

ve
s d

e
l O

lm
o

, P
residente

.-
S

en
. R

o
se

n
d

o
 A

. V
iU

arreal O
ávila. S

ecretario
.-

D
ip

. 
~#bino G

onzález A
lb

a
. S

ecretario.-
R

úbricas". 
· 

-· 
E

n cum
plim

iento de lo dispuesto por la fracción 1 del A
rticulo 89 de la C

onstitución P
olítica de los E

stados 
U

nidos M
exicanos. y para su debida publicación y observancia

, expido el presente D
ecreto en la residencia 

'úel P
oder E

jecutivo F
ederal. en la C

iudad de M
éxico, D

istrito F
ederal, a los veintiún dias del m

es de octubre 
d

ie 
m

il 
novecientos 

noventa 
y 

seis.-
E

rn
e

sto
 Z

e
d

illa
 

P
o

n
ce

 
d

e
 

León
.-

R
úbrica

.-
E

l 
S

ecretario 
de 

~
b
e
m
a
c
i
ó
n

. E
m

ilio
 C

h
u

a
yffe

t C
hem

or.-
R

úbrica
. 

D
E

C
R

E
T

O
 por el que se: aprueba el A

cuerdo M
arco de C

ooperación e
n

ln
 el G

obierno de los E
stados U

nidos 
M

exicanos y el G
obierno d

e la R
epública F

ederal de A
lem

ania. 

-A
l m

argen 
un 

sello 
con el E

scudo 
N

acional, 
que 

dice
: 

E
stados 

U
nidos M

exicanos.-
P

residencia 
de 

la 
R

epública. 

, .••. 
E

R
N

E
S

T
O

 Z
E

O
ILLO

 P
O

N
C

E
 D

E
 LE

O
N

, P
residente de los E

stados U
A

idos M
exicanos. a sus habitantes 

sabed
: 

?:!:. Q
ue la C

ám
ara de S

enadores del H
. C

ongreso de la U
nión, se ha servido dingirm

e el siguiente 

D
E

C
R

E
T

O
 

"LA
 C

A
M

A
R

A
 D

E
 S

E
N

A
D

O
R

E
S

 D
E

L H
O

N
O

R
A

B
LE

 C
O

N
G

R
E

S
O

 D
E

 LA
 U

N
IO

N
, E

N
 E

JE
R

C
IC

IO
 D

E
 L

A
 

F
A

C
U

LT
A

D
 Q

U
E

 LE
 C

O
N

C
E

D
E

 E
L A

R
T

IC
U

LO
 76 FR

A
C

C
IO

N
 1 D

E
 LA

 C
O

N
S

TITU
C

IO
N

 P
O

LITIC
A

 D
E

 LO
S

 
E

S
T

A
D

O
S

 U
N

ID
O

S
 M

E
X

IC
A

N
O

S
.D

E
C

R
E

T
A

: 

5~-
· A

R
T

IC
U

LO
 U

N
IC

O
.-S

e aprueba el A
C

U
E

R
D

O
 M

A
R

C
O

 D
E

 C
O

O
P

E
R

A
C

IO
N

 E
N

T
R

E
 E

L G
O

B
IE

R
N

O
 D

E
 

·
~
c
o
s
 E

S
T

A
D

O
S

 U
N

ID
O

S
 M

E
X

IC
A

N
O

S
 y E

L G
O

B
IE

R
N

O
 D

E
 L

A
 R

E
P

U
B

LIC
A

 F
E

D
E

R
A

L D
E

 A
LE

M
A

N
IA

, 
suscrito en la C

iudad de M
•xico el veintinueve de abril de m

il novecientos noventa y seis. 

•''='~ M
éxico, D

.F
., a 10. de octubre de 

1996.-
S

en. 
M

e
lch

o
r d

e
 lo

s S
a

n
to

s O
rd

ó
lle

z, P
residente

.-
S

en
. 

º'fllu
a

rd
o

 A
n

d
ra

d
e

 S
A

nchez, S
ecretario

.-
S

en
. R

osendo V
illa

rre
a

l D
ávila, S

ecretario
.-

R
úbricas." 

E
n cum

plim
iento de lo dispuesto por la fracción 1 del A

rticu
lo

 89 de la C
onstitución P

olltica de los E
stados 

~cO~idos M
exicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente D

ecreto en la residencia 
.,.,del P

oder E
jecutivo F

ederal, en la C
iudad de M

éxico, D
istrito F

ederal, a los veintiún dias del m
es de octubre 

s·~~ 
m

il 
novecientos 

noventa 
y 

seis.-
E

rn
e

sto
 Z

e
d

illa
 

P
o

n
ce

 
d

e
 

León
.-

R
úbrica

.-
E

l 
S

ecretario 
de 

=-··G
obernación, E

m
ilio

 C
h

u
a

yffe
t C

h
e

m
o

r.-
R

úbrica
. 
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